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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San Luis 
Potosí, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SLP/AC04/FGE/093, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR EL 

ECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ; POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

OMAR VALADEZ MACÍAS, POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, JOSÉ LUIS RUIZ CONTRERAS; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por José Luis Ruiz Contreras en su carácter de 
Fiscal General del Estado de San Luis Potosí del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/SLP/AC04/FGE/093 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/SLP/AC04/FGE/093. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/407/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte de Suficiencia Presupuestaria 00362. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º Piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, 
libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 
Cardona, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 
fracciones XXIX y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2 
y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción I, 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 18, fracciones III, XI y 
XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí; 
1, 3, 5, 6, y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Omar Valadez Macías, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 17, 18, 25, 31, fracción II y 33, fracciones XXVI y XLIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 6° del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí. 

II.5. El Titular de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, José Luis Ruíz Contreras, como titular de la instancia local 
responsable y receptora, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 122 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 17, fracción I, 19, y 22, fracción XVI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de San Luis Potosí; 5 y 6 del Reglamento Interno de la Fiscalía General del Estado de San 
Luis Potosí 30 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San 
Luis Potosí. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Calle 
Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código Postal 78000, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 4. “JUSTICIA” Son las acciones medidas destinadas a fortalecer 
la investigación que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delito y crímenes relacionada con la violencia de género contra las mujeres y las 
niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/SLP/AC04/FGE/093, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

4. Justicia: Son las Acciones medidas destinadas a fortalecer la investigación que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delito y crímenes relacionada con la 
violencia de género contra las mujeres y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), para 
el Proyecto: AVGM/SLP/AC04/FGE/093, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/151/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ/FGE/AVGM/SLP/AC04/FGE/094/2024 

Nombre del Proyecto: AVGM/SLP/AC04/FGE/093 

Nombre de la Institución Financiera:  BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)  de 18 
dígitos:  

012700001227325567 

Número de Cuenta Bancaria:  0122732556 

Tipo de Cuenta:  PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  MXP PESOS MEXICANOS 

Número de Sucursal:  GOBIERNO DE SAN LUIS POTOSÍ 2273 

Número de Plaza:  255 SAN LUIS POTOSÍ 

Fecha de apertura de la Cuenta:  19/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado  de San 
Luis Potosí y por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Enlace Designado ante “CONAVIM” en la 
que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la 
ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de 
las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí que para ese efecto se 
habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Alejandro de Jesús Cueto Delgadillo 

Cargo: Secretario Técnico 

Dirección: Avenida Eje Vial número 100, Zona Centro, Código Postal 78000, Municipio 
de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

Teléfono institucional: 4448122624 extensión 1703 

Correo electrónico 
Institucional: 

 secretaria.tecnica@fiscaliaslp.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía General 
del Estado de San Luis Potosí informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la 
ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme 
a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 
General del Estado, del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis Potosí”, en un plazo no mayor a 60 
días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez Macías.- 
Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Instancia Local Responsable e 

Instancia Local Receptora, José Luis Ruiz Contreras.- Rúbrica. 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SLP/AC04/FGE/093 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 

con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las 

mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024  

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024  

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$2,000,000.00 Dos millones de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$2,000,000.00 Dos millones de pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Alejandro de Jesús Cueto Delgadillo 

Cargo: Secretario Técnico 

Dirección: Eje Vial No. 100, Zona Centro, San Luis Potosí, S.L.P. 

Teléfono Institucional: 4448122624 

Extensión 1703 

Correo Institucional: secretaria.tecnica@fiscaliaslp.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN: 

La ejecución de la propuesta del presente proyecto atiende a la necesidad de realizar acciones afirmativas 
orientadas a la garantía del derecho de acceso a la justicia de las víctimas de los delitos con razón de género 
como son los delitos sexuales en contra de niñas y mujeres en sus diversas modalidades, esto en marco de la 
vigencia de la Alerta de Violencia de Género decretada en la entidad. 

De la misma manera, a partir de los ejes de acción que componen las actividades de la presente 
propuesta, se atienden dos puntos centrales: 1) por un lado, el derecho de las víctimas para contar con la 
justiciabilidad y el acceso integral para la justa reparación del daño; y 2) impulsar la reactivación de la 
persecución penal y la judicialización de casos que abonen a la concreción de la justicia de género. 

Lo anterior derivado de la garantía constitucional contemplada en el artículo 20 en relación a los fines y 
derechos de las personas en el Sistema de Justicia, así como lo relativo al bloque de constitucionalidad y el 
marco convencional en materia de derechos humanos, específicamente en relación a los derechos civiles de 
las mujeres de contar con atención especializada e integral para hacer efectivos sus derechos como víctimas. 

El trabajo de los operadores jurídicos que conocen y asumen la responsabilidad de la persecución penal y 
procuración de justicia de los delitos con razón de género es de una gran importancia y por ello, brindar 
insumos y condiciones para el fortalecimiento es de vital relevancia para un óptimo desempeño. Los delitos 
sexuales son en la mayoría de las ocasiones la antesala a hechos de violencia feminicida, y se manifiestan en 
la generalidad de todos los ámbitos sociales, territoriales y poblacionales, es por ello que la cobertura regional 
es necesaria e indispensable. 

En este sentido, la ejecución del proyecto deberá avocarse al fortalecimiento e instalación de células 
operativas en diversas regiones del estado, siendo principalmente las delegaciones 01 (sede SLP), 04 (sede 
Ciudad Valles) y 06 (Sede Tamazunchale) mismas que tienen bajo su jurisdicción diversos municipios que 
comprenden entre los mismos a la zona centro (D01), zona huasteca norte (D04) y zona huasteca sur (D07). 
La distribución territorial requiere contar con los recursos suficientes para poder atender y cubrir las 
necesidades de traslado de víctimas, atención ante órganos jurisdiccionales, práctica de diligencias y/o actos 
de investigación, y afines, es por ello que la adquisición de unidades automóviles es importante, de la misma 
manera que también supone la incorporación de perfiles profesionales que se desempeñen en cada una de 
estas delegaciones regionales. 

La conformación de las Unidades de abatimiento al rezago cubre la necesidad de las cargas de trabajo 
ordinarias y extraordinarias de la propia función de investigación ministerial en tanto que se brinda una 
atención especializada a aquellos casos de larga data respecto de los casos emergentes, siendo una 
multiplicidad de delitos los que son atendidos en la Fiscalía Especializada para la atención de la mujer, la 
familia y delitos sexuales. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

El presente proyecto, aportará al 
cumplimiento de las siguientes medidas 
establecidas en la Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres vigente en el Estado de 
San Luis Potosí: 

Medida de Justicia y Reparación 1: 

En tanto que busca mediante la 
conformación de dos células operativas 
de la Unidad de Abatimiento al Rezago 

4. “Justicia”: Son las Acciones 

medidas destinadas a fortalecer la 

investigación que proporcione 

elementos para sancionar con 

perspectiva de género y de 

interseccionalidad, delito y crímenes 

relacionada con la violencia de género 

contra las mujeres y las niñas para 

contribuir al acceso a la justicia pronta y 

expedita. 

La presente propuesta de proyecto 
tiene el objetivo de dirigir acciones para 
el abatimiento al rezago de carpetas de 
investigación por el delito de violación 
que comprendan desde el año 2020 al 
año de 2022. 

Para lo anterior se pretende analizar el 
35% de las carpetas de investigación 
en calidad de rezago por el delito de 
violación en sus modalidades simple, 
equiparada y agravada que 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

en la Fiscalía Especializada para la 
atención de la mujer, la familia y delitos 
sexuales, para encontrarse presentes 
en las Delegaciones regionales 01 
(sede SLP), 04 (sede Ciudad valles) y 
06 (sede Tamazunchale). Lo anterior 
con la finalidad de que las mencionadas 
se encarguen exclusivamente de 
revisar los expedientes y las carpetas 
de investigación en calidad de rezago 
relacionadas con la violencia sexual en 
contra de niñas y mujeres, siendo 
específicamente los delitos de violación 
simple, violación agravada y violación 
equiparada que comprenden desde el 
año 2020 al año 2022. 

 

B. Abatimiento al rezago en carpetas 
de investigación en los delitos de 
violación 

simple y equiparada […]. 

 

comprendan desde el año 2020 al año 
de 2022 de los municipios a cargo de 
las Delegaciones regionales 01 (con 
sede en SLP), 04 (con sede en Ciudad 
Valles) y 06 (con sede Tamazunchale), 
para de esta manera a partir del 
análisis y estudio especializado sugerir 
a Agentes Fiscales nuevos actos de 
investigación con la finalidad de obtener 
mediante su práctica determinaciones 
judiciales nuevas. 

Partiendo de la afirmación de que la 
violencia sexual conforma parte del 
denominado continuum de violencia de 
género que resulta ser la antesala a la 
violencia feminicida, se considera de 
vital importancia dar impulso en las 
investigaciones por estos delitos en 
tanto que de manera directa se abona a 
coartar la cadena de violencias que 
desemboca en la privación de la vida, 
como es en los casos de los 
feminicidios sexuales o feminicidios 
sexuales sistémicos; a su vez, abatir el 
rezago a partir de la reactivación de las 
carpetas de investigación previamente 
analizadas con perspectiva de género 
fortalece las capacidades 
institucionales de debida diligencia de 
las Unidades y Fiscalías Especializadas 
de Investigación por estos delitos. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

O.1. Análisis especializados 
con perspectiva de género 
de las carpetas con calidad 
de rezago que comprenden 
el año 2020 a 2022 por el 
delito de violación en sus 
modalidades simple, 
equiparada y agravada 
provenientes de los 
municipios adscritos a las 
Delegaciones regionales 01, 
04, y 06. Para la realización 
de los mencionados análisis 
especializados con PEG se 
debe realizar la contratación 
de 2 perfiles profesionales en 
Derecho que se desempeñen 
como Analistas de Contexto. 

A.1.1. Selección e 
integración del universo de 
carpetas de investigación 
con calidad de rezago que 
comprenden el año 2020 a 
2022 por los delitos de 
violación, violación agravada 
y violación equiparada los 
municipios adscritos a las 
Delegaciones regionales 01, 
04 y 06. 

A.1.2. Contratación de 2 
perfiles profesionales en 
Derecho para desempeñarse 
como Analistas Criminales. 

A.1.3. Estudio y revisión del 
35% del universo total de 
carpetas de investigación 
con calidad de rezago que 
comprenden el año 2020 a 
2022 por los delitos de 
violación, violación agravada 

I.1. 35% de carpetas de 
investigación analizadas con 
perspectiva de género 

M.V.1.1 Inventario de 
carpetas seleccionadas y 
asignadas en versión 
pública. 

M.V.1.2. 2 Contratos por 
prestación de servicios 
profesionales en Versión 
Pública de los perfiles 
asignados como Analistas 
Criminales 

M.V.1.3 Tarjetas técnicas 
individuales de 
observaciones en versión 
pública a carpetas de 
investigación con perspectiva 
de género. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

y violación equiparada los 
municipios adscritos a las 
Delegaciones regionales 01, 
04 y 06. 

A.1.4. Emisión de Tarjetas 
de Observaciones por cada 
Carpeta de Investigación 
analizada sugiriendo nuevos 
actos de investigación para 
lograr determinaciones 
judiciales 

O.2. Nuevos actos de 

investigación y diligencias en 

las carpetas de investigación 

con calidad de rezago 

comprendiendo desde el año 

2020 a 2022 por los delitos 

de violación, violación 

agravada y violación 

equiparada de los municipios 

adscritos a las Delegaciones 

regionales 01, 04 y 06. Para 

la realización de los 

mencionados análisis 

especializados con PEG se 

debe realizar la contratación 

de 4 perfiles profesionales en 

Derecho que se desempeñen 

como Agentes del Ministerio 

Público, así como 4 perfiles 

profesionales en Derecho, 

que se desempeñen como 

auxiliares de Ministerio 

Público. 

A.2.1. Instalación de célula 

operativa para el abatimiento 

al rezago de delitos sexuales 

de la Fiscalía Especializada 

de la Mujer en la Delegación 

regional 04 (Ciudad Valles), 

en la Delegación regional 06 

(Tamazunchale) e instalación 

de personal en la Delegación 

01 (SLP). 

A.2.2. Contratación de 4 

perfiles profesionales en 

Derecho para desempeñarse 

como Agentes del Ministerio 

Público y 4 Auxiliares de 

Ministerio Público. 

A.2.3. Elaboración de Planos 

de investigación en versión 

pública integrando la 

actualización de nuevas 

diligencias por cada Carpeta 

de Investigación asignadas a 

Agentes Fiscales. 

A.2.4.  Atención de 

audiencias ante el órgano 

jurisdiccional y seguimiento 

de proceso hasta su 

conclusión. 

I.2. 35 % de carpetas de 

investigación por el delito de 

violación con calidad de 

rezago reactivadas 

M.V.2.2. 4 Contratos por 

prestación de servicios 

profesionales en Versión 

Pública de los perfiles 

asignados como Agentes del 

Ministerio Público y 4 

Contratos por prestación de 

servicios profesionales en 

Versión Pública de los 

perfiles asignados como 

Auxiliares de Ministerio 

Público. 

M.V.2.3. Planos de 

Investigación en versión 

Pública por cada carpeta de 

investigación asignada 

M.V.2.4. Adquisición de 

facturas por la compra de 1 

vehículos automóvil. 

O.3. Determinaciones 

judiciales nuevas en las 

carpetas de investigación 

con calidad de rezago que 

comprenden el año 2020 a 

2022 por los delitos de 

violación, violación agravada 

y violación equiparada de los 

municipios adscritos a las 

Delegaciones regionales 01, 

04 y 06. 

A.3.1.  Elaboración de 

Tarjetas de Análisis de Caso 

en versión pública por cada 

Carpeta de Investigación 

asignadas a Agentes 

Fiscales integrando en 

versión pública acuerdos, 

sentencias y toda gestión 

iniciada ante juez control o 

ante tribunal de 

enjuiciamiento. 

I.3. Nuevas determinaciones 

judiciales obtenidas en 

carpetas de investigación 

con calidad de rezago que 

comprenden el año 2020 a 

2022 por los delitos de 

violación, violación agravada 

y violación equiparada de los 

municipios adscritos a las 

Delegaciones regionales 01, 

04 y 06. 

M.V.3. Tarjetas de Análisis 

de Caso en versión pública 

por cada Carpeta de 

Investigación asignadas a 

Agentes Fiscales integrando 

en versión pública acuerdos, 

sentencias y toda gestión 

iniciada ante juez control o 

ante tribunal de 

enjuiciamiento. 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 
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PASO DESCRIPCIÓN 

1 

Implementación de las células operativas de la Unidad de Abatimiento al Rezago de Delitos Sexuales en las 

Delegaciones Regionales 01 (sede SLP), 04 (sede Ciudad Valles) y 06 (sede Tamazunchale). 

Delimitación de perfiles. 

1.2 Elaboración de convocatoria. 

1.3 Publicación y difusión de convocatoria. 

1.4 Recepción de candidaturas. 

1.5 Cierre de convocatoria. 

1.6 Revisión de candidaturas. 

1.7 Elección de candidaturas. 

1.8 Contratación de personal. 

2 

Asignación de espacio para las células operativas de la Unidad de Abatimiento al Rezago de Carpetas de 

Delitos Sexuales en las delegaciones D01, D04 y D06. 

2.1 Asignación de espacios de trabajo en las delegaciones D01, D04 y D06 de la Fiscalía Especializada 

para la atención de la Mujer, la Familia y Delitos Sexuales. 

2.2 Adquisición de 1 unidad automóvil tipo sedán subcompacto, 4 cilindros, de 1.0 litros a 2.0 litros, 4 

puertas, con un rango de precio de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil 00/100 MN), lo anterior de 

acuerdo a lo señalado por el artículo 16, fracción I de la Ley Federal de Austeridad Republicana. Con la 

finalidad de ser utilizados para el funcionamiento de las células operativas de las Unidades de abatimiento 

al rezago de delitos sexuales, esto para el traslado de víctimas directas e indirectas para diversas 

diligencias y en caso de judicialización de alguna de las carpetas de rezago acudir ante instancia 

jurisdiccional tanto en los municipios a cargo de las delegaciones 04 y 06.  

3 

Designación de universo de carpetas de investigación por los delitos violación simple, violación agravada y 

violación equiparada que comprendan desde el año 2020 al año de 2022 en calidad de rezago de las 

delegaciones D01, D04 y D06. 

3.1 Revisión y selección de universo de carpetas de investigación con calidad de rezago de las por los 

delitos de violación simple, violación agravada y violación equiparada que comprendan desde el año 

2020 al año de 2022. 

3.2 Elaborar inventario de carpetas de investigación. 

3.3 Asignación de carpetas de investigación con calidad de rezago por los delitos de violación simple, 

violación agravada y violación equiparada que comprendan desde el año 2020 al año de 2022. 

 

4 

Análisis especializados con perspectiva de género de carpetas de investigación de los delitos de violación 

simple, violación agravada y violación equiparada que comprendan desde el año 2020 al año de 2022 

4.1. Estudio y análisis individual de las carpetas de investigación. 

4.2 Elaboración de Tarjetas de Observaciones para la sugerencia de actos de investigación con la 

finalidad de reactivar las carpetas de investigación asignadas. 

5 

Reactivación por parte de los agentes del Ministerio Público de la Carpetas en calidad de rezago por los 

delitos por los delitos de violación simple, violación agravada y violación equiparada que comprendan desde el 

año 2020 al año de 2022. 

5.1. Elaboración de Planos de Investigación. 

5.2. Agregar nuevos actos de investigación a las carpetas de investigación asignadas a Agentes del 

Ministerio Público. 

5.3. En caso de contar con suficientes datos de prueba, solicitar a la autoridad jurisdiccional lo 

conducente. 

5.4. Integrar mandamientos judiciales, determinaciones y sentencias en versiones púnicas a tarjetas de 

análisis del caso. 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres 

ADULTAS (OS) MAYORES Mujeres 

INDÍGENAS Mujeres 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) Mujeres 

AFROMEXICANAS (OS) Mujeres 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) Mujeres 

CON DISCAPACIDAD Mujeres 

LGBTI+ Mujeres 

MADRES JEFAS DE FAMILIA Mujeres 

EN SITUACIÓN DE CALLE Mujeres 

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres 

VÍCTIMAS INDIRECTAS Mujeres 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD Mujeres 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

Mujeres 

USUARIAS DE DROGAS Mujeres 

OTRAS Mujeres 

 
GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 
COBERTURA GEOGRÁFICA 

Estado de San Luis Potosí 

 
D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

La contribución de CEEAV atiende la necesidad de contar 
con servicios de representación jurídica especializada a las 
víctimas del delito en los casos de las carpetas de 
investigación, así como para la reparación integral del 
daño. La función de la asesoría jurídica es de gran 
relevancia pues implica la representación victimal ante el 
órgano jurisdiccional, así como también en conjunto al 
seguimiento con el órgano procurador de justicia y los 
agentes fiscales que asumen la investigación penal. 

De manera conjunta, CEEAV también brinda servicios 
integrales de acompañamiento y atención como son el 
Trabajo Social y los Servicios Psicológicos. Lo anterior 
facultado por la propia Ley General de Victimas y la Ley de 
Victimas para el estado de San Luis Potosí. 

 
D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Es posible que, por el transcurso del tiempo, no se puedan 
realizar actos o diligencias de investigación que por su 
naturaleza no son preservarles, evitando abrir o agotar líneas 
de investigación dentro de las carpetas de investigación en 
rezago. 

Atender al principio de exhaustividad de la investigación, 
practicando la mayor cantidad de diligencias que sean 
posibles, perfeccionando la integración de la carpeta de 
investigación en rezago 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 10 

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

10   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

x Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

x Otro: Adquisición de 1 vehículo automóvil para el traslado de personal víctimas y personal ministerial 
para la atención de diligencias.  

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica Elija un elemento.  

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, para la realización del Proyecto 
AVGM/SLP/AC04/FGE/093, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la 
CONAVIM: Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Omar Valadez 
Macías.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de San Luis Potosí y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, José Luis Ruiz Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SIN/AC03/SM/109, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA 

MOYA; ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DE GOBIERNO, RODOLFO JIMÉNEZ LÓPEZ; POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA; POR LA SUBSECRETARIA DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA Y ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, CONZUELO GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por María Teresa Guerra Ochoa en su carácter 
de Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/SIN/AC03/SM/109. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$815,000.00 (Ochocientos quince mil pesos 00/100 M.N) para la ejecución del proyecto 
AVGM/SIN/AC03/SM/109. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/423/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00365. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 1, 3 y 17 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 55, 65, fracciones 
XXIII BIS y XXV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 y 9 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 24 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Sinaloa. 

II.3.  El Subsecretario de Gobierno, Rodolfo Jiménez López, quien funge como encargado del Despacho 
de la Secretaría General de Gobierno por ausencia de su Titular; cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 16, fracción X y 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracciones VII y XX, 20, 
fracciones V y XIV, 24 fracción VI y 61 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 17 y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción I y 10, 
fracciones VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.5.  La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, encargada del despacho 
de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 12, 15, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción VII, 22, 35 y 37 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; así como los numerales 9, fracción VI, 37, fracciones V y XVI y 43 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 
Insurgentes, sin número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Seguridad: Son aquellas que buscan fortalecer e implementar 
acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito 
público y disminuyen factores de riesgo. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SIN/AC03/SM/109, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Seguridad: Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de 

hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $815,000.00 (Ochocientos quince mil pesos 00/100 M.N), 

para el Proyecto: AVGM/SIN/AC03/SM/109, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión 

mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/119/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Administración y Finanzas en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para 

tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la 

que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 

Sinaloa. 

Nombre del Proyecto: AVGM/SIN/AC03/SM/109 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)  de 

18 dígitos: 

072 730 01261345213 7 

Número de Cuenta Bancaria: 1261345213 

Tipo de Cuenta: Cheques Moneda Nacional Productiva TIIE 30% 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional 

Número de Sucursal: Sucursal Centro Sinaloa 0639 

Número de Plaza: Plaza 25001, Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero del 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres las acciones, contrataciones y adquisiciones 
necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 
en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Administración y Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de las Mujeres, y por la 
persona Titular de la Secretaría de  Administración y Finanzas y Enlace Designado ante “CONAVIM”, 
en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la 
ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de 
las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 
para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo  de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Secretaría de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Daniel Joaquín López García  

Cargo: Jefe del Departamento de Planeación y Programación 

Dirección: Palacio de Gobierno del Estado: Av. Insurgentes S/N Col. Centro Sinaloa,  C.P. 
80129, Culiacán Sinaloa.  

Teléfono institucional: 6677587000 extensión 39145  

Correo electrónico 
Institucional: 

planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de las 
Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y 
del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del 
numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del 
recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa Órgano Oficial del Gobierno del Estado en 
un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha 
de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno, Encargado del Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno, Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, Encargada del Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Sinaloa de conformidad con 
el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado de Sinaloa 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SIN/AC03/SM/109 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

3. Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de 

violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

29 de diciembre 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$815,000.00 Ochocientos quince mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$815,000.00 Ochocientos quince mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Daniel Joaquín López García 

Cargo: Jefe del Departamento de Planeación y Programación 

Dirección: Palacio de Gobierno del Estado: Av. Insurgentes S/N Col. Centro Sinaloa C.P. 80129, 
Culiacán Sinaloa. 

Teléfono Institucional: 6677587000 

Extensión 39175 

Correo Institucional: planeacionyprogramacion.semujeres@sinaloa.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El estado de Sinaloa, según datos de INEGI 2020 habitan 3,026,943 personas, de las cuales 1,532,1258 
son mujeres representado el 50.6% de la población encontrándose la mayoría de ellas en el rango de edades 
de entre 15 y 29 años. 

Según datos de la Fiscalía General del Estado de Sinaloa, dentro de su estadística de mujeres ofendidas, 
el delito de ato impacto con mayor incidencia es el de violencia familiar con 7,002 denuncias registradas de 
enero a noviembre del año 2023 mientras que en año 2022 se registraron 5,897 denuncias, así mismo en el 
periodo de 2017 a noviembre 2023 se registraron 301 feminicidios, 78% de estos en los 5 Municipios con 
DAVGM, 130 se registraron en el municipio de Culiacán, 39 en Mazatlán, 34 en Ahome, 20 en Navolato y 10 
en Guasave. 

.El 31 de marzo del 2017 se emitió la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(DAVGM) para el estado de Sinaloa en cinco municipios (Ahome. Guasave, Navolato, Culiacán y Mazatlán) 
por violencia feminicida, desde ese momento el Estado elaboró un Programa Integral en el que articula las 
acciones a realizar de acuerdo a sus facultades. 

En atención a la medida Tercera de Seguridad “Crear módulos de atención inmediata a mujeres en 
situación de riesgo en los municipios que comprenden la Declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá 
contemplar asistencia multidisciplinaria (abogadas, psicólogas, médicas y trabajadoras sociales y elementos 
de seguridad) y el respectivo protocolo de actuación de las y los servidores públicos de brindar los servicios 
públicos de brin-dar los servicios correspondientes”, el Estado con apoyo del gobierno federal ha fortalecido 
los módulos de atención a mujeres en situación de violencia en los cinco municipios con DAVGM con la 
construcción y operación desde noviembre del 2017 del Centro de Justicia para las Mujeres en el municipio de 
Culiacán, la contratación de profesionistas de atención jurídica, psicológica, médica y de trabajo social para 
brindar los servicios en las Instancias Municipales de las Mujeres así como también para la línea de 
emergencias 911 para atender los casos de violencia contra las mujeres en el Estado. 

La Línea de Emergencia 911 adscrita al Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar (CEPAVIF), es un área de atención permanente a través de la cual el Gobierno del Estado brinda 
servicios especializados con los que se busca proteger la integridad de las personas víctimas de violencia 
familiar y prevenir de manera directa consecuencias fatales como son los feminicidios, suicidios y homicidios. 

Aunado a lo anterior a nivel municipal la línea de emergencia 911 operada por C4i, canaliza las llamadas 
sobre casos de violencia contra las mujeres a los Consejos Municipales para Prevenir y Atender la Violencia 
Familiar (COMPAVIF) de Ahome y Mazatlán quienes se coordinan con las Células de Reacción Inmediata 
para Atender la Violencia de Género en esos municipios y puedan brindar la atención especializada en crisis 
vía telefónica mientras acude un grupo multidisciplinario al domicilio de la víctima en caso de ser necesario o 
si la situación no lo amerita, se agenda una cita con la usuaria para la terapia que requiera. 

Para el Gobierno del Estado de Sinaloa, a través de la Secretaría de las Mujeres, es necesario dar 
continuidad al fortalecimiento de la línea de emergencias 911 para la atención a mujeres víctimas de violencia 
para lo cual se implementó en el año 2023 el proyecto AVGM/SIN/AC03/SM/100 logrando atender en 
CEPAVIF Culiacán: atendió un total de 371 mujeres adultas no indígenas, que llamaron por primera vez a 
línea de emergencia, a las cuales, se les brindaron 371 servicios de atención psicológica. 

En Línea de Emergencia C4 Ahome se Atendió un total de 1,523 personas de las cuales; 1,411 mujeres 
adultas no indígenas, 80 niñas y 32 niños no indígenas que llamaron por primera vez a línea de emergencia 
C4 zona norte. Se brindaron 1,523 servicios de atención psicológica. 
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D.1 JUSTIFICACIÓN  

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida de Seguridad  3. “Crear 

módulos de atención inmediata a 

mujeres en situación de riesgo en los 

municipios que comprenden la 

Declaratoria de AVGM. Su 

funcionamiento deberá contemplar 

asistencia multidisciplinaria (abogadas, 

psicólogas, médicas y trabajadoras 

sociales y elementos de seguridad) y el 

respectivo protocolo de actuación de 

las y los servidores públicos de brindar 

los servicios públicos de brindar los 

servicios correspondientes”. 

 

SEGURIDAD: Son aquellas que buscan 

fortalecer e implementar acciones de 

seguimiento a la ocurrencia de hechos 

de violencia feminicida cometidos en el 

ámbito público y disminuyen factores de 

riesgo. 

 

B. Fortalecer la Unidad Especializada 

de Primera Intervención para la 

Atención de la Violencia de Género, 

dentro de los Centros de Atención de 

Llamadas de Emergencia 9-1-1, que 

permita responder y atender 

situaciones de violencia de género en la 

zona norte, centro y sur del estado. 

 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

1. Fortalecer con personal 

para intervención psicológica 

en la línea de emergencia 9-

1-1, adscrita al CEPAVIF y 

C4 zona norte y sur.   

1. Publicar convocatoria. 

2. Seleccionar personal y 

capacitarles sobre el 

protocolo de atención. 

3. Brindar los servicios 

atención, orientación, 

contención y/o canalización a 

través de la línea de 

emergencias 9-1-1, adscrita 

al CEPAVIF y C4 zona norte 

y sur. 

1. Convocatoria publicada. 

2. Personal 

contratado/personal 

capacitado. 

3. Llamadas 

recibidas/Canalizadas. 

3.1.-Canalizaciones a otras 

instancias de atención de 

segundo nivel. 

3.4.-Número de Mujeres 

vinculadas para su 

empoderamiento económico. 

1. Publicación de 

convocatoria. 

2. Contrato y currículum de 

personal especializado. 

3. Informes bimestrales. 

4. Bitácora de usuarias 

atendidas. 

5. Registro de mujeres 

vinculadas a algún programa, 

beca y/o proyecto. 

2. Fortalecer las capacidades 

de atención de la línea de 

emergencia 9-1-1, adscrita al 

CEPAVIF y C4 zona norte y 

sur por medio de su 

equipamiento. 

1. Adquisición de material de 

difusión.  

1. Número de material de 

difusión adquirido. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación.  

2. Adquisición de uniformes. 
1. Número de uniformes 

adquiridos y utilizados. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación.  

3. Adquisición equipo de 

computo 

1. Número de equipo de 

cómputo adquiridos. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación.  

4. Adquisición de equipos de 

impresión. 

 1. Número de 

equipo de impresión 

adquiridos. 

Oficio y fallo del 

procedimiento de 

adjudicación.  

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 
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PASO DESCRIPCIÓN 

1. Durante el mes de mayo se contempla publicar la convocatoria para la selección del personal con estudios en 

psicología y especializado en atención a mujeres víctimas de violencia, una vez seleccionado el personal, se 

le brindará capacitación por la Dirección Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las Violencias de la 

Secretaría de las Mujeres para reforzar los conocimientos con los que ya cuenta el personal sobre el 

Protocolo “Modelo Único de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia y “Protocolo de Intervención en Crisis 

para Casos de Violencia Familiar y de Género de la Línea de Emergencias CEPAVIF Sinaloa”, así como 

también por parte de la Dirección de Vinculación y Comunicación de la misma Secretaría sobre los diferentes 

apoyos y programas que ofrece esta y otras dependencias de gobierno estatal y federal con el objetivo de 

apoyar a las usuarias con los trámites y requisitos necesarios para que puedan acceder a alguno de estos 

apoyos. 

2. Para cumplir con los objetivos planteados se contempla desarrollar las actividades en coordinación con la 

instancia municipal de las mujeres de Ahome, a quien le canalizan de C4 las llamadas que reciben a la línea 

de emergencias 911 por violencia familiar, así como también con el Consejo Estatal para la Prevención y 

Atención de la Violencia Familiar (CEPAVIF), instancia que recibe las llamadas de la línea 911 por violencia 

familiar en la zona centro y con el Consejo Municipal para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar 

(COMPAVIF Mazatlán) quienes reciben las llamadas en la zona sur y a su vez se coordinan con las Células 

de Reacción Inmediata para Atender la Violencia de Género, adscritas a las policías municipales de Ahome, 

Culiacán y Mazatlán, en caso de requerir acudir al domicilio de la víctima. 

3. Durante el mes de mayo también se contempla realizar las gestiones internas correspondientes para que en el 

mes de junio se pueda realizar la adquisición del material de difusión y uniformes para fortalecer el trabajo de 

las y los profesionistas así como también hacer llegar a la población la información necesaria para impulsar la 

cultura de la denuncia y conozca los servicios que se ofrecen a través de la línea 911 para mujeres víctimas 

de violencia de género en las zonas norte, centro y sur del estado. 

4. Entrega de informes bimestrales y final. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES POBLACIÓN MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES POBLACIÓN MUJERES 

INDÍGENAS POBLACIÓN MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) POBLACIÓN MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS)  INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD POBLACIÓN MUJERES 

LGBTI+ POBLACIÓN MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA POBLACIÓN MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE POBLACIÓN MUJERES 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

VÍCTIMAS DIRECTAS POBLACIÓN MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS POBLACIÓN MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
POBLACIÓN MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

AHOME, CULIACÁN, MAZATLÁN 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Secretaría de las Mujeres. Responsable 

2 Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar (CEPAVIF) 

Coordinación Interinstitucional 

3 Ayuntamiento de Ahome Coordinación Interinstitucional 

4 Instancia Municipal de las Mujeres de Ahome  Coordinación Interinstitucional 

5 Ayuntamiento de Mazatlán Coordinación Interinstitucional 

6 Consejo Municipal para la Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar (COMPAVIF Mazatlán) 

Coordinación Interinstitucional 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

No contar con vehículo para realizar en caso de requerirlo, una 

visita domiciliaria. 

Mediante la coordinación permanente con los presidentes 

municipales, se le solicitará el apoyo y acompañamiento 

de las células de reacción inmediata para Atender la 

Violencia de Género. 
 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
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PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología 1 AÑO Licenciatura 5 

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

   

 
D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

    

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, para la realización del Proyecto 
AVGM/SIN/AC03/SM/109, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por la 
CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobierno, Encargado del Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno, Rodolfo Jiménez López.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, Encargada del Despacho de la Secretaría de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LUIS ANTONIO 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Y POR LA PROCURADORA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ERNESTINA CARRO ROLDÁN, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Ernestina Carro Roldán en su carácter de 
Procuradora General de Justicia del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N) para la ejecución del proyecto AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126. 
Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/440/2024 de fecha 
09 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción 
XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB; y Cuarto, 
fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00373. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57 Y 70, 
fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 11, 18, 34 fracción III, 35 y 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 10 fracción XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno de Tlaxcala. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas, David, Álvarez Ochoa, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 18, 34 fracción 
III, 39 y 40, fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala; 12, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala. 

II.5.  La Titular de la Procuradora General de Justicia del Estado, Ernestina Carro Roldán, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 11,18,34 fracción III 
y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 3, 20 fracciones XI y XX 
de la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Andador 
Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Municipio de Tlaxcala, 
Estado de Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 
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Acción coadyuvante 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
Proyecto: AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126 , aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 
Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/136/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria: 

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA SF 

AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126 

Nombre de la Institución Financiera: HSBC MÉXICO S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 
dígitos: 

021830040703693017 

Número de Cuenta Bancaria: 04070369301 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  

Número de Sucursal: 332 TLAXCALA 

Número de Plaza: 29001 TLAXCALA 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16 DE FEBRERO DE 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 
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h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y el Enlace Designado ante 

“CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 

antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS 

PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 

31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos 

y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo  de los 

LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet oficial de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala que para ese 

efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Sonia Lilian Rodríguez Becerra 

Cargo: Titular del Departamento Administrativo de la PGJE. 

Dirección: Libramiento Poniente S/N, Colonia Unitlax, C.P. 90000, Municipio de 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala.. 

Teléfono institucional: 246 46 50 500 ext. 13460 

Correo electrónico Institucional: jefatura.admvo@pgjtlaxcala.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los 
avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido 
soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, 
conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala en un plazo no mayor a 60 

días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, Lorena 

Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del Estado y 

Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Ernestina Carro Roldán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de 
conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126 

  

NOTA: BORRE LAS OPCIONES (RENGLÓN Y TEXTO) QUE NO CORRESPONDAN A LA ACCIÓN DE COADYUVANCIA 
QUE DESARROLLARA, DEJANDO UNICAMENTE AQUELLA QUE SI CORRESPONDA (BORRE ESTE FILA TAMBIÉN). 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas.  

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$ 600,000.00 seiscientos mil pesos 00/100 m.n. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

$0.00 0 % 00/100 M.N. 

cantidad en número Porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$ 600,000.00 seiscientos mil pesos 00/100 m.n. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Sonia Lilian Rodríguez Becerra 

Cargo: Titular del Departamento Administrativo de la PGJE 

Dirección: Libramiento Poniente S/N, Col. Unitlax, Tlaxcala Tlax., CP 90000 

Teléfono Institucional: (246) 46 50 500 

Extensión 13460 

Correo Institucional: jefatura.admvo@pgjtlaxcala.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Se implementará una estrategia de formación, profesionalización e intervención del personal técnico 
forense con especialización en delitos de género, con el objetivo de que los elementos aportados en cada 
disciplina contribuyan a garantizar los derechos de las víctimas y evitar actos de discriminación estructural que 
limiten el acceso a la justicia, así como coadyuvar en el abatimiento del rezago en carpetas de investigación 
en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, 
tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres, adolescentes y niñas. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Ante el incremento del feminicidio, máxima expresión de la violencia de género en contra de las mujeres, 
la sociedad y los gobiernos han colocado este fenómeno en el centro de la discusión y han destinado la 
mayoría de sus esfuerzos en mitigar la manifestación de este problema que ha socavado el tejido social. Por 
ello, la violencia de género en contra de las mujeres, cualquiera que sea su manifestación, debe ser 
comprendida y atendida integralmente; ya que ésta, además de ser una expresión de desigualdad entre 
hombres y mujeres, también se ha convertido en un problema público concerniente a la seguridad y la salud 
pública y aún más, en un problema de Derechos Humanos. 

El fenómeno antes mencionado, ha prevalecido a lo largo de toda la República Mexicana, en mayor o 
menor medida, pero sigue presente haciendo estragos, de ahí que, es menester hacer un análisis cuantitativo 
particular de cada uno de los estados del país, para su correcta y eficiente atención. 

Por esto, en el presente documento se presenta el análisis correspondiente al estado de Tlaxcala, el cual 
no ha estado exento de la violencia hacia las mujeres y niñas, muestra de ello, es la declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género en contra de las Mujeres (AVGM), emitida el 18 de agosto de 2021 y destinada para los 
60 municipio que lo conforman. 

De acuerdo con el último censo de población y vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) 2020, Tlaxcala cuenta con 1,342,977 habitantes, de los cuales 649,894 (48.39%), son hombres y 
693,083 (51.61%), son mujeres. En este sentido, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
en los Hogares (ENDIREH) 2021, señala que, en el estado, 68.6% de las mujeres de 15 años o más, 
experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Patrimonial a lo largo de la 
vida, y 42.7% en los últimos 12 meses. 

De estas violencias, la ENDIREH 2021 señala que, el ámbito comunitario es en el que las mujeres de 15 
años y más experimentaron con mayor frecuencia algún tipo de violencia a lo largo de la vida (42.2%). 

La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Tlaxcala, 31% de la población de mujeres de 15 años y 
más, ha experimentado situaciones de violencia en la escuela a lo largo de la vida. Mientras que 23% vivió 
este tipo de violencia en los últimos 12 meses, de los cuales 39.5% señaló que la principal persona agresora 
fue un compañero de la escuela. 

Por lo que respecta al ámbito laboral, la ENDIREH 2021 estima que, en el estado de e Tlaxcala, 27.4% de 
la población de mujeres de 15 años y más ha vivido situaciones de violencia en el trabajo a lo largo de la vida. 
Mientras que 22.5% vivió este tipo de violencia en los últimos 12 meses, de ellas, 40.7% señaló que la 
principal persona agresora fue un(a) compañero(a) de trabajo. 

La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Tlaxcala, 42.2% de la población de mujeres de 15 años y 
más, ha experimentado situaciones de violencia en la comunidad a lo largo de la vida. Mientras que 21.6% 
vivió este tipo de violencia en los últimos 12 meses, de las cuales, 68.6% señaló que la principal persona 
agresora fue un desconocido. 
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Por otro lado, la ENDIREH 2021 estima que, en el estado Tlaxcala, 11.9% de la población de mujeres de 
15 años y más ha vivido situaciones de violencia por parte de su familia en los últimos 12 meses, de ellas, 
19.5% señaló que la principal persona agresora fue su hermano(a). 

De acuerdo a la ENDIREH 2021, en el estado de Tlaxcala, 41.4% de las mujeres de 15 años y más que 
han tenido una relación de pareja, han sido violentadas por su pareja a lo largo de la relación, y el 20.7% han 
vivido situaciones de violencia en los últimos 12 meses. 

La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de Tlaxcala, del total de mujeres de 15 años y más, 39.1% 
experimentó algún tipo de violencia en la infancia. Del total de mujeres de 15 años y más, 31.2% vivió 
violencia física, 20% violencia psicológica y 10.9% violencia sexual. 21.6% de las mujeres que experimentaron 
algún tipo de violencia sexual en la infancia, el(la) primo(a) fue la principal persona agresora sexual. En suma, 
más de la mitad de las mujeres del estado han sufrido algún tipo de violencia, principalmente por 
desconocidos, lo que no significa que la violencia por personas conocidas no prevalezca. 

Acerca de las carpetas de investigación en el estado de Tlaxcala, el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), señala que, en Tlaxcala se abrieron 3,882 carpetas de 
investigación, de estas, 74 fueron lesiones dolosas, 18 de ellas fueron por violencia familiar, 14 feminicidios, 
13 por Abuso sexual, 2 por Acoso sexual y 9 por Violación. 

Con respecto a lesiones, la Dirección General de Información en Salud (DGIS), señala que el estado de 
Tlaxcala tuvo 4,584 registros de lesiones, de los cuales, 2273 (49.59%), fueron lesiones de mujeres; de estas, 
570 (25.08%), fueron por violencia familiar y 168 (7.39%), por violencia no familiar y 27 fueron auto infligidas. 

De los 738 casos de violencia familiar y no familiar: 78.73% (581 casos), fueron dentro de su vivienda, 
8.40% (62 casos), fueron en la vía pública, 15 fueron en el trabajo, 11 casos en la escuela, 9 en comercios, 6 
en clubes, bares o cantinas, 6 en un vehículo automotor privado, 4 en instituciones residenciales. 

Por otro lado, según la DGIS, 23.85% (176 casos), fueron con el pie o mano del agresor, 26 por un objeto 
contundente, 12 por proyectil de arma de fuego, 10 por un objeto punzocortante, 1 por asfixia o sofocación, 2 
por sacudidas. De estos, 10.57% (78 casos), tuvieron como consecuencia contusión o magullamiento, 63 
trastorno del estado de ánimo, 38 múltiples consecuencias, 35 trastornos de ansiedad o estrés postraumático, 
20 heridas, 15 laceración o abrasión, 13 depresión, 5 fracturas, 4 infecciones de transmisión sexual, 2 
luxación o esguince y 1 cicatrices. 

En la mayoría de los casos (560), los agresores fueron hombres, es decir, el 75.88%, de estos, 54.88% 
(405 casos), de los agresores fueron por parte de su cónyuge, pareja o novio, 62 fue de un conocido sin 
parentesco, 48 de otro pariente, 39 fueron por alguien desconocido, 19 fueron por parte de su madre, 18 de su 
padre, 8 de su hijo, 6 de su padrastro, 2 de su madrastra. 62% (464), de los casos no fueron denunciados al 
MP. 37% (274), de los casos fueron notificados al Ministerio Público. Los datos anteriores señalan que los 
hombres son los principales agresores, específicamente las parejas y la violencia familiar la principal causa de 
lesiones. 

En cuanto a las defunciones en el Estado, el INEGI registró, 7,764 defunciones de las cuales 3,554 
(45.78%), fueron de mujeres, 17 fueron con agresión (homicidio), y 20 fueron suicidio. De los 12 homicidios, 4 
(23.53%), mujeres contaban con primaria completa o incompleta, 5 (29.45%), con secundaria completa o 
incompleta, 3 (17.65%), fueron a mujeres con preparatoria completa o incompleta, 3 (17.65%), con carrera 
profesional y una sin escolaridad. 

En relación con el estado civil de las mujeres, 10 (58.82%), de las víctimas eran solteras, 1 casada, 1 
viuda, 2 vivían en unión libre, 2 separadas. Las edades de las víctimas según el INEGI son: 1 tenía menos de 
un año, 1 de 10 a 19 años, 6 tenían de 20 a 29 años, 5 de 30 a 39, 2 de 40 a 49, 2 de 50 a 59 años. El 
70.59% (12), de las defunciones fueron en vía pública y 2 en su vivienda, en el mismo sentido 10 fueron en 
área urbana y 5 en rural. 

En definitiva, el análisis nos muestra la prevalencia que hay de la violencia familiar y por parte de la pareja, 
además de ser la vía pública el espacio donde ocurren las mayores defunciones, de modo que, se requieren 
intervenciones destinadas principalmente a la población masculina de todos los perfiles demográficos, esto 
con el fin de sensibilizarlos y reeducarlos en relación con el tema de la violencia de género en contra de las 
mujeres y también respecto a las masculinidades 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

El 04 de noviembre de 2019 se realizó 

la solicitud de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres por violencia 

feminicida para el estado de Tlaxcala. 

En agosto del 2021 mediante la 

Resolución de la Secretaría de 

Gobernación Respecto a la Solicitud de 

Alerta de Violencia de Género Contra 

las Mujeres para el Estado de Tlaxcala, 

en su resolutivo PRIMERO, fue 

aceptada dicha petición “Se declara la 

Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres por Violencia Feminicida…” 

Dicha Alerta fue declarada en 60 

municipios. 

Derivado de la declaración se ha 

instado al gobierno del estado a tomar 

medidas de prevención, investigación, 

seguridad y justicia para atender de 

manera eficaz y eficiente la violencia 

contra las mujeres. De este modo y con 

fundamento al artículo 26, Fracción I, 

de LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA que a la letra dice “el 

Estado deberán adoptar las medidas 

necesarias para garantizar el derecho 

de acceso a la justicia y para que se 

investiguen y resuelvan todos los casos 

de violencia contra las mujeres y 

feminicidio” 

El gobierno del Estado, bajo la firme 

convicción y compromiso por erradicar 

la violencia contra las mujeres, 

especialmente feminicida, ha optado 

por trabajar para la medida de 

prevención VI Diseñar e implementar 

un Programa Integral de Capacitación, 

Sensibilización y Profesionalización de 

carácter permanente para erradicación 

de la violencia contra las mujeres 

dirigido a todo el personal operativo y 

directivo de las instancias estatales y 

municipales encargadas de atender, 

prevenir, investigar y sancionar la 

violencia contra las mujeres, en 

términos de la Sección 5 del Informe 

que contiene el análisis e investigación 

de la solicitud de AVGM.” 

Prevención: 

B.- Establecer una estrategia educativa 

en derechos humanos y perspectiva de 

género, que impulse la transformación 

de patrones culturales en todos los 

ámbitos. 

 

Implementar una estrategia de 

formación, sensibilización y 

capacitación educativa en derechos 

humanos e impartición de justicia con 

perspectiva de género, para 

profesionalizar y generar empatía del 

personal operativo y directivo 

encargado de prevenir, investigar y 

sancionar la violencia contra las 

mujeres e impulse con ello, la 

transformación de patrones culturales. 
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D.2 METODOLOGÍA 

Las Actividades deberán ser copiadas en la sección D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
(columna 1) 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Seleccionar un servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de Cvs 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Expediente 

2.- Factura  

Impartir un diplomado vía 
remota o hibrido en materia 
de derechos humanos e 
impartición de justicia con 
perspectiva de género. 

1.- Seleccionar a las y los 
funcionarios públicos que 
cursarán el diplomado 

2.- Generar un micro 
diagnostico con las y los 
funcionarios públicos que 
tomarán el diplomado, para 
recolectar los requerimientos 
específicos de aprendizaje y 
formación, que permitan 
añadir contenidos ad hoc al 
programa para satisfacer sus 
necesidades. 

3.- Diseñar el programa del 
diplomado y desarrollar las 
cartas descriptivas de cada 
módulo que se impartirá. 

4.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (pre) que sirva 
como línea base de los 
conocimientos y el nivel de 
sensibilización de los 
alumnos. 

5.- Aplicar un cuestionario de 
evaluación (post) que sirva 
para conocer los cambios en 
los conocimientos y el nivel 
de sensibilización de los 
alumnos. 

1.- Existencia de una lista de 
las y los funcionarios 
públicos que cursarán el 
diplomado. 

2.- Número de alumnos que 
concluyan el diplomado 
respecto al número de 
inscritos. 

2.- Nivel de conocimientos en 
materia de derechos 
humanos y perspectiva de 
género de las y los alumnos. 

3.- Nivel de cambio en la 
sensibilización de las y los 
alumnos respecto a los 
derechos humanos de las 
mujeres víctimas de violencia 
y la importancia de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Listas de asistencia de las 
y los participantes del 
diplomado 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención 

(Pre y post) 

Implementar una estrategia 
de intervención artística 
dirigida servidores públicos 
para sensibilizarlos y 
provocar en ellos empatía 
hacia con las víctimas y con 
ello posibilitar que más allá 
de los estudios normativos 
concienticen la importancia 
de sus labores en el respeto 
de los derechos humanos de 
las mujeres víctimas de 
violencia. 

1.- Conformar un grupo de 
funcionarios públicos que 
participe en la estrategia de 
intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 
(presenciales y en línea) 
para la organización de las 
acciones a desarrollar en la 
estrategia de intervención. 

3.- Implementar un 
dispositivo de intervención 
artística de tres fases que 
sensibilice, promueva la 
reflexión y la empatía acerca 
del respeto de los derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con 
una auténtica perspectiva de 
género. 

1.- Existencia de un grupo de 
funcionarios públicos que 
participe en la estrategia de 
intervención. 

2.- Nivel de sensibilización 
acerca de los derechos 
humanos de las mujeres 
víctimas de violencia y 
realicen sus funciones con 
una auténtica perspectiva de 
género. 

3.- Nivel de empatía acerca 
de la necesidad de impartir 
justicia con perspectiva de 
género. 

1.- Listas de asistencia de los 
participantes de la 
intervención 

2.- Instrumentos de 
evaluación cuantitativos y 
cualitativos aplicados al inicio 
y final de la intervención 

(Pre y post) 

Implementar un sistema de 1.- Diseñar un sistema de 1.- Existencia de una matriz 1.- Documentos impresos y 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

evaluación cuantitativa y 

cualitativa de resultados 

indicadores de evaluación de 

resultados cuantitativos y 

cualitativos que se aplicarán 

mediante los instrumentos 

pre y post. 

2.- Aplicar los instrumentos 

de evaluación al inicio (Pre) 

de las actividades con el 

propósito de generar una 

línea base que sirva como 

parámetro para medir los 

cambios, y conocer si se han 

cumplido con los objetivos 

propuestos para cada 

actividad. 

3.- Aplicar los instrumentos 

de evaluación al final (Post) 

de las actividades para 

recolectar información que 

permita conocer el efecto de 

la intervención en la 

población objetivo. 

4.- Generar un análisis de los 

resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con 

los resultados obtenidos de 

la evaluación.  

de indicadore. 

2.- Existencia de los 

instrumentos de evaluación. 

3.- Existencia de un 

documento que contenga el 

análisis de los resultados de 

la evaluación.  

digitales que muestren la 

existencia de la matriz de 

evaluación, los instrumentos 

y el análisis de resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

Colocar todos los pasos y descripción que considere necesarios insertando filas (clic derecho sobre el 

recuadro, ventana emergente, insertar, insertar filas debajo) 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Seleccionar un servicio integral especializado. 

2 Impartir un diplomado vía remota o hibrido en materia de derechos humanos y perspectiva de género que 

impulse la transformación de patrones culturales, dotando de conocimientos especializados y se 

sensibilizando a servidores públicos del Estado y de los 17 municipios considerados por el GIM, a través de 

un enfoque psicopedagógico que permita incrementar la eficacia y eficiencia en la impartición de justicia con 

perspectiva de género. 

3 Implementar una estrategia de intervención artística dirigida a servidores públicos con la intención de 

sensibilizarlos y provocar en ellos empatía hacia con las víctimas y lograr que sus conocimientos respecto al 

respeto de derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia, les permita ejercer sus labores con una 

auténtica perspectiva de género. 

4 Realización de la evaluación cuantitativa y cualitativa de resultados del programa 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

SI (mujeres y hombres) 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES N/A 

ADULTAS (OS) MAYORES N/A 

INDÍGENAS N/A 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) N/A 

AFROMEXICANAS (OS) N/A 

DESPLAZADAS (OS)  INTERNAS(OS) N/A 

CON DISCAPACIDAD N/A 

LGBTI+ N/A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA N/A 

EN SITUACIÓN DE CALLE N/A 

VÍCTIMAS DIRECTAS N/A 

VÍCTIMAS INDIRECTAS N/A 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD N/A 

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

N/A 

USUARIAS DE DROGAS N/A 

OTRAS N/A 

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

N/A N/A N/A SI SI N/A 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Tlaxcala, Tlaxcala 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 PGJE Institución local responsable 

Institución local receptora 

Vinculación con instituciones requeridas, gestión, 
coordinación de actividades reuniones.  

2 Fiscalía Especializada para la Investigación Y Persecución 
de los Delitos en Materia de Trata de Personas 

Mesas de trabajo para la adecuación normativa de las 
UAyC 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Cambio del semáforo epidemiológico. Adopción de las medidas sanitarias pertinentes para la 
ejecución del proyecto 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas por parte de las autoridades educativas. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de los alumnos Sensibilización y reasignación de actividades 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Las actividades deben de coincidir con las asentadas en el punto D.2 METODOLOGÍA. Si requiere más campos relativos al mes puede agregarlos en el orden 
correspondiente. 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO  DE 

GASTO 

Mes 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Seleccionar un servicio integral especializado. 

1.- Revisión de Cvs 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

N/A  X X       $0.00 

Impartir un diplomado vía remota o hibrido en materia de derechos 

humanos e impartición de justicia con perspectiva de género. 

1.- Seleccionar a las y los funcionarios públicos que cursarán el diplomado 

2.- Generar un micro diagnostico con las y los funcionarios públicos que 

tomarán el diplomado, para recolectar los requerimientos específicos de 

aprendizaje y formación, que permitan añadir contenidos ad hoc al 

programa para satisfacer sus necesidades. 

3.- Diseñar el programa del diplomado y desarrollar las cartas descriptivas 

de cada módulo que se impartirá. 

4.- Aplicar un cuestionario de evaluación (pre) que sirva como línea base 

de los conocimientos y el nivel de sensibilización de los alumnos. 

5.- Aplicar un cuestionario de evaluación (post) que sirva para conocer los 

cambios en los conocimientos y el nivel de sensibilización de los alumnos. 

    X X X X X  $400.000.00 

Implementar una estrategia de intervención artística dirigida servidores 

públicos para sensibilizarlos y provocar en ellos empatía hacia con las 

víctimas y con ello posibilitar que más allá de los estudios normativos 

concienticen la importancia de sus labores en el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres víctimas de violencia. 

1.- Conformar un grupo de funcionarios públicos que participe en la 

estrategia de intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones (presenciales y en línea) para la organización 

de las acciones a desarrollar en la estrategia de intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de intervención artística de tres fases que 

sensibilice, promueva la reflexión y la empatía acerca del respeto de los 

derechos humanos de las mujeres víctimas de violencia y realicen sus 

funciones con una auténtica perspectiva de género. 

Servicio integral       X X X $100.000.00 

Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de 

resultados (Evaluación interna) 
      X X X X $100,00.00 

Monto total con letra Seiscientos mil pesos 00/100 M.N. $600,000.00 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 
MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

 

Total de Prestadores de 
Servicios a Contratar 

1  5 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la  información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 
NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias jurídicas y sociales 1 Licenciatura N/A 

    

    

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

X Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento.  

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, para la realización del Proyecto 
AVGM/TLAX/AC02/PGJ/126, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por la 
CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado, 
Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- La Procuradora General de Justicia del 
Estado y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Ernestina Carro  Roldán.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/VER/AC02/SESCESP/090, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

CARLOS ALBERTO JUÁREZ GIL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO; EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, JAVIER RICAÑO 

ESCOBAR, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres  con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Javier Ricaño Escobar, en su carácter de 
Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública del “GOBIERNO DE ESTADO”, 
solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/090. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,300,000.00 (Un Millón Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N., para la ejecución del proyecto 
AVGM/VER/AC02/SESCESP/090. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/404/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción 
XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V,  116, fracción IV y 151 del RISEGOB; y Cuarto, 
fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00374. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un 
Estado libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante  de la 
Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado Cuitláhuac 
García Jiménez, quien, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Marco de 
Colaboración con fundamento en los artículos 42 y 49 fracciones V, XVII y XXIII de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, primero y quinto párrafo 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción I, 12, fracciones 
I, II, VI y 17 y 18, fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 1 y 15, fracciones XXXV y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y el Acuerdo por el que se autoriza al Titular 
de la Secretaría de Gobierno, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normatividad aplicable, folio 2755, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 12 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII,  Núm. Ext 
496. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Planeación, José Lima Franco, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50, 
primero y quinto párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 9, 
fracción III, 12, fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20, fracción XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz y el Acuerdo por el que se autoriza al 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de 
su competencia, folio 2722, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, el Núm. Ext. 488. 

II.5.  El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Javier Ricaño 
Escobar, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 37 fracciones I, VI y XXII, de la Ley Número 843 del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; en concordancia con el 
numeral 9, incisos a), fracciones II, VIII y X y b), fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Avenida 
Xalapa, número 301, Col. Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, Municipio de Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas. 
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III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/090, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” $1,300,000.00(Un Millón Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: 
AVGM/VER/AC02/SESCESP/090, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 
Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/100/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Nombre del Proyecto: AVGM/VER/AC02/SESCESP/090 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072840012615269467 

Número de cuenta:  01261526946 

Tipo de cuenta:  PRODUCTIVA 

Tipo de moneda:  Pesos 

Número de sucursal:  1388 20 DE NOVIEMBRE 

Número de plaza:  XALAPA 0000 

Fecha de apertura:  16 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO  DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos asignados a través 
de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y su respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la 
materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y Planeación, con su debido soporte documental. Dichos 
informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo 
segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública y por la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y el 
Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo  de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet oficial de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: José Manuel Jiménez Mora 

Cargo:  Director del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y de la 
Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Dirección: Avenida Rafael Guízar y Valencia sin número, colonia Reserva Territorial, 
código postal 91096, en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Teléfono institucional: 22 88 41 80 48 Ext. 11037 

Correo electrónico 
Institucional: 

ceprevide@veracruz.gob.mx  

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, informará a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los 

LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 

conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere la 

CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 
General del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en y en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de 
la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.-  El Secretario 
de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima 
Franco.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública y Titular de 
la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Javier Ricaño  Escobar.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/VER/AC02/SESCESP/090  

  

 

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y 

prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores 

que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y 

las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Veracruz 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de Veracruz 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

15 de Mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

9 de diciembre de 2024 

 
B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

   

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

N/A   

 % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

1,300,000.00 Un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: José Manuel Jiménez Mora 

Cargo: Director del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
con Participación Ciudadana 

Dirección : Av. Rafael Guízar y Valencia S/N Colonia Reserva Territorial, CP 91096, Xalapa, 
Veracruz 

Teléfono Institucional: 2288418048 

Extensión 11037 

Correo Institucional: ceprevide@veracruz.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Se realizará un programa de reeducación con perspectiva de género para agresores de mujeres, el cual 
consistirá en la implementación de una estrategia psicoeducativa para dotar de conocimientos, sensibilizar, 
generar reflexiones y empatía hacia con las mujeres víctimas de violencia, esto se llevará a cabo a través de 
medidas psicopedagógicas y artísticas. Se implementará también un sistema de atención psicológica y 
asesoría jurídica con la intención de canalizar a las personas a las instituciones pertinentes. De igual manera 
se implementará una estrategia de difusión y comunicación de las acciones realizadas, así como de contenido 
que visibilice la violencia de género y las acciones para erradicarla. 

Los derechos humanos de las mujeres están gravemente comprometidos cuando son víctimas de 
cualquier tipo de violencia. La pérdida de su autonomía y su vida da cuenta de un fenómeno social amparado 
por el sistema patriarcal, el cual por medio del ejercicio y cumplimiento de roles y estereotipos de género exige 
de éstas un “deber ser” que las discrimina y subordina frente al género masculino. 

En cuanto a Veracruz de Ignacio de la Llave, la antropóloga Estela Casados González (2016), menciona 
que: “[…]la segunda década del siglo XXI ha estado marcada por la inseguridad y la violencia. 
Específicamente, las agresiones hacia mujeres de esta entidad se incrementaron gravemente” (p. 15). Un 
aspecto relevante, consistió en que, tras el fortalecimiento del crimen organizado, la vulnerabilidad de las 
mujeres aumentó. Aunado a ello, debe considerarse a los hombres que, educados bajo ideas machistas, 
ejercen violencia contra sus parejas sentimentales en los espacios privados; e incluso, otros que la ejercen en 
los espacios públicos en contra de conocidas y desconocidas en distintos ámbitos. De tal manera, “…los 
compañeros íntimos, exparejas, familiares, vecinos, compañeros de trabajo, de la escuela, o el desconocido 
que camina en la misma calle, encarnan a los agresores quienes, ante la percepción de impunidad que 
sobreviene cuando se ataca a las mujeres, han intensificado las agresiones” (Casados, 2016:16). 

Cabe destacar que en el año 2015, el equipo de trabajo que se formó con motivo de la solicitud de alerta 
de género en contra de las mujeres en el estado de Veracruz, señaló en su informe de trabajo que existe, “un 
contexto de violencia estructural que se deriva de la situación de alta marginación y pobreza, la ubicación 
geográfica de la entidad los grupos migratorios a los que está sujeta y la exclusión de las diversas 
comunidades indígenas que habitan en el estado” (CONAVIM, 2015 en Casados, 2016:19). 

En el Estado se declararon dos alertas de violencia de género, el 23 de noviembre de 2016, en 11 
municipios: Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Las Choapas, Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, 
Poza Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa; y el 13 de diciembre de 2017, por agravio comparado a los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

En cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de enero del 2022 a 
noviembre del 2023, Veracruz registró un total de 108 feminicidios; en delitos contra la libertad y la seguridad 
sexual que comprenden delitos como: Abuso sexual, Acoso sexual, Hostigamiento sexual, Violación simple, 
Violación equiparada, Incesto y otros delitos que atentan contra la libertad y la seguridad sexual. En el 2022 
alcanzó una cifra de 6,709 en delitos contra la familia, y en ese mismo rango de fecha se registraron 31,516; 
esta cifra corresponde al 18.5 % del total de todos los delitos. 

Por otro lado, en el municipio de Xalapa se abrieron 8,467 carpetas de investigación, 978 (11.55%) de 
ellas fueron por violencia familiar, 620 (7.32%) por lesiones dolosas, 226 (2.04%) por abuso sexual, 14 por 
acoso sexual y 82 por violación. Por lo que la violencia de género en todos sus tipos, se convierte en un punto 
de atención prioritario que requiere de la participación institucional para su prevención y atención. 
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En cuanto al tema de mortalidad, se registraron 2,193 defunciones de mujeres, de las cuales 5 fueron con 
agresión (homicidio), y 5 fueron suicidio. De los 5 homicidios, 2 fueron a mujeres con estudios profesionales, 
una con bachillerato completo, una con secundaria completa y una sin escolaridad. Cuatro de las víctimas 
eran solteras y una casada. Tres casos se suscitaron en la vía pública, una en su vivienda y el otro no se 
sabe. Tres eran mayores de 55 años y dos tenían de 20 a 39 años. 

Asimismo, el municipio de Xalapa, tuvo 3,385 lesiones atendidas, de las cuales 1,790 fueron de mujeres; 
386 de éstas por violencia familiar, 33 auto infligidas, y 1 por trata de personas. De éstos, 83% (446 casos), 
fueron dentro de su vivienda y 6% (36 casos), en la vía pública. En cuanto al modo de ejecución del hecho 
delictivo 18% (98 casos), fueron con el pie o mano del agresor, 17 por un objeto contundente, 6 por un objeto 
punzo cortante, 4 por ahorcamiento y 2 por asfixia o sofocación. En un 72% de los casos, los agresores fueron 
hombres; en 223 casos los agresores fueron cónyuge, pareja o novio; en 89 casos no había parentesco; 
mientras que 34 casos se caracterizaron porque el agresor era desconocido. Cabe destacar que sólo el 52% 
de los casos, fueron notificados al Ministerio Público. 

Los datos anteriores dan cuenta de que la violencia contra las mujeres en el estado abarca distintas 
características sociodemográficas, lo que significa que dicho fenómeno social, no se enfoca en ciertas 
particularidades, sino que afecta a todas las mujeres como grupo vulnerable. Sobre los agresores, es posible 
señalar que tienen distintos modos de ejercer violencia, y que el contexto social que se analiza, se encuentra 
estructurado bajo la influencia de la dominación masculina, la cual, para preservar el control, ejerce sobre todo 
violencia física y psicológica para preservar su dominio. Es por ello, que resulta urgente la sensibilización 
masculina, para iniciar un proceso de deconstrucción general en la población masculina de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; siendo el objetivo final, la erradicación de la violencia contra las mujeres en el Estado.  

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

La Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género Contra las 

Mujeres promulgada el 23 de 

noviembre de 2016, en su Resolutivo 

Segundo, insta al gobierno del 

estado y gobiernos municipales 

alertados, a implementar medidas 

para detener la violencia de género 

que se ha documentado. De esta 

manera en su numeral II Medidas de 

protección sexta medida la cual 

indica que el Estado debe  “Generar 

campañas permanentes, de alcance 

estatal, interculturales, disuasivas, 

reeducativas e integrales, 

encaminadas a la prevención de la 

violencia de género a nivel estatal, 

municipal, con el fin de dar a 

conocer a la sociedad en general los 

derechos de las niñas y mujeres, 

primordialmente el derecho a una 

vida libre de violencia” en la medida 

con el indicador vii) menciona  como 

medida que se debe ”desarrollar 

programas para la reeducación de 

hombres generadores de violencia. 

En concordancia con lo establecido 

en los Lineamientos 

correspondientes. 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional 

que tienden a evitar y prevenir la 

ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio 

comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los 

generan, así como aquellas que 

eviten otras violaciones a los 

derechos humanos de las mujeres y 

las niñas. 

INCISO: 

A. Programas de reeducación con 

perspectiva de género para 

agresores de mujeres. 

 

Implementar un modelo integral de 

reeducación de agresores con 

perspectiva de género con la 

intención de que coadyuven en la 

prevención de violencias ejercidas 

contra las mujeres, a partir del 

trabajo con hombres, garantizando la 

atención reeducativa vinculada a la 

política de acceso a la justicia que 

establece la Ley General 

promulgada, impulsando una cultura 

de la no violencia y reafirmar el 

derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia. 

El programa se implementará a 

través de estrategias 

psicopedagógicas y artísticas, que 

permitan alcanzar los propósitos 

establecidos.  
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Análisis, selección y 
contratación de servicio 
integral especializado. 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

1.- Contrato firmado 1.- Existencia o no de un 
contrato de servicios 
profesionales 

Vincular diversas 
instituciones para la creación 
de una mesa de trabajo 
interinstitucional de actores 
estratégicos (grupo focal) 
que facilite la implementación 
de la estrategia reeducativa 
para personas agresoras de 
mujeres. 

1.- Realizar invitación formal 
a las instituciones que 
conformarán la coalición. 

2.- Firma de acuerdo para la 
conformación de la coalición 
de actores estratégicos para 
la reeducación de agresores 
de mujeres. 

3.- Realización de por lo 
menos tres sesiones de la 
coalición. 

4.- Generar acuerdos para el 
apoyo y colaboración que 
coadyuven en la 
implementación de las 
acciones del programa 

5.-Generar minutas con los 
resolutivos de la coalición. 

1.- Existencia de un acuerdo 
interinstitucional para la 
implementación del 
programa 

2.- Minutas de por lo menos 
tres sesiones de la coalición 

3.- Número de acuerdos 
cumplidos respecto a los 
comprometidos. 

1.- Oficios institucionales 

2.- Minutas de acuerdos 

3.- Memoria fotográfica 

Implementar un programa de 
reeducación con perspectiva 
de género dirigido a hombres 
agresores de mujeres para 
fortalecer el programa de 
atención de víctimas de 
violencia y reeducación de 
agresores que ha 
implementado el Estado, así 
como de modelos exitosos 
nacionales e internacionales 
con la intención de construir 
un modelo propio que guía 
los trabajos con agresores de 
mujeres y promueva la 
prevención y no repetición de 
las violencias 

1.- Identificar a la población 
objetivo. 

2.- Generar una reunión de 
trabajo con los funcionarios 
que llevan a cabo el 
programa de atención de 
víctimas de violencia y 
reeducación de agresores 
para obtener información y 
proponer acciones de 
fortaleza al programa. 

3.- Generar una sesión 
informativa con la población 
objetivo para exponerle el 
programa y solicitar que 
formen parte. 

4.- Implementar una fase 
diagnóstica de las personas 
que han ejercido violencia 
contra mujeres que 
participarán en el proyecto. 

5.- Diseñar e Implementar 
una estrategia 
psicoeducativa (presencial y 
en línea) de reeducación de 
agresores con perspectiva de 
género que transforme el 
sistema de creencias y 
valores basados en el género 
que posibilita el ejercicio de 
la violencia contra las 
mujeres. 

6.- Evaluar el cumplimiento 
de los objetivos y resultados 
del programa. 

1.- Existencia de un grupo de 
agresores quienes serán la 
población objetivo. 

2.- Nivel de conocimientos 
acerca de la violencia de 
género y sus efectos. 

3.- Nivel de conocimiento 
acerca de los derechos de 
las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia. 

4.- Nivel de cambio en las 
creencias y valores que 
posibilitan la conducta de los 
agresores para ejercer 
violencia contra las mujeres. 

 

1.- Listas de asistencia de los 
participantes del programa 

2.- Instrumentos de 
evaluación aplicados al inicio 
y final de la intervención 

(Pre y post) 

3.- Memoria Fotográfica 

 

Implementar una estrategia 1.- Conformar un grupo de 1.- Existencia de un grupo de .- Listas de asistencia de los 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

artística dirigida a hombres 
que han ejercido algún tipo 
de violencia contra las 
mujeres, que sensibilice, 
promueva la reflexión y la 
empatía acerca de los 
efectos que tiene la violencia 
contra las mujeres a nivel 
psicológico, emocional y 
físico; y con ello, dotar de 
herramientas de orden 
psicoemocional que 
prevengan futuras conductas 
violentas contra las mujeres. 
(posibilitar la no repetición de 
las violencias). 

 

hombres que hayan ejercido 
violencia contra las mujeres 
para que participe en la 
estrategia de intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones 
(presenciales y en línea) 
para la organización de las 
acciones a desarrollar en la 
estrategia de intervención. 

3.- Implementar un 
dispositivo de intervención 
artística de tres fases que 
sensibilice, promueva la 
reflexión y la empatía acerca 
de los efectos que tiene la 
violencia contra las mujeres 
a nivel psicológico, 
emocional y físico 

agresores quienes serán la 
población objetivo. 

2.- Nivel de sensibilización 
acerca de los efectos de la 
violencia contra las mujeres 

3.- Nivel de empatía de los 
agresores acerca de los 
efectos de la violencia contra 
las mujeres. 

4.- Cambio en el sistema de 
creencias de la población 
objetivo acerca de los roles 
de género y el ejercicio de la 
violencia contra las mujeres. 

5.- Número de participantes 

participantes del programa 

2.- Instrumentos de 
evaluación cualitativos y 
cuantitativos aplicados al 
inicio y final de la 
intervención 

(Pre y post) 

Implementar un sistema de 
atención psicológica, 
asesoría jurídica y 
canalización de agresores de 
mujeres a las instituciones 
requeridas. 

1.- Identificar hombres que 
hayan ejercido violencia 
contra las mujeres. 

2.- Conformar un directorio 
de instituciones que otorgan 
servicios relacionados con 
las necesidades que 
presentan los hombres que 
han ejercido algún tipo de 
violencia en contra de 
mujeres para posibilitar su no 
repetición. 

3.- Difundir los Servicios 
psicológicos y jurídicos 
dirigidos a agresores de 
mujeres. 

4.-Otorgar Servicios 
psicológicos y jurídicos 
dirigidos a agresores de 
mujeres. 

5.- Canalización de hombres 
que han ejercido algún tipo 
de violencia en contra de 
mujeres a las instituciones 
que, según sus necesidades 
individuales, le requieran 
para cortar los procesos de 
ejercicio de prácticas 
violentas. 

1.- Existencia de un 
directorio de instituciones 
que otorgan servicios 
relacionados con las 
necesidades que presentan 
los hombres que han ejercido 
algún tipo de violencia en 
contra de mujeres. 

2.- Número de personas que 
han recibido asesorías 
psicológicas. 

3.- Número de personas que 
han recibido asesorías 
jurídicas. 

4.- Número de personas que 
han sido canalizadas a otras 
instituciones. 

1.-Formación física y digital 
de un directorio de 
instituciones que otorgan 
servicios relacionados con 
las necesidades que 
presentan los hombres que 
han ejercido algún tipo de 
violencia en contra de 
mujeres. 

2.- Registros de las personas 
que han recibido asesorías 
psicológicas 

3.- Registros de las personas 
que han recibido asesorías 
jurídicas 

4.- Registro de personas que 
han sido canalizadas a otras 
instituciones 

Implementar una estrategia 
de difusión y comunicación 
para promover la no violencia 
contra las mujeres y las 
actividades realizadas en el 
proyecto. 

1.- Generar contenido 
audiovisual para RSS que 
divulguen las actividades 
realizadas en el programa. 

2.- Realizar dos ruedas de 
prensa para la difusión del 
programa (al inicio y al final). 

3.- Generar actividades de 
difusión y comunicación 
dirigidas a la población de 
instituciones educativas. 

1.- Número de productos de 
divulgación. 

2.- Dos medios de 
verificación de la realización 
de las ruedas de prensa. 

3.- Número de personas de 
las instancias educativas a 
las que se les llevó la 
difusión. 

1.- Testigos impresos de las 
publicaciones en redes 
sociales de los productos 
generados. 

2.- Registro audiovisual de 
las ruedas de prensa. 

3.- Registro fotográfico de la 
estrategia de difusión en las 
instancias educativas. 

Implementar un sistema de 
evaluación de resultados 

1.- Diseñar un sistema de 
indicadores de evaluación de 

1.- Existencia de una matriz 
de indicadores. 

1.- Documentos impresos y 
digitales que muestren la 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN

resultados que se aplicarán 
mediante diversos 
instrumentos (cuestionarios, 
entrevistas, etc.) 

2.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al inicio (Pre) 
de las actividades con el 
propósito de generar una 
línea base que sirva como 
parámetro para medir los 
cambios y conocer si se han 
cumplido con los objetivos 
esperados. 

3.- Aplicar los instrumentos 
de evaluación al final (Post) 
de las actividades para 
recolectar información que 
permita conocer el efecto de 
la intervención en la 
población objetivo. 

4.- Generar un análisis de los 
resultados obtenidos 

5.- Generar un informe con 
los resultados obtenidos de 
la evaluación. 

2.- Existencia de los 
instrumentos de evaluación. 

3.- Existencia de un 
documento que contenga el 
análisis de los resultados de 
la evaluación. 

existencia de la matriz de 
evaluación, los instrumentos 
y el análisis de resultados. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado. 

1.-Revisión de expedientes y selección de especialistas. 

2.- Contratación. 

2 Vincular diversas instituciones para la creación de una mesa de trabajo interinstitucional de actores 
estratégicos (grupo focal) que facilite la implementación de la estrategia reeducativa para personas agresoras 
de mujeres. 

1.- Se realizará contacto con los directivos de las diferentes instancias que se han identificado como 
importantes para el desarrollo de las acciones del proyecto, se les explicará en que consiste el proyecto y el 
papel primordial que juegan para su desarrollo, se les emplazará para la primera sesión. 

2.- Se les enviará un oficio de invitación para formalizar su asistencia con las fechas de por lo menos tres 
sesiones. 

3.- El equipo responsable del proyecto generará un convenio de colaboración y se firmará en la primera 
sesión. 

4.- Se planeará un Orden del día para hacer eficientes las sesiones, el personal responsable deberá 
previamente planificarlas y tener claridad de los puntos a abordar. 

5.- Se crearán minutas con los resolutivos y compromisos de la coalición y deberá ser firmada por todas las 
instituciones asistentes. 

3 Implementar un programa de reeducación de agresores de mujeres con el objetivo de prevenir que se repitan 
las violencias y fomentar cambios culturales que erosionen las bases sociales que sostienen la violencia 
machista 

1.- Se realizarán cartas descriptivas de las actividades psicopedagógicas a implementar, en las cuales se 
deberán de enunciar los temas que se abordarán, así como la metodología que se utilizará para su 
implementación. 

2.- Se gestionarán los espacios para la realización de los talleres, en el caso de las sesiones que se llevaran a 
cabo en línea, la institución responsable deberá de gestionar los espacios y los recursos materiales para 
poder llevarse a cabo (Computadora, equipo de sonido, acceso a internet, etc.). 

3.- Para la Fase diagnóstica se implementarán cuestionarios, entrevistas y otras técnicas para obtención de 
información. Se llevará un protocolo de confidencialidad y uso de datos personales que resguarde información 
personal y sensible. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

4.- Se diseñará un cuestionario de evaluación que se aplicará al inicio y al final de los talleres. 

4 Implementar una estrategia artística dirigida a hombres que han ejercido algún tipo de violencia contra las 
mujeres, que sensibilicen, promueva la reflexión y la empatía acerca de los efectos que tiene la violencia 
contra las mujeres a nivel psicológico, emocional y físico; y con ello, dotar de herramientas de orden 
psicoemocional que prevengan futuras conductas violentas contra las mujeres. (Posibilitar la no repetición de 
las violencias). 

1.- Diseñar la estrategia con diversas expresiones artísticas que contengan objetivos claros de la intervención 
y su metodología de aplicación. 

2.- Gestionar espacios para la realización de las acciones. 

3.- Gestionar los recursos materiales para la implementación de las acciones. 

4.- Identificar al grupo de personas con las que se trabajará y convocarlas a una primera sesión informativa. 

5.- Aplicar los instrumentos de evaluación al inicio (Pre) de las actividades, con el propósito de generar una 
línea base que sirva como parámetro para medir los cambios y conocer si se han cumplido con los objetivos 
esperados. 

6.- Implementar la estrategia. 

7.- Aplicar los instrumentos de evaluación al final (Post) de las actividades para recolectar información que 
permita conocer el efecto de la intervención en la población objetivo. 

8.- Analizar los resultados obtenidos. 

9.- Generar un informe con los resultados obtenidos de la evaluación. 

5 Implementar un sistema de atención psicológica, asesoría jurídica y canalización de agresores de mujeres a 
las instituciones requeridas. 

1.- Gestionar espacios físicos para otorgar las asesorías. 

2.- Generar contacto con las instituciones pertinentes para la creación de un directorio. 

3.- Generar un directorio que contenga el nombre de la institución, la población a la que atiende, los servicios 
que otorga, días, horarios y formas de contacto (dirección, teléfono, correo, WhatsApp, etc.) 

4.- Generar difusión de los servicios de asesoría por distintos medios. 

5.- Generar un registro de las personas que han sido atendidas y canalizadas a otras instituciones. 

6 Implementar una estrategia de difusión y comunicación para promover la no violencia contra las mujeres y las 
actividades realizadas en el proyecto. 

1.- Diseñar la identidad gráfica del programa. 

2.- Generar carteles de promoción y difusión del programa. 

3.- Generar un video promocional. 

4.- Utilizar las redes sociales existentes o en su caso generar unas específicas para difundir el programa. 

5.-Docuementar todas las acciones en video y fotografía 

6.- Generar un promocional para cada una de las actividades a implementar. 

7.- Gestionar dos ruedas de prensa para el inicio y el final del programa. 

8.- Seleccionar 2 instituciones educativas que cuenten con gran incidencia referente a la alerta de violencia de 
género contra las mujeres para implementar la estrategia de difusión y comunicación. 

7 Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de resultados. (Evaluación interna) 

1.- Diseñar los instrumentos de evaluación. 

2.- Aplicar los instrumentos de evaluación. 

3.- Generar un reporte con los resultados obtenidos. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 
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SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES, HOMBRES 

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS)  INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES, HOMBRES 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES, HOMBRES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Xalapa 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Centro de Justicia para las Mujeres de Veracruz, (CEJUM) Gestión, acompañamiento y canalización de hombres 
agresores o reagresores 

2 Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
SEMSyS 

Vinculación para tener acceso al personal Directivo, 
Docente, Padres de Familia, y Comunidad Estudiantil 

3 Ayuntamiento Vinculación para coordinar las actividades de visita en 
escuelas, espacios públicos y apoyo logístico, difusión y 
acompañamiento 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de instituciones Sensibilización y reasignación de actividades con dichos 
grupos. 

Negativa y/o cancelación de las actividades previamente 
programadas con actores estratégicos. 

Búsqueda de nueva calendarización para las actividades. 

Falta de interés y participación de grupos focales. Sensibilización y reasignación de actividades con dichos 
grupos. 

Falta de interés por parte de la población objetivo Reagendar o búsqueda de otras personas. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Actividades Concepto  de Gasto 
MES 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Análisis, selección y contratación de servicio integral especializado 

1.- Revisión de perfiles 

2.- Selección 

3.-Firma de contrato 

N/A X X       $0.00 

Implementar un programa de reeducación con perspectiva de género 

dirigido a hombres agresores de mujeres para fortalecer el programa 

de atención de víctimas de violencia y reeducación 

de agresores que ha implementado el Estado, así como de modelos 

exitosos nacionales e internacionales con la intención de construir un 

modelo propio que guía los trabajos con agresores de mujeres y 

promueva la prevención y no repetición de las violencias 

1.- Identificar a la población objetivo 

2.- Generar una reunión de trabajo con los funcionarios que llevan a 

cabo el programa de atención de víctimas de violencia y reeducación 

de agresores para obtener información y proponer acciones de 

fortaleza al programa 

3.- Generar una sesión informativa con la población objetivo para 

exponerle el programa y solicitar que formen parte 

4.- Implementar una fase diagnóstica de las personas que han 

ejercido violencia contra mujeres que participarán en el proyecto 

5.- Diseñar e Implementar una estrategia psicoeducativa (presencial 

y en línea) de reeducación de agresores con perspectiva de género 

que transforme el sistema de creencias y valores basados en el 

género que posibilita el ejercicio de la violencia contra las mujeres. 

Servicio Integral 

Especializado 
 X X X X  X  $600,000.00 

Implementar una estrategia artística dirigida a hombres que han 

ejercido algún tipo de violencia contra las mujeres, que sensibilice, 

promueva la reflexión y la empatía acerca de los efectos que tiene la 

violencia contra las mujeres a nivel psicológico, emocional y físico; y 

con ello, dotar de herramientas de orden psicoemocional que 

prevengan futuras conductas violentas contra las mujeres. (posibilitar 

la no repetición de las violencias). 

1.- Conformar un grupo de hombres que hayan ejercido violencia 

contra las mujeres para que participe en la estrategia de 

intervención. 

2.- Llevar a cabo reuniones (presenciales y en línea) para la 

organización de las acciones a desarrollar en la estrategia de 

intervención. 

3.- Implementar un dispositivo de intervención artística de tres fases 

que sensibilice, promueva la reflexión y la empatía acerca de los 

efectos que tiene la violencia contra las mujeres a nivel psicológico, 

emocional y físico 

Servicio Integral 

Especializado 
 X X X X X X X $300,000.00 
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Actividades Concepto  de Gasto 
MES 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE Monto 

Implementar un sistema de atención psicológica, asesoría jurídica y 

canalización de agresores de mujeres a las instituciones requeridas. 

1.- Identificar hombres que hayan ejercido violencia contra las 

mujeres 

2.- Conformar un directorio de instituciones que otorgan servicios 

relacionados con las necesidades que presentan los hombres que 

han ejercido algún tipo de violencia en contra de mujeres para 

posibilitar su no repetición. 

3.- Difundir los Servicios psicológicos y jurídicos dirigidos a agresores 

de mujeres 

4.-Otorgar Servicios psicológicos y jurídicos dirigidos a agresores de 

mujeres 

5.- Canalización de hombres que han ejercido algún tipo de violencia 

en contra de mujeres a las instituciones que, según sus necesidades 

individuales, le requieran para cortar los procesos de ejercicio de 

prácticas violentas. 

Servicio Integral 

Especializado 
  X X X X X  $100,000.00 

Implementar una estrategia de difusión y comunicación para 

promover la no violencia contra las mujeres y las actividades 

realizadas en el proyecto. 

1.- Generar contenido audiovisual para RSS que divulguen las 

actividades realizadas en el programa 

2.- Realizar dos ruedas de prensa para la difusión del programa (al 

inicio y al final) 

3.- Generar actividades de difusión y comunicación dirigidas a la 

población de instituciones educativas. 

Servicio Integral 

Especializado 
 X X X X X X X $100,000.00 

Implementar un sistema de evaluación cuantitativa y cualitativa de 

resultados (Evaluación interna) 

Servicio Integral 

Especializado 
  X     X $200,000.00 

Elaboración de informes generales que describan los procesos de las 

acciones y sus resultados. 

Servicio Integral 

Especializado 
       X $0.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón trescientos mil pesos $1,300,000.00 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 1   

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

1   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar 
que la información se correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias jurídicas y sociales 2 Licenciatura N/A 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

Será Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos, para la realización del Proyecto 
AVGM/VER/AC02/SESCESP/090), en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por la 
CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Gobierno, Carlos Alberto Juárez Gil.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Javier Ricaño  Escobar.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, Y DE MARÍA DE 

LOS ÁNGELES ÁLVAREZ HURTADO, SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE RAFAEL 

ALEJANDRO CORRAL VALVERDE, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES; 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4 de diciembre 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del 
RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00394. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Chihuahua es una entidad federativa, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 
representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 
116, primer párrafo de la CPEUM, y los artículos 1°, 2°, 3° y 30 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua. 

II.2 Santiago de la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua en fecha 16 de enero 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 94 y 96 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; 2, fracción I, 24, fracción I y 25, fracciones XVIII y XXVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 2, 6, fracciones XXI, y XXVI, 7 y 8, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3 José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua en fecha 08 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, fracción I, 24, fracción II y 26, 
fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 4, 8, 
fracciones I y LVII, y 9, fracciones VII y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Chihuahua. 

II.4  María de los Ángeles Álvarez Hurtado, Secretaria de la Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua en fecha 08 de septiembre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, fracción I, 24, fracción XIII y 34, 
fracciones III, V y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 6, 
fracciones III, V, y XXIX, y 8 fracciones IV, VII y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno para efectos del 
presente instrumento, es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Rafael Alejandro Corral 
Valverde, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por la Gobernadora Constitucional 
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del Estado Libre y Soberano de Chihuahua en fecha 06 de diciembre de 2021, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 5, apartado G., 12, fracciones VII, XX y XXI, 46, fracciones I, V y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno; 2o, 9o, fracciones I, IV y XXII del 
Reglamento Interior del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera,  inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Venustiano 
Carranza número 601, Colonia Obrera, Código Postal 31350, Municipio de Chihuahua, Estado de 
Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,456,757.00 (Un millón cuatrocientos cincuenta y 
seis mil setecientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria 
productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, 
realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $624,324.08 (Seiscientos 
veinticuatro mil trescientos veinticuatro pesos 08/100 M.N.), que depositará en una cuenta bancaria 
productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, 
informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1260425239 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, Sucursal Chihuahua Aldama, Plaza Chihuahua y Clave No. 072 150 01260425239 5, aperturada por 
la Secretaría de Hacienda del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento 
del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De la cuenta bancaria antes señalada, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a 
la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; 
asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la 
cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los 
recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación 
o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos 
Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 
tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $344,000.00 (Trescientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios 
registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se 
entenderá por Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo 
tecnológico, software y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del 
equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para la 
capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 

V. La cantidad de $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 
acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 
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VI. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas en los 
Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madres o ambos mexicanos. 

VIII. La cantidad de $2,081.08 (Dos mil ochenta y un pesos 08/100 M.N.) para que se destine, en caso de 
ser procedente, a favor de la Secretaría de la Función Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 
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Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General  de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de 
ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio  de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 
uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 
2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro  e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción 
del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar 
realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la 
DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 
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La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Cláusula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Chihuahua, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua, a los veintiún días del mes de marzo de 2024.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 

Padilla.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos 

Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 

Gobierno, Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José de Jesús Granillo 

Vázquez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, María de los Ángeles Álvarez Hurtado.- Rúbrica.- 

El Director General del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno, Rafael Alejandro Corral 

Valverde.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 
MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y DE ELMA 
MARISOL MARTÍNEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA 
ASISTENCIA DE DORA ALICIA DE LA GARZA VILLANUEVA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL 
ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Coahuila  de 
Zaragoza. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del 
RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00387 

I.6 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Coahuila de Zaragoza, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y 
popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la CPEUM, y el artículo 1º de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado en fecha 1 de diciembre de 2023, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción 
I, 19, fracción XX y 21 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 2, fracción II, 4, 7 y 8 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.3 José Antonio Gutiérrez Rodríguez, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 1 de diciembre de 2023, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 
de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción II, 19, fracción XX y 22 fracciones IV, XXVII y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 8 y 9, fracciones 
XVIII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Elma Marisol Martínez Gonzáles, Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 1 de diciembre 
de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos artículo 86 de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 16, 18, fracción XI, 19, fracción XX y 31 fracciones VIII, 
XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
2, 10 y 11, fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad Coordinadora 
Estatal (UCE), su Titular Dora Alicia de la Garza Villanueva, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 6 de marzo de 2012, y cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, 27 fracción II, letra C, 28 fracción XIV y 33 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 5 primer párrafo, 6, y 9 fracciones XVIII, 
XXVIII y XXXII del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Castelar S/N, 
Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez  del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,387,387.00 (Un millón trescientos ochenta y siete 
mil trescientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, 
realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $594,594.98 (Quinientos noventa 
y cuatro mil quinientos noventa y cuatro pesos 98/100 M.N.), que depositará en una cuenta bancaria 
productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, 
informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1260763276 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte, Sucursal 605 Saltillo Victoria, Plaza 078 y CLABE No. 072 078 01260763276 4 aperturada por la 
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Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del 
Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $165,000.00 (Ciento sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunciones, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad 
(SID). 

II. La cantidad de $985,000.00 (Novecientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e 
identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software y 
licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

V. La cantidad de $1,981.98 (Mil novecientos ochenta y un pesos 98/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 
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La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General  de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de 
ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio  de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 
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NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 
uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio de 
2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 
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DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la 
suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno 
al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de 
realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” 
a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 
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DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 
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III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 
la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 
mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado 
entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 
Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Gutíerrez Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Elma Marisol Martínez González.- Rúbrica.-  La 
Directora del Registro Civil, Dora Alicia de la Garza Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR J. JESÚS OVIEDO HERRERA, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE HÉCTOR 

SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN; Y DE ARTURO GODÍNEZ 

SERRANO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA PAOLA 

DENISSE DURÁN REA, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de diciembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Guanajuato. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1°., 2°., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 
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I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del 
RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00396. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
código postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Guanajuato, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM, y 28, 29 y 32 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

II.2 J. Jesús Oviedo Herrera, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en fecha 10 de abril de 2023, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 80 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 3 párrafos 
primero y segundo, 12, 13, fracción I, 17 primer párrafo, 18, 23, fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así como 2, 3 fracción II, inciso d), 5 y 6, fracciones IV 
y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en fecha 26 de 
septiembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 párrafo primero y 100 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 2, 3 párrafos primero y segundo, 6, 12, 13, 
fracción II, 17 primer párrafo, 18, 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 61, 61 bis y 78 ter de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado de los Municipios de Guanajuato así como 2, 5 y 6, fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.4 Arturo Godínez Serrano, Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en fecha 
27 de abril de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado de Guanajuato; 3 párrafos primero y segundo, 12, 13, fracción X, 17 
primer párrafo, 18 y 32, fracción I, inciso m de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; así como 1, 2, 3, fracción III, 6 y 7 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), Paola Denisse Durán Rea, Directora de control y seguimiento de la 
Dirección General del Registro Civil acredita su personalidad con el oficio de designación  S.G. 
263/2024 emitido por el Secretario de Gobierno en fecha 15 de febrero de 2024, y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, numeral II, inciso d), 8, fracciones VII y VIII y 66 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle Paseo de la 
Presa, número 103, colonia Guanajuato Centro, código postal 36000, Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie error, 
dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Guanajuato, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,129,530.00 (Un millón ciento veintinueve mil 
quinientos treinta pesos 00/100 m.n.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, 
realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $484,083.61 (Cuatrocientos 
ochenta y cuatro mil ochenta y tres pesos 61/100 m.n.), que depositará en una cuenta bancaria 
productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, 
informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a su realización. 
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Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1264593378 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 803 Guanajuato Centro, Plaza 210 
Guanajuato, GTO. y CLABE No. 072 210 01264593378 8, aperturada por la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del 
Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $169,500.00 (Ciento sesenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para el 
análisis, validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la 
Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e 
Identidad (SID). 

II. La cantidad de $476,000.00 (Cuatrocientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) para el 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e 
identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $402,500.00 (Cuatrocientos dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios 
registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se 
entenderá por Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo 
tecnológico, software y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del 
equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para la 
capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 

V. La cantidad de $462,000.00 (Cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 
acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de módulos del 
Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $62,000.00 (Sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña 
especial “Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y asignar la CURP a personas nacidas 
en los Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, madres o ambos mexicanos. 
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VIII. La cantidad de $1,613.61 (Mil seiscientos trece pesos 61/100 M.N.) para que se destine, en caso de 

ser procedente, a favor de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 

evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 

la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la 
suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno 
al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de 
realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” 
a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 
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V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 
la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 
mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  “LAS 
PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintiún días del mes de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 
Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno,  J. Jesús Oviedo 
Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Arturo Godínez Serrano.- Rúbrica.- La Encargada 
de la Dirección General del Registro Civil, Paola Denisse Durán Rea.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número tres a favor de la señora Margaret Ann Roberts, para ejercer funciones de 
Cónsul Honoraria del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en la ciudad de Oaxaca de Juárez, con 
circunscripción consular en el Estado de Oaxaca. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honoraria que la Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte en México expidió a favor de la señora Margaret Ann Roberts, le concede la presente 

Autorización Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 

con circunscripción consular en el estado de Oaxaca. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número tres a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día trece de mayo 

de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena  Ibarra.- 

Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número dos a favor del señor Ricardo Vazquez Orozco, para ejercer funciones de 
Cónsul Honorario de la República Eslovaca en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Nayarit, San Luis Potosí y 
Zacatecas. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministerio de Asuntos Exteriores y Europeos de la República 

Eslovaca expidió a favor del señor Ricardo Vazquez Orozco, le concede la presente Autorización Definitiva 

para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular 

los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Nayarit, San Luis Potosí 

y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número dos a fojas treinta y tres del libro correspondiente, el día trece de mayo 

de dos mil veinticuatro.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena  Ibarra.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
PRIMER Addendum al Título de Concesión otorgado por el Ejecutivo Federal el 19 de mayo de 1997, a favor de la 
Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., para usar, aprovechar y explotar bienes 
del dominio público de la Federación, y de las obras e instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como para 
la construcción de obras, marinas, terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios 
en los puertos de La Paz, Pichilingue y la terminal de San Juan de la Costa, en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

1.02.2024 

PRIMER ADDENDUM AL TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL EL 19 DE MAYO 
DE 1997, A FAVOR DE LA "ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, S.A. DE C.V.", 
REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL INGENIERO NARCISO AGÚNDEZ GÓMEZ EN ADELANTE “LA 
CONCESIONARIA”, PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
Y DE LAS OBRAS E INSTALACIONES PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS, MARINAS, TERMINALES E INSTALACIONES PORTUARIAS Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PORTUARIOS EN LOS PUERTOS DE LA PAZ, PICHILINGUE Y LA TERMINAL DE SAN JUAN DE LA COSTA, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ACTUALMENTE ATRIBUCIONES Y FACULTADES A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE MARINA, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA" REPRESENTADA POR EL C. ALMIRANTE SECRETARIO 
JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN. 

ANTECEDENTES 

I.- Título de Concesión.- Mediante Título de Concesión de 19 de mayo de 1997, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de julio de 1997, el Gobierno Federal, por conducto de la entonces Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, otorgó en favor de “LA CONCESIONARIA”, concesión para la administración 
portuaria integral de los Puertos y áreas portuarias de San Carlos, La Paz, la Terminal de Pichilingue, Santa 
Rosalía, Puerto Escondido, así como los correspondientes a las Terminales Santa María, Isla San Marcos y 
San Juan de la Costa en el Estado de Baja California Sur, para el uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes de dominio público de la Federación, así como para la construcción de obras, terminales, marinas e 
instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios. 

II.- Modificación al Título de Concesión.- Mediante instrumento emitido el 24 de septiembre de 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre del mismo año, se adicionó la modificación 
del Anexo I del Título de Concesión a que alude el antecedente I, por lo que se refiere al puerto denominado 
Puerto Escondido, para incluir el plano RPPTOESC 2000-01 de 10 de septiembre de 2000, quedando 
conformado el recinto portuario otorgado a “LA CONCESIONARIA”, por 65,276.38 m2 de terrenos del dominio 
público de la Federación y 1,748,108.99 m2 de agua de mar territorial para dar un total de 1,813,385.37 metros 
cuadrados (181-33-85.37 Has.). 

III.- Modificación al Título de Concesión.- Mediante instrumento de 22 de noviembre de 2004, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2004, se modificó el primer párrafo de la condición 
primera del Título de Concesión, quedando establecido que la concesión tiene por objeto la administración 
portuaria integral de los puertos y recintos portuarios de La Paz, Pichilingue, San Carlos, Puerto Escondido, 
Santa Rosalía, y Loreto, así como las terminales de Isla San Marcos, Punta Prieta, San Juan de la Costa y 
Santa María en el Estado de Baja California Sur; y se modificó el Anexo I del Título de Concesión, para incluir 
el plano RPLTO-2002-01 de enero de 2002, relativo a la delimitación y determinación del Recinto Portuario del 
Puerto de Loreto, Municipio del mismo nombre, Estado de Baja California Sur. 

IV.- Modificación al Título de Concesión.- El C. Almirante Secretario de Marina el 12 de abril de 2023, 
emitió un acuerdo mediante el cual se aprobó la desincorporación del Título de Concesión, de un área que 
ocupa Compañía Minera Caopas, S. A. de C. V., por lo que mediante instrumento de 03 de julio de 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2023, se modificó el Título de Concesión, 
desincorporando la superficie de 17-40-33.49 hectáreas correspondiente a la Terminal de Punta Santa María, 
conformada de 1-78-99.44 hectáreas de terrenos de dominio público de la Federación y de 15-61-34.05 
hectáreas de área de agua; lo anterior en cumplimiento a la sentencia ejecutoria dictada por el H. Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito del Poder Judicial de la Federación. 

V.- Transferencia de la autoridad portuaria a la Secretaría de Marina.- Por Decreto emitido el 28 de 
octubre de 2020, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos, el cual entró en vigor a los ciento ochenta días 
naturales siguientes al de su publicación en el medio de publicación oficial indicado, es decir el 7 de junio de 
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2021; determinando que los recursos humanos, financieros y materiales con que contaba la entonces 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la Coordinación General de Puertos y Marina 
Mercante, incluidas las Administraciones Portuarias Integrales y en general, todos aquellos recursos 
necesarios para la ejecución de las atribuciones que por virtud del Decreto fueran trasladadas a la Secretaría 
de Marina, tales como dragado, puertos, y educación náutica, se transferirán a esta última dependencia a más 
tardar en la fecha de entrada en vigor del mismo. 

VI.- Personalidad de “LA CONCESIONARIA”.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, 
constituida de acuerdo a las leyes mexicanas, cuyo objeto es la Administración Portuaria Integral de los 
Recintos Portuarios que le fueron concesionados por el Gobierno Federal de conformidad con los 
antecedentes I, II, III y IV; según consta en la Escritura Pública No, 1,070 del 7 de marzo de 1996, pasada 
ante la fe del Licenciado Armando Antonio Aguilar Rubial, Notario Público No. 1, del Estado de Baja California 
Sur, la cual se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de La Paz, Estado 
de Baja California Sur, el 21 de mayo de 1996, bajo el número 51, volumen LXVIII, S.P. 

VII.- Acreditación de la representación legal  y domicilio.- El Ingeniero Narciso Agúndez Gómez 
acredita ser el representante legal de “LA CONCESIONARIA”, con facultades para actos de administración, 
como consta en copia certificada del Instrumento Notarial 15,032 de 7 de octubre del año 2021 otorgada ante 
la fe del Notario Público Suplente número 15, Lic. Beatriz Adriana Aguilera Martínez, inscrito bajo el folio 
mercantil electrónico 3,492 del Registro Público de Comercio de La Paz, Baja California Sur el  8 de octubre 
de 2021. 

Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 
ubicado en el Puerto Comercial de Pichilingue Kilómetro 17, carretera La Paz-Pichilingue, C.P. 23010, La Paz, 
Baja California Sur. 

VIII.- Solicitud de Incorporación de superficies en Addendum a la CONCESION INTEGRAL.- 
Mediante oficio DG/0576/2023, de 31 de mayo de 2023, “LA CONCESIONARIA” solicitó a “LA SECRETARÍA” 
la incorporación de una superficie terrestre de 17,494.435 m2 en el Puerto de Pichilingue, La Paz, Baja 
California Sur; según se detalla en el plano DGP-C.TIERRA-PICH-BCS-01, la incorporación de dos superficie 
de agua de 3’639,105.8099 m2 y 6’469,650.2796 m2 en el Puerto de Pichilingue, La Paz, Baja California Sur, 
según se detalla en el plano DGP-C.AGUA-PICHI-BCS-2023-01; y la incorporación de unas superficies de 
agua de 831,174.0793 m2, 286,624.8144 m2, 1’122,788.0094 m2, 1’484,257.4241 m2 y 16’007,328.0455 m2 
en el Puerto de La Paz, La Paz, Baja California Sur, según se detalla en el plano DGP-C.AGUA-L.PAZ-BCS-
2023-01, para efectos de su incorporación al Título de Concesión. 

A su vez, mediante oficio DG/1134/2023 de 5 de octubre de 2023, “LA CONCESIONARIA”, solicita se 
incorpore un área marítima de 60,025.0526 m2, en el recinto portuario de San Juan de La Costa, La Paz, Baja 
California Sur, según se detalla en el plano DGP-C.AGUA-SNJC-BCS-2023-01. 

IX.- Opiniones técnicas de las áreas adscritas a la Dirección General de Puertos y de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos. - 

A efecto de otorgar el presente Addendum al Título de Concesión aludido en el Antecedente I, la Dirección 
Ejecutiva de Operación, las Direcciones de Finanzas y Operación Portuaria, de Desarrollo Portuario, de 
Concesiones, Permisos y Autorizaciones y la de Control y Seguimiento, emitieron las opiniones favorables que 
a continuación se señalan: 

Referente al trámite de incorporación de un polígono de tierra: 

La Dirección Ejecutiva de Operación, adscrita a la Dirección General de Puertos, mediante oficio número 
DGP.DEO.355/2023 de 19 de junio de 2023, determinó que después de revisar el plano se encontró que se 
trata de un polígono de 17,494.435 m2 en tierra denominado A-T3, en el Puerto de Pichilingue, por lo que no 
existe inconveniente desde el punto de vista técnico en que se continúe con el trámite solicitado. 

La Dirección de Desarrollo Portuario adscrita a la Dirección General de Puertos, manifestó mediante oficio 
número DGP/DDP.-345/2023 de 06 de julio de 2023, que del análisis efectuado a la solicitud de procedencia 
de la incorporación de área terrestre de 17,494.435 m2 denominado A-T3 en el Puerto de Pichilingue al Título 
de Concesión, emitió opinión favorable respecto de la procedencia del presente Addendum, toda vez que 
dicha área se tiene considerada para desarrollo como instalación para cruceros turísticos, por lo cual no tiene 
inconveniente que se continúe con el trámite. 
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La Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, adscrita a la Dirección General de Puertos, mediante 
oficio DGP/DFOP.-320/2023 de 10 de octubre de 2023, manifestó que después del análisis de la solicitud de 
incorporación al Título de Concesión de una superficie terrestre de 17,494.4346 m2, en el Puerto de 
Pichilingue, no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

La Dirección de Concesiones, Permisos y Autorizaciones, adscrita a la Dirección General de Puertos, 
mediante el oficio DGP/DCPA/1481/2023 de 17 de octubre de 2023, manifestó que después de realizar el 
análisis de la solicitud de incorporación al Título de Concesión de una superficie terrestre de 17,494.4346 m2, 
en el Puerto de Pichilingue, no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

Referente a la incorporación de las áreas de fondeo: 

Mediante oficio DGP.DOMD.-035/2023 de 17 de octubre de 2023, la Dirección de Administración y 
Proyectos Prioritarios, determinó que después de revisada la información referente a la incorporación de 
superficies de agua en el Puerto de La Paz, con un total de 19,732,172.3727 m2, y áreas de agua con un total 
de 10,108,756.0895 m2 en Pichilingue, no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

La Capitanía Regional de Puerto en La Paz, Baja California Sur, adscrita a la Unidad de Capitanías de 
Puerto y Asuntos Marítimos, ratificó mediante el oficio 2714/2023 de 16 de octubre de 2023, que las áreas de 
fondeo cumplen con las condiciones de seguridad para la navegación, la salvaguarda de la vida humana en el 
mar y la prevención de la contaminación marina por embarcaciones, además de que no obstaculizan el tráfico 
marítimo de la zona y las actividades comerciales y/o pesca. 

Referente al área marítima del Recinto Portuario de la Terminal de San Juan de la Costa, La Paz, 
Baja California Sur: 

La Dirección de Administración y Proyectos Prioritarios, adscrita a la Dirección General de Puertos, 
mediante oficio DGP/DOMD.-0033/2023  de 11 de octubre de 2023, determinó que después del análisis de la 
solicitud de incorporación de una superficie de 60,025.0526 m2 del Recinto Portuario de la Terminal de San 
Juan de La Costa, La Paz, Baja California Sur, al Título de Concesión, no tiene inconveniente que se continúe 
con el trámite. 

La Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, adscrita a la Dirección General de Puertos, mediante 
oficio DGP/DFOP.-320/2023 de 10 de octubre de 2023, manifestó que después del análisis de la solicitud de 
incorporación al Título de Concesión de una superficie marítima de 60,025.0526 m2 en San Juan de la Costa, 
La Paz, Baja California Sur, no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

La Dirección de Concesiones, Permisos y Autorizaciones, adscrita a la Dirección General de Puertos, 
mediante el oficio DGP/DCPA/1481/2023 de 17 de octubre de 2023, manifestó que después de realizar el 
análisis de la solicitud de incorporación al Título de Concesión de una superficie marítima de 60,025.0526 m2 
en San Juan de la Costa, La Paz, Baja California Sur, no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

Así mismo, mediante oficio 002/2023 de 12 de octubre de 2023, la Subdirección de Evaluación de 
Programas adscrita a la Dirección de Desarrollo Portuario, emitió opinión positiva respecto de la incorporación 
de una superficie de agua de zona federal marítima en el Recinto Portuario de San Juan de La Costa, La Paz, 
Baja California Sur, por lo cual no tiene inconveniente que se continúe con el trámite. 

La Dirección de Control y Seguimiento, mediante el oficio 347/2023 de 17 de octubre de 2023, emitió 
opinión positiva referente a la solicitud de incorporación de área de agua de zona federal marítima, así como 
terrestre en el Recinto Portuario de San Juan de La Costa, La Paz, Baja California Sur, por lo cual no tiene 
inconveniente que se continúe con el trámite. 

Aunado a lo anterior, la Capitanía Regional de Puerto en La Paz, Baja California Sur, mediante el oficio 
2714/2023 de 16 de octubre de 2023, señaló que las áreas de fondeo, las cuales cumplen con las condiciones 
de seguridad para la navegación, la salvaguarda de la vida humana en el mar, y la prevención de la 
contaminación marina por embarcaciones, además de que no obstaculizan el tráfico marítimo de la zona y las 
actividades comerciales y/o pesca. 

Las áreas de fondeo que se otorgan una vez que han sido aprobadas por las áreas técnicas y la Autoridad 
Marítima, tienen como objetivo adicional potenciar el desarrollo económico de la región, cuya naturaleza 
eminentemente turística, tiene una creciente demanda de embarcaciones deportivas y de placer, mismas que 
por sus dimensiones o por la alta demanda que tiene la actual infraestructura en marinas turísticas, no 
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cuentan con los espacios suficientes para su estancia, sin embargo, podrían permanecer, si es de su 
conveniencia en las zonas de Fondeo, en este sentido, la Administración Portuaria podrá realizar las 
gestiones para que se generen los aprovechamientos necesarios por el uso, aprovechamiento y explotación 
de los bienes de dominio Público de la Federación. 

De la misma manera, a las áreas de fondeo arriban embarcaciones comerciales que limitadas por su 
calado, o por falta de espacio o capacidad operativa en los muelles comerciales, requieren la realización de 
actividades de carga o descarga en el área que se destina en las zonas de fondeo que se agregan en este 
instrumento jurídico, como ejemplo, se pueden citar las cargas proyecto o de embarcaciones turísticas 
(embarcaciones nodriza de yates), que son traídas o llevadas a diversos puertos del mundo, y la oportunidad 
de operar en la zona aledaña al puerto, genera una importante reducción de costos para los usuarios que así 
lo requieren, o de los propietarios de las embarcaciones que deciden disfrutar los destinos turísticos, principal 
actividad económica y generadora de ingresos del Estado de Baja California Sur. 

Por tanto se requiere contar con áreas que permitan este tipo de operaciones, dentro del título de 
concesión, a efectos de que la Administración portuaria pueda ser responsable de las actividades, áreas cuyo 
uso y destino sean el fondeo de embarcaciones, ya sea que se requiera un fondeo para espera del  ingreso al 
área de atraque asignada dentro de los Recintos Portuarios, o en su caso, por estar sujetos a turísticos,  lo 
que ayudará a realizar ágilmente las actividades que se realicen se ejecutarán, siempre vigilando la 
participación de las autoridades que intervienen en el arribo de embarcaciones y la operación portuaria 
específica que se indica, bajo la modalidad y características operativas que “LA CONCESIONARIA” 
establezca en las Reglas de Operación del Puerto, dando cumplimiento a los términos consignados en la 
normativa portuaria. 

Bajo las previsiones del Programa Nacional de Desarrollo Portuario 2007 - 2030 de la Coordinación 
General de Puertos y Marina Mercante, adscrita a la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente perteneciente a la Secretaría de Marina, se establecieron principios para la planeación del 
desarrollo de los puertos a nivel federal, estatal y local, bajo un enfoque moderno de planeación estratégica 
que permitió formular una visión y misión del Sistema Portuario Nacional, orientada hacia la competitividad 
para apoyar el crecimiento y la creación de empleos, la administración de los puertos y costas mediante un 
apropiado modelo de desarrollo, la aplicación de un nuevo modelo de gestión, así como el involucrar a los 
distintos agentes que actúan en el subsector portuario, y consecuentemente definir políticas, objetivos e 
iniciativas estratégicas en los ámbitos nacional, regional, estatal y local. 

Y con motivo del presente Addendum, ahora las áreas objeto de este, quedarán reguladas bajo la figura 
de administración portuaria integral, facilitando de esta manera a los usuarios de los bienes de dominio 
público de la Federación, la regularización y el cumplimiento de sus obligaciones, trámites y resolución de 
problemas operativos de manera plena, acorde a las disposiciones de la Ley de Puertos, su Reglamento y 
demás observables en el ámbito de competencia. 

Las áreas solicitadas en este Addendum, serán entregadas a la “LA CONCESIONARIA”, dada la 
naturaleza y acciones de administración, salvaguarda, operación y mantenimiento que son requeridas en 
materia de infraestructura portuaria, conforme a las disposiciones de la Ley de Puertos, Ley de Vías 
Generales de Comunicación, y Ley General de Bienes Nacionales; razón por la que la persona moral, siendo 
“LA CONCESIONARIA” de los Recintos Portuarios de Los Puertos de La Paz y Pichilingue, y la Terminal de 
San Juan de La Costa, en el Estado de Baja California Sur, entre otros, reúne tales prerrogativas y 
circunstancias legales. 

En consideración a que, la Ley de Puertos atribuye por las concesiones a las Administraciones Portuarias 
Integrales diversas funciones de derecho público que corresponden originariamente al Estado, y que van más 
allá del mero uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público de la Federación que 
integran los puertos y recintos portuarios, tales como la planeación, desarrollo, la promoción, la 
administración, la vigilancia y la seguridad de los mismos, con el objeto de mejorar y hacer eficiente su 
administración y la operación portuaria, y con ello brindar a los usuarios la facilitación administrativa con la 
figura de la administración portuaria integral, se estima procedente autorizar la petición de la Concesionaria. 

En consecuencia de lo anterior, considerando que el artículo 28, párrafo décimo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula la institución jurídica de la concesión, se 
desprende que su objetivo fundamental consiste en satisfacer el interés social, dejando en segundo plano el 
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interés particular del concesionario, tomando en cuenta que en dicha disposición se hace depender el 
otorgamiento de las concesiones, al hecho de que se trate de casos de interés general y vincula a las leyes 
secundarias a establecer las modalidades y condiciones a través de las cuales se garantice la eficacia en la 
prestación de los servicios públicos, la utilización social de los bienes del dominio público de la Federación, y 
la preservación del interés público, lo que efectivamente evidencia la intención del legislador de hacer 
prevalecer el interés social sobre el particular, resulta viable autorizar el otorgamiento del presente Addendum. 

Por cuanto hace a la rentabilidad económica de la solicitud de Addendum respecto a los bienes de dominio 

público de la Federación objeto de la concesión, la solicitante se compromete al desarrollo de las áreas 

sujetas al Addendum, y ahora integradas a los Puertos de Pichilingue, La Paz y la terminal de San Juan de la 

Costa, en el Estado de Baja California Sur; mediante sus documentos rectores tales como el Programa 

Maestro de Desarrollo Portuario (PMDP) y el Programa Operativo Anual (POA), en los que establece sus 

objetivos de desarrollo, descripción de inversión y el destino de las áreas concesionadas, y la correspondiente 

incorporación en lo que resulta necesario de sus Reglas de Operación aplicables; correspondiendo a la 

Secretaría de Marina vigilar su cumplimiento en términos de lo dispuesto en los artículos 63 y 64 de la Ley de 

Puertos. 

Una vez analizada la solicitud de “LA CONCESIONARIA”, se advierte que se encuentra en aptitud técnica, 

financiera y jurídica, para administrar las áreas e instalaciones portuarias que se incorporan al presente 

Addendum. 

Por lo anterior, la Dirección General de Puertos determinó, que después del análisis de las solicitudes de 

incorporación de áreas de mar territorial y terrestre al Título de Concesión, no existe inconveniente que se 

otorgue el presente Addendum. 

La Autoridad Portuaria igualmente, autorizó los siguientes planos, mediante los cuales se determinan la 

ubicación y superficie de las áreas a incorporar: 

PIE DE PLANO SUPERFICIE NÚMERO DE PLANO 

PICHILINGUE, B.C.S. CONCESIÓN DE SUPERFICIE DE TIERRA 

EN ZONA FEDERAL 

17,494.435 M2 DGP-C.TIERRA-PICH-

BCS-01. 

PICHILINGUE, B.C.S. CONCESIONES DE SUPERFICIE DE 

AGUA EN ZONA FEDERAL MARÍTIMA. 

10,108,756.0895 M2 DGP-C.AGUA-PICHI-

BCS-2023-01 

LA PAZ, B.C.S., CONCESIONES DE SUPERFICIE DE AGUA EN 

ZONA FEDERAL MARÍTIMA 

19,732,172.3727 M2 DGP-C.AGUA-L.PAZ-

BCS-2023-01 

ADDENDUM A LA CONCESIÓN DE ZONA FEDERAL MARÍTIMA 

EN SAN JUAN DE LA COSTA, MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

60,025.0526 M2 DGP-C.AGUA-SNJC-

BCS-2023-01. 

 

XI.- Obra en los archivos de la Dirección General de Puertos, expediente integrado en los términos de lo 

dispuesto por lo artículos 1o, 3o, 16, fracción IV, de la Ley de Puertos; 1, 3 y 16 del Reglamento de la Ley de 

Puertos, por lo que se resuelve lo siguiente: 

Con vista en los Antecedentes antes citados, “LA SECRETARÍA” con fundamento en los artículos 27, 

párrafos quinto y sexto, 28, párrafo décimo primero y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 30, fracciones XIV Bis, XIV Ter y XIV Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 7, 15 y 16 de la Ley Federal del Mar; 1°, 2°, 3°, 4°, 11, 16, fracciones I, IV, V, XIII y XIV, 20, fracción I, 

21, 22, 23, 26, fracciones I, II, III, IV, 27, 29, 31, 32, 33, 34, 35 al 43, 55, 56, 57, 58, 58 Bis, 59, 60, 63, 64 y 

Séptimo Transitorio de la Ley de Puertos; 9, 18, 25, 40, 84 y 85 del Reglamento de la Ley de Puertos; 2, 3, 8, 

fracción VII de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 2, fracción II, 3, 4, 6, fracción V, 7, 10, 13, 15, 

primer párrafo, 16, 17, primer párrafo, 20, 28, fracción V, 32, y 42, fracciones VI y VIII, 58, fracción I, 72, 73, 

74, 75, 76, 77, 149, 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, fracciones IV y VIII, 3, II, inciso j), 

numeral 6, letra B, fracción V, 24 Quáter, fracción IX y 33, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Marina y de conformidad con la condición TRIGESIMOQUINTA del Título de Concesión, se emite el 

presente Addendum al dicho Título, conforme a las siguientes: 
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CONDICIONES 

PRIMERA. Objeto del Addendum al Título de la CONCESION INTEGRAL. 

Se incorpora al Título de Concesión, una superficie de tierra de 17,494.435 m2; un área de zona federal 
marítima a Incorporar para Fondeo y Operaciones de 3’639,105.8099 m2, un área total de zona federal 
marítima de 10,108,756.0895 m2 en el Puerto de Pichilingue, Baja California Sur; un área total de zona federal 
marítima de 19,732,172.3727 m2 en La Paz, Baja California Sur; y un área de agua de zona federal marítima a 
incorporar en San Juan de la Costa, La Paz, Baja California Sur, de 60,025.0526 m2, tal y como se describe a 
continuación: 

TABLA DE RESUMEN DE SUPERFICIE EN PUERTO PICHILINGUE, B.C.S. 

 Superficie (m2) 

POLÍGONOS Incorporación de Tierra 

Área a incorporar al Título de concesión  17,494.435 

 

TABLA DE RESUMEN DE SUPERFICIES EN PUERTO PICHILINGUE, B.C.S. (FONDEO) 

 

POLÍGONOS 

Superficie (m2) 

Incorporación de Agua 

Fondeo de buques de carga general 6,469,650.2796 

Fondeo para buques en espera de muelle 3,639,105.8099 

Total 10,108,756.0895 

 

TABLA DE RESUMEN DE SUPERFICIES EN PUERTO LA PAZ, B.C.S. (FONDEO) 

 

POLÍGONOS 

Superficie (m2) 

Incorporación de Agua 

Fondeo de buques de carga peligrosa 16,007,328.0455 

Fondeo de buque de carga general 1,484,257.4241 

Fondeo de Yates 1,122,788.0094 

Adyacente 1A 831,174.0793 

Adyacente 1B 286,624.8144 

Total 19,732,172.3727 

 

TABLA DE RESUMEN DE SUPERFICIE TERMINAL DE SAN JUAN DE LA COSTA 

 

POLÍGONOS 

Superficie (m2) 

Incorporación de Agua 

Terminal San Juan de la Costa, Municipio de La Paz, B.C.S. 60,025.0526 

 

“LA CONCESIONARIA” estará facultada para: 

I. Usar, aprovechar y explotar los bienes de dominio público de la Federación comprendidos en las Áreas 
Concesionadas que se precisan en los planos que se señalan en antecedentes. 

II. Construir, operar y explotar terminales, marinas, obras e instalaciones portuarias, náuticas, pesqueras, 
turísticas, deportivas, recreativas, acuícolas, comerciales e industriales en las Áreas Concesionadas. 

III. Sustituir por contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios los títulos de 
concesión, permiso o autorización en su caso, que el Gobierno Federal hubiere otorgado con anterioridad al 
presente Addendum al Título de Concesión, que continúen en vigor al momento de la sustitución 
correspondiente. 
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IV. Gestionar ante la SECRETARÍA la legalización de las áreas, obras e instalaciones construidas por 
terceros de manera irregular en las Áreas Concesionadas. 

V. Operar las obras e instalaciones de la Federación ubicadas en las Áreas Concesionadas. 

VI. Prestar servicios portuarios y conexos en las Áreas Concesionadas y legalizar mediante contrato de 
prestación de  servicios los que se proporcionen de manera irregular, y 

VII. Atender las solicitudes de los interesados en ocupar áreas, construir (obras), y operar marinas e 
instalaciones, y prestar para sí o para terceros servicios portuarios y conexos dentro de las Áreas 
Concesionadas. 

VIII. Realizar el cobro a quienes utilicen las áreas designadas como espacio de permanencia para las 
embarcaciones de carga peligrosa, carga general y turísticas, que no tengan acceso a muelles, así como por 
la realización de maniobras de carga o descarga de los buques de conformidad con lo previsto en las reglas 
de operación del puerto. 

SEGUNDA. “LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA”, deberán realizar los trámites necesarios para la 
actualización de la contraprestación, los seguros y la garantía de cumplimiento a la que se hace referencia en 
las condiciones NOVENA, VIGÉSIMO NOVENA y TRIGÉSIMA del Título de CONCESION INTEGRAL y sus 
Modificaciones, por lo que concierne al presente Addendum. 

TERCERA. Subsistencia del Título de Concesión, y sus Modificaciones. 

Para el cumplimiento y debida diligencia, continuarán vigentes en todos sus términos, todas y cada una de 
las condiciones establecidas tanto en el Título de Concesión, así como sus tres modificaciones aludidas en los 
Antecedentes II, III y IV del presente Addendum; sin que el presente instrumento constituya de manera 
alguna, novación a los derechos y obligaciones previamente adquiridos por “LA CONCESIONARIA”. 

CUARTA. Integración del Primer Addendum al Título de Concesión y Obligación de su Publicación. 

El presente instrumento correspondiente al Primer Addendum forma parte integrante del Título de 
Concesión mencionado en el Antecedente I, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa 
de “LA CONCESIONARIA”, dentro de un plazo que no excederá de 90 (noventa) días naturales, contados a 
partir de la fecha de otorgamiento del presente instrumento. 

QUINTA.- Inscripción del presente instrumento en el Registro Público. 

Para efectos del artículo 2o., fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, "LA SECRETARÍA" es la 
Dependencia encargada de otorgar los Títulos de Concesión, por tanto, "LA CONCESIONARIA" está obligada 
a inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente instrumento, 
así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad local correspondiente, sus inscripciones y las 
anotaciones marginales, con fundamento en los artículos 42, fracción VI y 58, fracción I de la Ley General de 
Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante "LA SECRETARÍA" en un plazo de 90 (noventa) días naturales 
contados a partir de la fecha en que se otorga el presente instrumento. 

SEXTA.- Obligaciones específicas del presente Primer Addendum. 

"LA CONCESIONARIA" dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha 
de firma del presente, formulará ante la Dirección General de Puertos, las modificaciones que en su caso 
requieran el Programa Maestro de Desarrollo Portuario y las Reglas de Operación que correspondan. 

SÉPTIMA.- Aceptación. 

La firma del presente instrumento por parte de "LA CONCESIONARIA" implica la aceptación incondicional 
de todos sus términos y condiciones. 

El presente Primer Addendum al Título de Concesión de la Administración Portuaria Integral de Baja 
California Sur, S.A. de C.V., se otorga y firma en dos ejemplares autógrafos, en la Ciudad de México, el día 27 
de febrero de dos mil veinticuatro.- Almirante: Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- La 
Concesionaria: Director General de la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V., 
acepta de conformidad, Ing. Narciso Agúndez Gomez.- Rúbrica. 

(R.- 551710) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO mediante el cual se publica el Programa Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de 
Artificios Pirotécnicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, con 
fundamento en los artículos 12, 13, 26 y 30 Bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 5 y 6, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2018, se crea la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que el transitorio Décimo Cuarto del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal" establece que, las menciones 
contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier disposición administrativa, a la Secretaría de 
Gobernación, en lo que se refiere a las facultades transferidas en virtud del mencionado Decreto a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se entenderán referidas a esta última; 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil, la coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Civil (SINAPROC) recaerá en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de 
la Coordinación Nacional de Protección Civil, la cual tiene, entre otras atribuciones, la de garantizar el correcto 
funcionamiento del SINAPROC a través de la supervisión y la coordinación de acciones de protección civil que 
realicen los diversos órdenes de gobierno, de igual manera, promover y apoyar la creación de instancias, 
mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística que 
permitan prevenir y atender la eventualidad de un desastre; 

Que en sus artículos 14 y 15, la Ley General de Protección Civil establece que el SINAPROC es un 
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios, 
instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
voluntarios, sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos 
constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales, 
a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil; 

Que el objetivo general del SINAPROC es el de proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la 
eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el 
corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través de la gestión 
integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la población; 

Que la Ley General de Protección Civil, en su artículo 19, fracción III, indica que la Coordinación Nacional 
de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana deberá proponer políticas y 
estrategias para el desarrollo de programas especiales de protección civil; 

Que el Consejo Nacional de Protección Civil es un órgano gubernamental consultivo en materia de 
protección civil, el cual que entre otras atribuciones, tiene la de proponer el establecimiento de los 
instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir los 
objetivos y fines de la protección civil, según lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Protección 
Civil; 

Que el 18 de diciembre de 2023, en el marco del Consejo Nacional de Protección Civil, fue aprobado por 
sus integrantes, durante la Sexta Sesión, el Programa Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de 
Artificios Pirotécnicos; 

Que el artículo 38 de la Ley General de Protección Civil señala que los programas especiales de 
protección civil son el instrumento de planeación y operación que se implementa con la participación 
corresponsable de diversas dependencias e instituciones, ante un peligro o riesgo específico derivado de un 
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agente perturbador en un área o región determinada, que involucran a grupos de población específicos y 
vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, permiten un tiempo adecuado de 
planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su numeral II, Política Social, Construir un país con 
bienestar, considera que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán garantizados por 
medio de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; la cual, en su objetivo 8. Articular la seguridad 
nacional, la seguridad pública, y la paz, define a la seguridad nacional como una condición indispensable para 
garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, a fin de construir una paz 
duradera; 

Que el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, cuyo objetivo prioritario 5, 
busca fortalecer la Gestión Integral de Riesgos para construir un país sostenible, seguro y resiliente, en cuyo 
marco se establecen un conjunto de objetivos y estrategias prioritarias, acciones puntuales y metas para 
cumplir con el resultado esperado del Sistema Nacional de Protección Civil, como lo dispone la Ley General 
de Protección Civil; 

Que el Programa Nacional de Protección Civil 2022-2024 (PNPC) establece en su objetivo prioritario 2. 
Mejorar la coordinación en la atención de emergencias y desastres provocados por fenómenos perturbadores 
para disminuir su impacto; 

Que el PNPC prevé en su estrategia prioritaria 2.2 Desarrollar políticas y estrategias de operación 
coordinadas, para la integración de programas internos, especiales y regionales de protección civil; 

Que el Programa Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de Artificios Pirotécnicos tiene 
como objetivo coordinar acciones de protección civil con los tres órdenes de gobierno, que permitan reducir el 
número de accidentes por pirotecnia, el número de lesionados, fallecidos y la perdida de bienes materiales, 
por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA EL PROGRAMA ESPECIAL PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO POR EL MANEJO DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS 

Único.- Se publica el Programa Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de Artificios 
Pirotécnicos. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Programa Especial entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- Secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

La pirotecnia tiene sus orígenes en China, donde se empleó por primera vez para fines bélicos; sin 

embargo, al paso del tiempo se empezó a utilizar para ceremonias y actos religiosos, los cuales adoptó 

México como parte de su cultura, predominando hasta el día de hoy. 

La actividad pirotécnica llegó a nuestro país, proveniente de Europa y su componente principal, la pólvora, 

fue traída por los conquistadores en el siglo XVI. Las culturas prehispánicas ya empleaban formas de 

manipular el fuego para fines ceremoniales, por lo que la popularidad de los fuegos artificiales se dio en 

México después, en el siglo XIX. 

Hoy en día, Latinoamérica se ha convertido en el segundo continente de mayor producción de pirotecnia 

en el mundo, la industria es artesanal y principalmente para uso doméstico, con productos que van de los 

pequeños, los cuales contienen pólvora que ilumina, pero no explota, hasta grandes artificios como los 

denominados “toritos” y “castillos”. En México, la castillería es uno de los emblemas de la pirotecnia por 

tradición, se hace presente con estructuras que llegan a medir hasta 35 metros de altura, creando figuras y 

nombres acompañados de bombas de luz y diferentes efectos que pintan de colores el cielo. 

La importancia económica, social y cultural de la pirotecnia está arraigada en nuestro país, en cada evento 

religioso se congrega a un gran número de personas y, en la mayoría de las ocasiones, en las iglesias 

católicas se utilizan artificios pirotécnicos para celebrar a su santo patrono, a la Virgen María y sus diferentes 

advocaciones, en diversas festividades a lo largo del año, y de igual manera se utilizan en fiestas cívicas, para 

conmemorar hechos históricos, como lo es el 15 de septiembre. 

Además, se lleva a cabo la Feria Internacional de la Pirotecnia, que es un proyecto artístico y cultural que 

inició en el año de 1989 para promover la actividad pirotécnica como un elemento importante de la cultura 

mexicana. Evento que se ha ido consolidando como un foro de gran importancia a nivel nacional e 

internacional, haciendo de la pirotecnia el eje de la vida festiva y cultural de México y el mundo. 

2. Marco Jurídico y Fundamento Normativo 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley General de Protección Civil. 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 Manual de Servicios al Público de la Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y 

Control de Explosivos. 

 Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 Leyes y Reglamentos en materia de protección civil de entidades federativas y municipios. 

 Demás Normatividad aplicable en la materia. 

Fundamento Normativo 

El presente programa ha sido elaborado en cumplimiento al artículo 73 fracción XXIX-I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 4 fracción I, 5 fracciones I y III, 6, 7 fracción 

l, 10, 15, 17, 19 fracción l, III, IV y 38 de la Ley General de Protección Civil. 

Este programa tiene como propósito establecer los objetivos, estrategias, metas y acciones que regirán la 

actividad de la pirotecnia en nuestro país en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), 

las cuales serán realizadas bajo un mismo eje de coordinación interinstitucional, con un enfoque de 

colaboración y articulación con los gobiernos estatales, municipales y de las alcaldías. 
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Para ello, la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), conforme al artículo 3 fracción B, inciso IX 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), es la unidad 

administrativa de la SSPC encargada de coordinar, publicar, ejecutar y dar seguimiento al programa, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 5, fracciones I y II, 49 fracción IV del Reglamento de la Ley 

General de Protección Civil; artículo 22 fracciones l y ll del Reglamento Interior de la SSPC y el Manual de 

Organización y Operación del SINAPROC. 

No se puede dejar de lado el Decreto por el que se aprueban las bases para el establecimiento del 

SINAPROC,1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de mayo de 1986, ni el Acuerdo por el que 

se da a conocer la declaración de la Coordinación General de Protección Civil como instancia de seguridad 

nacional,2publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de enero de 2009, el Acuerdo por el que se 

emite el Plan Nacional de Respuesta de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de noviembre de 2015,3 

En consecuencia, la elaboración del presente Programa tiene sustento en el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024, el cual considera que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán 

garantizados; en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública se define a la Seguridad Nacional como una 

condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, 

en busca de construir una paz duradera y fructífera para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema y 

fortalecer la toma de conciencia sobre los principales riesgos y amenazas, así como su posible impacto en la 

forma de vida de los mexicanos y, de acuerdo con el Programa Sectorial de Seguridad y Protección 

Ciudadana 2020-2024, se busca el fortalecimiento de la Gestión Integral de Riesgos para construir un país 

sostenible, seguro y resiliente. 

3. Diagnóstico 

En nuestro país, la pirotecnia es una actividad productiva significativa que se utiliza en diferentes sectores 

como son agricultura, ganadería, minería, industria automotriz y pesquera; sin embargo, es en la fabricación, 

almacenamiento, comercialización y uso de artificios pirotécnicos, donde se tiene registro de un alto índice de 

accidentes. 

Esta actividad económica es importante, debido a que se ha realizado desde hace muchos años y es 

fuente de ingresos de una considerable parte de la población en todo el país. 

A nivel federal, la regulación de la pirotecnia se encuentra a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA), quien es la responsable de otorgar permisos de fabricación, almacenamiento y comercialización, 

también se encarga de realizar visitas de inspección para verificar medidas de seguridad; no obstante, éstas 

son insuficientes debido al gran número de fabricantes y puntos de comercialización. 

Por otra parte, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, publicada en 1972 y reformada por última 

vez en 2021, no se encuentra actualizada, dejando sin regulación el tipo de sustancias empleadas, las 

características que deben tener los artificios pirotécnicos, medidas de seguridad en talleres de fabricación, 

provocando que la actividad se realice de manera irregular. Aunado a esto, la situación se agrava con la 

existencia de talleres clandestinos, los cuales no cuentan con supervisión alguna por parte de las autoridades. 

Cabe hacer mención que, la citada actividad se realiza en 28 entidades federativas, siendo los principales 

productores el Estado de México, Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, haciendo énfasis en el Estado de México, como 

el mayor fabricante y comerciante del país, 72 municipios tienen actividad pirotécnica continúa y 53 tienen 

actividad temporal, Su principal producción se concentra en los municipios de Tultepec, Zumpango, Almoloya 

de Juárez, Texcoco, Chimalhuacán, Axapusco y Ozumba; destacando que el municipio de Tultepec fue el 

pionero en producir pólvora en México. 

                                                 
1 Decreto por el que se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil, 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/Compilacion/977.pdf 
2 Diario Oficial de la Federación. 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/129853/650877/file/2..pdf 
3 Diario Oficial de la Federación. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5415383&fecha=13/11/2015. 
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En dicho municipio cerca del 65 por ciento de la población se involucra directa o indirectamente en esta 
actividad, la mayoría de forma artesanal, con herramientas y equipos rudimentarios, principalmente en talleres 
que elaboran desde pequeños productos hasta fuegos artificiales de más de diez pulgadas (25.4 centímetros). 

En contraste, en el estado de Nuevo León se han generado iniciativas para prohibir tanto el uso de 
pirotecnia como la instalación de ferias del cohete, con la finalidad de evitar la contaminación del aire y 
lastimar a la población vulnerable, incluyendo animales. 

Por otra parte, la CNPC, a través del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) registró 
que es durante la fabricación de los artificios pirotécnicos donde se presenta el mayor número de accidentes, 
siendo en los talleres clandestinos donde ocurren con mayor frecuencia, representando el 38% del total de los 
accidentes; éstos son lugares de fabricación y almacenamiento que no cuentan con permiso otorgado por la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y operan de manera ilegal, mientras que en los talleres 
pirotécnicos que tienen registro ante la SEDENA, solo ocurren el 10.7 % de los accidentes. 

Ahora bien, el 14% de los accidentes suceden en casas habitación donde se almacena pirotecnia, el 
10.3%, en vehículos que transportan artificios pirotécnicos y en peregrinaciones y, el 9.4 % durante la quema, 
en específico, en festividades religiosas. 

Debido al rápido crecimiento de fabricantes de pirotecnia en nuestro país, en los últimos años se ha 
presentado un incremento en el número de accidentes durante su producción y por su uso; generando la 
necesidad de realizar acciones de coordinación entre los tres niveles de gobierno y a su vez, la creación de 
una estrategia por parte del Gobierno de México que contribuya a disminuir las pérdidas humanas y 
materiales, causadas por el mal manejo de las materias primas utilizadas en su fabricación, almacenamiento, 
transportación, así como la quema de los mismos. 

 

Fuente: CENAPRED 

Con la intención de ubicar las principales zonas de producción y almacenamiento, personal de la CNPC se 
dio a la tarea de realizar mesas de trabajo y recorridos en campo, con autoridades de los estados de Puebla, 
Morelos, Querétaro, Tlaxcala, Guanajuato, Veracruz y municipios del Estado de México; trazando en este 
último, mapas municipales de polvorines y principales zonas de venta (Anexo 1) 

De acuerdo a información del CENAPRED, el mayor número de accidentes por pirotecnia en el país se 
presenta en los estados de México, Puebla, Guanajuato y Oaxaca. Destacan 23municipios en los cuales 
ocurrió el mayor número de accidentes, con un total de 299 accidentes, estos son: Tultepec (34.6 %), 
Almoloya de Juárez (7.3%), Zumpango (7.0%), Xiutetelco (5.0%), Santiago de Anaya (4.0 %), Sanctorum de 
Lázaro Cárdenas (3.0 %), Morelia (3.0%), Zapopan (3.0 %), Tonalá (3.0 %), Ozumba (3.0%), Abasolo (2.3%), 
Oaxaca de Juárez (2.3 %), Villagrán(2.3%), Salamanca (2.3%), Texcoco (2.3%), Chilapa de Álvarez (2.3 %), 
Dolores Hidalgo (2.3%), Xaloztoc (2.0%), Huejotzingo (2.0%), Amecameca (2.0 %), Chalco (1.7 %), Celaya 
(1.7 %) y Coyoacán (1.7%) (Gráfica 2). 
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Fuente: CENAPRED 

Causas principales que generan accidentes por pirotecnia 

Como parte del análisis, se identificaron las siguientes causas que dan origen a los accidentes por 

pirotecnia: 

1. La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ha sido rebasada por las condiciones actuales, ya 

que ésta la contempla como un producto bélico y no como una actividad comercial, sin considerar el 

ciclo de producción de los artificios pirotécnicos (materias primas, productos terminados, 

almacenamiento y comercialización). 

2. Escasas denuncias y sanciones de la actividad clandestina dentro de zonas urbanas. 

3. Insuficientes Programas Especiales de Protección Civil en materia de Pirotecnia. 

4. Los fabricantes utilizan como materia prima, sustancias muy reactivas que dan lugar a accidentes 

durante su manipulación, ya que son de menor costo en comparación con sustancias menos 

reactivas, lo que disminuye los costos en la producción. 

5. En la elaboración de productos se realizan procesos rudimentarios, heredados de generación en 

generación, lo que impide una estandarización y, dificulta una correcta proporción de mezclas 

explosivas, mantener la misma calidad y características de los productos terminados. 

6. Deficiente coordinación entre autoridades para supervisar e intervenir, en el ámbito de su 

competencia, en la regulación, verificación y sanción de la actividad pirotécnica. 

Población objetivo 

Uno de los primeros resultados observados, es que la principal población afectada y de mayor exposición 

al peligro por explosión son los productores, debido a la falta de medidas de seguridad y la inapropiada 

manipulación de materias primas, seguido del consumo y la comercialización. 
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Estrategia para reducir el riesgo por manejo de artificios pirotécnicos 

Con objeto de reducir el número de accidentes por pirotecnia, el número de lesionados y fallecidos, así 
como la pérdida de bienes materiales, se proponen las siguientes acciones: 

 Coordinar mesas de trabajo con dependencias y entidades, que por sus atribuciones, intervienen en la 
materia. 

 Implementar una campaña de sensibilización, a través de material de difusión, dirigida a la población 
en general y autoridades involucradas en la materia, sobre la prevención de accidentes por el uso de 
artificios pirotécnicos. 

 Promover en estados y municipios la elaboración y actualización de programas de protección civil en 
materia de pirotecnia. 

 Promover capacitación en materia de prevención, medidas de seguridad y administración de 
emergencias originadas por material pirotécnico. 

 Agrupar productores para intercambiar y homologar información y técnicas sobre el uso de artificios 
pirotécnicos y productos prohibidos. 

 Vincular programas sociales de los tres niveles de gobierno con el propósito de disminuir el riesgo 
debido al manejo de artificios pirotécnicos. 

 Fortalecer la normatividad en la materia. 

 Elaborar Normas Oficiales Mexicanas (NOM) relativas a la producción, almacenamiento, transporte y 
comercialización de artificios pirotécnicos. Así como sobre la quema de estos en celebraciones y 
eventos, en coordinación con las dependencias con atribuciones en la materia. 

4. Alineación con objetivos nacionales e internacionales 

4.1 Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de desastres 2015-2030 

El presente programa se apega a instrumentos internacionales como el Marco de Sendai para la 
Reducción de Riesgos de Desastres 2015-2030, el cual define como objetivo principal, fortalecer las acciones 
de prevención frente a la aparición de nuevos riesgos de desastres y reducir los existentes, mediante la 
implementación de medidas integrales e incluyentes de carácter económico, estructural, jurídico, social, 
sanitaria, cultural, educativa, ambiental, tecnológica, política e institucional, que prevengan y reduzcan el 
grado de exposición de la población a las amenazas y la vulnerabilidad ante los desastres, mejorar la 
preparación para la respuesta y recuperación, así como reforzar la resiliencia de las personas afectadas y las 
comunidades. 

4.2 Plan Nacional de Desarrollo 

El presente Programa se encuentra alineado al PND 2019-2024, el cual, en el apartado de “Política Social 
Construir un país con bienestar”, considera que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad 
serán garantizados. 
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4.3 Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

En el Objetivo 8 “Seguridad pública, seguridad nacional y paz”, define a la Seguridad Nacional como una 
condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, 
en busca de construir una paz duradera y fructífera para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema y 
fortalecer la toma de conciencia sobre los principales riesgos y amenazas, así como su posible impacto en la 
forma de vida de los mexicanos. 

4.4 Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 

Finalmente, en el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, cuyo Objetivo 
Prioritario 5 busca el “Fortalecimiento de la Gestión Integral de Riesgos para construir un país sostenible, 
seguro y resiliente”, en cuyo marco se establecen un conjunto de objetivos y estrategias prioritarias, acciones 
puntuales y metas para cumplir con el resultado esperado del Sistema Nacional de Protección Civil, como lo 
dispone la Ley General de Protección Civil. 

5. Estado actual del problema 

Nuestro país experimenta un incremento en los accidentes derivados del manejo de artificios pirotécnicos, 
que día a día ponen a prueba la capacidad de respuesta de autoridades de los tres niveles de gobierno, 
situación que demanda acciones de coordinación y de prevención, considerando que: 

 Las técnicas de elaboración se heredan de generación en generación y en su mayoría utilizan 
métodos arcaicos, sin tomar en cuenta las medidas básicas de seguridad en el trabajo para prevenir 
accidentes. 

 La mayor parte de los productores trabajan de manera irregular, debido a que la normatividad vigente 
no es acorde a las actividades actuales en la materia. 

 En gran parte del país se comercializan fuegos artificiales directamente con la población, lo que 
ocasionando accidentes de manera constante. (Gráficas 3, 4 y 5). 

 Al menos en el Estado de México existen 4 mercados de fuegos artificiales que funcionan todo el año, 
siendo de agosto a diciembre los meses de incremento en la demanda (Gráfica 6). 

 

6. Determinación de las acciones del programa 

La CNPC en su carácter de coordinadora ejecutiva del SINAPROC, con fundamento en el artículo 73 
fracción XXIX-I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 1 y 4 fracción I, 5 
fracciones I y III, 19 fracciones I y III y 38 de la Ley General de Protección Civil (LGPC), así como el Manual 
de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, determinan la elaboración del presente 
programa, privilegiando estrategias y acciones en el marco del SINAPROC, incorporando la Gestión Integral 
del Riesgo. De igual manera busca promover la transversalidad con enfoque en política pública nacional para 
salvaguardar a la población, sus bienes y entorno, ante este fenómeno antropogénico y contribuir al desarrollo 
de una sociedad resiliente. 
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7. Identificación de los riesgos y su proceso de formación 

En materia de Protección Civil, el uso y manejo de la pirotecnia se ubica como parte de los fenómenos 
químico-tecnológicos, ya que se genera por la reacción violenta de diferentes sustancias derivadas de su 
interacción molecular o nuclear, además de ser generada por el humano. Sus productos contienen 
sustancias químicas que producen, solas o en combinación, un efecto luminoso, calorífico, sonoro o fumígeno. 

Los artificios pirotécnicos se pueden clasificar en tres tipos: 

a) Fuegos artificiales, para uso de la población en general, ante audiencia cercana y en exteriores. 

b) Artificios pirotécnicos para uso técnico, los cuales se emplean en el señalamiento, agricultura, 
actividades marítimas, meteorología e industria. 

c) Artificios pirotécnicos para cinematografía. 

I. Previsión 

La pirotecnia maneja sustancias químicas con características explosivas, inflamables y tóxicas, lo que 
implica un alto riesgo. En su elaboración, los artificios pirotécnicos emplean diferentes tipos de pólvora y ésta 
se elabora principalmente de manera artesanal, con herramientas y equipos rudimentarios. Las fórmulas se 
heredan de padres a hijos, por lo que no existen procesos en serie, normalización de actividades, ni 
esquemas de control de calidad o de salud ocupacional. Además, el riesgo se incrementa si la producción y 
venta se realiza en lugares no autorizados por las autoridades correspondientes, careciendo de las medidas 
de seguridad adecuadas. 

II. Prevención 

Con la finalidad de reducir el número de accidentes por pirotecnia, que derivan en lesiones graves a las 
personas y en la pérdida de su patrimonio (viviendas, negocios e inmuebles), el CENAPRED ha elaborado 
una “Guía para el almacenamiento temporal, uso en exteriores y talleres de artificios pirotécnicos”, la 
cual tiene como objetivo, reducir los riesgos durante la gestión de la actividad pirotécnica, mediante 
recomendaciones generales de seguridad para su producción, almacenamiento y quema (Anexo 2). 

De igual manera, el CENAPRED elaboró un “Programa del curso de pirotecnia” con el propósito de 
identificar los riesgos durante la fabricación de artificios pirotécnicos, así como las medidas de seguridad para 
evitar o disminuir accidentes, durante su elaboración y comercialización (Anexo 3). 

En este contexto, los municipios y los estados donde se fabrica pirotecnia, deben contar con sus propios 
Programas Especiales de Protección Civil, los cuales les permiten mantenerse preparados en la materia; el 
Gobierno Federal, a través de la CNPC, promueve que los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y alcaldías, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y 
formen parte de sus planes de desarrollo. 

III. Mitigación 

Con la intención de reducir las condiciones de vulnerabilidad y exposición a las amenazas de las que 
pueden ser susceptibles las comunidades productoras de pirotecnia, se han definido las siguientes líneas de 
acción, con las que se identificarán los peligros que presentan los talleres de fabricación: 

1. Identificar zonas de producción de material pirotécnico. 

2. Inspeccionar y supervisar las condiciones de seguridad en instalaciones de almacenamiento, 
producción y venta. 

3. Promover el uso de sustancias con menor reactividad en la fabricación. 

IV. Preparación 

Dada la naturaleza de la actividad pirotécnica, la probabilidad de que las sustancias químicas utilizadas 
generen reacciones violentas es muy elevada, y los accidentes pueden presentarse en cualquier etapa de la 
elaboración. Por esta razón es de importancia señalar que debe existir comunicación permanente entre los 
tres niveles de gobierno, a efecto de estar preparados ante la presencia de estos fenómenos. 

Como innovación en sistemas de comunicación y alertamiento, el Gobierno de México cuenta con el 
Centro Nacional de Comunicación y Operación (CENACOM), el cual, en coordinación con los centros de 
Comando, Control, Comunicación y Cómputo de estados, municipios y demarcaciones territoriales, provee 
información eficaz a autoridades de protección civil ante una amenaza para una oportuna toma de decisiones. 
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Asimismo, el Gobierno de México cuenta con el Comité Nacional de Emergencias (CNE), mecanismo de 
coordinación de acciones en situaciones de emergencia y desastre, ocasionadas por la presencia de agentes 
perturbadores que pongan en riesgo a la población, sus bienes y el entorno, como lo es la actividad 
pirotécnica, al respecto, el CNE tendrá las siguientes atribuciones: 

 Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del 
impacto y formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su 
entorno; 

 Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la situación, así 
como los recursos indispensables para ello; 

 Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para las 
acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

 Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de emergencia o 
desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

 Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en general. 

V. Auxilio 

En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una función prioritaria de la 
protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en forma conjunta y ordenada. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad que tome 
conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan pronto como sea 
posible a las instancias especializadas de protección civil. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil 
de cada instalación, así como a la autoridad municipal o de la demarcación territorial que conozca la situación 
de emergencia. Corresponderá a la unidad municipal o de la demarcación territorial de protección civil el 
ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o demarcación 
territorial, acudirá la instancia estatal. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias 
federales correspondientes. 

El Gobierno de México intervendrá mediante la actuación de las Fuerzas Armadas como SEDENA, la 
Secretaría de Marina (MARINA) y la Guardia Nacional (GN), en coordinación con la CNPC, a fin de brindar 
auxilio a la población, ejecutando sus correspondientes planes (PLAN DN-III-E, PLAN MARINA y Plan GN-A). 

 

Atención de emergencias por pirotecnia 
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Aunado a lo anterior, para una emergencia derivada por el uso de artificios pirotécnicos, en coordinación 

con los tres niveles de gobierno, se implementará el Sistema de Comando de Incidentes (SCI), con la 

participación de las dependencias e instituciones involucradas en la emergencia en la zona. 

Dicho sistema es un modelo de gestión que permite el manejo efectivo y eficiente de incidentes integrando 

una combinación de instalaciones, equipo, personal, procedimientos estandarizados y comunicaciones que 

operan dentro de una estructura organizacional común, diseñada para habilitar este tipo de manejo de los 

incidentes. 

Debe aplicarse a cualquier incidente, evento u operativo y es útil para la preparación del escenario y 

recursos ante la probabilidad de que un incidente se produzca. Si el incidente ha ocurrido, inicia desde la 

llegada de la primera unidad a la escena. Esto garantizará una mejor preparación y una respuesta organizada. 

El SCI está basado en ocho funciones: 

 Mando 

 Planificación 

 Operaciones 

 Logística 

 Administración y Finanzas 

 Seguridad 

 Información Pública 

 Enlace 

Estructura Básica del Sistema de Comando de Incidentes 
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VI. Recuperación y Reconstrucción 

Posterior a las acciones de auxilio, conforme a las atribuciones locales, se aplicarán los recursos 
necesarios para aminorar los daños y consecuencias producidas por la ocurrencia de una emergencia o 
desastre derivado de la actividad pirotécnica. Como corresponda, serán involucrados los tres niveles de 
gobierno para dar atención a víctimas y personas afectadas por la presencia del fenómeno antropogénico, 
para buscar en la medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de 
nuevos riesgos pirotécnicos y mejorando para ello las condiciones preexistentes. 

Se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de escasos recursos económicos y se activarán los 
procedimientos para el restablecimiento y recuperación de los servicios estratégicos. 

8. Objetivos, estrategias, líneas de acción y metas 

Objetivo 

Coordinar acciones de prevención y mitigación con autoridades de los tres niveles de gobierno, para 
reducir el riesgo por el manejo de artificios pirotécnicos. 

Estrategias 

I. Llevar a cabo campañas de sensibilización sobre el uso de artificios pirotécnicos en estados y 
municipios donde se realice actividad pirotécnica. 

Líneas de acción 

– Elaborar y diseñar contenidos para mensajes en redes sociales, guiones de perifoneo y material 
impreso, dirigido a consumidores, productores y comerciantes de pirotecnia, así como autoridades y 
población en general. 

– Promover campañas de sensibilización sobre el uso de artificios pirotécnicos, mediante la difusión de 
material elaborado por la CNPC y el CENAPRED, como son: “Guía para el Almacenamiento 
Temporal, Uso en Exteriores y Talleres de Artificios Pirotécnicos”, infografías de “Almacenamiento 
temporal y uso seguro de artificios pirotécnicos” y “Manejo seguro de artificios pirotécnicos”, así como 
imágenes, dípticos y audios referentes al uso adecuado de artificios pirotécnicos. 

– Entrega de trípticos, con recomendaciones básicas de seguridad para el manejo de pirotecnia, en 
coordinación con los gobiernos municipales de las entidades federativas. 

– Incorporar, en el marco de la difusión de la cultura de protección civil, temas de pirotecnia en eventos 
locales de protección civil. 

II. Coordinar acciones de capacitación y certificación. 

Líneas de acción 

– Promover, a través de las Unidades Estatales y Municipales de Protección Civil, la capacitación a la 
población dedicada a la actividad pirotécnica. 

– Gestionar acciones de capacitación y certificación con la Escuela Nacional de Protección Civil del 
CENAPRED en estándares de competencias: EC0908 “Elaboración de programas especiales de 
protección civil” y EC0594 “Implementación del Sistema de Comando de Incidentes” y demás temas 
en la materia. 

III. Vincular a dependencias o entidades, que por sus atribuciones, intervienen en la actividad 
pirotécnica. 

Líneas de acción 

– Coordinar mesas de trabajo para vincular autoridades de los tres niveles de gobierno que, conforme a 
sus atribuciones, intervienen en la materia. 

– Promover entre autoridades de los tres niveles de gobierno, refuercen y, en su caso, implementen 
acciones necesarias para brindar seguridad a las y los ciudadanos durante festividades que incluyan 
el uso de la pirotecnia. 

– Contribuir con los tres niveles de gobierno en verificaciones e inspecciones unificadas con la SEDENA 
y autoridades municipales y estatales en los procedimientos administrativos ordinarios y 
extraordinarios que, por atribuciones, deban de realizar. 
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– Realizar visitas preventivas de manera consensuada y periódica a productores y comerciantes, para 
verificar permisos, medidas de seguridad, cantidad y tipo de producto. 

– Promover que, previo a la quema de pirotecnia en eventos masivos, las Unidades Estatales y 
Municipales de Protección Civil verifiquen que los organizadores cuenten con las medidas de 
seguridad y permisos correspondientes. 

IV. Identificar zonas de producción de material pirotécnico 

Líneas de acción 

– Que las Unidades Estatales y Municipales de Protección Civil realicen recorridos de campo en sus 
demarcaciones para realizar levantamientos de puntos de producción, almacenamiento y venta 
irregular de artificios pirotécnicos. 

– Que las Unidades Estatales y Municipales de Protección Civil integren en sus Atlas de Riesgos la 
georreferenciación de las principales zonas de fabricación ya identificadas en sus recorridos. 

– Derivado de los recorridos en campo, se ha desarrollo el “Mapa Nacional de Información sobre 
Pirotecnia”, en el que se identifican los puntos georreferenciados de fabricación, 
almacenamiento y comercialización. De igual manera, en dicho mapa se registran accidentes 
ocurridos en el territorio nacional, obtenidos del monitoreo diario del Centro Nacional de 
Comunicación y Operación de Protección Civil, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga: 

http://rmgir.proyectomesoamerica.org/portal/apps/webappviewer/index.html?id=e64e18746be34411bb
07f3fa0720fbb3 

V. Promover la elaboración y actualización de programas de protección civil en estados y 
municipios. 

Líneas de acción 

– Solicitar a las Unidades Estatales y Municipales de Protección Civil sus instrumentos de planeación y 
operación que implementarán con la participación corresponsable de diversas dependencias e 
instituciones, ante el peligro o riesgo específico derivado de un incidente por el mal manejo de las 
materias primas utilizadas en la fabricación, almacenamiento, transportación, así como la quema de 
artificios pirotécnicos, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos. 

Metas 
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9. Glosario 

Autoprotección: Sistema de acciones y medidas encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las 

personas y los bienes. 

Castillos: Estructura, generalmente de madera, utilizada para sostener diversos fuegos artificiales para su 

presentación. 

Cohete: Fuego artificial impulsado por medio de la combustión interna de materiales explosivos. 

Efecto fumígeno: Paso de estado sólido a gas, mediante el calor de combustión de una o varias materias. 

Fenómeno antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana y no por un fenómeno 

natural. 

Fenómeno químico-tecnológico: Agentes perturbadores que se generan por la acción violenta de 

diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. 

Fuegos artificiales: Artefactos diseñados principalmente para producir efectos visuales y acústicos 

mediante la combustión o detonación. 

Georreferencia: Proceso que permite determinar la posición de un elemento en un sistema de 

coordenadas espacial específico. 

Gestión Integral de Riesgos: Conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 

control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 

construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que 

facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 

procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales 

de los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas 

de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, 

auxilio, recuperación y reconstrucción. 
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Mapeo: Elaborar un mapa, plasmar una estructura o un sistema en un gráfico similar a un mapa. 

Pirotecnia: Técnica de la preparación y el manejo de los fuegos artificiales, explosivos y toda clase de 

inventos con pólvora, tanto para fines militares, industriales, religiosos, cívicos y recreativos. 

Polvorín: Edificio o instalación destinado a almacenar pólvora y explosivos. 

Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de 

una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social; que se compone por el 

plan operativo para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan 

de contingencias. Tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones 

preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o 

desastre. 

Sistema Nacional Protección Civil (SINAPROC): es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 

relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, 

servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del sector público 

entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, 

de los municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Toritos: Estructura en forma de toro que traslada juegos pirotécnicos y es portado por una persona. 

10. Referencias 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. DOF 12/11/2015. 

 Ley General de Protección Civil. DOF 6/06/2012, última reforma 03/06/2021. 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil. DOF. 13/05/204, última reforma 09/12/2015. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. DOF 30/04/2019. 

 Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de desastres 2015-2030. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 Estrategia Nacional de Seguridad Pública 

 Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 

 Guía para el almacenamiento temporal, uso en exteriores y talleres de artíficos pirotécnicos del 

CENAPRED. 

 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SEGOB-2016, que establece los requisitos 

básicos para la implementación del Sistema de Comando de Incidentes. 

 Infografía "Manejo Seguro de Juegos Pirotécnicos" del CENAPRED. 

 Estrategia para la prevención de accidentes en las actividades con pirotecnia. CENAPRED 

______________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 71/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 25 al 31 de mayo de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 al 31 de mayo 
de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 al 31 de mayo de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 25 al 31 de mayo de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.1752 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7865 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 25 al 31 de mayo de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 72/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

25 al 31 de mayo de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 73/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 25 al 31 de mayo de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al Instituto Nacional de Antropología e Historia, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, la planta baja del inmueble federal denominado Ex Ateneo 
Peninsular, mismo que cuenta con Registro Federal Inmobiliario 31-11494-7, y una superficie total de terreno de 
6,532.956 metros cuadrados, ubicado en Calle 60 número 502-B, Manzana I, Cuartel I, Centro Histórico de la 
Ciudad de Mérida, Código Postal 97000, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DST-05/2024 

ACUERDO por el que se destina al Instituto Nacional de Antropología e Historia, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, la planta baja del inmueble federal 

denominado “Ex Ateneo Peninsular”, mismo que cuenta con Registro Federal Inmobiliario 31-11494-7, 

y una superficie total de terreno de 6,532.956 metros cuadrados, ubicado en Calle 60 número 502-B, 

Manzana I, Cuartel I, Centro Histórico de la Ciudad de Mérida, Código Postal 97000, Municipio de 

Mérida, Estado de Yucatán. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV, V, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracciones I, III y VII, 29 fracciones I y V, 61, 62, 66, 70 y 101 

fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 fracciones VIII, IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 

fracciones XXVI y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

tengo a bien emitir el presente acuerdo, tomando en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra la planta baja del inmueble federal denominado “Ex Ateneo Peninsular”, con superficie de 

6,532.956 metros cuadrados y Registro Federal Inmobiliario 31-11494-7, ubicado en Calle 60 número 502-B, 

Manzana I, Cuartel I, Centro Histórico de la Ciudad de Mérida, Código Postal 97000, Municipio de Mérida, 

Estado de Yucatán. 

SEGUNDO.- Que del inmueble descrito en el Considerando que antecede, se acredita la propiedad con 

las diligencias de jurisdicción voluntaria aprobadas para su nacionalización por el ciudadano Juez Numerario 

de Distrito en el Estado de Yucatán, con fecha 28 de febrero de 1928, e inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el folio real número 10052 con fecha 31 de marzo de 1982, la cual corresponde a una 

fracción del inmueble de mérito por una superficie de 4,684.29 metros cuadrados. 

Respecto de la fracción con una superficie de 1,543.464 metros cuadrados, la Federación ejerce la 

posesión. 

TERCERO.- Que mediante Acuerdo Secretarial de Destino de fecha 15 de junio de 1994, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1994, “…se destina al servicio del Gobierno del Estado de 

Yucatán el inmueble conocido como Ex-Ateneo Peninsular o Ex-Arzobispado, con superficie de 4,933.87 m2, 

ubicado en el número 502-B de la calle 60, frente a la Plaza Independencia, manzana I, Cuartel I, en el 

Municipio de Mérida, Yuc., con excepción de las áreas que ocupan los locales comerciales, a fin de que 

continúe utilizándolo en el desarrollo de actividades educativas y culturales tendientes a fomentar el 

patrimonio cultural del pueblo yucateco.” 

CUARTO.- Que el plano topográfico número 1/1 elaborado a escala 1:300, aprobado y registrado bajo el 

número DRPCI/31-11494-7/5971/2017/T, el 30 de marzo de 2017 y certificado el 17 de octubre de 2018, por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, consigna la superficie, medidas y colindancias que 

arrojó el levantamiento topográfico del inmueble materia de mérito, con superficie de 6,532.956 metros 

cuadrados; señalando que, con una superficie acreditada de 4,684.29 metros cuadrados, sin embargo, esta 

superficie solo es comparable con la superficie que ocupa el desplante de la edificación que refiere como 

incluida en el antecedente. 
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El resultado del polígono elaborado con base en la reconstrucción aproximada en su mejor ajuste, con la 

información contenida en el antecedente de propiedad antes descrito, es una superficie de 5,342.024 metros 

cuadrados, sin embargo, es evidente que con las dimensiones que se describen en el documento, 

comparativamente con las medidas actualizadas en el levantamiento topográfico del inmueble, presentan un 

error de medición, esto puede ser derivado a los instrumentos utilizados y/o posiblemente a un error humano, 

esto en razón de que la construcción de la edificación física e históricamente se encuentra plenamente 

identificada derivado de su sistema constructivo arquitectónico y topográfico, así mismo, dichas colindancias 

que señala son identificadas tanto físicamente, como en planos históricos, por lo anterior, se precisa que con 

las diferencias en los cálculos obtenidos, el inmueble de propiedad federal no pierde su identidad. 

La superficie de 5,342.024 metros cuadrados, presenta una afectación por vialidad y banqueta de 352.596 

metros cuadrados, resultando una superficie de 4,989.492 metros cuadrados, que sumada a la superficie en 

posesión de 1,543.464 metros cuadrados, arroja la superficie total del inmueble: 6,532.956 metros cuadrados. 

QUINTO - Que mediante oficios números 401. 2C.4-2021/400, 401.2C.7-2022/0420 y 401.2C.7-

2022/0698, de fechas 29 de abril de 2021, 2 de marzo y 19 de abril ambos del 2022, el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, solicitó el destino 

del inmueble descrito en el Considerando Primero del presente Acuerdo, a fin de desarrollar las funciones de 

investigación, protección, conservación, restauración y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación. 

SEXTO.- Que mediante Acta de Entrega física, jurídica y administrativa de fecha 7 de mayo de 2021, el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hizo entrega física, jurídica, administrativa y provisionalmente de la 

planta baja del inmueble federal a la Secretaría de Cultura por conducto de su Órgano Administrativo 

Desconcentrado, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, quien recibe provisionalmente la posesión, 

hasta en tanto reúna la documentación necesaria para que se lleve a cabo la emisión del acuerdo 

administrativo que lo destine formalmente a su servicio, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal 

bajo el Folio Real número 10052/22 con fecha 10 de junio de 2021. 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DDU/SGC/DUS/005-2021 de fecha 29 de septiembre de 2021, la 

Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Mérida, Estado de Yucatán, autorizó el Uso de Suelo 

para un Museo Cultural, toda vez que corresponde a una zona clasificada como “Zona de Monumentos 

Históricos (ZMH), sobre una Vialidad de Ciudad Tipo A, la Tabla de Usos y Destinos del Suelo, establece que 

el uso MUSEO clasificado como EQUIPAMIENTO de MEDIANO IMPACTO”. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número 401.2C.7-2021/DJ-1690 de fecha 10 de diciembre de 2021, la 

Dirección del Centro INAH Yucatán, informó que el inmueble materia del presente Acuerdo, que por su 

ubicación en la traza fundacional de la Ciudad, relevancia histórica, calidad arquitectónica y antigüedad del 

inmueble, es considerado un Monumento Histórico según el decreto federal por el que se declara una Zona de 

Monumentos Históricos en la Ciudad de Mérida, Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 

18 de octubre de 1982. 

NOVENO. - Que mediante oficio número 0754-C/0608 de fecha 26 de mayo de 2022, la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBAL, informó que, el inmueble materia del 

presente instrumento, por las características arquitectónicas y constructivas que presenta de estilo 

arquitectónico Ecléctico y su época de construcción, se encuentra incluido en la Relación de dicho Instituto de 

inmuebles con Valor Artístico. 

DÉCIMO. - Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 

fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 

operación que se autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa 

del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección 

General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal. 
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Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV, en relación con el artículo 11, fracción V del 

Reglamento de este Instituto, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior, y de conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 61, 62, 66 y 70 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir  el 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. - Se destina la planta baja del inmueble federal denominado “Ex Ateneo Peninsular”, (en lo que 

no se contraponga con el Acuerdo Secretarial de Destino publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de julio de 1994, a favor del Gobierno del Estado de Yucatán), mismo que cuenta con Registro Federal 

Inmobiliario 31-11494-7, y una superficie total de terreno de 6,532.956 metros cuadrados, ubicado en Calle 60 

número 502-B, Manzana I, Cuartel I, Centro Histórico de la Ciudad de Mérida, Código Postal 97000, Municipio 

de Mérida, Estado de Yucatán, al Instituto Nacional de Antropología e Historia, Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Cultura, para que lo continúe utilizando en el desarrollo de funciones de 

investigación, protección, conservación, restauración y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación. 

SEGUNDO.- Si el Instituto Nacional de Antropología e Historia, diera a la planta baja destinada del 

inmueble federal, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo 

dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado directamente por este Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- En caso de que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en la planta baja destinada del inmueble 

federal, previo a su realización, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, deberá gestionar ante las 

autoridades locales y federales, la obtención de licencias, permisos, autorizaciones o cualquier otra similar 

que se requiera. 

CUARTO. - El Instituto Nacional de Antropología e Historia, deberá custodiar y vigilar la planta baja 

destinada del inmueble federal, quedando obligado a cubrir los gastos necesarios para su conservación y 

mantenimiento, y demás servicios inherentes que, en su caso se generen, así como el correspondiente 

aseguramiento contra daños del inmueble, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 fracción IV y 

66 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

QUINTO. - El destino únicamente confiere al Instituto Nacional de Antropología e Historia, el derecho de 

aprovechar la planta baja destinada del inmueble federal para el uso autorizado, pero no transmite la 

propiedad del mismo ni otorga derecho real alguno sobre él, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 

de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTO. - El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en la planta baja destinada del inmueble federal, 

deberá permitir el acceso a la planta alta del mismo, la cual fue destinada al Gobierno del Estado de Yucatán, 

mediante el Acuerdo Secretarial de Destino descrito en el Considerando Tercero del presente Acuerdo, para 

continuar utilizándolo en el desarrollo de actividades educativas y culturales tendientes a fomentar el 

patrimonio cultural del pueblo yucateco. 

SÉPTIMO. - El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de mayo de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

OFICIO mediante el cual se autoriza a Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse, operar y 
funcionar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2"22".- Oficio No. 06-C00-41100-05782/2024.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

GABRIELA JOSEFINA ROSAS ABARCA 
DENISE AZUCENA ROSAS ABARCA 
Guillermo González Camarena 200, Oficinas 21 y 22 
Colonia Santa Fe 
Alcaldía Álvaro Obregón 
C.P. 01219, Ciudad de México 

ASUNTO: Autorización a Plenit Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V., para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, párrafo primero, fracción II, incisos a) y b), 41, fracciones I a VI y VIII, 
47, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 30-E, fracción IV, de la Ley Federal de Derechos; en las 
Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 39.1. y 39.6., y en el Anexo 2.1.3-a de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas; así como en los artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes 
y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Por escritos del 13 de septiembre de 2022, 21 de febrero, 6, 7 y 16 de marzo, 21 de abril, 10 y 
25 de julio, 1 de agosto y 5 de octubre de 2023, Carolina Sánchez Almaraz, en representación de Gabriela 
Josefina Rosas Abarca y Denise Azucena Rosas Abarca, solicitó a este Órgano Desconcentrado autorización 
para la organización, operación y funcionamiento de una institución de seguros a denominar PLENIT 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., que pretende practicar la operación de accidentes y enfermedades 
en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 

SEGUNDO. – La solicitud de autorización fue sometida a consideración de la Junta de Gobierno de esta 
Comisión, la cual tomando en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó en 
su Sesión 236 celebrada el 31 de octubre de 2023: 

«ÚNICO. - SE OTORGA autorización a Gabriela Josefina Rosas Abarca y Denise Azucena 
Rosas Abarca para que lleven a cabo la organización, operación y funcionamiento de una 
institución de seguros a denominar “Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V.”, cuyo objeto 
será la práctica de la operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 
personales y gastos médicos, con domicilio social en la Ciudad de Puebla de Zaragoza, 
Estado de Puebla, y un capital social de $60’901,542.00 (Sesenta millones novecientos un 
mil quinientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Lo anterior, en el entendido que dicha autorización estará sujeta a que la institución que se 
constituya obtenga el dictamen favorable que, en su caso, emita esta Comisión de 
conformidad con los artículos 11, párrafo tercero, y 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, el que deberá solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a 
partir de la aprobación del instrumento público en el que conste la constitución de tal 
sociedad. 

En caso de que no se obtenga el dictamen favorable que refiere el artículo 47 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la presente autorización quedará sin efectos.» 

TERCERO.- Mediante oficios 06-C00-41100-23300/2023 y 06-C00-41100-23355/2023, ambos del 31 de 
octubre de 2023, esta Comisión, entre otras resoluciones, notificó a las solicitantes el acuerdo de la Junta  de 
Gobierno de este Órgano Desconcentrado respecto de la solicitud para constituir y organizar una institución 
de seguros que pretende operar la operación de accidentes y enfermedades en los ramos de accidentes 
personales y gastos médicos; así como la opinión favorable y aprobación de los estatutos sociales de la 
institución que se constituirá por las solicitantes. 
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CUARTO.– Mediante escrito recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 24 de enero de 2024, 
Carolina Sánchez Almaraz en representación de Gabriela Josefina Rosas Abarca y Denise Azucena Rosas 
Abarca, remitió el primer testimonio original y una copia por cotejo notarial del instrumento público número 
7,090 del 17 de enero de 2024, otorgado ante la fe del Lic. Amado Llaguno Hernández, titular de la Notaría 
Pública No. 41, del Distrito Judicial de Puebla, en el que consta la protocolización de los estatutos sociales de 
la institución de seguros Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V.; en razón de lo cual por oficio 06-C00-
41100-02125/2024 del 14 de febrero de 2024, este Órgano Desconcentrado tuvo por presentado dicho 
instrumento notarial y por cumplimentado lo ordenado en los oficios números 06-C00-41100-23300/2023  y 
06-C00-41100-23355/2023, ambos del 31 de octubre de 2023, ordenando su inscripción en el Registro 
Público de Comercio correspondiente. 

QUINTO. – Por escrito del 5 de marzo de 2024, las solicitantes presentaron el comprobante de pago de 
los derechos que refiere el artículo 30-E, fracción IV, de la Ley Federal de Derechos, por la autorización para 
la constitución y operación de la institución de seguros Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - Que una vez revisada la documentación e información remitida por las solicitantes, a través 
de los escritos referidos en el Antecedente Primero de este Oficio, se determinó que se cumplieron los 
requisitos establecidos en los artículos 11, 25, párrafo primero, fracción II, incisos a) y b), y 41 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 39.1. y 39.6., y en 
el Anexo 2.1.3-a de la Circular Única de Seguros y Fianzas; normativa aplicable para la organización y 
operación de una institución de seguros que practicará la operación de accidentes y enfermedades en los 
ramos de accidentes personales y gastos médicos. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, las autorizaciones para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros 
deben ser otorgadas por esta Comisión previo acuerdo de su Junta de Gobierno, razón por la cual se toma en 
cuenta que la Junta de Gobierno de este Órgano Desconcentrado, en su Sesión 236 celebrada el 31 de 
octubre de 2023, acordó otorgar la autorización solicitada; asimismo, es de considerar que corresponde al 
Titular de la Presidencia de esta Comisión dar cumplimiento a los acuerdos del referido Órgano de Gobierno, 
en términos de lo establecido en los artículos 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, de la misma Ley. 

TERCERO. - Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante oficio 06-C00-41100-23355/2023 del 31  de 
octubre de 2023, otorgó la aprobación al proyecto de estatutos sociales remitido, y mediante el diverso  06-
C00-41100-23300/2023 de esa misma fecha, se notificó a las solicitantes el acuerdo de la Junta de Gobierno 
otorgando la autorización solicitada. 

CUARTO.- Que mediante oficio 06-C00-41100-02125/2024 del 14 de febrero de 2024, esta Comisión tuvo 
por presentada la escritura pública número 7,090 del 17 de enero de 2024, otorgada ante la fe del Lic. Amado 
Llaguno Hernández, titular de la Notaría Pública No. 41, del Distrito Judicial de Puebla, en la que consta la 
protocolización de los estatutos sociales de la institución de seguros Plenit Compañía de Seguros, S.A. de 
C.V., en cumplimiento a los oficios 06-C00-41100-23300/2023 y 06-C00-41100-23355/2023, descritos en el 
Antecedente Tercero del presente oficio. 

QUINTO.- Que en términos de los artículos 11, tercer párrafo, 12 y 47 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el inicio de operaciones como institución de seguros estará sujeto a la obtención del 
dictamen favorable que emita esta Comisión, el que debe solicitarse dentro de un plazo de ciento ochenta 
días contado a partir de la aprobación del instrumento público en el que consten los estatutos sociales de 
Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, párrafo primero, fracción II, incisos a) y b), 41, 
fracciones I a VI y VIII, 47, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 372, 
fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 30-E, fracción IV, de la Ley Federal de 
Derechos; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., en los Capítulos 39.1. y 39.6., y en el Anexo 2.1.3-a de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas; otorga autorización a Gabriela Josefina Rosas Abarca y Denise Azucena 
Rosas Abarca para que lleven a cabo la organización y operación de la institución de seguros bajo la 
denominación de Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V., conforme a lo siguiente: 
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AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A PLENIT COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 

INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 

11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas autoriza a Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V., para organizarse, operar  y 

funcionar como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de accidentes y enfermedades en los ramos de accidentes 

personales y gastos médicos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones que deriven de la misma, a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y a las demás normas que, por su naturaleza, le sean 

aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación social será Plenit Compañía de Seguros, seguida de las palabras 

“Sociedad Anónima de Capital Variable” o de sus abreviaturas S.A. de C.V. 

II.- Plenit Compañía de Seguros, S.A. de C.V., deberá contar con el capital mínimo pagado 

que se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que se le autorice, 

expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 

ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros es la Ciudad de Puebla de Zaragoza, 

Estado de Puebla. 

ARTÍCULO CUARTO. - Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible. 

ARTÍCULO QUINTO. - La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con el artículo 382 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

SEGUNDA. - La presente autorización, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, queda sujeta a que la referida institución obtenga el dictamen favorable 

que, en su caso, emita esta Comisión de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

En caso de que no se obtenga el dictamen favorable a que se hace referencia, la presente autorización no 

surtirá sus efectos. 

TERCERA. – Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha  

de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, a costa de las interesadas. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por las solicitantes contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la autorización otorgada a Plenit Compañía de Seguros, 

S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver 

a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa 

autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra 

naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de 

que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de abril de 2024.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 553350) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-008-NUCL-2024, Límites de contaminación radiactiva y criterios para su control. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-NUCL-2024, “LÍMITES DE CONTAMINACIÓN RADIACTIVA Y CRITERIOS 

PARA SU CONTROL”. 

ALEJANDRO NÚÑEZ CARRERA, Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21 y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1, 38 fracciones II, III y IV, 40 fracciones I y XVII, 41, 47 fracción 
I, y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Transitorio Quinto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, 2, apartado F, 
fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, 1, 2, 3, 4, 87, 88, 113, 114, 121 y 181 fracciones XI y XII del Reglamento General de Seguridad 
Radiológica. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha del 27 de abril de 2021, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-008-NUCL-2020, "Límites de contaminación radiactiva y criterios para su control”. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando 
anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias no recibió 
comentarios. 

Tercero. Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias aprobó la presente Norma Oficial Mexicana como 
definitiva, en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 12 de marzo de 2024. 

Cuarto. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave de esta Norma Oficial Mexicana cambia a 
2024, debido a que el instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias para su aprobación en dicho año. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-NUCL-2024, LÍMITES DE CONTAMINACIÓN RADIACTIVA Y 
CRITERIOS PARA SU CONTROL 

Prefacio 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron los representantes de las siguientes 
instancias: 

 Secretaría de Economía 

Dirección General de Normas 

 Secretaría de Energía 

Unidad de Políticas de Transformación Industrial 

Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear / Dirección de Coordinación de la Industria 
Eléctrica 

 Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Centrales Nucleares 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Dirección General de Previsión Social 
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 Secretaría de Salud. 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” 

Hospital Juárez de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

 Instituto de Ciencias Nucleares 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A. C. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A. C. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A. C. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A. C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A. C. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S. C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Radiografía Industrial y Ensayos, S.A. de C.V. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Radiografías Caballero, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Scantibodies Imagenología y Terapia, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldaduras, S.A. de C.V. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Bartlett de México, S.A. de C.V. 

 EERMS, S.A. de C.V. 

 Veyron Physics, S.A. de C.V. 

 Radiaciones del Sureste Aplicadas, S.A. de C.V. 

 Transportaciones Nacionales e Internacionales Regias, S.A. de C.V. 

 Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones, S.A. de C.V. 

 Medicina Nuclear de Chiapas, S. de R. L. de C.V. 

 Construcciones y Radiografías Industriales de la Huasteca, S.A. de C.V. 

 Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S.A. de C.V. 

 Sterigenics, S. de R. L. de C.V. 

 Proveedora de Servicios Industriales y Suministros Industriales, S. de R. L. de C.V. 

 Instrumentos y Equipos Falcón, S.A. de C.V. 

 Fundación Teletón Vida, I. A. P. 

 Accelparts 

 Accesofarm, S.A. de C.V. 
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 Química y Radiaciones de México 

 Rapiscan Systems de México, S. de R. L. de C.V. 

 Hospital Ángeles del Pedregal, S.A. de C.V. 

 Soluciones en Radiación, Consultoría y Capacitación, S.A. de C.V. 

 Hospital San Javier 

 Instituto Nacional de Pediatría 

 Halliburton de México, S. de R. L. de C.V. 

Con objeto de elaborar la modificación a la NOM-008-NUCL-2011, se constituyó un Grupo de Trabajo con 
la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Secretaría de Energía 

Unidad de Políticas de Transformación Industrial 

Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear / Dirección de Coordinación de la Industria 
Eléctrica 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Centrales Nucleares 

 Bartlett de México, S.A. de C.V. 

 Asesores en Radiaciones, S.A. 

 Hospital Ángeles del Pedregal, S.A. de C.V. 

 Soluciones en Radiación, Consultoría y Capacitación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación en Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S. C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, S. C. 

 Instituto Nacional de Pediatría 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibración, S.A. de C.V. 

 Medicina Nuclear de Chiapas, S. de R. L. de C.V. 

 Fundación Teletón Vida, I. A. P. 

 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosió Villegas” 

 Hospital Juárez de México 

 Hospital Regional “Adolfo López Mateos” 

 Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A. C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 
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TRANSITORIOS 

0. Introducción 

En las instalaciones radiactivas y nucleares, donde exista o pueda existir contaminación radiactiva, se 
presenta una vía adicional de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto, por lo que, para 
reducir ésta a niveles aceptables, es necesario: 

0.1 Establecer previsiones en el diseño que permitan controlar la dispersión de la contaminación 
radiactiva durante la operación, el cese de operaciones, y el cierre de las instalaciones y faciliten las 
actividades de descontaminación. 

0.2 Que, durante la operación, el cese de operaciones y el cierre de las instalaciones se establezcan 
controles y límites derivados tanto para la contaminación superficial como para la suspendida en aire, 
complementados con planeaciones y permisos de trabajo en zonas controladas. 

0.3 Establecer una vigilancia de la contaminación radiactiva antes, durante y después de los procesos 
que involucren el manejo de material radiactivo. 

En esta norma se establecen requisitos para la implementación de las acciones referidas en los numerales 
(0.2) y (0.3). 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Establecer los límites derivados de contaminación radiactiva y los criterios bajo los cuales se deben 
implementar los controles que permitan minimizar la exposición del personal ocupacionalmente expuesto a la 
contaminación radiactiva superficial y a la suspendida en aire. 

1.2 Campo de aplicación 

La presente norma es de aplicación en aquellas instalaciones radiactivas y nucleares donde exista o 
pueda existir contaminación radiactiva. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos, son indispensables para la aplicación de esta norma. 

2.1 NOM-041-NUCL-2013, Límites anuales de incorporación y concentraciones en liberaciones, o la que la 
sustituya. 

2.2 NOM-035-NUCL-2013, Criterios para la dispensa de residuos con material radiactivo, o la que la 
sustituya. 
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3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

3.1 Contaminación radiactiva: 

Presencia indeseable de sustancias radiactivas en superficies o contenida en sólidos, líquidos o gases 
(incluyendo el cuerpo humano). 

3.2 Contaminación superficial: 

Presencia indeseable de una sustancia radiactiva sobre una superficie, dicha contaminación puede ser fija 
o removible. 

3.3 Contaminación fija: 

Contaminación superficial que no se transfiere de una superficie a otra durante condiciones rutinarias de 
uso. 

3.4 Contaminación removible: 

Contaminación superficial que se transfiere de una superficie a otra durante condiciones rutinarias de uso. 

3.5 Instalación: 

Cualquier instalación nuclear o radiactiva. 

3.6 Ropa de protección radiológica: 

Ropa que sirve de barrera física entre la persona y la contaminación radiactiva y que minimiza la 
contaminación del personal. 

3.7 Zona con alta contaminación: 

Cualquier zona donde el nivel de contaminación removible es mayor o igual a 100 veces los valores 
establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo) de acuerdo al tipo de instalación. 

3.8 Zona controlada: 

Es la zona sujeta a supervisión y controles especiales con fines de protección radiológica. 

3.9 Zona contaminada: 

Es la zona donde el nivel de contaminación removible rebasa, o que, debido a la naturaleza de los trabajos 
a realizar, se puedan rebasar los valores establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo) de acuerdo al 
tipo de instalación, sin exceder 100 veces el valor de los mismos. 

3.10 Zona con contaminación suspendida en aire: 

Es aquella en donde se exceden los valores de la concentración derivada en aire (CDA) establecidos en la 
NOM-041-NUCL-2013 o la que la sustituya o, en caso de estar normalmente ocupada, la concentración de 
material radiactivo promedio semanal excede el 25% de la CDA. 

3.11 Zona de radiación: 

Es aquella accesible únicamente al personal ocupacionalmente expuesto, en la que el equivalente de 
dosis a cuerpo entero, pudiera ser superior a 0.05 mSv en una hora o a 1 mSv en cualquier periodo 
consecutivo de cinco días. 

3.12 Zona de alta radiación: 

Es aquélla accesible únicamente al personal ocupacionalmente expuesto, en la que el equivalente de 
dosis a cuerpo entero en una hora, pudiera ser superior a 1 mSv. 

4. Criterios para el control de la contaminación 

4.1 Dentro de la zona controlada se deben establecer, delimitar y señalizar, según proceda, cada una de 
las zonas contaminadas, con alta contaminación, con contaminación suspendida en aire, de radiación y de 
alta radiación, cabe precisar que una misma zona se debe clasificar y señalar en función de su nivel de 
contaminación y de radiación. 

4.2 Se deben establecer controles para evitar la transferencia inadvertida de contaminación removible a 
otros lugares. 

4.3 Se deben planear con anticipación las actividades, a fin de optimizar la protección radiológica del 
personal que las realizará y minimizar la generación de material con contaminación radiactiva. 
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4.4 Se deben establecer controles para entrar, permanecer y salir de las zonas contaminadas, con alta 
contaminación, con contaminación suspendida en aire, de radiación, y de alta radiación, para garantizar que: 

4.4.1 Se minimice el ingreso de personal, materiales, equipos y herramientas; 

4.4.2 Las actividades se realicen de conformidad con lo planeado, en el numeral 4.3 de la presente norma, 
y se mantenga la vigilancia necesaria para identificar cualquier desviación o situación anormal que requiera la 
interrupción del trabajo para su reevaluación; 

4.4.3 Se utilice el equipo de protección radiológica adecuado para las condiciones en las que se realizarán 
los trabajos; 

4.4.4 En la salida de las zonas contaminadas, con alta contaminación y con contaminación suspendida en 
aire, se establezcan las previsiones necesarias para evitar la dispersión de la contaminación radiactiva, 
además de incluir el equipo para la medición de la contaminación radiactiva de herramientas, materiales, 
equipos y personal que egrese de las mismas, y 

4.4.5 Cuando los niveles de radiación de fondo o cualquier otra condición en el punto de salida imposibilite 
medir los niveles de contaminación radiactiva del personal, herramientas, equipos o materiales que se retiren 
de dichas zonas, se debe ubicar el punto de salida en un área de bajo fondo de radiación. En caso de que 
esta reubicación no sea posible, se debe seleccionar un área externa a dichas zonas, apropiada para realizar 
la medición; en este caso se deben medir frecuentemente los niveles de contaminación radiactiva y de la 
trayectoria que se utilice para llegar a ella. 

4.5 Se debe realizar la vigilancia de los niveles de contaminación removible dentro de la zona controlada 
antes, durante y después del manejo de material radiactivo y con la periodicidad requerida por las 
características de diseño y operación particulares de cada instalación, debiéndose mantener los registros 
correspondientes para aquellas áreas que rebasen los valores establecidos en el Apéndice A (Normativo) y 
los controles requeridos para zonas contaminadas o con alta contaminación. 

4.6 Cuando se ingrese a zonas contaminadas, con alta contaminación o con contaminación suspendida en 
aire se debe utilizar ropa de protección de acuerdo con lo establecido en el Apéndice B (Normativo), y los 
criterios que a continuación se presentan: 

4.6.1 Utilizar equipo de protección respiratoria en cualquiera de las situaciones establecidas en el numeral 
4.15. 

4.6.2 Para recorridos de observación o inspecciones en zonas con contaminación removible a niveles de 1 
a 10 veces los valores en las tablas del Apéndice A (Normativo), pueden usarse batas de laboratorio, 
cubrezapatos y guantes en lugar del conjunto completo de ropa de protección, cuando el permisionario lo 
considere necesario. 

4.6.3 Cuando se realicen actividades en las que el riesgo de contaminación radiactiva del personal esté 
limitado a las manos, brazos y porción frontal superior del cuerpo, la ropa de protección radiológica se limitará 
al uso de batas y guantes, los cuales se deben asegurar a la muñeca para evitar la penetración de la 
contaminación radiactiva hacia la piel del personal. En caso de que exista riesgo de contaminación radiactiva 
de los pies, se deben usar cubre zapatos. 

4.6.4 Un conjunto completo de ropa de protección consiste de: cubretodo, guantes de algodón, guantes de 
hule, cubrezapatos de hule, botines, cubrepelo y capucha de tela. 

4.6.5 Un doble conjunto de ropa de protección consiste de: un par de cubretodo, guantes de algodón, dos 
pares de guantes de hule, un par de cubrezapatos de hule, botines, cubrepelo y capucha de tela. 

4.6.6 Trabajo ligero. Actividad de poca duración (menor que una hora) que no requiere un esfuerzo físico 
demandante. 

4.6.7 Trabajo pesado. Actividad de larga duración (mayor o igual que una hora) que requiere un esfuerzo 
físico demandante. 

4.7 Los materiales, equipos y herramientas localizados en las zonas contaminadas, con alta 
contaminación y contaminación suspendida en aire no deben ser transferidos a zonas no contaminadas dentro 
de la zona controlada, si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

4.7.1 Los niveles de contaminación radiactiva en las superficies accesibles exceden los valores de 
contaminación removible establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo). 

4.7.2 Las condiciones radiológicas bajo las cuales se utilizaron hacen posible que exista contaminación 
radiactiva en las superficies inaccesibles, en este caso debe asumir que la contaminación removible excede 
los valores establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo). 
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4.8 Los materiales, equipos y herramientas que excedan los valores de contaminación removible 
establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo), pueden ser reubicados dentro de una misma zona 
controlada o transferidos a otra zona controlada, sólo si se establecen los controles apropiados para evitar la 
dispersión de la contaminación removible, así como las medidas para el monitoreo de los niveles de radiación. 

4.9 Los materiales, equipos y herramientas con contaminación fija que excedan los valores de 
contaminación total establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo) sólo pueden ser transferidos hacia 
zonas no contaminadas dentro de una zona controlada, si se cumplen las siguientes condiciones: 

4.9.1 Los niveles de contaminación removible estén por debajo de los valores establecidos en dicho 
Apéndice, y 

4.9.2 Se determine la contaminación radiactiva en forma rutinaria y estén claramente marcados y 
etiquetados para alertar al personal del estado de su contaminación radiactiva. 

4.10 Se deben establecer controles que permitan identificar el origen de la contaminación radiactiva de las 
personas que salgan de la zona controlada, generándose los registros correspondientes. 

4.11 Se debe establecer un programa para el control de los materiales, equipos y herramientas para 
garantizar que: 

4.11.1 Se fomenta la reutilización de aquellos que no se hayan retirado de la zona controlada; 

4.11.2 Se mantenga el inventario actualizado de los materiales, herramientas y equipos contaminados que 
se encuentren en la zona controlada; 

4.11.3 Se indiquen las condiciones radiológicas de los materiales, equipos y herramientas contaminados, 
incluyendo los niveles de contaminación fija y removible de los que no estén en uso, y 

4.11.4 Los artículos contaminados pueden trasladarse a una zona controlada, previamente habilitada para 
su segregación, medición de la contaminación radiactiva, acondicionamiento o descontaminación, o 
almacenamiento en cuyo caso deben tomarse en dicha zona las medidas de seguridad radiológica 
pertinentes. 

4.12 El inventario de los materiales, equipos y herramientas contaminadas debe incluir lo siguiente: 

4.12.1 La fecha de ingreso y salida de la zona controlada de dichos artículos, 

4.12.2 Las condiciones radiológicas de los mismos como son: 

4.12.2.1 Los niveles de contaminación fija o removible; 

4.12.2.2 Los niveles de radiación a contacto y a un metro; 

4.12.2.3 Los radionúclidos contenidos en los mismos, cuando se conozcan; 

4.12.2.4 Especificar su ubicación dentro de la zona controlada, y 

4.12.2.5 Cualquier otra característica que facilite su identificación. 

4.13 El inventario no debe considerar los materiales, equipos y herramientas contaminados que existan en 
la zona controlada que sean parte integrante de la instalación o de los procesos que se llevan a cabo en la 
misma. Cuando éstos sean removidos temporal o definitivamente, se deben incluir en el inventario y sujetarse 
a los controles radiológicos respectivos. 

4.14 Cuando se generen residuos radiactivos que por sus características (dimensiones, cantidad, etc.) no 
puedan ser contabilizados pieza por pieza, pueden no ser incluidos en el inventario, siempre y cuando se 
establezcan controles para garantizar que no saldrán inadvertidamente de la zona controlada, que sus niveles 
de contaminación radiactiva y radiación estén debidamente señalizados ya sea por pieza o en su conjunto vía 
la utilización de un contenedor y hasta donde sea posible tener control sobre su ubicación dentro de la zona 
controlada. En caso de utilizarse un contenedor, se debe tener la evidencia documental que detalle el origen y 
destino de todos los residuos adicionados o retirados del mismo, así como la correspondiente actualización de 
su contenido en el inventario. 

4.15 El personal ocupacionalmente expuesto debe usar equipo de protección respiratoria en las siguientes 
situaciones: 

4.15.1 Cuando se realicen trabajos en zonas con contaminación suspendida en aire, o 

4.15.2 Cuando se realicen trabajos que impliquen la apertura de sistemas o componentes contaminados, y 
se desconozcan las condiciones radiológicas a las que estará expuesto el personal, o 

4.15.3 Cuando se realicen trabajos en áreas donde los niveles de contaminación removible sean mayores 
a 100 veces los valores establecidos en las tablas del Apéndice A (Normativo), o 
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4.15.4 Cuando por las condiciones de trabajo los niveles de contaminación radiactiva puedan 
incrementarse por arriba de los que definen una zona con contaminación suspendida en aire. 

4.16 El personal ocupacionalmente expuesto puede prescindir del uso de equipo de protección 
respiratoria, establecido en el numeral 4.15, cuando por cuestiones de optimización del equivalente de dosis 
efectiva, se demuestre que el uso de dicho equipo implica un mayor equivalente de dosis efectiva. Esta 
demostración debe realizarse previo a la realización del trabajo y ser documentada incluyendo lo siguiente: 

4.16.1 Una descripción del escenario bajo el cual se desarrollará el trabajo, resaltando los elementos 
importantes para justificar la no utilización de equipo de protección respiratoria; 

4.16.2 Las condiciones radiológicas previstas antes y durante el desarrollo del trabajo, incluyendo la 
justificación de las suposiciones; 

4.16.3 El factor de ineficiencia asociado al uso del equipo de protección respiratoria. Se deberá usar un 
factor máximo de ineficiencia del 15%. Cuando se pretendan utilizar factores mayores, éstos deben justificarse 
con base en la experiencia o en ejercicios con maquetas; 

4.16.4 La memoria de cálculo de la estimación del equivalente de dosis efectiva con equipo de protección 
respiratoria y sin el mismo. Ejemplos para esta estimación se muestran en el Apéndice C (Informativo), y 

4.16.5 Las previsiones para la medición continua o muestreo y análisis oportuno de los niveles de 
contaminación suspendida en aire presente durante el desarrollo del trabajo y los niveles a los cuales se debe 
suspender el trabajo como consecuencia de un incremento con respecto a los considerados en la justificación. 
Cuando existan condiciones ajenas a las radiológicas, que impliquen el uso de equipos de protección 
respiratoria, debe cumplir lo establecido en la normativa aplicable. 

4.17 A fin de propiciar la mejora continua de los procedimientos de trabajo, se debe evaluar y documentar 
al menos una vez al mes la efectividad del control de la contaminación radiactiva en la instalación mediante el 
análisis de la tendencia de indicadores tales como: 

4.17.1 Cantidad de personas con contaminación radiactiva en piel y en ropa, 

4.17.2 Cantidad de zonas con contaminación radiactiva y alta contaminación, 

4.17.3 Área promedio de las zonas contaminadas, 

4.17.4 Área promedio de las zonas con alta contaminación, 

4.17.5 Cantidad de derrames, 

4.17.6 Tipo de emisión radiactiva. 

4.18 Sólo se permitirá el reúso de aquella ropa de protección lavada que presente niveles de 
contaminación fija menores o iguales a: 

4.18.1 16.7 X 10-1 Bq/cm2 para emisores beta-gamma; 

4.18.2 16.7 X 10-2 Bq /cm2 para transuránicos y otros emisores alfa, y 

4.18.3 16.7 X 10-1 Bq/cm2 para el uranio. 

4.19 Los equipos de protección previamente descontaminados que entren en contacto con el personal que 
los utilizará, así como cualquier otro aditamento que se utilice en las mismas circunstancias, no deben 
exceder los valores establecidos en la tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) para contaminación total. 

5. Determinación de la contaminación radiactiva 

5.0 La presencia de una sustancia radiactiva sobre una superficie se considera contaminación si está 
presente en cantidades superiores a: 

- 0.4 Bq/cm2 en el caso de emisiones beta y gamma, o 

- 0.04 Bq/cm2, en el caso de emisiones alfa, ésta puede ser fija o removible. 

5.1 La determinación de la contaminación radiactiva puede hacerse conforme a los procedimientos 
indicados en los apéndices D (Informativo), E (informativo) y F (Normativo). 

5.2 Los instrumentos utilizados en la medición deben ser adecuados para el tipo de radiación, tener una 
respuesta en energía que cubra el intervalo de interés, estar calibrados, y haberse verificado previamente su 
funcionamiento. 
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5.3 Independientemente del procedimiento que se utilice para determinar la contaminación removible, se 
debe cumplir con lo siguiente: 

5.3.1 Frotar con papel filtro seco, papel o tela absorbente o con un material absorbente adecuado sobre un 
área de 100 cm², 

5.3.2 En caso de objetos cuya área superficial sea menor a 100 cm², el nivel de contaminación radiactiva 
por unidad de área se debe basar en el área total y en consecuencia debe frotarse la superficie completa, y 

5.3.3 Las lecturas de contaminación radiactiva tomadas con frotis con papel filtro seco, deben multiplicarse 
por un factor de 5, debido a que se considera que se remueve sólo el 20% de material contaminante. 

5.4 Independientemente del procedimiento que se utilice para determinar la contaminación fija más la 
removible directamente sobre la superficie, se debe cumplir con lo siguiente: 

5.4.1 Para emisores alfa el detector no debe colocarse a más de 1 cm de distancia de la superficie que se 
está explorando y debe desplazarse lentamente, de tal forma que permita la respuesta adecuada del mismo 
(debe tenerse en cuenta que cualquier material con un espesor másico aproximado de 5 mg/cm² absorbe 
completamente las partículas alfa de 5 MeV), 

5.4.2 Para emisores beta-gamma, el detector debe colocarse a una distancia no mayor a 5 cm de la 
superficie a examinar y desplazarse lentamente, de tal forma que permita la respuesta adecuada del mismo 
(debe tenerse en cuenta que algunos detectores beta-gamma tienen un blindaje móvil que cuando está 
"cerrado" evita que la radiación beta llegue al detector). 

5.5 Para determinar la contaminación radiactiva debida a emisores beta de baja energía, deben utilizarse 
detectores Geiger, con ventana delgada (aprox. 2 mg/cm²), detectores proporcionales de flujo de gas sin 
ventana o detectores por centelleo líquido. Para contaminación radiactiva debida al tritio o a emisores beta 
puros con energía máxima, menor a 70 keV, no debe utilizarse el detector Geiger portátil, se deben tomar 
frotis de la superficie contaminada y colocarlos en un centellador líquido o en un sistema alterno para la 
medición de su actividad, que tenga la capacidad para cuantificar este tipo de emisores. 

6. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

7. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

7.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

7.2 La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por medio de verificaciones visuales y 
documentales, mediciones y entrevistas, para constatar que se cumplen los requisitos establecidos en la 
presente Norma. 

7.2.1 Se debe efectuar una revisión documental de los registros para determinar si las actividades que se 
realizan con material radiactivo se planifican, para minimizar la contaminación radiactiva. 

7.2.2 Se debe verificar el proceso que sigue el permisionario para determinar la posible contaminación 
radiactiva en las zonas de trabajo. 

7.2.3 Se debe verificar que el permisionario mantiene el control correspondiente de la contaminación 
radiactiva, según corresponda, en: zonas contaminadas, zonas con alta contaminación y zonas con 
contaminación suspendida en aire, equipos y personal, de conformidad con lo establecido en la presente 
Norma. 

7.2.4 Se debe verificar documental y visualmente que las zonas se encuentran debidamente clasificadas y 
señalizadas de acuerdo con lo establecido en la presente Norma. 

7.2.5 Se debe verificar visual y documentalmente que se realizan y mantienen los registros indicados en la 
presente Norma. 

8. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la norma. 
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Apéndice A (Normativo) 

Valores de contaminación superficial 

Tabla A.1. Valores de contaminación superficial para transferir materiales, equipos y herramientas a 

zonas no controladas 

RADIONÚCLIDOS 

CONTAMINACIÓN 

REMOVIBLE 

(Bq/cm2) 

CONTAMINACIÓN TOTAL 

(FIJA + REMOVIBLE) 

(Bq/cm2) 

U-natural, 235U, 238U y sus productos de decaimiento 

asociados. 
16.7 X 10-2 83 X 10-2 

Transuránicos, 226Ra, 228Ra, 230Th, 228Th, 231Pa, 227Ac, 125I 

y 129I. 
33 X 10-4 83 X 10-3 

Th-natural, 232Th, 90Sr, 223Ra, 224Ra, 232U, 126I, 131I y 133I. 33 X 10-3 16.7 X 10-2 

Emisores beta-gamma, excepto los indicados en otras 

filas de esta tabla. * 
0.4 0.4 

Tritio y compuestos tritiados. 16.7 X 10-1 No aplica 

Nota 1: Los niveles pueden ser promediados sobre un metro cuadrado siempre y cuando la actividad 

superficial máxima en cualquier área de 100 cm2, sea menor a tres veces los valores para contaminación total. 

Nota 2: Cuando exista contaminación superficial por radionúclidos emisores alfa y beta, los valores de 

contaminación establecidos se aplican de forma independiente. 

* Esta categoría de radionúclidos incluye productos de fisión mixtos, incluido el Sr-90 que está presente en 

ellos. No se aplica al Sr-90 que se ha separado de los otros productos de fisión o mezclas donde el Sr-90 se 

ha enriquecido. 

 

Apéndice B (Normativo) 

Criterios para la selección de ropa de protección 

TRABAJO/ACTIVIDAD 

NIVELES DE CONTAMINACIÓN REMOVIBLE 

BAJA 

De 1 a 10 veces los 

valores de las tablas 

del Apéndice A 

MODERADA 

De más de 10 a 100 veces 

los valores de las tablas 

del Apéndice A 

ALTA 

Mayor a 100 veces los 

valores de las tablas del 

Apéndice A 

Trabajo ligero 
Conjunto completo de 

ropa de protección 

Conjunto completo de ropa 

de protección 

Doble conjunto de ropa de 

protección 

Trabajo pesado 

Conjunto completo ropa 

de protección (en caso 

necesario, utilizar 

guantes de uso rudo) 

Doble conjunto ropa de 

protección (en caso 

necesario, utilizar guantes 

de uso rudo) 

Doble conjunto de ropa de 

protección (en caso 

necesario, utilizar guantes 

de uso rudo) 

Trabajo con líquidos 

presurizados, apertura 

de sistemas cerrados o 

en ambientes húmedos 

Conjunto completo de 

ropa de protección 

impermeable 

Doble conjunto ropa de 

protección (el conjunto 

exterior debe ser 

impermeable), botas de hule

Doble conjunto ropa de 

protección (el conjunto 

exterior debe ser 

impermeable), botas de hule
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Apéndice C (Informativo) 

Ejemplos de estimaciones del equivalente de dosis efectiva, con y sin equipo de protección 
respiratoria 

En los siguientes ejemplos se utilizarán los acrónimos: 

cpr:  Con protección respiratoria. 

spr:  Sin protección respiratoria. 

HE,50:  Equivalente de Dosis Efectiva Comprometida (Interna). 

H:  Equivalente de Dosis (Externa). 

HE:  Equivalente de Dosis Efectiva. 

CDA:  Concentración Derivada en Aire. 

FI:  Factor de Ineficiencia. 

FP:  Factor de Protección. 

El equivalente de dosis efectiva comprometida, utilizando equipo de protección respiratoria, se estima de 
la siguiente forma: 

HE,50 cpr = (HE,50 spr / FP) 

C.1 CDA-h equivale a 25µSv, calculado de acuerdo con lo establecido en NOM-041-NUCL-2013, Límites 
anuales de incorporación y concentraciones en liberaciones, o la que la sustituya. 

El Factor de Ineficiencia (FI) es un porcentaje adicional del tiempo estimado para realizar una actividad, 
debido al uso de equipo de protección respiratoria, con el consecuente aumento de dosis. 

El Factor de Protección (FP), es un valor que indica la reducción de incorporación de material radiactivo 
por hacer uso de la máscara respiratoria; se refiere al nivel de protección respiratorio esperado en el lugar de 
trabajo que sería proporcionado por un respirador que funcione correctamente o una clase de respiradores 
para usuarios capacitados y debidamente equipados. 

Ejemplo 1. Alta tasa de dosis externa y alta concentración suspendida en aire 

Se estima que la contaminación suspendida en aire promedio en un área de trabajo es de 30 veces la 
CDA para la mezcla de radionúclidos presentes basado en datos históricos. La razón de equivalente de dosis 
efectiva en el área de trabajo es de 2mSv/h y se ha proyectado que el trabajo dure una hora. 

C.1.1 Evaluación del equivalente de dosis efectiva sin equipo de protección respiratoria: 

HET(spr) = HEspr + HE,50spr 

HEspr = (2 mSv/h)  (1 h) = 2 mSv 

HE,50 spr = (30 CDA)  (1 h)  [(25µSv) / (CDA-h)] = 750 µSv 

HET(spr) = 2 mSv + 0.75 mSv =2.75mSv 

C.1.2 Evaluación del equivalente de dosis efectiva con equipo de protección respiratoria: 

Con equipo de protección respiratoria de mascarilla (FP = 100), usando el factor de ineficiencia de 15%. 

HET(cpr) = HE(cpr) + HE,50 (cpr) 

H cpr = (2 mSv/h)  (1.15 h) = 2.3 mSv 

HE,50 cpr = [(30 CDA) / (100)]  (1.15 h)  [(25µSv) / (CDA-h)]=8.625 µSv 

HET(cpr) = 2.3 mSv +0.0086 mSv= 2.3086 mSv 

La diferencia positiva HET(spr) - HET(cpr) =2.75 mSv -2.3086 mSv =0.441 mSv indica que existe ahorro de 
dosis por lo que se debe usar equipo de protección respiratoria. 

Ejemplo 2. Alta tasa de dosis externa y baja concentración suspendida en aire 

Se estima que la concentración suspendida en aire promedio en un área de trabajo es de 2 veces la CDA 
para la mezcla de radionúclidos presentes basado en datos históricos. La razón de equivalente de dosis 
efectiva en el área de trabajo es de 1.8mSv/h y se ha proyectado que el trabajo dure 4 horas. 
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C.2.1 Evaluación sin equipo de protección respiratoria: 

H spr = (1.8 mSv/h)  (4 h) = 7.2 mSv 

HE,50 spr = (2 CDA)  (4 h)  [(25µSv) / (CDA-h)] = 0.2mSv 

HE spr = 7.2 mSv + 0.2 mSv = 7.4mSv 

C.2.2 Evaluación con equipo de protección respiratoria: 

Con equipo de protección respiratoria de mascarilla (FP = 100), usando el factor de ineficiencia de 15%. 

H cpr = (1.8 mSv/h)  (4.6 h) = 8.28 mSv 

HE,50 cpr = [(2 CDA) / (100)]  (4.6 h)  [(25µSv) / (CDA-h)] = 2.3µSv 

HE cpr = 8.28 mSv + 0.0023 mSv = 8.2823 mSv 

La diferencia negativa HE spr - HE cpr =7.4 mSv - 8.28 mSv = - 0.88 mSv indica que no hay ahorro de dosis 
por lo que no es necesario usar equipo de protección respiratoria. 

Ejemplo 3. Baja tasa de dosis externa y alta concentración suspendida en aire 

Se estima que la concentración suspendida en aire promedio en un área de trabajo es de 20 veces la CDA 
para la mezcla de radionúclidos presentes basado en datos históricos. La razón de equivalente de dosis 
efectiva en el área de trabajo es de 30µSv/h y se ha proyectado que el trabajo dure 2 horas. 

C.3.1 Evaluación sin equipo de protección respiratoria: 

H spr = (30 µSv/h)  (2 h) = 60 µSv 

HE,50 spr = (20 CDA)  (2 h)  [(25 µSv) / (CDA-h)] = 1 mSv 

HE spr = 0.06 mSv + 1 mSv = 1.06 mSv 

C.3.2 Evaluación con equipo de protección respiratoria: 

Con equipo de protección respiratoria de mascarilla (FP = 100), usando un factor de ineficiencia de 15%. 

H cpr = (30 µSv/h)  (2.3 h) = 0.069 mSv 

HE,50 cpr = [(20 CDA) / (100)]  (2.3 h)  [(25µSv) / (CDA-h)] = 11.5 µSv 

HE cpr = 0.069 mSv +0.0115 mSv = 0.0805 mSv 

La diferencia positiva HE spr - HE cpr =1.06 mSv -0.0805 mSv =0.979 mSv indica que existe ahorro de dosis 
por lo que se debe usar equipo de protección respiratoria. 

Ejemplo 4. Baja tasa de dosis externa y baja concentración suspendida en aire 

Se estima que la concentración suspendida en aire promedio en un área de trabajo es de 2 veces la CDA 
para la mezcla de radionúclidos presentes basado en datos históricos. La razón de equivalente de dosis 
efectiva en el área de trabajo es de 100µSv/h y se ha proyectado que el trabajo dure 2 horas. 

C.4.1 Evaluación sin equipo de protección respiratoria: 

H spr = (100 µSv/h)  (2 h) = 200 µSv 

HE,50 spr = (2 CDA)  (2 h)  [(25 µSv) / (CDA-h)] = 100 µSv 

HE spr =200 µSv + 100 µSv = 300 µSv 

C.4.2 Evaluación con equipo de protección respiratoria: 

Con equipo de protección respiratoria de mascarilla (FP = 100), usando un factor de ineficiencia de 15%. 

H cpr = (100µSv/h)  (2.3 h) = 230µSv 

HE,50 cpr = [(2 CDA) / (100)]  (2.3 h)  [(25µSv) / (CDA-h)]. 1.15 µSv 

HE cpr = 230 µSv + 1.15 µSv = 231.15µSv 

La diferencia positiva HE spr - HE cpr =300 µSv -231.15 µSv = 68.85 µSv indica que existe ahorro de dosis 
por lo que se debe usar equipo de protección respiratoria. 
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Apéndice D (Informativo) 

Procedimiento para la medición directa de la contaminación superficial fija + removible (Bq/cm²) 

D.1 Prerrequisitos 

D.1.1 El instrumento de medición debe tener calibración vigente realizada por un laboratorio acreditado 
para tal fin. 

D.1.2 Debe verificar el buen funcionamiento del instrumento, de acuerdo a lo establecido en la NOM-012-
NUCL-2016, vigente o la que la sustituya. 

D.1.3 La persona que realizará la medición de la contaminación radiactiva debe poseer la capacidad 
técnica necesaria para llevar a cabo dicha medición y para identificar y considerar factores que influyen en 
determinar la contaminación radiactiva. 

D.1.4 En lo posible, la calibración del instrumento debe considerar las condiciones de su utilización en 
campo, tales como: 

D.1.4.1 Radionúclido o radionúclidos contaminantes, tipos de radiación presentes (alfa, beta o gamma) y 
energías asociadas. 

D.1.4.2 Características de las superficies contaminadas. 

D.2 Procedimiento 

D.2.1 Revisar la información de calibración contenida en el reporte de calibración correspondiente y, en su 
caso, en la etiqueta de calibración. 

D.2.2 Revisar la información de la última verificación del instrumento, fecha, condiciones y resultado de la 
prueba. 

D.2.3 Evaluar el o los radionúclidos contaminantes presentes o que podrían estar presentes, para decidir 
qué instrumento es el más conveniente de utilizar. 

D.2.4 Obtener lecturas del fondo donde la radiación ambiental (no natural) y de contaminación no influyan 
en la medición. 

D.2.5 Con el instrumento o con su sonda, realizar la medición de la superficie contaminada sin hacer 
contacto con ésta, manteniendo el instrumento a una distancia de la superficie en concordancia con la 
distancia indicada en 5.4.1 y 5.4.2, a una velocidad apropiada de acuerdo a las características y capacidades 
del instrumento que se utilice; obtener la lectura de la superficie contaminada. 

D.2.6 Obtener la lectura neta restando el valor del fondo al valor de la lectura obtenida. Utilizar la 
información de la calibración (eficiencia en función de la energía) del instrumento para convertir la medición 
corregida por fondo (lectura neta), dada usualmente en rapidez de conteo, a un valor de actividad para 
después obtener el valor de contaminación superficial en Bq/cm². A continuación, se muestra un ejemplo de la 
obtención de una lectura de contaminación fija + removible en Bq/cm². 

Una sonda Geiger Müller de tipo “pancake” con un diámetro de 4.37 cm, es utilizada para verificar la no-
existencia de contaminación superficial. El promedio de 3 mediciones resulta en 450 cuentas por minuto 
(cpm). La eficiencia del detector es del 4%. 

Se realizará una medición del fondo que resulta en 50 cpm. 

Para cada uno de los tipos de radiación que se esté midiendo, la determinación de la contaminación 
radiactiva en Bq/cm² se realizará de la siguiente manera: 

a) Se resta el fondo de la lectura promedio para obtener el conteo neto 

Conteo Neto promedio = 450 cpm – 50 cpm = 400 cpm 

Se divide el conteo neto entre la eficiencia del detector para obtener las desintegraciones por minuto 
(recordar que la eficiencia es la relación entre el número de sucesos registrado por el detector y el número de 
sucesos emitidos por la fuente). 

Actividad promedio = 400 cpm/0.04 = 10,000 desintegraciones por minuto (dpm). 
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b) Se obtiene el área del detector o su sonda, para después calcular la actividad promedio por unidad de 
área. 

Área del detector = r² = (D/2)² =  (4.37)² /4 = 15 cm² 

Con r = radio del detector y D = diámetro del detector. 

c) Por lo tanto, la actividad en dpm por unidad de área es: 

Actividad superficial = 10,000 dpm/15 cm² = 666.67 dpm/cm² 

d) Por último, se pasa de minutos a segundos para obtener desintegraciones por segundo o Bq. 

Actividad superficial = (666.67 dpm/ cm²) (1 min/60 s) = 11.11Bq/cm² 

De no haber consideraciones adicionales que puedan influir en el resultado, este último valor es el que 
debería comparar con los valores establecidos en la Norma para contaminación fija + removible. 

D.2.7 Evaluar el resultado, es decir, decidir si existen factores que puedan influenciar el resultado, tales 
como curvatura de la superficie, “auto-absorción”, superficie rugosa o áspera, superficie húmeda, tipo de 
radiación, etc. 

D.2.8 Registrar el resultado y documentar las consideraciones que lo avalan, tomando en cuenta la 
incertidumbre. Comparar el resultado con los valores establecidos en la Norma o con las expectativas 
basadas en mediciones previas según se requiera. 

 

Apéndice E (Informativo) 

Procedimiento para la medición removible por frotis (Bq/cm²) 

E.1 Prerrequisitos 

E.1.1 El instrumento de medición debe tener calibración vigente realizada por un laboratorio acreditado 
para tal fin. 

E.1.2 Contar con papel filtro o papel para frotis libre de contaminación radiactiva. 

E.1.3 Debe verificar el buen funcionamiento del instrumento, de acuerdo a lo establecido en la NOM-012-
NUCL-2016, vigente o la que la sustituya. 

E.1.4 La persona que realizará la medición de la contaminación radiactiva por frotis debe poseer la 
capacidad técnica necesaria para llevar a cabo dicha medición y para identificar y considerar sobre los 
factores que influyen en la determinación de la contaminación radiactiva. 

E.1.5 En lo posible, la calibración del instrumento debe considerar las condiciones de su utilización en 
campo, tales como: 

E.1.5.1 Radionúclido o radionúclidos contaminantes, tipos de radiación presentes (alfa, beta o gamma) y 
energías asociadas. 

E.2 Procedimiento 

E.2.1 Revisar la información de calibración contenida en el reporte de calibración correspondiente y, en su 
caso, en la etiqueta de calibración. 

E.2.2 Revisar la información de la última verificación del instrumento, fecha, condiciones y resultado de la 
prueba. 

E.2.3 Evaluar el o los radionúclidos contaminantes presentes o que podrían estar presentes, para decidir 
qué instrumento es el más conveniente de utilizar. 

E.2.4 Obtener lecturas del fondo del lugar en donde se va a realizar la medición del papel filtro. 

E.2.5 Frotar con el papel filtro la superficie contaminada. Si se desea hacer una estimación cuantitativa de 
la actividad superficial, entonces el área de la superficie frotada debe ser conocida. 

E.2.6 Se debe aplicar un factor de arrastre (o de eficiencia del frotis) del 20%, es decir, asumir que la 
actividad adherida al papel filtro es un 20% de la actividad removible presente. 
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E.2.7 Obtener la lectura de la contaminación radiactiva transferida al papel filtro con un instrumento 
adecuado para tal fin. 

E.2.8 Obtener la lectura neta restando el valor del fondo al valor de la lectura obtenida. Utilizar la 
información de la calibración (eficiencia en función de la energía) del instrumento para convertir la medición 
corregida por fondo, dada usualmente en rapidez de conteo, a un valor de actividad para después obtener el 
valor de contaminación superficial en Bq/cm². A continuación, se muestra un ejemplo de la obtención de una 
lectura de contaminación removible en Bq/cm². 

Se requiere verificar la no-existencia de contaminación removible en una superficie de trabajo con un área 
de 100 cm², se toma un frotis con un papel filtro en dicha área, la medición de actividad en el papel filtro da un 
resultado de 320 cuentas por minuto (cpm). La eficiencia del detector es del 8%. 

Se realiza una medición del fondo que resulta en 10 cpm. 

La determinación de la contaminación removible en Bq/cm² se realiza de la siguiente manera: 

a) A la lectura promedio se le resta el fondo, para obtener el conteo neto 

Conteo Neto promedio = 320 cpm – 10 cpm = 310 cpm 

Se divide el conteo neto entre la eficiencia del detector para obtener las desintegraciones por minuto 
(recordar que la eficiencia es la relación entre el número de sucesos registrado por el detector y el número de 
sucesos emitidos por la fuente). 

Actividad transferida = 310 cpm/0.08 = 3,875 desintegraciones por minuto (dpm) 

b) Como se asume un factor de arrastre del 20%, entonces se multiplica por 5 la actividad transferida para 
obtener la actividad total. 

Actividad Total = (3,875 dpm) (5) = 19,375 dpm 

c) Como el área frotada con el papel filtro fue de 100 cm², entonces la actividad superficial es: 

Actividad superficial = 19,375 dpm/100 cm² = 193.75 dpm/cm² 

d) Por último, se pasa de minutos a segundos para obtener desintegraciones por segundo o Bq. 

Actividad superficial = (193 dpm/ cm²) (1 min/60 s) = 3.21 Bq/cm² 

De no haber consideraciones adicionales que puedan influir en el resultado, este último valor es el que 
debería comparar con los valores establecidos en la Norma para contaminación removible. 

E.2.9 Evaluar el resultado, es decir, decidir si existen factores que puedan influenciar el resultado, tales 
como “auto-absorción”, presencia de humedad, tipo de radiación, etc. 

E.2.10 Registrar el resultado y documentar las consideraciones que lo avalan, tomando en cuenta la 
incertidumbre. Comparar el resultado con los valores establecidos en la Norma o con las expectativas 
basadas en mediciones previas según se requiera. 

 

Apéndice F (Normativo) 

Procedimiento para la medición de contaminación personal 

F.1 Para la exploración de contaminación radiactiva personal, con equipo portátil, debe tenerse en cuenta 
lo siguiente: 

F.1.1 Los instrumentos de medición con alarma de umbral, deberán ajustarse de tal forma que permitan 
advertir cuando se han rebasado los valores establecidos en la presente norma. En caso de que los 
instrumentos de medición no cuenten con alarma de umbral, el personal que realice la medición debe conocer 
cuál es el valor que corresponde a dichos valores y estar atento a su lectura en el instrumento para identificar 
su rebase; 

F.1.2 Realizar la exploración de las manos antes de tomar el detector, éste debe estar colocado de tal 
forma que permita el automonitoreo; 

F.1.3 El detector debe colocarse a la distancia indicada en los numerales 5.4.1 o 5.4.2, de la superficie que 
se está explorando; 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

F.1.4 El detector debe moverse sobre la superficie de tal forma que permita la respuesta adecuada del 
mismo; 

F.1.5 Si durante la exploración se incrementa la lectura, debe hacerse una pausa de entre 5 y 10 
segundos y explorar nuevamente la superficie, dando el tiempo suficiente para que responda el instrumento, y 

F.1.6 Se debe notificar de inmediato al personal de protección radiológica, o al Encargado de Seguridad 
Radiológica en caso de que la razón de conteo se incremente por encima de los valores establecidos, para 
que tome las acciones necesarias de conformidad con los procedimientos de la instalación. 

F.2 La exploración de contaminación personal, con equipo portátil, debe realizarse en el siguiente orden: 

F.2.1 Cabeza (haciendo pausa en boca y nariz por aproximadamente 5 segundos); 

F.2.2 Nuca y hombros; 

F.2.3 Brazos (haciendo pausa en cada codo por aproximadamente 5 segundos); 

F.2.4 Pecho y abdomen; 

F.2.5 Espalda y cadera; 

F.2.6 Piernas (haciendo pausa en cada rodilla por aproximadamente 5 segundos); 

F.2.7 Tobillos; 

F.2.8 Suelas de los zapatos (haciendo pausa en cada una por aproximadamente 5 segundos), y 

F.2.9 Dosímetro personal y suplementario. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana, se DEROGA la Norma Oficial 
Mexicana NOM-008-NUCL-2011, “Control de la contaminación radiactiva” publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de octubre de 2011. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Alejandro Núñez Carrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de título de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de abril de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
MARCO ANTONIO TORRES CARBAJAL, Titular del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Variedades Vegetales establece que esta Secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en los medios que considere idóneos las inscripciones que se realicen en el Registro 
Nacional de Variedades Vegetales, las solicitudes de Título de Obtentor y cualquier información que se 
considere de interés sobre la materia de la citada Ley; 

Que durante el mes de abril del presente año se presentaron diversos actos de significación jurídica en 
materia de variedades vegetales que es importante considerar para su divulgación en términos de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales. 

Que en lo particular para este aviso se presentan precisiones en cuanto al cambio de denominación de 
una variedad de Frambueso, la cual ya había sido reportada en el Diario Oficial de la Federación. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULO DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2024 

PRIMERO.- Durante el mes de abril del 2024, se recibieron 25 solicitudes de Título Obtentor de las cuales 
una solicitud reivindica derecho de prioridad, se emitieron 12 Constancias de Presentación y 15 Títulos de 
Obtentor, que a continuación se mencionan: 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (25) 

Exp. 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Denominación propuesta Solicitante 
Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

4064 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
FERREIRA 

Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

2/Abr/24 5/Abr/23 11/Nov/22 

4065 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
FDRA8190612 

Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

2/Abr/24 No No 

4066 
Impatiens de 

Nueva 
Guinea 

Impatiens de 
Nueva Guinea 

SAKIMP070 
Sakata Seed 
Corporation 

4/Abr/24 No 20/Mar/22 

4067 
Impatiens de 

Nueva 
Guinea 

Impatiens de 
Nueva Guinea 

SAKIMP068 
Sakata Seed 
Corporation 

4/Abr/24 No 30/Mar/22 

4068 
Impatiens de 

Nueva 
Guinea 

Impatiens de 
Nueva Guinea 

SAKIMP072 
Sakata Seed 
Corporation 

4/Abr/24 No 29/Mar/23 

4069 
Impatiens de 

Nueva 
Guinea 

Impatiens de 
Nueva Guinea 

SAKIMP063 
Sakata Seed 
Corporation 

4/Abr/24 No 26/Feb/21 

4070 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
T11-119 

Rolfe Nominees, Pty. 
Ltd. 

5/Abr/24 No No 

4071 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
F4119 

Rolfe Nominees, Pty. 
Ltd. 

5/Abr/24 No 1/Ene/23 

4072 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
DRISBLACKTHIRTYTWO Driscoll´s, Inc. 5/Abr/24 No No 
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Exp. 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Denominación propuesta Solicitante 
Fecha 

presentación 

Fecha de inicio de 
comercialización 

Nacional Extranjero 

4073 Maíz Zea mays L. BJ 621 W 
Universidad 
Autónoma Chapingo 

11/Abr/24 No No 

4074 Arándano 
Vaccinium 

corymbosum L. 
TH-1321 (Sweet Duchess) 

University of Georgia 
Research Foundation, 
Inc. 

12/Abr/24 No 13/Abr/18 

4075 Clavel 
Dianthus 

caryophyllus L. 
Bartitarca 

Barberet & Blanc 
S.A.U. 

12/Abr/24 No 14/Feb/20 

4076 Gerbera 
Gerbera 
jamesonii 

Dugerroger Dümmen Group B.V. 12/Abr/24 No No 

4077 Gerbera 
Gerbera 
jamesonii 

Dogerbenz Dümmen Group B.V. 12/Abr/24 No No 

4078 Clavel 
Dianthus 

caryophyllus L. 
Bargos 

Barberet & Blanc 
S.A.U. 

12/Abr/24 No 11/Nov/20 

4079 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
EXPB421 

JW Nexgen Plants, S. 
de R. L. de C. V. 

15/Abr/24 No No 

4080 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
EXPB1835 

JW Nexgen Plants, S. 
de R. L. de C. V. 

15/Abr/24 No No 

4081 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
EXPB069 

JW Nexgen Plants, S. 
de R. L. de C. V. 

15/Abr/24 No No 

4082 Chile 
Capsicum 
annuum L. 

YELLOW COCADA 
Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

15/Abr/24 31/May/23 3/Nov/23 

4083 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
HATENO 

Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

15/Abr/24 11/May/23 17/Oct/22 

4084 Jitomate 
Solanum 

lycopersicum L. 
GERUDO 

Rijk Zwaan Zaadteelt 
en Zaadhandel, B.V. 

15/Abr/24 11/May/23 30/May/23 

4085 Zarzamora 
Rubus subg. 

Rubus 
AGV-22 

Agro Soil de México, 
S. de R.L. de C.V. 

18/Abr/24 No No 

4086 Cebollín 
Allium 

fistulosum L. 
Tiempo Verde 

Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

24/Abr/24 No No 

4087 Cebollín 
Allium 

fistulosum L. 
Esencia Verde 

Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

24/Abr/24 No No 

4088 Cebollín 
Allium 

fistulosum L. 
Jardin Verde 

Seminis Vegetable 
Seeds, Inc. 

24/Abr/24 No No 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (12) 

Exp. 
Nombre 
común 

Nombre científico Denominación Solicitante 
Fecha de 

expedición 
CP 

4048 Frambueso Rubus idaeus L. ABB 132 Allberry B.V. 19/Abr/24 3276 

4040 Arándano Vaccinium corymbosum L. BB14-232PT-2 BB IP Repository, LLC 19/Abr/24 3277 

4041 Arándano Vaccinium corymbosum L. BB14-321NA-1 BB IP Repository, LLC 19/Abr/24 3278 

4054 Frambueso Rubus idaeus L. Monarca Black Venture Farm S.A. de C.V. 19/Abr/24 3279 

3992 Fresa Fragaria x ananassa Duch. CBC005 California Berry Cultivars, LLC 19/Abr/24 3280 

4056 Jitomate Solanum lycopersicum L. CORCEL HM. Clause, Inc. 19/Abr/24 3281 

4002 Heliconia 
Heliconia uxpanapensis x 

Heliconia latispatha 
Scarlet 

Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

19/Abr/24 3282 

4009 Girasol Helianthus annuus L. GUELMI 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

19/Abr/24 3283 

4010 Girasol Helianthus annuus L. TORVIC 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

19/Abr/24 3284 

4011 Girasol Helianthus annuus L. BEREMON 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

19/Abr/24 3285 

4012 Girasol Helianthus annuus L. LAYACE 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

19/Abr/24 3286 

4032 Zarzamora Rubus subg. Rubus Plablack 1755 Plantas de Navarra S.A. 19/Abr/24 3287 



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (15) 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Obtentor 

Fecha de 

expedición 
TO 

3997 Maíz Zea mays L. AXP004 AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 
19/Abr/24 3405 

3998 Maíz Zea mays L. AXP002 AZ 
Agrícola Nuevo Sendero, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 
19/Abr/24 3406 

3976 Vid Vitis vinifera L. ARRATHIRTYFOUR

Agricultural Research and 

Development Limited Liability 

Company 

19/Abr/24 3407 

3977 Vid Vitis vinifera L. ARDFORTYTWO 

Agricultural Research and 

Development Limited Liability 

Company 

19/Abr/24 3408 

3978 Vid Vitis vinifera L. ARDFORTYONE 

Agricultural Research and 

Development Limited Liability 

Company 

19/Abr/24 3409 

3862 Crisantemo 
Chrysanthemum x 

morifolium Ramat 
Dochryskyl Dümmen Group B.V. 19/Abr/24 3410 

3873 Arándano Vaccinium corymbosum L. FCM14-057 Fall Creek Farm & Nursery, Inc. 19/Abr/24 3411 

4005 Jitomate Solanum lycopersicum L. EL ROSILLO HM. Clause, Inc. 19/Abr/24 3412 

3933 Cebada Hordeum vulgare L. Monserrat D 
Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
19/Abr/24 3413 

4002 Heliconia 
Heliconia uxpanapensis x 

Heliconia latispatha 
Scarlet 

Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
19/Abr/24 3414 

4019 Pepino Cucumis sativus L. SEAWOLF Nunhems B.V. 19/Abr/24 3415 

4020 Jitomate Solanum lycopersicum L. Freezon Nunhems B.V. 19/Abr/24 3416 

4025 Sandía 
Citrullus lanatus (Thunb.) 

Matsum. et Nakai 
Ayami Nunhems B.V. 19/Abr/24 3417 

3837 Maíz Zea mays L. 620 W Universidad Autónoma Chapingo 19/Abr/24 3418 

4004 Arándano Vaccinium corymbosum L. Chap Perla Negra Universidad Autónoma Chapingo 19/Abr/24 3419 

 

SEGUNDO.- Una solicitud reivindica derecho de prioridad. 

Exp. 
Nombre 

común 
Nombre científico Denominación Solicitante 

Fecha de prioridad 

solicitada 
Lugar primera solicitud

4072 Zarzamora Rubus subg. Rubus DRISBLACKTHIRTYTWO Driscoll´s, Inc. 5/Oct/23 
Estados Unidos de 

América 

 

TERCERO.- Cambio de denominación de una variedad de Frambueso. 

Con fecha 12 de abril de 2024, Black Venture Farm S.A. de C.V., quien se presume Obtentor de la 

variedad Frambueso, denominada “Ruby”, y que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federal el 23 de 

abril de 2024, solicitó el cambio de su denominación para quedar como “Reina Ruby”. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a los 6 días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.- El Titular del Servicio Nacional 

de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Titular del Registro 

Nacional Agropecuario, Marco Antonio Torres Carbajal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y Especificaciones 
de Vía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

EVARISTO IVÁN ÁNGELES ZERMEÑO, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF), con 

fundamento en los artículos 17, 36 fracciones VII, VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones VII, VIII y IX, 10, 

fracciones VII, XI, XII y XV, 24, 25, 30 y 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 6 Bis, fracciones I y XIX 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y Segundo del Decreto por el que se crea la Agencia 

Reguladora del Transporte Ferroviario, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los ferrocarriles son un área prioritaria para el desarrollo nacional en términos del artículo 25 del 

ordenamiento en mención y que el Estado, al ejercer en ella su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía 

de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías 

de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

Que la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario en su artículo 6 Bis, fracciones I, II y XVI establecen la 

atribución de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario para determinar las características y 

especificaciones técnicas de las vías férreas, verificar que las mismas cumplan con las disposiciones 

aplicables y emitir lineamientos y disposiciones de observancia obligatoria para los concesionarios, 

permisionarios y usuarios de los servicios ferroviarios. 

Que con fecha 18 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (DECRETO), ahora Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones  y 

Transportes. 

Que la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario tiene dentro de su objeto, establecido en el artículo 

SEGUNDO del DECRETO, el de regular, promover, vigilar y verificar la construcción, operación, explotación, 

conservación, mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y la prestación del servicio público de transporte 

ferroviario y de sus servicios auxiliares, garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías 

generales de comunicación, fomentar la interrelación de las terminales ferroviarias con la operación 

multimodal, así como imponer sanciones. 

Que el transporte ferroviario en nuestro país ha presentado un desarrollo considerable en los últimos años, 

lo que significa un aumento en la infraestructura ferroviaria, y los elementos que la conforman cobran una gran 

importancia, ya que, constituyen el medio que soportará las cargas estáticas y dinámicas del equipo 

ferroviario, razón por la que es necesario contar con los más altos estándares regulatorios de seguridad. 

Que las normas internacionales, en lo referente a la clasificación y especificaciones de vía han actualizado 

los parámetros y criterios de seguridad con base en las mejores prácticas internacionales emitidas por los 

fabricantes y constructores de vía, por lo que es pertinente establecer una regulación con la finalidad de 

contar con una Norma Oficial Mexicana alineada a esos estándares y prácticas internacionales, aplicable a los 

proyectos prioritarios de desarrollo en materia ferroviaria que se llevan a cabo en nuestro país. 

Que actualmente, los proyectos prioritarios del Plan Nacional de Desarrollo exigen la existencia de 

parámetros y especificaciones técnicas en materia ferroviaria para ser aplicados de manera urgente para los 

proyectos ferroviarios que se desarrollan en nuestro país, tales como el Tren Maya, el Corredor Interoceánico 
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del Istmo de Tehuantepec y el Tren Interurbano México - Toluca. Esos parámetros y especificaciones técnicas 

deben abarcar temas relacionados con las clases de vía para servicios de pasajeros a velocidades de 160 

km/h, así como las disposiciones que conlleva esa condición, sistemas de vías no balastadas, fijaciones, 

desviaciones, velocidades y geometría de vía, etc. Por ello, es pertinente contar con una regulación para 

establecer la clasificación y los requerimientos mínimos que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la 

seguridad del tráfico de trenes en el Sistema Ferroviario Mexicano, que incorpore las mejoras a la vía de 

acuerdo con los avances tecnológicos y que se aplique de inmediato para satisfacer las demandas técnicas 

de los proyectos prioritarios. 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-FT), en su Cuarta 

Sesión Extraordinaria del 2023, celebrada el día 4 de agosto de 2023, aprobó el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de 

Vía, a efecto de que en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su fecha de publicación, los 

interesados presentaran sus comentarios ante el CCNN-TF, para que en los términos de la ley de la materia 

fueran considerados en el seno del Comité que lo propuso. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 35 y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, se 

publicó el 6 de septiembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de 

Vía, para que, en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su fecha de publicación, los interesados 

presentaran sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario. 

Que los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, 

Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía, durante los 60 días naturales 

posteriores al 6 de septiembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, fueron estudiados, atendidos y 

aprobados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y 

presentada la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública, el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario resolvió en definitiva la aprobación y 

publicación de la respuesta a dichos comentarios en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de 

marzo de 2024; así como como la aprobación del Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de marzo de 

2024; así como como la aprobación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, 

Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía para continuar su proceso de 

normalización. 

Que en cumplimiento de lo que dispone el artículo 35 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, se ordenó 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación la Respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y 

Especificaciones de Vía, durante su período de consulta pública. 

Que el 2 de mayo de 2024 la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió el Dictamen Final en sentido 

favorable de la Propuesta Regulatoria denominada Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-

ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y Especificaciones de Vía, en cumplimiento del 

artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los principios y objetivos 

establecidos en los artículos 7 y 8 de la Ley General de Mejora Regulatoria, con base en el procedimiento 

establecido en su Título Tercero, Capítulo III. 

En virtud de lo anterior, en cumplimiento a lo que disponen los artículos 35 y 39 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, he tenido a bien ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación, de 

la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y 

Especificaciones de Vía. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2024.- El Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Ferroviario, Evaristo Iván Ángeles 

Zermeño.- Rúbrica. 
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NOM-003-ARTF-2023 SISTEMA FERROVIARIO-SEGURIDAD-CLASIFICACIÓN  Y ESPECIFICACIONES 
DE VÍA 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Ferroviario (CCNN-TF) integrado por: 

● Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate 

● Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 

● Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 

● Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C. 

● Asociación Mexicana de Distribuidores de Gas Licuado y Empresas Conexas, A.C. 

● Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

● Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. 

● Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

● Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el Acero 

● Cámara Nacional de la Industria Molinera de Trigo 

● Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera 

● Cámara Nacional del Maíz Industrializado 

● Centro Nacional para la Prevención de Desastres 

● Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

● Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. 

● Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

● Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) 

● Comisión Nacional de Hidrocarburos 

● Comisión Reguladora de Energía 

● Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 

● Consejo Nacional Agropecuario 

● Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

● Dirección General de Autotransporte Federal 

● Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal 

● Dirección General de Servicios Técnicos 

● Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. (Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec). 

● Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

● Ferrocarriles Suburbanos, S.A.P.I. de C.V. 

● Ferrosur, S.A. de C.V. 

● FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

● Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C 

● Instituto Mexicano del Transporte 

● Instituto Politécnico Nacional 

● Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

● Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

● Mexicana de Acreditación, MAAC, A.C. 

● Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 

● Procuraduría Federal del Consumidor 

● Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
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● Secretaría de Economía 

● Secretaría de Gobernación 

● Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

● Secretaría de Salud 

● Secretaría de Turismo 

● Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

● Servicio de Administración Tributaria 

● SGS de México, S.A. de C.V. 

● Sociedad Internacional de Acreditación, A.C. 

● Universidad Autónoma de Nuevo León 

● Universidad Autónoma del Estado de México 

● Universidad Nacional Autónoma de México 

● Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Con el objeto de elaborar la presente Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Administradora de la Vía Corta Tijuana Tecate 

● Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 

● Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

● Asociación Mexicana de la Industria del Concreto Premezclado, A.C. 

● Asociación Nacional de Transporte Privado, A.C. 

● CIBA Group 

● Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

● Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal 

● Dirección General de Servicios Técnicos 

● Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura Unidad Zacatenco, ESIAZ-IPN 

● Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. (Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec) 

● Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

● Ferrocarril y Terminal del Valle de México S.A. de C.V. 

● Ferrocarriles Suburbanos, S.A.P.I. de C.V. 

● Ferrosur, S.A. de C.V. 

● Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V 

● Ingeniero Civiles y Asociados, S.A.B. de C.V. 

● Instituto Mexicano del Transporte 

● Instituto Politécnico Nacional 

● Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

● Línea Coahuila Durango, S.A. de C.V. 

● RCTI de México, S. DE R.L. DE C.V. 

● Tren Maya, S.A. de C.V. 

● Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería Campus Palenque, UPIIP-IPN 

● Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, UPIICSA-
IPN 

● Universidad Autónoma de Chihuahua 

● Universidad Autónoma del Estado de México 

● Universidad Tecnológica de San Juan del Río 
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INTRODUCCIÓN 

Los elementos de las vías férreas conforman la estructura que soporta las cargas estáticas y dinámicas 
por eje de los ferrocarriles que circulan a diario brindando el servicio público de transporte de pasajeros y 
carga, por lo que es necesario garantizar la seguridad operativa. 

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, en la presente Norma Oficial Mexicana se establecen de forma integral las disposiciones y 
parámetros para la clasificación y los requerimientos mínimos que debe cumplir cada clase de vía para 
garantizar la seguridad del tráfico de trenes en el Sistema Ferroviario Mexicano, así como incorporar mejoras 
a la vía de acuerdo con los avances tecnológicos. 

NOM-003-ARTF-2023 Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía 

1. Objetivo, campo de aplicación, objetivos legítimos de interés público 

1.1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objetivo establecer la clasificación y los requerimientos 
mínimos que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la seguridad del tráfico de trenes en el Sistema 
Ferroviario Mexicano, así como incorporar mejoras a la vía de acuerdo con los avances tecnológicos. 

1.2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las vías generales de comunicación ferroviaria ubicadas dentro 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los sujetos obligados a su cumplimiento son los concesionarios y asignatarios que presten el Servicio 
Público de Transporte Ferroviario. 

Las vías en el interior de una instalación que no son parte del sistema de las vías generales de 
comunicación o aquellas que se utilizan exclusivamente para operaciones de tránsito rápido en un área 
urbana que no están conectadas con dicho sistema, quedan excluidas del ámbito de aplicación la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

1.3. Objetivos legítimos de interés público 

Los objetivos legítimos de interés público que persigue esta Norma Oficial Mexicana son: 

I. La seguridad nacional. 

II. Las obras y servicios públicos. 

III. La seguridad vial. 
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2. Términos y definiciones 

Los términos, definiciones y términos abreviados serán los establecidos en la Ley de Infraestructura de la 
Calidad (LIC), la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario (LRSF), el Reglamento del Servicio Ferroviario 
(RSF) y los siguientes: 

2.1. Agencia o ARTF 

Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

2.2. Aguja de cambio 

Componente móvil de un herraje de cambio que tiene un extremo en punta que se ajusta contra el riel de 
apoyo para desviar el equipo ferroviario de una vía a otra. Su movimiento puede ser manual, automático o 
semiautomático. 

2.3. Ajustar o destensar (Liberación de esfuerzos) 

Procedimiento aplicado en aquellos lugares que se observa un desalineamiento lateral de la vía 
ocasionado por excesivas fuerzas de compresión en el riel, inestabilidad de la vía o combinación de ambas 
(chicoteo de vía), manteniendo el riel en la temperatura neutra requerida de acuerdo con la zona geográfica 
existente. 

2.4. Alabeo 

Diferencia de nivel en una longitud determinada de vía, o variación de la elevación transversal en situación 
diagonal en uno de los dos rieles medido en mm, y que produce un efecto de torsión en el bogie o truck de los 
coches o carros que conforman un tren. 

2.5. Alcantarilla 

Estructura hidráulica con claro menor de 6 m que permite el drenaje transversal bajo la vía. 

2.6. Alineamiento horizontal 

Localización horizontal de una vía para describir curvas y tangentes. 

2.7. Ancla o anclaje de riel 

Accesorio de vía que se sujeta en el patín del riel y se ajusta contra el durmiente con el propósito de evitar 
que el riel se mueva longitudinalmente y que el durmiente se abanique por efecto del tráfico o de la 
temperatura. 

2.8. Árbol de cambio 

Dispositivo para la operación manual de las agujas de un cambio de vía. 

2.9. Balasto 

Material pétreo seleccionado, producto de la trituración de roca, que se coloca sobre el subbalasto, debajo 
de los durmientes y entre ellos, cuya función es soportar las cargas rodantes y transmitirlas a la terracería, 
distribuyéndolas de tal forma que no se produzcan deformaciones perjudiciales en éstas. 

2.10. B.O. (Bad Order) 

Mal Orden. 

2.11. Boca del sapo 

Extremo del sapo del lado de la punta, es la parte del sapo más cercana a las agujas. 

2.12. Cambio de vía 

Mecanismo de vía que permite direccionar al equipo ferroviario de una vía a otra. 

2.13. Cambios hidráulicos (Hydraswitch) 

Aparato con sistema hidráulico para mover las agujas de cambio, que se opera a modo vía radio, local 
(botones) y control remoto. 

2.14. Canal de cejas 

Abertura a través de una estructura o elemento de la vía para guiar la ceja de la rueda a través de ella. 

2.15. Candado de cambio 

Accesorio que se coloca en la palanca del árbol de cambio para impedir el movimiento de las agujas. 

2.16. Ceja de la rueda 

Porción de la rueda que sobresale de la pisada para guiar al equipo ferroviario a lo largo de la vía. 
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2.17. Chicoteo de vía 

Desalineamiento de la vía causado por excesivas fuerzas de compresión en el riel debido al incremento de 
temperatura. Es el proceso físico por el cual la vía con Largo Riel Soldado (LRS) termina severamente 
desalineada respecto a su trazo original en curva o tangente (vía chicoteada), a causa de la alta compresión 
inducida, la baja resistencia lateral de la vía y la carga dinámica de los trenes. 

2.18. Clase de vía 

Vía categorizada en diferentes clases segregadas por límites de velocidad máxima de operación. De 
esta manera se establecen los requerimientos mínimos de mantenimiento y conservación que deben 
cumplirse en cada una de ellas. 

2.19. Clavo de vía 

Pieza alargada con cabeza, de sección cuadrada y un extremo cortante, usado para sujetar los rieles y 
otros componentes de la vía. 

2.20. Confiabilidad de vía 

Es la probabilidad de que las partes y componentes de la vía, cumplan cabalmente a un nivel de 
confianza con la velocidad con que fue diseñada. 

2.21. Contrarriel 

Riel u otra barra de sección especial colocado en forma paralela a los rieles de la vía para evitar que las 
ruedas se descarrilen o para mantener las ruedas alineadas para prevenir que las cejas golpeen las puntas de 
las agujas o las puntas de sapo. 

2.22. Corrimiento de riel 

Deslizamiento longitudinal de los rieles en la vía bajo tráfico o por cambio de temperatura. 

2.23. Cortavía 

Combinación de dos cambios que conectan dos vías adyacentes. 

2.24. Crucero ferroviario 

Estructura que permite que se intersequen dos vías a nivel. 

2.25. Cuneta 

Canal abierto construido lateralmente a lo largo de la vía con el propósito de conducir los 
escurrimientos superficiales procedentes del terraplén, taludes y áreas adyacentes a fin de proteger la 
estructura de la vía. 

2.26. Curva 

Configuración del alineamiento de la vía que permite cambiar de dirección por medio de un arco del  mismo 
radio. 

2.27. Desbalance 

Inclinación normal, negativa a positiva del riel; expresada en radio de inclinación. 

2.28. Descarrilamiento 

Evento que se produce cuando cualquier rueda del equipo ferroviario se sale del hongo del riel. 

2.29. Deslave de vía 

Erosión de la capa de balasto o del terraplén originado por escurrimientos derivados de precipitaciones 
extraordinarias, entre otros. 

2.30. División 

Cada una de las partes territoriales en que se divide el sistema ferroviario de un concesionario o 
asignatario para su operación y administración. 

2.31. Durmiente 

Componente de la vía donde se apoyan los rieles, que sirve para mantener el escantillón de la vía y para 
trasmitir las cargas de los trenes al balasto y de éste al lecho de la vía. Los durmientes pueden ser de madera, 
concreto, acero u otros materiales. 
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2.32. Equipo ferroviario 

Los vehículos tractivos, de arrastre o de trabajo que circulan en las vías férreas. 

2.33. Escantillón abierto 

Cualquier escantillón mayor que el estándar causado por deterioro de la vía o por instalación incorrecta. 

2.34. Escantillón de la vía 

Distancia entre las caras internas del hongo de los rieles de la vía, medido en el plano a 16 mm (5/8 in) 
abajo de la banda de rodamiento en ángulo recto. El escantillón estándar de la vía es 1435 mm (56 1/2 in). 

2.35. Escantillón del contrarriel 

Distancia entre la línea de escantillón del sapo y la cara exterior del contrarriel medido en ángulo recto. 

2.36. Escape o ladero 

Vía férrea auxiliar conectada por ambos extremos para evitar el encuentro en la misma vía y permitir el 
paso de trenes, o para almacenar equipo ferroviario. 

2.37. Espiral 

Transición de la vía entre una tangente y una curva con incremento gradual y uniforme de curvatura. 

2.38. Estabilización mecánica 

Es un tipo de procedimiento utilizado para restaurar la resistencia de la vía alterada después de ciertas 
operaciones de mantenimiento. Este procedimiento podrá incorporar estabilizadores dinámicos de vía o 
consolidadores de balasto, que son equipos de trabajo que se utilizan como sustitutos de la acción 
estabilizadora que proporciona el paso de trenes de gran tonelaje. 

2.39. Fijación 

Dispositivo mediante el cual el riel se sujeta al durmiente, integrada por: planchuelas, tornillos, clips, 
almohadilla (para durmiente de concreto) y clavos. 

2.40. Fuerzas inducidas por el tren 

Son las fuerzas dinámicas verticales, longitudinales y laterales que se generan durante el movimiento del 
tren y que pueden contribuir a un potencial chicoteo de vía. 

2.41. Geometría de la vía 

Requerimientos que se utilizan en el diseño de construcción y mantenimiento de la vía férrea tales como el 
ancho de la vía o escantillón, alineamiento, nivelación, elevación de los rieles exteriores en curvas, superficie 
de rodamiento de los rieles y los límites de velocidad. 

2.42. Golpe de vía 

Variación de nivel o línea en una misma sección transversal de la vía. 

2.43. Grado de curvatura 

Ángulo que subtiende una cuerda de 20 m. 

2.44. Hachazuelear 

Emparejar la superficie de los durmientes de madera en la zona de la placa de asiento, cortando con una 
hachazuela para que la placa de asiento quede a nivel y sobre una superficie plana y uniforme. 

2.45. Hombro 

Es la porción del balasto entre los extremos del durmiente y el inicio de la pendiente del balasto. También 
el tope levantado en una placa de asiento en la línea del clavo. 

2.46. Inclinación de riel 

Posición de diseño del riel en la vía de 1:40 proporcionada por la superficie de apoyo del durmiente o de la 
placa de asiento. 

2.47. Inserto de acero al manganeso para cruceros 

Colado de acero al manganeso que se inserta en un crucero ferroviario en cada una de las intersecciones 
formando los diamantes y las alas del crucero. 

2.48. Inserto de la aguja 

Aditamento intercambiable de acero al manganeso que se ensambla por medio de tornillos al riel de la 
aguja para formar su punta a fin de proporcionar mayor duración en su uso. 
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2.49. Inspección 

Actividad que realiza el Personal de Servicio Ferroviario calificado conforme al Reglamento del Servicio 
Ferroviario, para conservar y mantener en buen estado físico las Vías Férreas, las señales, las instalaciones y 
sistemas de telecomunicaciones utilizados en la concesión o asignación, así como del Equipo Ferroviario. 

2.50. Junta de riel 

Unión de los extremos entre dos rieles asegurada ya sea con planchuelas atornilladas o con soldadura. 

2.51. Junta suspendida 

Unión de dos rieles situada entre dos durmientes consecutivos con la separación reglamentaria. 

2.52. Largo Riel Soldado (LRS) 

Riel de mayor longitud formado por la unión mediante soldadura de varios rieles elementales nuevos o de 
recobro. 

2.53. Lecho de la vía 

Base sobre la que se coloca el balasto, los durmientes y el riel de una vía férrea. 

2.54. Línea de escantillón 

Línea paralela al riel por el lado interior de la vía a 16 mm (5/8 in) abajo de la superficie del hongo del riel. 

2.55. Línea 

Trazo de la vía en distancias cortas para definir tangentes o curvas. 

2.56. Máquina de cambio 

Aparato usado para mover las agujas del cambio. Puede operar a control remoto a través del controlador o 
en forma manual. 

2.57. MTB 

Millones de toneladas brutas. 

2.58. NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

2.59. Número del cambio 

Corresponde al número del sapo en un cambio de vía. 

2.60. Número del sapo 

Es el cociente de dividir la longitud de la punta teórica a una sección cualquiera del sapo entre el ancho del 
sapo en esa sección. Es la mitad de la cotangente de la mitad del ángulo del sapo (½ cot (ø/2)). 

2.61. Paso a nivel 

Es un cruce o intersección al mismo nivel entre una vía férrea y una carretera o camino. 

2.62. Patio 

Sistema de vías férreas conformado por vías principales y auxiliares que se utilizan para recibir, formar y 
despachar trenes, y para apoyar la prestación del servicio público de transporte ferroviario, así como los 
servicios de interconexión y servicios auxiliares. 

2.63. Pendiente 

Tangente del ángulo que forma el plano de la vía respecto al plano horizontal; es el cambio gradual de 
elevación o descenso de la vía medido en por ciento. 

2.64. Personal de Servicio Ferroviario 

Trabajador de un concesionario, asignatario o permisionario que participa en la construcción, 
mantenimiento, inspección y conservación de la infraestructura ferroviaria y del equipo ferroviario. 

2.65. Pisada 

Porción de la rueda que hace contacto con la parte superior del hongo del riel o banda de rodamiento. 

2.66. Placa de asiento 

Placa que se coloca entre el riel y el durmiente. 
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2.67. Placas del cambio 

Conjunto de placas especialmente diseñadas para usarse en el área del cambio. 

2.68. Planchuela 

Barra de acero que se usa en pares en una junta para unir los extremos de dos rieles para proporcionar 
continuidad a la vía. 

2.69. Profundidad del canal de la ceja 

Distancia vertical libre en el canal de cejas para el paso de las ruedas con seguridad. 

2.70. Programa de Trabajo 

Documento que deberán presentar los Concesionarios y/o Asignatarios a la SICT y a la Agencia a los 90 
días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente NOM, mismo que podrá ser ajustado por el 
concesionario o asignatario, previo al inicio de los trabajos, y con acuerdo  con la SICT; el cual debe contener 
las acciones relacionadas con  el índice de contaminación de balasto dispuesto en el inciso 15.3.1.2.1.3, con 
la finalidad que éste pueda ser verificable de conformidad con lo establecido en dicho programa. 

2.71. Protector de agujas tipo contrarriel 

Dispositivo conformado con riel u otro perfil colocado paralelamente al riel de apoyo delante de la punta de 
la aguja, formando un canal de cejas con el riel de apoyo, para mantener las cejas de las ruedas en su 
correcto alineamiento cuando se aproximan al cambio. El protector puede ser ajustable para mantener la 
separación con el riel de apoyo. 

2.72. Puente 

Estructura elevada con claro de 6 m o mayor que se construye para salvar un obstáculo natural o artificial 
y darle continuidad a la vía férrea. 

2.73. Punta de agujas 

Extremo de la aguja donde se inicia el herraje de cambio. 

2.74. Resistencia lateral de la vía 

Significa la resistencia proporcionada a la estructura del riel-durmiente contra el desplazamiento lateral. 

2.75. Resistencia longitudinal de vía 

Resistencia proporcionada por los anclajes de riel o fijaciones de riel y la sección de balasto a la estructura 
de riel-durmiente contra el desplazamiento longitudinal. 

2.76. Riel 

Cada uno de los elementos que forman la superestructura de un sistema de vía férrea, fabricado con una 
aleación de acero con otros metales, bajo especificaciones de metalurgia, geometría, resistencia, durabilidad y 
sección, que permitan el rodamiento cómodo y seguro del equipo, transmitiendo los esfuerzos a la 
subestructura de la vía. 

2.77. Riel de apoyo 

Riel de la vía contra el que se ajusta la aguja en un cambio. 

2.78. Riel soldado continuo (RSC) 

Riel sin juntas emplanchueladas que se extiende entre estaciones o laderos. 

2.79. Riel tenso o retorcido 

LRS que exhibe pequeñas irregularidades de alineación que indican que el riel está en compresión. 

2.80. Sapo 

Componente de un cambio de vía utilizado en la intersección de dos vías para proporcionar soporte a las 
ruedas y guiar las cejas a través de sus alas, permitiendo así que las ruedas crucen de una vía a otra. 

2.81. Secretaría o SICT 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

2.82. Sobreelevación 

Elevación que se le da al riel exterior de una curva con respecto al riel interior, para que el equipo 
ferroviario transite en forma segura a la velocidad establecida. 
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2.83. Subbalasto 

Capa de material graduado que se coloca sobre la superficie terminada de la rasante del terraplén y 
debajo del balasto para proporcionar mejor distribución de la carga al lecho de la vía. 

2.84. Tangente 

Tramo de vía recto entre dos curvas. 

2.85. Temperatura de riel 

Temperatura medida con un termómetro de riel. 

2.86. Temperatura neutra 

Rango deseado de temperatura en la instalación del riel. Rango de temperatura del riel, dentro de un área 
geográfica específica, en el que las fuerzas en el LRS no causan un incidente de chicoteo en condiciones de 
compresión de calor extremo, o una separación en condiciones de tensión durante un clima de frío extremo. 

2.87. Tirafondo 

Perno con punta y cuerda que se coloca con herramienta especial en taladros practicados en el durmiente 
para asegurar el riel o las placas de asiento. 

2.88. Tramo de vía 

Límite de la jurisdicción del ingeniero de vía. 

2.89. Unidad de inspección 

Unidad encargada de la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio o examen de documentos para evaluar la conformidad en un momento determinado a petición de 
parte interesada. 

2.90. Vía 

Estructura compuesta de diferentes elementos que sirven de soporte y guía para el movimiento de equipo 
ferroviario. 

2.91. Vía alterada 

Perturbación de la plataforma o sección de balasto, como resultado del mantenimiento de la vía o 
cualquier otro evento, que reduce la resistencia lateral o longitudinal de la vía, o ambas. 

2.92. Vía clásica 

Vía construida con rieles unidos con planchuelas y tornillos, fijados a durmientes de madera por medio de 
la placa de asiento y clavos. 

2.93. Vía de excepción 

Aquella que un concesionario o asignatario ha identificado en el Horario reglamentario, instrucciones 
especiales, órdenes generales o en cualquier otro registro apropiado. Que no esté localizada a menos de 9 m 
de una vía adyacente que pueda estar en uso simultáneo a velocidades superiores a 20 km/h (12 mph), ni a 
30 m de un puente o un cruce a nivel. No se permite la operación para trenes de pasajeros, excepto vacíos. 
La velocidad máxima permisible es de 15 km/h (10 mph) para trenes de carga. 

2.94. Vía elástica 

Vía construida con LRS y fijado a durmientes de concreto o de madera con fijación elástica. 

2.95.  Vía nerviosa 

Estado en el cual la vía con LRS se mueve lentamente, mostrando pequeñas desalineaciones e indicios 
de desplazamiento previos a un chicoteo de vía paulatino o repentino. 

2.96. Vía principal 

Vía que se extiende a través de patios y entre estaciones que no debe ser ocupada sin autorización del 
controlador o protección. 

2.97. Vías industriales (espuelas) 

Vías particulares de las industrias. Vía férrea de propiedad particular conectada por un solo extremo a una 
vía auxiliar o la vía principal para acceder a una vía general de comunicación ferroviaria. 
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3. Clasificación y especificaciones de seguridad para vías clase 1 a 5 para el  Servicio Público de 
Transporte Ferroviario 

En este capítulo se establece la clasificación y especificaciones de seguridad para vías clase 1 a 5. Las 
clases superiores para la operación de trenes a una velocidad superior a 145 km/h (90 mph) para equipos de 
pasajeros y superior a 125 km/h (78 mph) para equipos de carga se detallan en el capítulo 5. 

3.1. Clasificación de la vía 

El sistema de clasificación de vías se divide en cinco categorías de acuerdo con la velocidad máxima 
permisible de operación. Debe tomarse en cuenta para cada una de las líneas, la velocidad máxima de 
operación de los trenes consignada en los Horarios autorizados y vigentes, ver Tabla 1. 

Tabla 1 Velocidad máxima de operación de los trenes. 

Clase de vía 
Velocidad máxima de operación de 

trenes de carga (km/h) 
Velocidad máxima de operación de trenes 

de pasajeros (km/h) 

Vía clase 1 15 25 

Vía clase 2 40 45 

Vía clase 3 65 95 

Vía clase 4 95 125 

Vía clase 5 125 145 

 

3.1.1. Vía de excepción 

Se designará un segmento de vía como vía de excepción siempre que: 

1. El segmento identificado sea inspeccionado, conforme al numeral 4, Tabla 9. El segmento 
identificado de la vía no esté ubicado a 30 m (100 ft) de un cruce a nivel o de un puente, incluida la 
vía que se acerca al puente por 30 m (100 ft) a cada lado, ni esté ubicado en una calle o carretera 
pública, si las unidades de arrastre que se mueven sobre la vía portan cartel de Materiales 
Peligrosos. 

Para una vía de excepción: 

I. Ningún tren deberá ser operado a velocidades superiores a 15 km/h (10 mph). 

II. No se operará ningún tren ocupado con pasajeros. 

III. No se operará ningún tren de carga que contenga más de cinco vagones con carteles de Materiales 
Peligrosos. 

IV. La medida máxima del escantillón será de 1 479 mm (58 ¼ in) y la mínima de 1 422 mm (56 in). 

V. En caso de que exista un incremento en la incidencia de siniestros deberá revisarse la vía para 
cumplir con los parámetros mínimos de seguridad establecidos en la Tabla 6 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

3.1.2. Disposiciones de cumplimiento para la clasificación de vía 

Si un segmento de vía no cumple con los requisitos de su clase, se reclasificará a la clase de vía 
inmediata inferior en la que cumpla con los requisitos de seguridad en tanto se realizan las operaciones para 
regresar la vía a la clase correspondiente de acuerdo con lo especificado en los Horarios. 

Si el segmento de vía no cumple al menos con los requisitos de la vía de clase 1, las operaciones pueden 
continuar a velocidades de clase 1 por un período no mayor de 30 días, cumpliendo con el numeral 4, Tabla 9,  

El concesionario o asignatario que tenga el conocimiento que la vía no cumple con los requisitos de 
seguridad, deberá: 

1. Hacer las correcciones adecuadas. 

2. Detener las operaciones sobre la vía. 

3. Operar bajo la autoridad de Personal de Servicio Ferroviario. Si la operación es en una vía de LRS, la 
persona bajo cuya autoridad se realizan las operaciones, también debe ser calificado. 

3.1.3. Escantillón 
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El escantillón se mide entre la cara interna por debajo de la parte superior del hongo del riel en un ángulo 
recto en un plano de 16 mm (5/8 in). El escantillón estará dentro de los límites establecidos de acuerdo con la 
Tabla 2. 

Tabla 2 Medidas del escantillón según tipo de vía. 

Clase de vía Medida mínima mm (in) Medida máxima mm (in) 

Vía clase 1 1 422 (56) 1 473 (58) 

Vías clase 2 y 3 1 422 (56) 1 467 (57 3/4) 

Vías clase 4 y 5 1 422 (56) 1 461 (57 1/2) 

 

El alineamiento de la vía no puede desviarse de la uniformidad por arriba de la cantidad prescrita, ver  Tabla 
3. 

Tabla 3 Alineamiento de la vía. 

Clase de vía 

Tangente Curva 

Desviación máxima de las 

flechas en cuerdas  de 20 m (*) 

mm (in) 

Desviación máxima de las 

flechas en cuerdas  de 10 m 

(**) mm (in) 

Desviación máxima de las 

flechas en cuerdas  de 20 m (**) 

mm (in) 

Vía clase 1 133 (5 1/4) (***) 133 (5 1/4) 

Vía clase 2 79 (3 1/8) (***) 79 (3 1/8) 

Vía clase 3 48 (1 7/8) 33 (1 5/16) 48 (1 7/8) 

Vía clase 4 40 (1 9/16) 25 (1) 40 (1 9/16) 

Vía clase 5 19 (3/4) 13 (1/2) 16 (5/8) 

(*) Los extremos de la línea deben estar en puntos sobre el lado del escantillón de la línea del riel, 16 mm (5/8 in) por debajo 

de la parte superior del hongo del riel. Cualquiera de los rieles puede ser utilizado como la línea de riel; sin embargo, el 

mismo riel debe utilizarse    para toda la longitud de ese segmento tangencial de la vía. 

(**) Los extremos de la cuerda deben estar en puntos sobre el lado del escantillón del riel exterior, 16 mm (5/8 in) por debajo 

de la parte superior del hongo del riel. 

(***) N/A - No aplica. 

 

3.1.4. Curvas: Sobreelevación y velocidad máxima 

Los trenes no operan siempre con la misma velocidad al pasar una curva, los trenes cargados y de subida 
llevan una velocidad menor que los trenes ligeros y de bajada. Lo anterior afecta la sobreelevación y velocidad 
máxima que se calculan de la siguiente manera: 

a) La sobreelevación se fija con la condición de equilibrio (igual reacción sobre ambos rieles para evitar 
el desgaste excesivo de los rieles) para los trenes lentos de acuerdo con la velocidad a la que 
pueden operar (velocidad real) considerando la fórmula: 

 

Ecuación 1 

Donde: 

 = Sobreelevación, in 

 = Velocidad de los trenes (velocidad real), km/h 

 = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20m), ° 

La máxima elevación del riel exterior en una curva no puede ser mayor que 152 mm (6 in) para 
ninguna clase de vía, con excepción en lo dispuesto en la  patrón 1. 

b) El riel exterior de una curva no puede estar por debajo del nivel del riel interior. 

c) La sobreelevación superior a 152 mm (6 in) requiere de autorización especial. 
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d) La máxima velocidad de operación permitida para los trenes se obtiene aplicando la fórmula: 

 

Ecuación 2 

Donde: 

 = Velocidad máxima de operación permitida de acuerdo con el Horario establecido, km/h 

 = Sobreelevación, in 

 = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20m), ° 

 = Desbalance, 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in), in 

e) Los ferrocarriles utilizarán el desbalance que se ajuste más a su operación, geometría de vía y 
pendiente desde 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in). 

f) Todos los vehículos son considerados calificados para operar en la vía con un desbalance, , sin 
exceder de 76 mm (3 in). Las velocidades son calculadas de acuerdo con la fórmula: 

 

Ecuación 3 

Donde: 

 = Velocidad de operación máxima permitida en el Horario, km/h 

 = Grado de curvatura métrico (con cuerdas de 20 m), ° 

 = Desbalance, 38 mm a 76 mm (1 1/2 in a 3 in), in 

 = Sobreelevación, in 

Los valores resultantes de esta fórmula para diferentes valores de  se muestran en la Tabla 13, del 

Apéndice 1. 

3.1.5. Remate de sobreelevación 

La elevación que debe darse al riel exterior de una curva y la proporción a la que se debe ir elevando o 

descendiendo de manera uniforme a la entrada y salida de ésta, será fijada por el Personal de Servicio 

Ferroviario, quien considerará cada curva por separado y guardará nota de ella. 

a) Las curvas que no tengan espirales, el remate de la sobreelevación del riel exterior se hará en las 

tangentes, en la proporción de 13 mm (1/2 in), por cada 10 m (33 ft), de manera que al comenzar la 

curva se tenga ya la sobreelevación completa. 

b) En las curvas reversas, cuando no exista tangente intermedia o cuando ésta no tenga la suficiente 

longitud para que se pueda rematar la elevación en la proporción indicada, se tomará la mitad de 

dicha tangente para comenzar en este punto a elevar el riel exterior de cada curva, en la proporción 

que resulte de manera que a la entrada de cada una de ellas se tenga ya la sobreelevación asignada 

a esa curva. 

c) Las marcas de sobreelevación, hechas de acuerdo con las normas reglamentarias se conservarán en 

los puntos donde empieza la sobreelevación, en los puntos donde ya se tenga completa y en los 

puntos intermedios, como está prescrito. 

d) La sobreelevación establecida y la longitud de la espiral de cualquier curva no se cambiará sin 

instrucciones del personal del servicio ferroviario. 

3.1.6. Nivelación de la vía 
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Para conseguir que el movimiento de los trenes sobre la vía sea suave y cómodo se requiere que ésta 
esté correctamente alineada y nivelada. Para conservar la vía debidamente alineada y nivelada, se ejecutarán 
tres clases de trabajos, según corresponda; estos trabajos son: reparación parcial o por tramos, reparación 
general o continua y reconstrucción y balastado. Antes de alinear la vía, deberá siempre nivelarse 
debidamente y tener el escantillón correcto. 

Cada concesionario o asignatario mantendrá sus vías niveladas dentro de los límites establecidos,  ver 
Tabla 4. 

Tabla 4 Límites de nivelación de la vía. 

 

 

Nivelación de la vía 

Clase de vía 

1 2 3 4 5 

mm (in) mm (in) mm (in) mm (in) mm (in) 

El remate máximo de la elevación por cada 10 m 
al final de un levante es: 

94 (3 11/16) 79 (3 1/8) 54 (2 1/8) 40 (1 9/16) 25 (1) 

En uno u otro riel la desviación máxima de un 
perfil uniforme de la ordenada media de una 
cuerda de 20 m es: 

 

79 (3 1/8) 
73 (2 7/8) 60 (2 3/8) 54 (2 1/8) 33 (1 5/16) 

La desviación máxima de un nivel cero en 
cualquier punto de vía tangente o una elevación 
reversa de nivel en curvas es: 

79 (3 1/8) 54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 33 (1 5/16) 25 (1) 

La diferencia máxima de niveles entre dos 
puntos separados menos de 20 m es: 

79 (3 1/8) 60 (2 3/8) 54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 40 (1 9/16) 

Donde se determine por una decisión de 
ingeniería anterior a la promulgación de esta 
regla, a causa de restricciones físicas en la 
longitud de la espiral y practicas operativas y por 
experiencia, el cambio de nivel en espirales 
máximo a cada 10 m es: 

54 (2 1/8) 46 (1 13/16) 33 (1 5/16) 25 (1) 19 (3/4) 

1. La diferencia de nivel entre ese punto y otro con mayor elevación comprendidos en un tramo de 20 m no debe ser mayor 
de 38 mm (1 1/2 in). 

2. Sin embargo, para controlar movimientos armónicos en vías de clase 5 hasta clase 2 con juntas emplanchueladas y 
cuatrapeadas, las diferencias de nivel no excederán de 32 mm (1 1/4 in) en un total de 6 pares de juntas comprendidas 
dentro de 7 juntas bajas. Las vías con un cuatrapeo menor de 3 m (10 ft) no se considerarán como juntas cuatrapeadas. Las 
juntas comprendidas dentro de las 7 juntas bajas y que no cumplan con la distancia normal entre juntas no se consideran 
como juntas para los propósitos de esta nota. 

 

3.1.7. Remate al nivelar 

Cuando la vía se eleve para ser nivelada, el remate de la altura que se dé para ligarla con el resto de la vía 
que no se eleva, se hará teniendo en cuenta la velocidad de los trenes en ese tramo, para dar comodidad al 
pasaje y evitar accidentes. En ningún caso se excederán los valores fijados por la presente NOM, ver Tabla 5. 

Tabla 5 Remate al nivelar. 

Velocidad máxima 

(km/h) 

Remate 

mm (in) en m 

150 25 mm (1 in) en cada 38 m 

140 25 mm (1 in) en cada 35 m 

130 25 mm (1 in) en cada 33 m 

120 25 mm (1 in) en cada 30 m 

110 25 mm (1 in) en cada 28 m 

100 25 mm (1 in) en cada 25 m 
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Velocidad máxima 

(km/h) 

Remate 

mm (in) en m 

90 25 mm (1 in) en cada 23 m 

80 25 mm (1 in) en cada 20 m 

70 25 mm (1 in) en cada 18 m 

60 25 mm (1 in) en cada 15 m 

50 25 mm (1 in) en cada 13 m 

40 25 mm (1 in) en cada 10 m 

30 25 mm (1 in) en cada 8 m 

20 25 mm (1 in) en cada 5 m 

10 25 mm (1 in) en cada 3 m 

 

3.2. Calificación de la vía 

Se debe de buscar en todo momento que las condiciones geométricas y estructurales de las vías, estén 
acordes con la densidad de tráfico y la velocidad máxima especificada. Esto es, a mayor índice de densidad y 
velocidad debe corresponder un mayor índice de seguridad de la vía y por consecuencia, vías con una alta 
calidad de mantenimiento o de mayor tecnología. 

3.3. Requisitos mínimos para la conservación de la vía 

En el presente punto, se establecen los requisitos mínimos para la conservación de vías, lo cual permite 
que los concesionarios y asignatarios, programen los trabajos, en función del desgaste de cada uno de los 
componentes. Ver Tabla 6. 

Tabla 6 Requerimientos mínimos. 

Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

El escantillón mínimo es: 
mm 1 422 1 422 1 422 1 422 1 422 

in. 56 56 56 56 56 

El escantillón máximo es: 
mm 1 473 1 467 1 467 1 461 1 461 

in 58 57 3/4 57 3/4 57 1/2 57 1/2 

En vía tangente, la desviación 

máxima de las flechas en 

cuerdas de 20 m es: 

mm 133 79 48 40 19 

in 5 1/4 3 1/8 1 7/8 1 9/16 3/4 

En vía curva, la desviación 

máxima de las flechas en 

cuerdas de 10 m es: 

mm N/A N/A 33 25 13 

in N/A N/A 1 5/16 1 1/2 

En vía curva, la desviación 

máxima de las flechas en 

cuerdas de 20 m es: 

mm 133 79 48 40 16 

in 5 1/4 3 1/8 1 7/8 1 9/16 5/8 

El remate máximo de la 

elevación por cada 10 m al final 

de un levante es: 

mm 94 79 54 40 25 

in 3 11/16 3 1/8 2 1/8 1 9/16 1 

En uno u otro riel la desviación 

máxima del perfil uniforme de 

la ordenada media de una 

cuerda de 20 m es: 

mm 79 73 60 54 33 

in 3 1/8 2 7/8 2 3/8 2 1/8 1 5/16 
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Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

La desviación máxima de un 

nivel cero en cualquier punto de 

vía tangente o una elevación 

reversa de nivel en curvas es: 

mm 79 54 46 33 25 

in 3 1/8 2 1/8 1 13/16 1 5/16 1 

La diferencia máxima de niveles 

entre dos puntos separados 

menos de 20 m es: 

mm 79 60 54 46 40 

in 3 1/8 2 3/8 2 1/8 1 13/16 1 9/16 

Donde se determine por una 

decisión de ingeniería anterior a 

la promulgación de esta regla, a 

causa de restricciones físicas 

en la longitud de la espiral y 

practicas operativas y por 

experiencia, el cambio de nivel 

en espirales máximo a cada 10 

m es: 

mm 54 46 33 25 19 

in 2 1/8 1 13/16 1 5/16 1 3/4 

Número mínimo de durmientes 

que deben estar en buen 

estado en un tramo de 12 m en 

vía tangente y curvas de 1.3 

grados métricos es: 

pieza 5 8 8 12 12 

Número mínimo de durmientes 

que deben estar en buen 

estado en un tramo de 12 m en 

cambios de vía y curvas de 1.3 

grados métricos es: 

pieza 6 9 10 14 14 

Una junta de riel debe estar 

soportada por al menos un 

durmiente en buen estado cuyo 

eje se encuentre a no más de 

61 cm (24 in) del centro de la 

junta 

pieza 1 1 - - - 

Una junta de riel debe estar 

soportada por al menos un 

durmiente en buen estado cuyo 

eje se encuentre a no más de 

46 cm (18 in) del centro de la 

junta 

pieza - - 1 1 1 

Una junta de riel debe estar 

soportada por dos durmientes 

en buen estado cuyos ejes se 

encuentren a no más de 61 cm 

(24 in) del centro de la junta 

pieza - - 1 1 1 

Falta de paridad máxima en los 

rieles, en la banda de 

rodamiento de los extremos de 

los rieles en una junta es: 

mm 6 6 5 3 3 

in 1/4 1/4 3/16 1/8 1/8 
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Concepto Unidad 
Clase de vía 

1 2 3 4 5 

Falta de paridad máxima en los 

rieles, en el lado de escantillón 

de los extremos de los rieles en 

una junta es: 

mm 6 5 5 3 3 

in 1/4 3/16 3/16 1/8 
1/8 

 

Desgaste vertical máximo en el 

hongo del riel de 90-100 lb/yd 

es: 

mm - 14 14 14 14 

in. - 9/16 9/16 9/16 9/16 

Desgaste horizontal máximo en 

el hongo del riel de 90-100 lb/yd 

es: 

mm - 17 17 17 17 

in. - 21/32 21/32 21/32 21/32 

Desgaste vertical máximo en el 

hongo del riel de 112-115 lb/yd 

es: 

mm - 14 14 14 14 

in. - 9/16 9/16 9/16 9/16 

Desgaste horizontal máximo en 

el hongo del riel de 112-115 

lb/yd es: 

mm - 17 17 17 17 

in. - 21/32 21/32 21/32 21/32 

Desgaste vertical máximo en el 

hongo del riel de 136 lb/yd es: 

mm - 22 22 22 22 

in. - 7/8 7/8 7/8 7/8 

Desgaste horizontal máximo en 

el hongo del riel de 136 lb/yd 

es: 

mm - 22 22 22 22 

in. - 7/8 7/8 7/8 7/8 

La medida mínima del 

escantillón de contrarriel a la 

cara interna del diamante del 

sapo es: 

mm 1 375 1 378 1 381 1 381 1 384 

in 54 1/8 54 1/4 54 3/8 54 3/8 54 1/2 

La medida máxima del 

escantillón de contrarriel a la 

cara interna a la del sapo es: 

mm 1 353 1 349 1 349 1 349 1 346 

in 53 1/4 53 1/8 53 1/8 53 1/8 53 

 

3.3.1. Rieles y accesorios 

El riel cumple sus funciones básicas: banda de rodadura, elemento soporte de la carga de las ruedas de 
los trenes y de guiado de las cejas de las ruedas. El riel es el componente principal de la vía, el más costoso y 
por lo mismo al que se le debe dedicar cuidados especiales para su conservación. Los rieles se marcan y 
estampan durante el proceso de fabricación con un sistema único de identificación, ver Figura 1 y Figura 2. 

 

Figura 1 Marcado recomendable del lado exterior del riel. 
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Figura 2 Marcado recomendable del lado interior del riel. 

3.3.2. Clavos de vía 

El clavo de vía será de acero con un contenido mínimo de 0.06 de carbón y resistencia mínima a la ruptura 
por tensión de 3 867 kg/cm2 (55 000 lbf/in2). 

La sección de los clavos será cuadrada, de 16 mm (5/8 in) de lado y la longitud será de 152 mm (6 in) o de 
140 mm (5 1/2 in) para vía principal y secundaria respectivamente. La punta será en forma de cincel y la 
cabeza alargada con cortes transversales en los extremos con el lado más largo hacia el patín del riel, con la 
misma inclinación de 4:1. 

El clavo no es una fijación eficiente para mantener el apriete de su cabeza contra el patín del riel, ya que 
su capacidad de extracción es limitada, 635 kg (1 400 lbf), dependiendo del tipo de madera, del clima y de la 
edad del durmiente. La función principal del clavo es mantener el escantillón, evitando que los rieles se abran 
o que se viren. El movimiento vertical y la flexión negativa de los rieles rápidamente sacan a los clavos de su 
posición inicial, pero se mantiene su función si el clavo no está suelto. 

3.3.3. Anclas de riel 

Las anclas de riel controlan el movimiento longitudinal del riel sobre los durmientes provocado por la 

variación de temperatura, tráfico, pendiente y frenado de los trenes. 

Las anclas deben desarrollar una resistencia al corrimiento contra el patín del riel de cuando menos 1 814 
kg (4 000 lbf) que aplican contra la cara lateral del durmiente. Pueden ser de diferentes tipos: rígidas de 
sección canal o "T" y de resorte de sección rectangular. Existen diversos diseños y capacidades desde 2 268 
kg (5 000 lbf) al corrimiento, otras, con resistencia de 4 536 kg (10 000 lbf) aproximadamente. 

3.3.4. Patrón de anclaje mínimo 

Patrón de anclaje será como sigue: 

a) En vía principal con LRS y durmiente de concreto, no se requiere anclar la vía. 

b) En vía principal con LRS, durmiente de madera y fijación a base de clavo, se anclará un durmiente sí 
y uno no, ver Figura 3, patrón 2. 

c) En puentes de cubierta abierta, los durmientes de éste se anclarán incluyendo 120 durmientes antes 
y hasta 120 durmientes después al 100 %, iniciando 2 durmientes antes del muro guarda tierra, ver 

Figura 3, patrón 1. 

d) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual mayor que 10 MTB, se anclará un 
durmiente sí y uno no, ver Figura 3, patrón 2. 

e) En vía principal con riel emplanchuelado y tonelaje anual de 10 MTB o menor, se anclará un 
durmiente sí y tres no, ver Figura 3, patrón 4. 

f) En patios y vías industriales se anclarán un durmiente sí y tres no, ver Figura 3, patrón 4. 

g) En los cambios de vía con LRS, se anclarán 120 durmientes antes de la punta de agujas y 120 
durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el ladero como por 
la vía principal al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

h) En los cambios de vía con riel emplanchuelado se anclarán 48 durmientes antes de la punta de 

agujas y 48 durmientes después de la última pieza del juego de madera de cambio, tanto por el 

ladero como por la vía principal, al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

i) En los cambios se anclará todo el juego de madera de cambio al 100 %, excepto en aquellos cambios 

que tengan fijación elástica (placa rolada y clip E), los cuales deberán contar con todos sus 

elementos. 

j) En vía principal en curvas de 3° o más con LRS y durmiente de madera y fijación a base de clavo, se 

anclará toda la curva al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

k) En los detectores de muñones calientes se anclarán 120 durmientes antes y hasta 120 durmientes 

después al 100 %, ver Figura 3, patrón 1. 

l) En laderos con riel emplanchuelado se anclará un durmiente sí y dos no, ver Figura 3, patrón 3. 

 

 

Figura 3 Patrones de anclaje. 

 

3.3.5. Dispositivos antivire 

Los dispositivos antivire, deberán emplearse en cualquiera de sus tipos. 

Para los de tipo “curve block”, entendidos éstos como topes instalados en la placa de asiento del riel por 

medio de un tornillo o perno remachado en uno de los agujeros de línea, del lado de escantillón, con su 

cabeza bajo la placa; la cabeza se incrusta en el durmiente de madera. El tope que es una pieza sólida de 

acero detiene al patín del riel para que no sea virado hacia afuera de la vía, ver Figura 4. 

La placa se fija al durmiente con 4 clavos en los agujeros de anclaje. El dispositivo se instala en el mismo 

durmiente en ambos rieles. El espaciamiento será de acuerdo con la curvatura de la vía. 

Para grados de curvatura de 2° a 4°, el espaciamiento es a cada 4 durmientes. 

Para grados de curvatura mayores a 4°, el espaciamiento es a cada 3 durmientes. 
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Figura 4 Dispositivos antivire. 

3.3.6. Fijaciones 

El sistema de fijación es el conjunto de elementos que sujetan el riel contra el durmiente para evitar 

desplazamientos laterales, longitudinales o verticales del riel, que afectan el alineamiento, el escantillón o la 

nivelación de la vía. Un buen sistema de fijación permite que la vía desarrolle su capacidad y pueda operar a 

la velocidad máxima. 

La fijación puede ser directa o indirecta. Es directa cuando el mismo elemento que se fija al durmiente 

sujeta el riel, como el clavo de vía, ver Figura 5. 

 

Figura 5 Sistema de fijación en vía clásica. 
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Es indirecta cuando además del elemento que se fija al durmiente se requiere de otro para sujetar el riel, 
como ejemplo en la fijación RN y en general toda la fijación elástica, ver Figura 6. 

 

Figura 6 Sistema de fijación en vía elástica. 

En el caso de las fijaciones indirectas y fijaciones elásticas para durmientes de madera, los componentes 
de la fijación elástica para durmientes de madera con la placa de asiento rolada con hombro integrado para el 
clip, los tirafondos para sujetar la placa y el clip E que presiona al patín del riel. 

Se recomienda que la fijación elástica se use en vías de fuerte graduación mayor de 7° 30' clase 4 y 3, en 
cambios de vías clase 4. 

Para esta fijación se seguirán los siguientes requerimientos: 

a) Se usarán tirafondos de 24 x 152 mm (15/16 x 6 in) o de 25 x 152 mm (1 x 6 in), de acero con 
resistencia a la tensión de   4 218 kg/cm2 (60 000 lbf/in2). 

b) Los tirafondos se aplicarán con perforación previa. 

c) Los tirafondos se atornillarán hasta que su cabeza toque a la superficie de la placa de asiento, pero 
sin apretarlos en exceso. 

d) No deben usarse clavos en placas de agujero redondo para tirafondos. 

e) En todos los casos se usarán 4 tirafondos para sujetar la placa rolada. 

Las fijaciones del riel al durmiente de concreto, es un aspecto de gran importancia que los concesionarios 
y asignatarios deben tomar en cuenta debido a que su eficacia es fundamental para garantizar la seguridad y 
un correcto funcionamiento de la vía. 

Las fijaciones en durmientes de concreto deben ser elásticas a base de grapa o de clip y con el riel 
asentado en una almohadilla de elastómero. En todos los casos son fijaciones indirectas ya que el clip o la 
grapa requieren de otro elemento para sujetar el durmiente que puede ser un hombro empotrado en el 
concreto o bien un perno de anclaje. 

Existe un gran número de diseño de fijaciones, las más reconocidas y usadas son: 

a) A base de grapa. 

b) A base de clip o resorte. 

3.3.7. Durmientes 

El durmiente es un elemento de apoyo del riel que se sitúa transversalmente al eje de la vía con 
separación uniforme, al cual se fija el riel para mantener el escantillón. Los durmientes se diseñan para 
distribuir la carga de las ruedas del tren a la capa de balasto y de ésta al lecho de la vía; al trabarse con el 
balasto previenen los movimientos laterales, longitudinales y verticales de la estructura de la vía. 

Los durmientes representan uno de los componentes más importantes de la vía en el conjunto, por lo cual 
su duración es determinante en los costos de construcción y conservación de la vía. Los durmientes 
tradicionalmente han sido de madera, para considerar el tiempo de vida útil, se fabrican de concreto, acero y 
materiales plásticos. 
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La separación entre durmientes se establece como sigue: 

a) Durmientes de madera, 50 cm (19 11/16 in). 

b) Durmientes de concreto presforzado a 50 a 70 cm (19 11/16 a 27 1/2 in). 

c) Durmientes de acero a 50 cm (19 11/16 in). 

d) Durmientes de plástico a 50 cm (19 11/16 in). 

La distancia entre durmientes se podrá aumentar o disminuir, donde el diseño de construcción y operación 
lo requiera. 

3.3.8. Clasificación de durmientes 

Los durmientes se fabricarán de un material al que los rieles puedan sujetarse con seguridad. Cada 
segmento de vía de 12 m (39 ft) tendrá un número suficiente de durmientes que combinados proporcionen un 
soporte efectivo que: 

a) Sujete el escantillón dentro de los límites especificados; 

b) Mantenga la nivelación dentro de los límites prescritos, y 

c) Conserve el alineamiento dentro de los límites establecidos. 

La cantidad mínima y el tipo de durmientes serán los especificados en los párrafos siguientes de esta 
sección, repartidos uniformemente para soportar el segmento completo y debe haber por lo menos un 
durmiente del tipo especificado en los párrafos a) y b), siguientes que se localice en una junta según la 
posición indicada a lo largo de esta sección. 

a) Cada segmento de vía de 12 m (39 ft) tendrá: 5 durmientes en vía clase 1; 8 durmientes en vía clase 
2 y 3; y 12 durmientes en vía clase 4 y 5, que no estén: 

Para durmientes de madera: 

1. Completamente rotos; 

2. Rajados o dañados a tal grado que el balasto penetre en los durmientes, que no retengan los 
clavos de vía o las fijaciones al riel; 

3. Tan deteriorados que la placa de asiento o el patín del riel se mueve lateralmente más de 13 
mm (1/2 in) respecto a los durmientes o, 

4. Penetrados por la placa de asiento más del 40 % del espesor del durmiente. 

Para durmientes de concreto: 

1. No deben presentar desgaste mayor de 25 mm (1 in) en la zona de asiento del riel que propicie 
que la fijación quede suelta; 

2. No deben tener roturas en el centro que dejen expuesto el acero de preesfuerzo o que 
ocasionen la pérdida del escantillón; 

3. No deben presentar roturas o daños que impidan el anclaje del sistema de fijación; 

4. No debe haber desprendimiento de concreto en los durmientes dañados por descarrilamiento en 
las cabezas y al centro de modo que descubran el acero de preesfuerzo o que dañen el anclaje 
de éste. 

5. No deben presentar abrasión de más de 25 mm (1 in) en la zona de apoyo del durmiente con 
el balasto ni debe estar descubierto el acero de preesfuerzo en la base del durmiente; 

6. No deben presentar vencimiento de la barra de acero del durmiente bi-block de tal manera que la 
vía no mantenga el escantillón. 

b) Cada segmento de vía de 12 m tendrá la cantidad mínima y el tipo de durmientes que se indica, ver 
Tabla 7. 

Tabla 7 Cantidad mínima de durmientes. 

Clase de vía Vía en tangente y en curvas 2° piezas Cambios y vía en curvas de > de 2° piezas

Vía clase 1 5 6 

Vía clase 2 8 9 

Vía clase 3 8 10 

Vía clase 4 y 5 12 14 
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Las vías clase 1 y 2 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal esté ubicado dentro de 61 cm (24 in) 
medido desde el centro de la junta de riel y las vías clase 3 a 5 tendrán un durmiente cuyo eje longitudinal esté 
ubicado dentro de 46 cm (18 in) medido desde el centro de la junta de riel o dos durmientes cuyos ejes 
longitudinales estén ubicados dentro del espacio de 61 cm (24 in) a cada lado del centro de la junta de riel. La 
posición relativa de estos durmientes se describe en la presente NOM, ver Figura 7, Figura 8 y Figura 9. 

3.3.9. Juntas 

Una junta suspendida de riel en vías clases 1 y 2 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente cuyo 
eje longitudinal esté dentro del espacio de 122 cm (48 in), ver Figura 7. 

 

Figura 7 Junta de clase 1 y 2. 

Una junta suspendida de riel en vías clases 3 a 5 estará apoyada, por lo menos sobre un durmiente cuyo 
eje longitudinal esté dentro de una distancia de 92 cm (36 in), ver Figura 8. 

 

Figura 8 Junta de clase 3 a 5. 

Para el caso de dos durmientes, uno a cada lado de una junta suspendida de riel y cuyos ejes 
longitudinales está dentro de 61 cm (24 in) medido desde el eje de la junta, ver Figura 9. 

 

Figura 9 Junta de clase 3 a 5. 

Para vía construida sin durmientes, tal como losas de vía (vías ahogadas), vía conectada directamente a 
componentes estructurales de puentes y vía sobre fosas de servicios, la estructura de la vía debe cumplir los 
requisitos aplicables de esta NOM. 

3.3.10. Balasto 

A menos que esté apoyada estructuralmente de otra forma, toda la vía deberá estar soportada sobre 
material (balasto) que: 

a) Trasmita y distribuya la carga de la vía y el equipo ferroviario al subbalasto. 

b) Restrinja la vía lateral, longitudinal y verticalmente bajo las cargas dinámicas impuestas por el equipo 
ferroviario y los esfuerzos térmicos ejercidos por los rieles. 

c) Proporcione un drenaje adecuado para la vía. 

d) Mantenga en forma apropiada el nivel normal de la vía, el alineamiento y la nivelación. 

e) Reparta la presión bajo el durmiente para impedir que el subsuelo blando se dañe con el peso de 
los trenes (deformando con ello el trazado de la vía). 

f) Ofrezca una superficie sólida, pero con una cierta elasticidad que permite absorber las vibraciones. 
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Las especificaciones del balasto se encuentran referidos en el Apéndice 3, considerando el adecuado para 
que, bajo la presión de los trenes, estas piedras se ajusten unas con otras formando un armazón capaz de 
distribuir el peso hacia afuera y hacia abajo. Y para permitir un drenaje rápido de las aguas pluviales y la 
evaporación de la humedad del subsuelo y retardar el crecimiento de la vegetación. 

Cada concesionario o asignatario determinará los tamaños o números que se utilizan en las vías 
principales o de su clase. 

3.3.11. Drenaje 

Las especificaciones para los tipos de drenaje son las siguientes: 

a) Drenaje superficial. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

1. Evitar el encharcamiento del agua sobre el terraplén. 

2. Interceptar y desviar el agua superficial. 

3. Almacenar y canalizar las corrientes. 

4. Desalojar el agua de lluvia y de la nieve. 

El drenaje superficial lo constituyen las alcantarillas que son las estructuras hidráulicas que cruzan por 
debajo de la vía; las cunetas que son zanjas superficiales a ambos lados de la vía; las contra cunetas, que 
son las zanjas que se construyen arriba de los cortes, paralelas a la vía y que evitan que los cortes se 
deslaven y que se inunde la vía. 

b) Drenaje subterráneo. Debe cumplir los siguientes requerimientos: 

1. Derivación y drenaje de las bolsas de agua y manantiales o brotes de agua. 

2. Intercepción de filtraciones y corrientes subterráneas. 

3. Secado de rellenos saturados. 

4. Abatimiento del nivel freático. 

5. Secado del balasto drenando el agua bajo los durmientes. 

El sistema de drenaje subterráneo consiste en tubos longitudinales y transversales; tubos perforados; 
drenes franceses o zanjas rellenas de piedra; geoceldas y geotextiles. Usualmente son zanjas rellenas de 
material granular grueso que tienen por objetivo captar y conducir las aguas que escurren superficialmente, 
entre otros. 

3.3.12. Cambios de vía 

Como parte integral de la seguridad, los cambios de vía o juegos de cambio (herrajes), forman parte 
integral de la vía principal. 

Es por ello por lo que éstos deberán ser considerados dentro de las normas y estándares de calidad para 
las vías según su clasificación. 

Se debe verificar que todos los componentes del cambio estén completos, en buen estado, en posición 
correcta y funcionando de manera adecuada. 

Los cambios pueden ser: 

1. Cambio izquierdo cuando la vía divergente está hacia la izquierda, ver Figura 10. 

2. Cambio derecho cuando la vía divergente está hacia la derecha, ver Figura 11. 

3. Cambio equilátero cuando ambas vías divergen el mismo ángulo, ver Figura 12. 

El número del cambio es definido por el número de sapo (que es el ángulo tangente entre el cateto 
opuesto que mide el ancho de las piernas del sapo y el cateto adyacente que se mide desde donde se midió el 
cateto opuesto hasta la punta teórica del sapo). 

 

Figura 10 Cambio izquierdo. 
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Figura 11 Cambio derecho. 

 

Figura 12 Cambio equilátero. 

 

Figura 13 Nomenclatura de un cambio derecho. 

3.3.13. Cambios de doble control 

Cualquier máquina de cambio debe cumplir con los siguientes requisitos para garantizar las condiciones 
óptimas de operación: 

a) Los durmientes pedestales deben estar en buenas condiciones físicas y correctamente calzados. 

b) Detectar cualquier obstrucción que impida el movimiento libre de las agujas. 

c) Revisar el estado de las agujas. 

d) El sistema de fijación de la máquina de cambio al durmiente debe encontrarse completa y en 
buenas condiciones para evitar que exista movimiento por el aflojamiento de herrajes. 

e) La máquina de cambio debe estar correctamente apoyada y alineada con la barra de operación. 

f) Revisar el ajuste de las agujas con el riel de apoyo, no más de 3 mm (1/8 in) de calibración de la 
abertura de las agujas para que se active el controlador de sobrecarga y salga de control si no 
completa su carrera. 

g) Verificar que la corriente del motor se encuentre dentro lo establecido por el fabricante. 

3.3.14. Árboles de cambio 

Cada cambio incluye un árbol de cambio que debe cumplir con los siguientes requerimientos: 

1. Debe estar firmemente fijado y asegurado a los durmientes pedestales del cambio. 

2. Debe estar colocado del lado de la vía divergente del cambio (vía del ladero en su caso) o sea del 
lado del cierre del cambio para el ladero. 

 Algunas aplicaciones en cortavías requieren que el árbol se sitúe del lado de la apertura del cambio 
cuando la separación de las vías por conectar es de 6.1 m (20 ft) o menos. 
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3. Cuando las condiciones lo permiten, la instalación de árboles bajos se hará con la palanca 
apuntando hacia el sapo cuando el alineamiento de las agujas esté hacia la vía principal. 

4. Los árboles de cambio recomendados para vía principal y ladero pueden usarse en cualquier otra vía. 

5. El mantenimiento de los árboles operados manualmente es responsabilidad del área de 
Infraestructura. El área de señales es responsable del mantenimiento de las máquinas de cambio e 
hidráulicos. 

6. No instalar árboles automáticos trillables en ningún tipo de vía. 

7. Posición de banderas de los árboles de cambio; las banderas deben exhibir el color rojo cuando no 
están alineadas en la dirección de los movimientos normales del tren. Cuando el cambio está 
alineado en la dirección correcta para el paso del tren las banderas deben presentar el canto de color 
blanco. En cambios de control dual no se requiere bandera. 

8. Para los árboles de cambio se deben considerar las siguientes posiciones y colores de banderas; las 
banderas deben exhibir el color rojo o amarillo cuando no están alineadas en la dirección de los 
movimientos normales del tren. Cuando el cambio está alineado en la dirección correcta para el paso 
del tren las banderas deben presentar el canto de color blanco o verde. En cambios de control dual 
no se requiere bandera. 

3.3.15. Sapos 

Las características principales de los sapos deben ser: 

1. La profundidad del canal de la ceja, medida a partir del plano de la superficie de contacto de la 
pisada de la rueda en el sapo en vías clase 1 no será menor de 35 mm (1 3/8 in) ni menos de 38 mm 
(1 1/2 in) en vías clase 2 a 5. 

2. Si la punta del sapo está desgranada, fracturada o desgastada más de 16 mm (5/8 in) verticalmente 
y 152 mm (6 in) hacia atrás, la velocidad de operación sobre el sapo no será mayor de 15 km/h. 

3. Si la porción de la rodada sobre el diamante de un sapo está desgastada verticalmente más de tres 
octavos de pulgada abajo del contorno original, la velocidad de operación sobre el sapo no será 
mayor de 15 km/h. 

4. Cuando un sapo se diseña para soportar el peso de la ceja de la rueda, la profundidad del canal de 
la ceja debe ser menor que la señalada para la vía clase 1, si se operan velocidades de clase 1. 

3.3.16. Sapos autorresguardados 

Para estos elementos se deben tener las siguientes consideraciones: 

1. Los elevadores de protección en un sapo autorresguardado no tendrán un desgaste mayor de 10 
mm (3/8 in). 

2. Si se hacen reparaciones a un sapo autorresguardado sin removerlo del servicio, la cara de su 
guarda se restaurará antes de reconstruir la punta. 

El escantillón de la cara del guarda del sapo y de contrarriel estará dentro de los límites prescritos en la 
siguiente tabla: 

Tabla 8 Escantillón de guarda del sapo y contrariel. 

Clase de vía 

Escantillón del contrarriel La distancia mínima entre 
la línea del escantillón de un sapo (*) hacia el 

contrarriel o cara del contrarriel, medida en un ángulo 
recto a través de la vía con respecto a la línea del 

escantillón (**), es mm (in) 

Escantillón de la cara del sapo La distancia 
entre las líneas del contrarriel (*), medida a 
través de un ángulo recto de la vía hacia el 

escantillón de la cara del sapo (**), no 
puede ser más que mm (in) 

1 1 375 (54 1/8) 1 353 (53 1/4) 

2 1 378 (54 1/4) 1 349 (53 1/8) 

3 y 4 1 381 (54 3/8) 1 349 (53 1/8) 

5 1 384 (54 1/2) 1 346 (53) 

(*) Una línea a lo largo de la cara de la guía de la ceja del sapo que está más cercano al centro de la vía y en la misma 
elevación que la línea del escantillón. 

(**) Una línea de 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel o de la superficie de la banda de rodadura 
de la estructura de la vía. 
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Figura 14 Escantillón de sapo y contrarriel. 

 

4. Inspecciones 

Cada inspección se realizará a pie o viajando sobre la vía en un vehículo a una velocidad que permita a la 
persona que hace la inspección observar visualmente que la estructura de la vía cumpla con esta sección. Sin 
embargo, se pueden utilizar dispositivos mecánicos, eléctricos o de otro tipo para inspeccionar la vía como un 
suplemento a la inspección visual. Si se utiliza un vehículo para la inspección visual, su velocidad no será 
mayor de 8 km/h (5 mph) al pasar por cruceros y cambios de vía, fuera de eso, la velocidad de inspección del 
vehículo se sujetará a juicio del inspector, apoyado en las condiciones de la vía y los requisitos de la 
inspección. Al viajar en un vehículo sobre la vía, la inspección se sujetará a las siguientes condiciones: 

1. Un Personal de Servicio Ferroviario en un vehículo puede inspeccionar hasta dos vías al mismo 
tiempo, con tal que la visibilidad no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que la vía 
secundaria no esté centrada a más de 9 m de la vía en que viaja el inspector. 

2. Dos inspectores en un vehículo pueden inspeccionar hasta cuatro vías a la vez, siempre que la 
visibilidad no se reduzca por impedimentos de cualquier causa y que cada vía que se inspecciona se 
encuentre centrada dentro de 12 m de la vía en que viajan los inspectores. 

3. Cada vía principal se recorrerá en vehículo o se inspeccionará a pie por lo menos una vez cada dos 
semanas y cada vía del ladero se recorre realmente con el vehículo o se inspecciona a pie por lo 
menos una vez al mes. 

4. En líneas ferroviarias con gran densidad de viajes diarios de ida y vuelta, donde el tiempo en la vía no 
permite una inspección en vehículo y en vías cuyos centros están a menos de 5 m, los requisitos del 
párrafo anterior no se aplican. 

5. Los registros de las inspecciones a las vías indicarán la(s) vía(s) que se recorrieron en vehículo o se 
inspeccionaron a pie según lo señalado en el presente apartado. 

Cada inspección a la vía se ejecutará de acuerdo con el programa, ver Tabla 9. 

Tabla 9 Frecuencia de las inspecciones. 

Clase de vía Tipo de vía Frecuencia requerida 

Vía de excepción y 
vías clase 1, 2 y 3 

Vía principal y laderos 

Por lo menos una vez a la semana, con un intervalo mínimo de 3 
días entre inspecciones, o antes de su uso, si la vía se usa menos 
de una vez a la semana. 

Dos veces a la semana, con un intervalo mínimo de un día entre 
inspecciones, si en la vía se trasladan trenes de pasajeros o mueven 
más de 10 MTB durante el tráfico del año anterior. 

Cuando se requiere utilizar la vía de excepción, ésta deberá ser 
inspeccionada previamente por Personal de Servicio Ferroviario, de 
Infraestructura. 
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Clase de vía Tipo de vía Frecuencia requerida 

Vía de excepción y 
vías clase 1, 2 y 3 

Otras que no son vía 
principal y laderos 

Por lo menos una vez al mes, con un intervalo mínimo de 20 días 
entre inspecciones. 

Vías clase 4 y 5 - 
Dos veces por semana con un intervalo mínimo de 1 día entre 
inspecciones. 

 

Si la persona que hace la inspección encuentra una discrepancia con los requisitos de esta sección, el 
inspector iniciará inmediatamente las acciones correctivas. 

4.1. Requerimientos básicos para la inspección de la vía 

Todas las vías, de acuerdo con su clase deben tener un mantenimiento adecuado para que puedan operar 
a la velocidad establecida para cada clase. El grado de mantenimiento está determinado por los requisitos de 
seguridad que debe cumplir cada vía, considerando la geometría y el estado físico de los componentes de la 
vía. 

a) Balasto. 

La propiedad del balasto y drenaje eficiente son necesarios para mantener la nivelación y 
alineamiento de la vía. Asegurarse de que las condiciones de vía con lodo o con agua estancada en 
la vía sean reportadas. Monitorear la cantidad de balasto existente en los hombros y en los cajones 
especialmente cuando existe un potencial problema de riel comprimido. 

b) Drenaje. 

El drenaje no debe ser descuidado ya que es un importante aspecto de la inspección de vía. Verificar 
cualquier condición que evite al agua que fluya en la vía. Los puentes, alcantarillas y cunetas 
necesitan ser inspeccionadas y los defectos reportados donde existan problemas. Tomar nota de 
aguas estancadas a lo largo de la vía ya que pueden indicar alcantarillas obstruidas. 

c) Vegetación. 

La presencia de vegetación ocurre con el tiempo y necesita ser medida antes de que se convierta en 
un peligro, tanto para los trabajadores como para los trenes. Si el problema de la vegetación se 
encuentra en los pasos peatonales se deben colocar indicaciones de peligro. Los métodos de corte e 
inhibición de maleza deberán hacerse en un período menor de 30 días. Es muy importante mantener 
la visibilidad en los cruzamientos a nivel. 

d) Escantillón. 

El escantillón abierto es condición inaceptable y es una de las causas de descarrilamiento más 
frecuentes. Los inspectores deben revisar regularmente el escantillón en curvas, cambios y en las 
juntas. Sumar los movimientos laterales bajo carga a las medidas estáticas para determinar las 
acciones correctivas. Cuando se inspeccionen las vías de patio, accesos a industrias y vías 
industriales, poner la vía fuera de servicio si el escantillón alcanza 1 473 mm (58 in) abierto. 

e) Geometría. 

Los defectos de geometría incluyen alineamiento y nivelación, desalineamiento en curvas, perfil, nivel 
transversal y alabeo. Los defectos de geometría están clasificados en los parámetros de seguridad. 
Las mediciones exactas deben ser tomadas y registradas en los reportes, todas las mediciones 
deben incluir los movimientos de la vía bajo carga viva (dinámico, estático o ambos). 

f) Durmientes. 

1. Revisar que los grupos de durmientes B.O. sean menores que los establecidos en los requisitos 
de seguridad; en caso negativo, aplicar las acciones correctivas correspondientes. Considerar 
los defectos geométricos provocados por los grupos de B.O. 

2. En juntas suspendidas, como se especifica en 3.3.9. 

g) Defectos de riel. 

Hay dos categorías principales de defectos de riel: transversales y longitudinales (longitud del 
defecto). Los defectos transversales son generalmente encontrados por los carros detectores. Los 
inspectores deben buscar evidencias que demuestren posibles indicios o desarrollos de defectos, con 
base en los siguientes puntos: 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

1. Apariencia inusual en la banda de rodamiento del riel. 

2. Sangrado y decoloración abajo del hongo del riel. 

Las juntas tienden a presentar varios defectos de riel (grietas en el taladro, grietas entre hongo y el 
alma, separación horizontal del hongo). 

Una fractura a través de la superficie de rodamiento requiere de acción correctiva. Esos rieles se 
deben reemplazar, cancelar el servicio o supervisar visualmente los movimientos sobre ellos. 

h) Extremos disparejos de los rieles. 

Se tienen extremos disparejos cuando se instala un riel nuevo junto a uno viejo que ya tiene desgaste. 
También se presentan en juntas de compromiso flojas o mal instaladas. Hay dos tipos de juntas 
disparejas de la pisada, (vertical) y de escantillón (lateral). La junta dispareja de escantillón 
representa un problema serio que puede provocar un descarrilamiento. Cuando el tropezón llegue a 
6 mm (1/4 in) poner orden de precaución a 20 km/h. 

i) Juntas de riel. 

Las planchuelas deben llenar ciertos requisitos para operar a determinadas velocidades. Debido a la 
amplia variedad de defectos se debe tener especial cuidado al aplicar las acciones correctivas. 
Menos de 2 tornillos en un extremo de riel, si no se repara colocar orden de precaución a 15 km/h o 
poner a la vía fuera de servicio. 

j) Inspección de juntas de compromiso. 

Las juntas de compromiso deben inspeccionarse más frecuentemente que las planchuelas estándar. 
El inspector de vía debe registrar su ubicación y visualmente inspeccionarlas. 

k) Corte del riel con soplete. 

En cualquier vía está prohibido el corte con soplete de los extremos de los rieles o los taladros 
hechos con soplete. Sólo en casos de emergencia podrán aplicarse cortes con soplete, y en este 
caso colocar una orden de precaución a 30 km/h que permanecerá hasta que los rieles sean 
cambiados, lo cual se deberá atender de inmediato. 

l) Placas de asiento. 

Colocar una orden de precaución a 40 km/h en caso de que entre la placa de asiento y el patín del 
riel existan clavos de vía u otros objetos que causen concentración de la carga. 

m) Fijaciones de riel. 

Las fijaciones son los componentes que mantienen el escantillón (clavos, clips o grapas). Donde se 
encuentren tramos de escantillón abierto, la causa puede ser fijaciones defectuosas o insuficientes. 
Este defecto que no está clasificado específicamente será corregido por el Personal de Servicio 
Ferroviario de vía substituyendo la fijación dañada. 

n) Curvas en vía principal. 

Las inspecciones de vía deben realizarse con frecuencia a pie en las curvas de la línea principal. 
Seguir estas disposiciones: 

1. Priorizar las curvas que deben ser caminadas usando el reporte del carro geométrico. 

2. Documentar la caminata de las curvas. 

3. Avisar al ingeniero de vía de todos los defectos graves encontrados que requieren acción 
correctiva urgente. Además, el ingeniero de vía deberá caminar aleatoriamente algunas curvas 
por lo menos una vez por mes. 

4. Inspeccionar los movimientos de la curva periódicamente, especialmente en los períodos de 
grandes cambios de temperatura. Donde la curva se mueva hacia adentro más de 51 mm (2 in) 
la curva debe ser alineada hacia afuera antes de que la temperatura ambiente exceda de 30°C. 
Si la curva no es corregida en su alineamiento hacia afuera, o el riel liberado de esfuerzos, 
colocar una orden de precaución a 30 km/h y programar la liberación de riel. 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

o) Inspección de cambios. 

Las inspecciones de cambios deben garantizar que la vía es segura para las velocidades autorizadas 
según su clase de vía. Todos los defectos deben ser registrados. Todas las condiciones inseguras 
deben ser corregidas de acuerdo con los requerimientos establecidos. 

1. Árbol de cambio. 

2. Barras de conexión. 

3. Agujas de cambio. 

4. Tiro o carrera de agujas. 

5. Ajustes de las agujas. 

6. Desgaste de las agujas. 

7. Protectores de las agujas. 

8. Rieles de apoyo. 

9. Varillas de cambio. 

10. Placas de cambio. 

11. Talón de agujas. 

12. Sapos. 

13. Sapos autorresguardados. 

14. Contrarrieles. 

15. Escantillón. 

16. Nivel transversal. 

17. Nivelación a lo largo del cambio. 

18. Alineamiento. 

19. Inspección de los durmientes de cambio. 

20. Rieles. 

21. Anclas de riel. 

22. Balasto. 

23. Prioridades de los cambios según su estado físico. 

4.1.1. Sistemas de inspección automatizadas basadas en vehículos 

a) General.  Además de la inspección visual indicada en el capítulo 4, para las vías de Clase 3 sobre las 
cuales operan los trenes de servicio de pasajeros, y para las vías de Clase 4 y 5, se utilizará 
tecnología de inspección automatizada como se indica en el párrafo (b) de esta sección, como 
complemento de la inspección visual. La inspección automatizada identificará e informará las 
excepciones. 

b) Frecuencia de las inspecciones automatizadas. Las inspecciones automatizadas se llevarán a cabo 
con la siguiente frecuencia: 

1. Si el tonelaje anual en las vías de Clase 4 y 5 y en las vías de Clase 3 con servicio regular de 
pasajeros, supera los 40 millones de toneladas brutas (MTB) anuales, al menos dos veces cada 
año calendario, con no menos de 160 días entre inspecciones. 

2. Si el tonelaje anual en las vías de Clases 4 y 5 y en las vías de la Clase 3 con servicio regular de 
pasajeros es igual o inferior a 40 MTB anuales, al menos una vez al año calendario. 

3. En las vías de Clase 3, 4 y 5 con servicio exclusivo de pasajeros, se debe realizar una 
inspección automatizada una vez por año calendario. 

4. Las vías que no hayan sido inspeccionadas de acuerdo con el párrafo (b)(1) o (b)(2) de esta 
sección debido a la interrupción de la operación del tren deberán ser reinspeccionadas dentro de 
los 45 días posteriores a la reanudación de las operaciones del tren mediante una inspección a 
pie o automatizada. Si esta inspección se lleva a cabo como una inspección a pie, la siguiente 
inspección será una inspección automatizada según lo prescrito en este párrafo. 
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c) No aplicación.  Las secciones de vía tangente de 180 m (600 ft) o menos, incluidos, entre otros, 
segmentos de vía aislados, segmentos de vía experimentales o de prueba, cruces a nivel y 
detectores de vías, están excluidos de los requisitos de esta sección. 

d) Estándar de rendimiento para el sistema de medición de inspección automatizado.  El sistema 
automatizado de medición de inspección debe ser capaz de indicar y procesar los requisitos de 
deterioro del asiento del riel que especifiquen lo siguiente: 

1. Lecturas, con una precisión de 3 mm (1/8 in); 

2. Un intervalo de muestreo basado en la distancia, que no excederá de 1.50 m (5 ft); y 

3. Calibración del equipo que asegure que los valores indicados y registrados representan con 
precisión el deterioro del asiento del riel. 

e) Los informes de excepción deben ser producidos por el sistema; se deben de verificar en sitio las 
excepciones.  El sistema automatizado de medición de inspección deberá producir un informe de 
excepción que contenga una lista sistemática de todas las excepciones a durmientes conforme al 
numeral 3.3.8, identificadas de modo que una persona apropiada designada como plenamente 
calificada pueda verificar cada excepción. 

1. Los informes de excepción deben proporcionarse o ponerse a disposición del Personal de 
Servicio Ferroviario cuyos territorios estén sujetos a los requisitos de este apartado. 

2. excepción debe ser localizada y verificada en el campo a más tardar 48 horas después de la 
inspección automatizada. 

3. Todas las excepciones verificadas en sitio están sujetas a todos los requisitos de este apartado. 

4. Los informes de excepción deben anotar las áreas identificadas entre 10 mm (3/8 in) y 13 mm 
(1/2 in) como una "alerta". 

f) Requisitos de mantenimiento de registros.  El concesionario o asignatario de la vía mantendrá y 
pondrá a disposición de la ARTF un registro de los datos de inspección y del registro de excepción 
de la vía inspeccionada de conformidad con el presente apartado durante un mínimo de dos años. 
Los informes de excepción deben incluir lo siguiente: 

1. Fecha y lugar de los límites de la inspección; 

2. Tipo y ubicación de cada excepción; 

3. Resultados de la inspección en sitio; y 

4. Medidas correctivas si es necesario. 

g) Procedimientos para la integridad de los datos.  El concesionario o asignatario de la vía iniciará los 
procedimientos necesarios para mantener la integridad de los datos recolectados por el sistema de 
medición. Como mínimo, el concesionario o asignatario de la vía deberá hacer lo siguiente: 

1. Mantener y poner a disposición de la ARTF procedimientos de calibración documentados del 
sistema de medición que, como mínimo, especifiquen un procedimiento de inspección del 
instrumento que garantice la correlación entre las mediciones realizadas en sitio y las registradas 
por la instrumentación; y 

2. Mantenga cada instrumento utilizado para determinar el cumplimiento de esta sección de 
manera que proporcione con precisión una indicación de la profundidad del deterioro del asiento 
del riel de acuerdo con el párrafo (d)(1) de esta sección. 

h) Capacitación.  El propietario de la vía deberá proporcionar capacitación anual en el manejo de 
excepciones de deterioro de asiento de riel a todo el Personal de Servicio Ferroviario y cuyos 
territorios estén sujetos a los requisitos de esta NOM. Como mínimo, la formación abordará lo 
siguiente: 

1. Interpretación y manejo de los informes de excepción generados por el sistema automatizado de 
medición de inspecciones; 

2. Localizar e inspeccionar las excepciones en el campo y las medidas correctivas requeridas; y 

3. Requisitos de mantenimiento de datos. 
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4.2. Inspecciones especiales de la vía 

En caso de incendios, inundaciones, deslaves, tormentas severas, sismos u otros acontecimientos que 
pudieran haber dañado la estructura de la vía, es necesario realizar inspecciones especiales al tramo de vía 
afectado lo más rápido posible, inclusive antes de la operación de trenes en el tramo. 

También en casos de deterioro acelerado o súbito de la vía el concesionario o asignatario ordenará 
inspecciones especiales conjuntas. 

4.3. Defectos más comunes en la vía 

4.3.1. Defectos de los rieles 

Defectos internos. Estos defectos internos son visibles solamente después que llegan al hongo, alma o 
patín. Tales defectos progresan con el tráfico y aumentan su tamaño con mayor número de toneladas 
transportadas. La mayoría de los defectos internos solamente son detectados a través de ultrasonido. 

Defectos externos. Los defectos externos son aquellos visibles, permitiendo observar el acompañamiento 
de su degradación a lo largo del tiempo. Ver Tabla 10. 

Rieles defectuosos localizados por el carro detector de defectos de rieles. Los rieles defectuosos 
localizados por el carro detector cuando se disponga de éste deben ser protegidos inmediatamente después 
del paso del carro detector, aunque los defectos no sean visibles en la superficie del riel. Para las acciones 
correctivas, ver Tabla 11. 

Los rieles localizados por el carro detector, que tengan grietas transversales, compuestas u otros defectos 
que los hagan impropios para usarse en cualquier vía deben marcarse con una faja ancha de pintura roja a lo 
largo del alma y del patín a cada lado del punto defectuoso. Estos rieles deben ser prontamente cambiados de 
la vía, cortados en pedazos no mayores de 2.44 m (8 ft) de largo y considerados de desecho. 

Tabla 10 Defectos de los rieles. 

Imagen Defecto Descripción 

 

 

Fisura transversal 

Es una fractura transversal progresiva que comienza en un 
centro cristalino o núcleo al interior del hongo desde donde se 
propaga al exterior como una superficie pulida, clara u oscura, 
redonda u ovalada, prácticamente en ángulo recto con la 
longitud del riel. Los rasgos que distinguen a una fisura 
transversal de otros tipos de fisuras o defectos son el centro 
cristalino o núcleo y la superficie casi pulida del daño que la 
rodea. 

 

 

Fisura compuesta 

Es una fractura progresiva que comienza en una grieta 
horizontal que sigue su curso hacia arriba o hacia abajo del 
hongo con una superficie pareja, brillante u oscura, y sigue 
avanzando hasta formar un ángulo recto con la longitud del 
riel. Las fisuras compuestas requieren la inspección de ambos 
lados de la fractura para localizar la grieta horizontal superior 
desde la cual inicia. 

 

 

Separación horizontal del 
hongo 

Se refiere a un defecto horizontal progresivo que se inicia al 
interior del hongo, generalmente ubicado a un 6 mm (1/4 in) o 
más debajo de la superficie de rodadura y que avanza 
horizontalmente en todas las direcciones, por lo general, 
acompañada de una zona aplastada en la superficie de 
rodadura. El defecto aparece como una rajadura longitudinal 
del riel cuando alcanza la cara lateral del hongo. 

 

 

Separación vertical del 
hongo 

Se refiere a una grieta vertical a través de o cerca de la mitad 
del hongo, y que se extiende dentro o a través de ella. Una 
grieta o línea de oxidase puede observar bajo el hongo cerca 
del alma, o algunas piezas pueden incluso desprenderse del 
lado del hongo. 
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Imagen Defecto Descripción 

 

 

Grieta en el alma 

Es una rajadura a lo largo del costado del alma que se 

extiende dentro o a través de ella. 

 

 

Riel entubado 

Es una grieta vertical en el riel, generalmente en el alma, 

debido a una falla de las caras de contracción del lingote, 

unidas durante el rolado. 

 

 

Patín roto 

Significa cualquier rotura en el patín del riel. 

 

 

Fractura de detalle 

Se refiere a una fractura progresiva que se origina en o cerca 

de la superficie del hongo del riel. Estas fracturas no deben 

confundirse con fisuras transversales, fisuras compuestas, ni 

otros defectos de origen interno. Las fracturas de detalle 

normalmente se originan con manchas de shelly, agrietado o 

con desconchaduras en la superficie del hongo del riel. 

 

 

Fractura por quemadura 

de locomotora 

Se refiere a una fractura progresiva que inicia en las manchas 

donde las ruedas motrices han resbalado o patinado sobre la 

superficie de la rodadura del riel. Al desarrollarse hacia abajo, 

las fracturas por quemadura se parecen a las fisuras 

compuestas e incluso a las fisuras transversales con las 

cuales no se deben confundir o clasificar. 

 

 

Quebradura ordinaria 

Se refiere a una rotura parcial o total donde no hay indicios de 

una fisura, y en la cual no se encuentran ninguno de los 

defectos descritos en esta tabla. 
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Imagen Defecto Descripción 

 

 

Riel dañado 

Se refiere a cualquier riel roto o averiado debido a destrozos, 

ruedas aplanadas o desbalanceadas, al patinado o causas 

similares. 

 

 

Riel aplanado 

Se refiere a una longitud corta de riel, no ubicado en una junta 

o maestra, que se ha aplanado en el ancho del hongo a una 

profundidad de 10 mm (3/8 in) o más por debajo del resto del 

riel. Esta falla no se repite con regularidad por lo tanto no 

incluye las corrugaciones, y no tienen una causa determinada 

como las quemaduras ocasionadas por las ruedas o 

soldaduras. Su largo individual es relativamente corto, cuando 

se le compara con el desgaste que sufre el hongo en las 

curvas. 

 

 

Grieta en el barreno 

Se refiere a una fisura a través del alma, originado en un 

barreno para el perno, que progresa en una línea inclinada 

hacia arriba o hacia el hongo, o hacia abajo en dirección al 

patín del riel. Las roturas totales en el barreno pueden 

continuar horizontalmente sobre el alma/hongo, o alma/patín, 

o pueden progresar a través de la base o al hongo hasta 

separar un pedazo del riel. Las roturas múltiples que ocurren 

en un extremo del riel deben ser considerados como un solo 

defecto. Sin embargo, las grietas en barrenos que se 

produzcan en los extremos de los rieles adyacentes, dentro 

de la misma junta, se informarán como defectos separados. 

 

 

Soldadura defectuosa 

Se refiere a una soldadura efectuada en el campo o en las 

instalaciones fijas que contiene interrupciones o lagunas que 

individualmente exceden del 5 % del hongo, o en combinación 

exceden del 10 % del hongo, dentro o cerca del plano 

transversal, causada por una penetración incompleta del 

metal de la soldadura en los extremos del riel, una falta de 

fusión entre la soldadura y el extremo del riel, arrastre de 

escoria o arena, rebaba inferior o agrietamiento por fatiga. Los 

defectos de soldadura pueden originarse en el hongo, el alma 

o el patín, y en algunos casos, las grietas pueden progresar 

desde el defecto hacia uno o ambos extremos de riel 

contiguos. Si el defecto de soldadura progresa 

longitudinalmente a través de la sección de soldadura, el 

defecto se considera una banda dividida para fines de las 

medidas correctivas requeridas por esta sección. 

 

 

Separación del alma y el 

hongo del riel 

Se refiere a una fractura progresiva, que separa 

longitudinalmente el hongo del riel y el alma en el área del 

filete del hongo del riel, y que se extiende hacia el interior o a 

través del alma del riel. 
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Tabla 11 Acciones correctivas. 

Defecto 

Longitud del defecto 

mm (in) 

Porcentaje de área 
dañada en el hongo del 

riel por el defecto 

% 

Si el riel 
defectuoso no 
se reemplaza, 

ejecutar la 
acción 

correctiva en la 
nota: 

> Pero no > < Pero no < 

Fisura transversal --------- --------- 

70 

100 

 

5 

70 

100 

B 

A2 

A 

Fisura compuesta --------- --------- 

70 

100 

 

5 

70 

100 

B 

A2 

A 

Fractura de detalle 

Fractura por quemadura de locomotora 

Soldadura defectuosa 

--------- 

--------- 

--------- 

 

--------- 

--------- 

--------- 

 

25 

80 

100 

 

5 

25 

80 

100 

C 

D 

[A2] o [E y H] 

[A] o [E y H] 

Separación horizontal del hongo  

Separación vertical del hongo  

Grieta en el alma  

Riel entubado  

Separación del alma y el hongo del riel 

25 (1) 

51 (2) 

102 (4) 

(1) 

51 (2) 

102 (4) 

--------- 

(1) 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

 H y F 

I y G 

B 

A 

 

Grieta en el taladro de tornillo 

13 (½) 

25 (1) 

38 (1  ½) 

(*) 

25 (1) 

38 (1 ½) 

--------- 

(*) 

--------- 

--------- 

--------- 

(*) 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

H y F 

H y G 

B 

A 

Patín roto 
25 (1) 

152 (6) 

152 (6) 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

--------- 

D 

[A] o [E e I] 

Quebradura ordinaria --------- --------- --------- --------- A o E 

Riel dañado --------- --------- --------- --------- D 

Riel aplanado 
Profundidad  < 
10 (⅜) y largo < 

203 (8) 
--------- --------- --------- H 

 

Notas: 

(*) Grietas en el hongo del riel. 

A. Asignar a Personal de Servicio Ferroviario calificado para supervisar visualmente cada operación en el riel defectuoso. 

A2. Asignar Personal de Servicio Ferroviario calificado para realizar una inspección visual. Después de la inspección visual, 
esta persona puede autorizar que prosiga la operación, sin inspección visual continua, a una velocidad máxima de 15 
km/h (10 mph) por un lapso no mayor de 24 horas antes de otra inspección visual o el reemplazo o la reparación del riel 
defectuoso. 

B. Limitar la velocidad de operación por encima del riel defectuoso a la que autorice la persona designada. La velocidad de 
operación no puede ser mayor de 50 km/h (30 mph) o la velocidad máxima permisible por el Personal de Servicio 
Ferroviario designado para la clase de vía afectada, la que sea menor. 

C. Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un lapso no mayor de 

20 días de que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías clase 5 a 3, limitar la velocidad de 

operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) hasta que se coloquen las planchuelas; después de eso limitar la 
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velocidad a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía 

considerada, la que sea menor. Cuando se lleva a cabo una detección de defectos internos en el riel se descubren 

defectos en vías clases 2 a 4 que requieren una acción correctiva tipo C, la velocidad de operación se limitará a 80 km/h 

(50 mph) o a la velocidad máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor, 

por un período que no exceda de 4 días. Si el riel defectuoso no ha sido removido de la vía o no se ha llevado a cabo 

una reparación definitiva dentro de los 4 días desde que se descubrió el defecto, limítese la velocidad de operación sobre 

el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) hasta que se coloquen las planchuelas, después de eso limitar la velocidad a 80 

km/h (50 mph) o a la velocidad máxima permisible según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea 

menor. 

D. Colocar planchuelas, atornilladas únicamente en los agujeros más alejados del defecto, durante un lapso no mayor de 

10 días desde que se determinó continuar con la vía en uso. En el caso de vías clase 3 a 5, limitar la velocidad de 

operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) o menos según lo autorice el Personal de Servicio Ferroviario 

calificado y quien tiene por lo menos un año de experiencia en mantenimiento de vías férreas, hasta que se coloquen 

las planchuelas; después de eso limitar la velocidad a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad máxima permisible según el 

numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

E. Colocar planchuelas en el defecto y atornillar con un mínimo de 4 tornillos. 

F. Inspeccionar el riel 90 días después que se determinó que la vía continuara en uso. 

G. Inspeccionar el riel 30 días después que se determinó que la vía continuara en uso. 

H. Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 80 km/h (50 mph) o a la velocidad máxima permisible 

según el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

I. Limitar la velocidad de operación sobre el riel defectuoso a 50 km/h (30 mph) o a la velocidad máxima permisible según 

el numeral 3.1 para la clase de vía considerada, la que sea menor. 

 

4.3.2. Juntas de riel disparejas 

Cualquier falta de semejanza de los rieles en una junta no debe exceder las prescritas, ver Tabla 12. 

Tabla 12 Juntas de riel disparejas. 

Clase de vía 

En la banda de rodadura de los extremos de 
los rieles 

mm (in) 

En el lado del escantillón de los extremos de 
los rieles 

mm (in) 

1 6 (1/4) 6 (1/4) 

2 6 (1/4) 5 (3/16) 

3 5 (3/16) 5 (3/16) 

4 y 5 3 (1/8) 3 (1/8) 

 

4.3.3. Defectos de las fijaciones 

La vía se fijará por medio de un sistema de componentes que mantengan eficientemente el escantillón 
dentro de los límites prescritos en esta NOM. Cada componente de cada sistema debe ser evaluado, por el 
concesionario o asignatario, para determinar si efectivamente el escantillón está siendo mantenido. 

Los elementos de fijación no deberán estar con: 

1. Partes vencidas, rotas, desgastadas, faltantes o inoperantes, material impropio. 

2. Evidencia de reciente deterioro rápido del escantillón con probable deterioro continuo. 

3. Evidencia de recientes daños significativos a los elementos de fijación de los rieles donde sea 
evidente el ensanchamiento del escantillón de la vía. 

4. Evidencia de trabajos de mantenimiento recientes realizados incorrectamente, resultando en la falta 
de componentes de fijación, suficientes para evitar que el escantillón de la vía se abra. 

4.3.4. Defectos de los durmientes 
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Un atributo único de los durmientes de concreto es la abrasión que puede ocurrir entre la base del riel y el 
asiento del riel en el durmiente, un componente del sistema de fijación del riel. Una variedad de diseños de 
almohadillas y materiales se colocan entre el riel y los durmientes para mitigar la abrasión. 

Sin embargo, la abrasión desigual o "calzamiento" del asiento del riel puede ser problemática para un 
entorno operativo de alta velocidad o alto tonelaje que puede causar que las fijaciones del riel se aflojen bajo 
carga o en casos extremos causen inclinación o despliegue del riel, ver Figura 15 

 

 

Figura 15 Desgaste de durmiente. 

En consecuencia, los inspectores deben buscar el despliegue del riel debido a la abrasión del asiento del 

riel en los durmientes de concreto, particularmente en territorio con niveles de tráfico pesado y curvatura 

moderada. La mecánica de esta condición en los durmientes de concreto incluye los siguientes elementos: 

1. Desgaste de concreto o abrasión, resultado de clips de riel flojos, aisladores y almohadillas del riel 

sueltos. 

2. Los componentes sueltos permiten que más humedad y abrasión entren en el asiento del riel. 

3. Una vez que la almohadilla se desgaste en el lado de campo y la base del riel del durmiente de 

concreto entre en contacto con el asiento del riel, puede ocurrir un corte rápido en el interior del 

concreto (abrasión acelerada). 

Los signos y síntomas de la abrasión del asiento del riel del durmiente de concreto incluyen: 

1. Almohadilla de durmiente machacada o triturada (mantener la integridad de la almohadilla es 

esencial). 

2. Aisladores machacados, movidos de su lugar o faltantes. 

3. Clips flojos que indican pérdida de presión en la base del riel (pérdida de fuerza de presión). 

4. Movimiento longitudinal del riel. 

5. Indicaciones de coloración de pasta de cemento pulverizado en el balasto por desgaste del asiento  

del riel. 

4.3.5. Defectos del balasto 
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El balasto, el cual consiste en piedra triturada, forma parte integral de la estructura de la vía, e 
independientemente del tipo de material, debe cumplir con los requisitos establecidos en esta NOM. Ver 
apartado 15.3.1.2.1. 

Los inspectores deben considerar el estado general de una vía al referirse el balasto contaminado. Debido 
a que las condiciones de balasto pueden ser de naturaleza subjetiva, los inspectores también deben mirar 
otros indicadores como podría ser la condición geométrica de la vía. 

4.3.6. Defectos de los cambios 

El Personal de Servicio Ferroviario encargado de vía, inspeccionará cuidadosamente los cambios con 
frecuencia; pero como mínimo una vez a la semana todos los de la vía principal, y una vez al mes todos los de 
las otras vías; pondrán especial atención al alineamiento, escantillón y desgaste de las agujas. Observarán si 
hay grietas o roturas en las varillas y orejas de las agujas y en las barras de conexión. Al hacer la inspección 
observarán que: 

1. Las agujas tengan la separación reglamentaria en su talón y punta. 

2. Ambas puntas de las agujas ajusten perfectamente contra los rieles respectivos. 

3. Los pernos y chavetas estén en su lugar, y que las chavetas tengan correctamente abiertas las 
piernas. 

4. Los árboles de cambio y las palancas de éste estén debidamente aseguradas y en posición correcta; 
así como también si su movimiento es el correcto. 

5. Los contrarrieles estén debidamente asegurados, que la separación entre el contrarriel y el riel sea 
la reglamentaria y que estén a la distancia correcta del sapo. 

6. Los resortes de los sapos de resorte y de las agujas de los árboles automáticos tengan la tensión 
adecuada y funcionen correctamente, de acuerdo con las instrucciones correspondientes. 

7. Los rieles móviles de los sapos de resorte se muevan libremente. 

8. Todos los pernos y tuercas de los sapos estén completos y apretados. 

9. Las placas de asiento de los sapos y agujas estén en su lugar y en buenas condiciones. 

Al inspeccionar los cambios, los voltearán y moverán con la palanca respectiva para darse cuenta si han 
perdido movimiento, y personalmente se asegurarán de que los cambios queden siempre cerrados con 
candado y alineados a la vía principal. 

Durante la inspección semestral en la zona de agujas, en los cambios de la vía principal se retirarán y 
revisarán cuidadosamente las varillas número uno, la barra de conexión y los pernos, limpiándolos para poder 
ver si tienen fisuras o roturas; si están oxidados o tienen otros defectos. Todas las piezas defectuosas, débiles 
o que pongan en peligro el uso correcto del cambio, deberán reponerse. Se aceitarán y engrasarán todas las 
piezas antes de volver a colocarlas en su lugar. 

Se repondrá inmediatamente la barra de conexión en los cambios de la vía principal que haya sido 
averiada, por haber sido "pasado" el cambio; por piezas que arrastren de los carros o por descarrilamientos; si 
el daño no es muy serio, puede utilizarse dicha barra de conexión en cambios de vías secundarias. 

Antes de quitar la barra de conexión, varillas, desamar o quitar el árbol del cambio, se clavarán las agujas 
en la posición debida o se protegerá el cambio con abanderados mientras se colocan de nuevo en su lugar  
las piezas. 

Al inspeccionar los cambios en territorios con señales eléctricas, los supervisores de vía examinarán la 
varilla y soportes que conectan las agujas al contacto que controla el circuito. Observarán que la varilla no 
esté doblada; que las orejas estén bien apernadas a las puntas de las agujas y que no estén dobladas o rotas; 
y que todas las chavetas y tuercas de seguridad estén en su lugar. Las varillas o conexiones defectuosas 
deben repararse o substituirse, y si no es esto posible se clavarán las agujas del cambio. 

Antes de hacer esta inspección semestral de los cambios en territorios con señales eléctricas, deberá 
coordinarse con el área o departamento de señales. 
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5. Especificaciones de seguridad para vías clase 6 para el Servicio Público de Transporte 
Ferroviario 

5.1. Clases de vía 

a. El sistema de clasificación para clase de vía 6 se divide de acuerdo con la velocidad de operación 
permitida, como se indica en la Tabla 13: 

Tabla 13 Clasificación de vía para clase 6. 

Clasificación de la 

vía 

Velocidad máxima de operación de trenes de 

carga 

(km/h) 

Velocidad máxima de operación para trenes 

de pasajeros (*) 

(km/h) 

Vía clase 6 125 177 

(*) Un carro de carga, un contenedor o recipiente a granel, que porte carteles de riesgo, no debe ser transportado en un tren 

de pasajeros de acuerdo con la NOM-021-SCT2/2017 "Disposiciones de compatibilidad y segregación en trenes de 

unidades de arrastre que transportan materiales y residuos peligrosos". 

 

b. Si un tramo de vía no cumple con todos los requisitos para su clase prevista, debe reclasificarse a la 
clase de vía más baja para la cual cumple con los requisitos de seguridad. 

5.2. Mantenimiento de vías bajo condiciones de tránsito 

Esta sección se refiere al reemplazo de componentes o fijaciones con daño por desgaste, rotas o faltantes 
cuando éstos no afecten el paso seguro de los trenes. 

Las siguientes actividades están prohibidas bajo condiciones de tránsito: 

1. Trabajos que interrumpan la continuidad del riel, por ejemplo, el reemplazo de juntas o el reemplazo 
del riel. 

2. Trabajos que afecten la estabilidad lateral o vertical de la vía, con la excepción del apisonamiento 
puntual, una condición aislada en la que no se involucran más de 4.5 m (15 ft) lineales de vía, y la 
temperatura ambiental no supere los 35 °C. 

3. Retiro y reemplazo de las fijaciones del riel en más de un durmiente al mismo tiempo dentro de una 
longitud de 4.5 m (15 ft). 

5.3. Mediciones de vía sin carga 

Son las lecturas de medición de la vía obtenidas sin la presencia de carga (condición estática). Éstas 
deberán corregirse, en caso de contar con la medición de las marcas de desplazamiento evidentes en los 
elementos de vía, adicionándolas a fin de considerar los efectos de la carga sobre la vía (condición dinámica). 

5.4. Especificaciones para vías curvas 

Las especificaciones descritas en este capítulo para las vías curvas se aplicarán a las vías que tengan 
curvaturas superiores a 0.16°. 

5.5. Drenaje 

El agua estancada a lo largo de la vía puede ser indicativo de alcantarillas obstruidas, por lo que los 
puentes, alcantarillas y cunetas deben ser inspeccionadas y los defectos donde existan problemas reportados 
deben ser corregidos. 

5.6. Vegetación 

La vegetación que se encuentra sobre o inmediatamente adyacente a la vía debe controlarse para no: 

1. Convertirse en un peligro de incendio para las estructuras. 

2. Obstruir la visibilidad de las señales de vía y dispositivos de señalización: 

a) En el derecho de vía. 

b) En cruces a nivel con carreteras. 
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3. Interferir con el Personal de Servicio Ferroviario que realiza mantenimiento en la vía. 

4. Impedir el correcto funcionamiento de la señalización y comunicación. 

5. Obstruir la visión del Personal de Servicio Ferroviario que inspecciona visualmente el equipo 

ferroviario en movimiento. 

6. Contaminar el riel y compactarse por acción de la rueda reduciendo la ficción o adhesión de la rueda 

sobre el riel. 

5.7. Escantillón de vía 

La medida del ancho de vía debe ser tomada entre los hongos del riel a 16 mm (5/8 in) por debajo de la 

parte superior del hongo. El escantillón debe estar dentro de los parámetros de la Tabla 14: 

Tabla 14 Medidas de escantillón según la clase de vía. 

Clase de  vía 
Escantillón no  menos que mm 

(in) 

Escantillón no  más que mm 

(in) 

Cambio de escantillón dentro 

de 10 m, no debe ser mayor que 

mm (in) 

Vía clase 6 1 422 (56) 1 454 (57 1/4) 19 (3/4) 

 

5.8. Alineamiento de vía 

La uniformidad en cualquier punto en la longitud de la vía se establece promediando los valores de 

compensación de la cuerda media, medidos para nueve puntos consecutivos que están centrados alrededor 

de ese punto y espaciados de acuerdo con la Tabla 15: 

Tabla 15 Tabla de alineamiento. 

Longitud de cuerda (m) Espaciado (m) 

10 2.5 

20 5 

40 10 

 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, la desviación del alineamiento de la uniformidad no puede ser 

mayor que el parámetro de la Tabla 16: 

Tabla 16 Tabla de desviaciones de alineamiento de uniformidad. 

Clase de vía 
Vía tangente / 

curva 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 10 

m no puede ser mayor 

que 

mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 

20 m no puede ser 

mayor que 

mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 40 

m no puede ser mayor 

que 

mm (in) 

Clase 6 
Tangente 13 (1/2) 19 (3/4) 38 (1 1/2) 

Curva 13 (1/2) 16 (5/8) 38 (1 1/2) 

 

En operaciones con calificaciones de deficiencia de peralte ( ) de más de 127 mm (5 in), una desviación 

de alineamiento de la uniformidad simple del riel exterior de la curva no puede ser mayor que el parámetro 

indicado en la Tabla 17. 
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Tabla 17 Desviación de alineamiento de la uniformidad simple. 

Clase de vía Tipo de vía 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 10 

m no puede ser mayor 

que mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 

20 m no puede ser 

mayor que mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 40 

m no puede ser mayor 

que mm (in) 

Clase 6 Curva 13 (1/2) 16 (5/8) 32 (1 1/4 in) 

 

Para tres o más desviaciones de la uniformidad en el alineamiento de la vía no superpuestas, que ocurran 
dentro de una distancia igual a cinco veces la longitud de la cuerda especificada, cada una de las cuales 
exceda los límites de la Tabla 18, cada concesionario o asignatario de la vía deberá mantener el alineamiento 
de la vía dentro de los límites prescrito para cada desviación: 

Tabla 18 Alineamiento de la vía. 

Clase de vía Tipo de vía 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 10 

m no puede ser mayor 

que mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 

20 m no puede ser 

mayor que mm (in) 

La desviación de la 

uniformidad del 

desplazamiento de la 

mitad de la cuerda de 40 

m no puede ser mayor 

que mm (in) 

Clase 6 Curva 10 (3/8) 13 (1/2) 25 (1) 

 

Para efectos de cumplimiento, los extremos de la cuerda deben estar localizados en los puntos de la zona 
del ancho del riel, 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel. En la vía tangente, 
cualquiera de los dos rieles puede utilizarse como riel de línea; sin embargo, se utilizará el mismo riel para 
toda la longitud de ese tramo de vía en tangente. En vía curva, el riel de línea es el riel exterior de la curva. 

5.9. Curvas: Sobreelevación y velocidad máxima 

En vías clase 6, la sobreelevación máxima de riel exterior en una curva no puede ser más de 178 mm  (7 
in). Por diseño, el riel exterior de una curva no deberá estar por debajo del riel interior, excepto, cuando se 
diseñe para abordar condiciones de funcionamiento o vías específicas; los límites de la superficie de vía se 
aplican en todos los casos. 

La velocidad de operación máxima permitida en el Horario publicado para cada curva está determinada 
por la Ecuación 3. 

Se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

● La sobreelevación, , para cada tramo de vía de 47.2 m (155 ft) en la curva se determina 
promediando la elevación de 11 puntos a través del tramo con un espacio de 4.7 m (15.5 ft). Si la 
longitud de la curva es inferior a 47.2 m (155 ft), los puntos se promedian a lo largo de toda la 
longitud del cuerpo de la curva. 

● Si la sobreelevación, , y el grado de curvatura, , cambian como resultado de la degradación de la 
vía, entonces el desbalance real para la velocidad de operación máxima permitida en el Horario, 

, puede ser mayor que desbalance, . Este desbalance real para cada curva no puede exceder 
el desbalance, , más 13 mm (1/2 in). 

● El grado de curvatura, , se determina promediando el grado de curvatura sobre el mismo tramo de 
vía que la sobreelevación. 

● El equipo ferroviario podrá operar únicamente si la vía tiene un desbalance, , no mayor que 76 mm 
(3 in). El Apéndice 1 muestra las velocidades calculadas de acuerdo con la fórmula de la Ecuación 3. 

5.10. Nivelación de la vía 
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Para las desviaciones detectadas en la nivelación de la vía, cada concesionario o asignatario de vía, 
deberá mantener su vía nivelada de dentro de los límites prescritos en la Tabla 19: 

Tabla 19 Límites de nivelación de la vía. 

Nivelación de la vía 
Clase de vía 6 

mm (in) 

La desviación del perfil uniforme (*) en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una cuerda 

de 10 m no puede ser mayor que 
25 (1) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una cuerda de 

20 m no puede ser mayor que 
25 (1) 

Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente de esta sección, la desviación del perfil uniforme en cualquiera 

de los rieles en la mitad de la ordenada de una cuerda de 40 m no puede ser más de 
44 (1 3/4) 

La desviación transversal del nivel cero en cualquier punto de la vía tangente no puede ser superior  a 

(**) 
25. (1) 

La elevación inversa en las curvas no puede ser más de 13 (1/2) 

La diferencia en el nivel transversal entre dos puntos a menos de 20 m de distancia no puede ser más 

de (***) 
38 (1 1/2) 

En vías curvas, la diferencia en el nivel transversal entre dos puntos cualquiera a menos de 3 m de 

distancia (alabeo corto) no puede ser más de 
32 (1 1/4) 

(*) La uniformidad del perfil se establece colocando el punto medio de la cuerda especificada en el punto de medición. 

(**) Si las condiciones físicas no permiten una espiral lo suficientemente larga para acomodar la longitud mínima de longitud 

escorrentía, parte de la longitud de escorrentía puede estar en una trayectoria tangente. 

(***) Sin embargo, para controlar los armónicos en la vía articulada con juntas emplachueladas/escalonadas, las diferencias 

de nivel transversal no deben exceder 25 mm (1 in) en los seis pares consecutivos de juntas, creadas por siete juntas bajas. 

Las vías con juntas escalonadas a menos de 3 m (10 ft) de distancia no se considerarán con juntas 

emplachueladas/escalonadas. Las juntas dentro de las siete juntas bajas fuera del espaciamiento regular de las juntas no se 

considerarán juntas para los fines de esta nota al pie. 

 

Para operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in), una sola desviación en la superficie 

de la vía debe estar dentro de los límites prescritos en la siguiente Tabla 20: 

Tabla 20 Límite de desviaciones en la nivelación de la vía para  de más de 127 mm (5 in). 

Nivelación de la vía Clase de vía 6 mm (in) 

La diferencia en el nivel transversal entre dos puntos a menos de 3 m de 

distancia (alabeo corto) no puede ser mayor que 
32 (1 1/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la 

ordenada de una cuerda de 40 m no puede ser mayor que 
38 (1 1/2) 

(*) Para curvas con una deficiencia de peralte, , de más de 178 mm (7 in), la diferencia en el nivel transversal entre dos 

puntos cualesquiera que estén separados menos de 3 m (alabeo corto) no puede ser más de 19 mm (3/4 in). 

 

Para tres o más desviaciones no superpuestas en la superficie de la vía que ocurran dentro de una 

distancia igual a cinco veces la longitud de la cuerda especificada, cada una de las cuales, exceda los límites 

de la Tabla 21, cada concesionario o asignatario, deberá mantener la superficie de la vía dentro de los límites 

prescritos para cada desviación: 

Tabla 21 Límite para tres o más desviaciones no superpuestas. 
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Nivelación de la vía 
Clase de vía 6 mm 

(in) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una 
cuerda de 10 m no puede ser mayor que 

19 (3/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una 
cuerda de 20 m no puede ser mayor que 

19 (3/4) 

La desviación del perfil uniforme en cualquiera de los rieles en la mitad de la ordenada de una 
cuerda de 40 m no puede ser mayor que 

32 (1 1/4) 

 

5.11. Combinación de alineamiento y desviación en la superficie 

Esta sección aplica para vías curvas, donde las operaciones se realicen con un desbalance, , mayor de 
127 mm (5 in), ya sean curvas o tangentes. 

Para las condiciones definidas el párrafo anterior, la combinación de alineamiento y desviaciones de 
superficie para la misma longitud de cuerda en el riel exterior en una curva y en cualquiera de los dos rieles de 
una sección tangente, medida por un carro geométrico, cumplirá con la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 4 

Donde: 

 = Desviación de la alineación medida con respecto a la uniformidad (hacia afuera es positivo, hacia 

adentro es negativo). 

 = Límite de alineamiento permisible (siempre positivo) para la clase de vía. 

 = Desviación del perfil medido de la uniformidad (hacia abajo es positivo, hacia arriba es negativo). 

 = Límite de perfil permisible en función de la superficie de la vía y para operaciones de un peralte no 

mayor de 127 mm (5 in) (siempre positivo) para la clase de vía. 

5.12. Sistemas de inspección automatizadas basadas en vehículos 

El sistema de medición de geometría de vía (Track Geometry Measurement System - TGMS), por sus 

siglas en inglés) o carro geométrico, para fines de esta norma, se operará con la siguiente frecuencia: 

1. En operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in) en vías clase 1 a 5, al menos dos 

veces por año calendario, con no menos de 120 días entre inspecciones. 

2. Para vía clase 6, al menos una vez por año calendario con no menos de 170 días entre inspecciones. 

En operaciones con una deficiencia de peralte, , de más de 127 mm (5 in), al menos dos veces por 

año calendario con no menos de 120 días entre inspecciones. 

Un carro geométrico certificado, deberá cumplir o superar los requisitos mínimos que especifican que: 

1. Las medidas de la geometría de la vía se deben tomar a no más de 1 m (3 ft) de distancia del punto 

de contacto de las ruedas que lleven una carga vertical de no menos de 44 kN (10 kips) por rueda. 

2. Las mediciones de la geometría de la vía se deben tomar y registrar en un intervalo de muestreo 

basado en la distancia que no exceda los 61 cm (2 ft), preferiblemente a 30 cm (1ft). 

3. Se deben asignar procedimientos y parámetros de calibración al sistema que aseguren que los 

valores medidos y registrados representen con precisión las condiciones de la vía. Las mediciones 

de la geometría de la vía registradas por el sistema no deberán diferir en recorridos repetidos en el 

mismo sitio a una misma velocidad en más de 3 mm (1/8 in). 
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Un carro geométrico certificado, deberá tener la capacidad de medir y procesar los parámetros 
geométricos de la vía necesarios para determinar el cumplimiento: 

1. De operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in) en las clases de vía 1 a 5: ancho 
de vía; alineación de vías; curvas; limitaciones de elevación y velocidad; superficie de la vía; y 
alineación combinada de vía y desviaciones de superficie. 

2. Para la clase de vía 6: ancho de vía; alineación de vías; curvas; limitaciones de elevación y 
velocidad; superficie de la vía; y para operaciones con un desbalance, , de más de 127 mm (5 in), 
alineación combinada de vía y desviaciones de superficie. 

Un carro geométrico, deberá producir, dentro de las 24 horas posteriores a la inspección, informes para: 

1. Proporcionar continuamente un gráfico, en una distancia de eje constante, de todos los parámetros 
de geometría de vía medidos y requeridos en esta sección. 

2. Proporcionar un informe que contenga una lista sistemática de todas las omisiones a las condiciones 
de la geometría de la vía de la clase de vía sobre el tramo estudiado. 

Los informes requeridos, deberán contener suficiente información de identificación de localización que 
permita al Personal de Servicio Ferroviario de campo ubicar fácilmente las irregularidades indicadas. 

Luego de una inspección de vía realizada por un carro geométrico, el concesionario o asignatario de la vía 
deberá, dentro de los dos días posteriores a la inspección, verificar en campo y establecer medidas 
correctivas para todas las irregularidades en función a la clase de vía. 

El concesionario o asignatario de la vía, después de la inspección con carro geométrico deberá mantener 
por un período de un año, una copia de los reportes emitidos y el informe del tramo de vía analizado, y 
registros adicionales que: 

1. Especifique la fecha en que se realizó la inspección y el tramo de vía involucrado. 

2. Especifique la ubicación, la acción correctiva realizada y la fecha de la misma para todas las 
omisiones en función a la clase de vía. 

Un Sistema de Medición de Restricción de Escantillón de Vía (Gage Restraint Measurementet System), 
GRMS por sus iniciales en inglés, deberá cumplir o superar los requisitos mínimos de diseño que especifican 
que: 

1. La restricción del ancho de vía se medirá entre los hongos de riel a riel: 

a) En un intervalo no mayor que 406 mm (16 in); 

b) Bajo una carga vertical aplicada de no menos de 44 kN (10 kips) por riel; y 

c) Bajo una carga lateral aplicada que proporciona una relación de carga lateral/vertical de entre 
0.5 y 1.25 y una carga superior a 13 kN (3 kips) pero inferior a 36 kN (8 kips) por riel. La 
gravedad de la carga se define mediante la ecuación: 

 

Ecuación 5 

Donde: 

 = Severidad de la carga, definida como la carga lateral aplicada al sistema de fijación (kips). 

 = Carga lateral real aplicada (kips). 

 = Coeficiente de rozamiento carril/tirante, al que se le asigna un valor nominal de 0.4. 

 = Carga vertical real aplicada (kips) o carga vertical estática de la rueda si no se mide la carga 
vertical. 

Las mediciones de ancho de vía y carga se convertirán a valores de una Proyección de Ensanchamiento 
del Escantillón de Vía (Gage Widening Projection – GWP) por medio de la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 6 
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Donde: 

 = Ancho de vía sin carga medido por el equipo ferroviario GRMS en un punto a no menos de 3 
m (10 ft) de cualquier aplicación de carga lateral o vertical. 

 = Ancho de vía con carga medido por el equipo ferroviario GRMS en un punto a no más de 30 
cm (12 in) de la aplicación de carga lateral. 

 = Carga lateral real aplicada (kips). 

 = Carga vertical real aplicada (kips) o carga vertical estática de la rueda si no se mide la carga 
vertical. 

 = Proyección del ancho de vía o ensanchamiento del escantillón, que es la diferencia entre el 
escantillón de la vía con carga y sin carga, en las cargas aplicadas, proyectadas a cargas de 
referencia de 71 kN (16 kips) de fuerza lateral y 147 kN (33 kips) de fuerza vertical. 

El equipo ferroviario estará instrumentado o equipado con un dispositivo portátil que controle la 
instrumentación a bordo de los trenes. El Personal de Servicio Ferroviario de vía, deberá ser notificado 
cuando los acelerómetros a bordo indiquen un posible problema relacionado con la vía. Las pruebas, deberán 
realizarse con las frecuencias mencionadas a continuación, después de revisar los datos de prueba. 

a) Para operaciones con una deficiencia de peralte, , de más de 127 mm (5 in), en vías clases 1 a 6, 
la aceleración del cuerpo del carro deberá ser monitoreada al menos una vez cada trimestre 
calendario con no menos de 25 días entre inspecciones en al menos un coche de pasajeros de cada 
tipo asignado al servicio. 

5.13. Balasto 

5.13.1. Generalidades 

A menos que estén soportadas estructuralmente de otra forma, todas las vías deberán estar soportadas 
por material que: 

1. Transmita y distribuya la carga de la vía y equipo ferroviario al subsuelo. 

2. Restrinja la vía lateral, longitudinal y verticalmente bajo las cargas dinámicas impuestas por el equipo 
ferroviario y las fuerzas térmicas ejercida por los rieles. 

3. Proporcione un drenaje adecuado. 

4. Mantenga el nivel transversal, la superficie y la alineación adecuados de la vía. 

El tamaño y especificaciones del balasto se encuentran referidos en el Apéndice 3, considerando el 
adecuado para que, bajo la presión de los trenes, estas rocas se ajusten unas con otras formando un armazón 
capaz de distribuir el peso hacia afuera y hacia abajo. Y para permitir un drenaje rápido de las aguas pluviales 
y la evaporación de la humedad del subsuelo y retardar el crecimiento de la vegetación. 

Cada concesionario o asignatario determinará los tamaños o números que se utilizan en las vías 
principales o de su clase. 

5.14. Durmientes 

Los durmientes deben fabricarse de un material al que se pueda sujetar con seguridad el riel. 

Cada segmento o tramo de vía de 12 m (39 ft) tendrá: 

1. Un número suficiente de durmientes que, en combinación, proporcionen un soporte capaz de: 

a) Mantener el ancho de vía. 

b) Mantener la superficie dentro de los límites permitidos. 

c) Mantener la alineación dentro de los límites permitidos. 

2. El número mínimo y tipo de durmientes especificados en el siguiente párrafo efectivamente 
distribuidos para soportar todo el tramo. 

3. El tipo de durmientes especificado en el siguiente párrafo que están ubicados en una conjuntamente. 
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Para construcciones con durmientes que no sean de concreto, cada tramo de 12 m (39 ft) de vía clase 6, 
deberá tener 14 durmientes que no muestren: 

1. Estar rotos. 

2. Rajaduras o deterioros de tal grado que permitan que el balasto pase, o no retengan clavos o 

fijaciones de riel. 

3. Deterioros tales que la placa del asiento o la base del riel puedan moverse lateralmente 10 mm (3/8 

in), con respecto a los durmientes. 

4. Penetración por placa de riel en más del 40 % de su espesor. 

5. Estar configurados con menos de 2 puntas de riel o sujetadores por placa unión. 

6. Incapacidad, debido a insuficiencia de la fijación por carga, para mantener la restricción longitudinal, 
la fijación del riel y el ancho de vía. 

Para construcciones con durmientes de concreto, cada tramo o segmento de vía clase 6 de 12 metros (39 
ft), deberá tener 14 durmientes que no presenten: 

1. Deterioros tales que los hilos del pretensado presenten corrosión o se visualicen en el extremo del 
durmiente y se presenten grietas estructurales en el asiento del riel o dentro del ancho de vía. 

2. Configurados con menos de 2 fijaciones en el mismo riel. 

3. Deterioros en la fijación del riel de tal manera que el conjunto de fijaciones puede salirse o moverse 
lateralmente más de 10 mm (3/8 in) con respecto al durmiente. 

4. Deterioros que provoquen que la placa base de la fijación o la base del riel pueda moverse 
lateralmente más de 10 mm (3/8 in) con respecto a los durmientes. 

5. Deterioros de tal forma que la abrasión del asiento del riel sea lo suficientemente profunda como para 
causar la pérdida de la punta de fijación del riel. 

6. Completamente rotos. 

7. Incapacidad, debido a insuficiencia de la fijación por carga, para mantener la restricción longitudinal, 
la fijación del riel y el ancho de vía. 

La vía clase 6, deberá tener durmientes, no defectuosos, cuyo centro de línea esté dentro de los 46 cm (18 
in) de la ubicación de la junta del riel o dos durmientes cuyos centros de línea estén dentro de los 61 cm (24 

in) a cada lado de la ubicación de la junta del riel. 

Para las vías construidas sin durmientes, como las vías en placa y las vías conectadas directamente a los 
componentes estructurales en los puentes, la estructura de la vía deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en el párrafo inicial de este apartado. 

Cuando se utilicen durmientes de madera, debe haber placas de asiento debajo de los rieles en al menos 

9 de 10 durmientes consecutivos. 

No debe haber ningún objeto de metal que cause una carga concentrada al soportar únicamente un riel 
entre su base y la superficie de apoyo de la placa de unión. 

5.15. Defectos en el riel 

Cuando el concesionario o asignatario determine, a través de una inspección o de otro modo, que un riel 
en la vía presenta cualquiera de los defectos considerados en la Tabla 10 el Personal de Servicio Ferroviario, 
deberá determinar si la vía puede o no continuar en operación. Si determina que la vía puede continuar en 
operación, no se permitirá la operación sobre el riel defectuoso hasta que: 

1. Se reemplace el riel. 

2. Se inicie la acción correctiva señalada en la Tabla 11. 

Los términos relacionados con los defectos a los que se refiere esta sección son los mencionados en la 
Tabla 10. 
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5.16. Inspección de rieles en servicio 

Se realizarán inspecciones de defectos internos de riel en vías principales, al menos dos veces por año, 
con un intervalo no menor a 120 días de diferencia. 

El equipo de inspección deberá detectar defectos entre las juntas de riel, en el área encerrada por las 
juntas de riel. 

Cada riel defectuoso, se marcará en ambos lados entre el alma y el patín. 

Si el Personal de Servicio Ferroviario para operar el equipo de detección de defectos ferroviarios, 
determina que, debido a las condiciones de la superficie del riel no se puede realizar una búsqueda de 
defectos internos en un tramo de vía en particular, no se considerará la prueba como aceptada y el 
concesionario o asignatario, deberá, antes de la expiración de los plazos indicados en el primer párrafo de 
este inciso: 

1. Cumplir con una búsqueda válida de defectos internos. 

2. Reducir la velocidad de operación a un máximo de 40.23 km/h (25 mph) hasta que se pueda realizar 
una búsqueda válida de defectos internos. 

3. Retirar el riel del servicio. 

Tabla 22 Desgaste de riel. 

Concepto Unidad Clase de vía 6 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 90-100 lb/yd es: 
mm 6 

in. 1/4 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 90-100 lb/yd es: 
mm 8 

in. 5/16 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 112-115 lb/yd es: 
mm 10 

in. 3/8 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 112-115 lb/yd es: 
mm 10 

in. 3/8 

Desgaste vertical máximo en el hongo del riel de 136 lb/yd es: 
mm 13 

in. 1/2 

Desgaste horizontal máximo en el hongo del riel de 136 lb/yd es: 
mm 13 

in. 1/2 

 

5.17. Documentación de la calidad de riel nuevo y soldaduras 

El concesionario o asignatario, contará con la documentación de la calidad de los rieles de reciente 
fabricación y de las soldaduras nuevas o en uso realizadas en rieles nuevos o de uso. El concesionario o 
asignatario de una vía demostrará el cumplimiento de esta actividad, proporcionando las siguientes 
evidencias: 

1. Documentación de la calidad en servicio 

Para aquellos rieles y soldaduras que se hayan puesto en servicio, si se realiza a más tardar 90 días 
después de la instalación. 

2. Documentación de la calidad de fabricante 

El concesionario o asignatario obtendrá una copia del informe de copia de certificado de calidad del 
fabricante y la conservará como registro. 

3. Documentación de la calidad de soldadura en planta 

Una inspección permanente en una planta de soldadura acompañada de un informe de inspección 
que se conservará como registro por parte del concesionario o asignatario de la vía constituirá el 
cumplimiento de los requisitos de inspección inicial de rieles y soldaduras nuevas, o de soldaduras 
nuevas hechas en rieles usados. 
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4. Inspección de soldaduras de campo 

Se debe realizar una inspección inicial de las soldaduras de campo, ya sea las que unen los 
extremos de las cadenas de LRS o las realizadas en reparaciones aisladas, a no menos de un día ni 
más de 30 días después de que se hayan realizado las soldaduras. La inspección inicial puede 
realizarse por medio de equipos de prueba portátiles. El concesionario o asignatario de la vía 
conservará un registro de tales inspecciones hasta que las soldaduras reciban su primera inspección 
programada. 

5. Cada riel defectuoso que se encuentre durante las inspecciones realizadas se marcará en ambos 
lados entre el alma y patín y se aplicará la acción correctiva correspondiente. 

5.18. Largo Riel Soldado (LRS) 

Cada concesionario o asignatario con vías construidas con LRS, deberá tener vigentes y cumplir con 
procedimientos escritos que aborden la instalación, ajuste, mantenimiento e inspección de LRS y un programa 
de capacitación para la aplicación de esos procedimientos, que deberá presentarse a la Agencia Reguladora 
del Transporte Ferroviario para su conocimiento y verificar que cumpla con los siguientes: 

a) Procedimientos para la instalación y ajuste de LRS que incluya: 

1. Designación de un rango de temperatura deseado para la instalación del riel para el área 
geográfica en la que se encuentra el LRS. 

2. Procedimientos o métodos de eliminación de tensiones que aborden el logro adecuado del rango 
de temperatura de instalación del riel deseado al ajustar el LRS. 

b) Requisitos de fijación o anclaje de rieles, que proporcionen suficiente sujeción para limitar el 
movimiento longitudinal de rieles y durmientes, y que aborden específicamente, los patrones de 
anclaje o fijación con LRS en puentes, accesos a puentes y en otros lugares donde sea posible el 
movimiento longitudinal de rieles y durmientes asociado con fuerzas normalmente esperadas 
inducidas por el tren, está restringido. 

c) Procedimientos que aborden, específicamente, el mantenimiento en un rango de temperatura de 
instalación del riel deseado al cortar LRS, incluidas las reparaciones del riel, la soldadura en la vía y 
en conjunto con los ajustes realizados en el área de la vía apretada, un pandeo de la vía o una 
separación. Las prácticas de reparación de rieles deberán tomar en consideración la temperatura 
existente del riel de modo que: 

1. Cuando se retira el riel, la longitud instalada se determinará teniendo en cuenta la temperatura 
del riel existente y el rango de temperatura de instalación del riel deseado; y 

2. En ninguna circunstancia se debe agregar riel, cuando la temperatura del riel esté por debajo de 
la designada en su área geográfica. 

d) Procedimientos que abordan el monitoreo de LRS en vías curvas. 

e) Procedimientos que permitan el control de velocidad del tren en la vía de LRS cuando: 

1. Se produzcan trabajos de mantenimiento, rehabilitación de vía, construcción de vía o cualquier 
otro evento que altere la plataforma o tramo de balasto y reduzca la resistencia lateral y/o 
longitudinal de la vía; y 

2. Al formular los procedimientos de control de velocidad, el concesionario o asignatario de la vía, 
deberá: 

i. Determinar la velocidad requerida y la duración y posterior eliminación de cualquier 
restricción de velocidad en función de la restauración del balasto, junto con la consolidación 
de balasto suficiente para estabilizar la vía a un nivel que pueda acomodar las fuerzas 
esperadas inducidas por el tren. La consolidación del balasto se puede lograr mediante el 
paso del tonelaje del tren o procedimientos de estabilización mecánica, o ambos; y 

ii. Considerar el tipo de durmientes utilizados. 

f) Procedimientos que determinan cuándo se deben realizar inspecciones físicas de la vía para detectar 
condiciones de vía de LRS, chicoteada. Como mínimo, estos procedimientos abordarán la inspección 
de vías para identificar: 

1. Ubicaciones, donde es probable que ocurran condiciones de riel apretado o vencido; 
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2. Lugares donde recientemente, se hayan realizado trabajos de mantenimiento, rehabilitación de 
vía, construcción de vía o cualquier otro evento que altere la plataforma o tramo de balasto y 
reduzca la resistencia lateral y/o longitudinal de la vía; y 

3. Al formular los procedimientos, el concesionario o asignatario deberá: 

i. Especificar el momento de la inspección; y 

ii. Especificar las acciones correctivas que se tomarán cuando se encuentren condiciones 
propensas a chicoteo. 

g) El concesionario o asignatario de la vía, deberá tener vigente, un programa de capacitación integral 
en la aplicación de los procedimientos escritos de LRS, con disposiciones de capacitación 
programada, para aquel Personal de Servicio Ferroviario para supervisar la instalación, ajuste, 
mantenimiento e inspecciones de vías con LRS. 

h) El concesionario o asignatario, establecerá los requisitos de mantenimiento de los registros para 
proveer un historial adecuado de la vía construida con LRS. Como mínimo, estos registros incluirán: 

1. Temperatura del riel, ubicación y fecha de las instalaciones de LRS. Este registro se conservará 
durante al menos un año; y 

2. Un registro de cualquier trabajo de instalación o mantenimiento de LRS que no se ajuste a los 
procedimientos escritos. Dicho registro incluirá la ubicación del riel y se mantendrá hasta que el 
LRS se ajuste a dichos procedimientos. 

5.19. Sistema para la calificación del equipo ferroviario y vía 

5.19.1. Generalidades 

Todos los tipos de equipo ferroviarios, destinados a operar a velocidades de vía clase 6, o a cualquier 
velocidad en curva que origine más de 127 mm (5 in) de desbalance, , deberán estar calificados para 
operar en el tramo de la clase de vía. Se utilizará un programa de calificación para demostrar que el sistema 
de vía/equipo ferroviario, no excederá los límites de seguridad de la fuerza de la rueda-riel y los criterios de 
aceleración de cuerpo del carro y del truck o boggie: 

1. A cualquier velocidad incluyendo 8 km/h (5 mph) por encima de la velocidad de operación  
autorizada; y 

2. En vías que cumplan los requisitos de la clase de vía asociada a la velocidad máxima autorizada. 
Para efectos de las pruebas de calificación, las velocidades pueden exceder la velocidad operativa 
máxima permitida para la clase de vía de acuerdo con el plan de prueba. 

5.19.2. Resultados de las pruebas de calificación 

El concesionario o asignatario deberá presentar un informe, detallando todos los resultados del programa 
de calificación. Cuando se realicen simulaciones como parte de la calificación del equipo ferroviario, este 
informe, deberá incluir una comparación de las predicciones de la simulación con la fuerza real de la rueda-riel 
o los datos de aceleración, o ambos, registrados durante la prueba a gran escala. El informe deberá 
presentarse al menos 60 días antes de la operación prevista del equipo en el servicio de ingresos en la ruta. 

Basado en los resultados de las pruebas y todas las demás presentaciones requeridas, se aprobará la 
velocidad máxima del tren y el valor de la deficiencia de peralte, normalmente dentro de los 45 días 
posteriores a la recepción de toda la información requerida. 

Los documentos requeridos, deben estar dispuestos a solicitud de la ARTF por: 

1. El concesionario o asignatario. 

2. El que brinda la operación con el mismo tipo de equipo ferroviario sobre vías de uno o más 
concesionarios o asignatarios de vía, con el consentimiento por escrito de cada concesionario o 
asignatario de vía afectado. 

5.20. Cruces a nivel 

No se permiten cruces a nivel, públicos o privados, o cruceros de vías a nivel en vías clase 6. 
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5.21. Desajuste en el extremo del riel 

Cualquier desajuste de los rieles en sus juntas, no podrá ser mayor el parámetro de la Tabla 23: 

Tabla 23 Desajuste máximo en las juntas. 

Clase de vía 

El desajuste de los rieles en las juntas no puede ser mayor que: 

En la banda de rodamiento en los extremos  del 
riel mm (in) 

El escantillón de vía en los extremos  del riel mm 
(in) 

Clase 6 3 (1/8) 3 (1/8) 

 

5.22. Planchuelas de riel 

1. Cada planchuela de riel deberá tener un diseño y dimensiones estructuralmente sólidas para el riel 
sobre el cual se aplica. 

2. Si la planchuela está agrietada, rota o debido al desgaste permite un movimiento vertical excesivo de 
cualquiera de los rieles cuando todos los pernos o tornillos están apretados, debe reemplazarse. 

3. Si la planchuela está agrietada o rota entre los dos orificios, debe reemplazarse. 

4. Cada riel, debe estar atornillado con al menos dos pernos por cada planchuela. 

5. Cada planchuela, se mantendrá en su posición mediante pernos o tornillería, apretados que permitan 
que la junta se sostenga firmemente con los extremos del riel contiguo y permitir el movimiento 
longitudinal del riel para adaptarse a la expansión y contracción, debido a las variaciones de 
temperatura. Cuando existe un contacto antideslizante entre la planchuela y el riel por diseño, los 
requisitos de esta sección no se aplican. Esas ubicaciones, cuando tengan más de 122 m (400 ft) de 
largo, se consideran vías soldadas continuas o LRS y deberán cumplir con todos los requisitos para 
este tipo de vías. 

6. Ningún riel, tendrá un orificio o barreno, cortado con soplete o quemado. 

7. No se reconfigurará ninguna planchuela de placa mediante corte con soplete. 

5.23. Corte con soplete 

A menos que sea una reparación temporal en situaciones de emergencia, no se debe usar ningún riel que 
tenga un extremo cortado con soplete. 

Cuando se usa un extremo de riel con corte de soplete, en situaciones de emergencia, la velocidad del 
tren sobre el riel no debe exceder el máximo permitido para una vía clase 2. 

5.24. Cambios de vía, cruces y conjuntos de rieles elevados u otros dispositivos de transición en 
puentes móviles 

En cambios y cruces de vías, las fijaciones deben estar en su lugar, intactas y aseguradas. Además, cada 
cambio, sapo y fijaciones, deben mantenerse libres de obstrucciones que puedan interferir con el paso de las 
ruedas. 

 La vía, deberá estar equipada con anclaje de riel a través y en cada lado de los cruces de vía y cambios 
para restringir el movimiento del riel longitudinal que afecte la posición de los puntos de cambio y sapos. 

Cada contra riel y cruceros de vías deberá tener al menos 38 mm (1 1/2 in) de ancho. 

Para todos los cambios y cruces, y conjuntos de contra riel u otros dispositivos de transición en puentes 
móviles, el concesionario o asignatario, deberá preparar una guía de inspección y mantenimiento para uso del 
Personal de Servicio Ferroviario. La guía deberá contener como mínimo: 

1. Frecuencia y metodología de inspección, incluidos los valores límite de medición para todos los 
componentes sujetos a desgaste o que requieran ajuste. 

2. Técnicas de mantenimiento. 

3. Cada cambio operado manualmente, debe estar equipado con un mecanismo operativo para 
mantener la seguridad de la posición del cambio. 

5.25. Sapos 
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El escantillón de la cara del guarda del sapo y de contrarriel estará dentro de los límites prescritos en la 
Tabla 24: 

Tabla 24 Escantillón de guarda del sapo y contrariel. 

Clase de vía 

Escantillón del contrarriel La distancia mínima entre 
la línea del escantillón de un sapo (*) hacia el 

contrarriel o cara del contrarriel, medida en un 
ángulo recto a través de la vía con respecto a la línea 

del escantillón (**), es mm (in) 

Escantillón de la cara del sapo La 
distancia entre las líneas del contrarriel 

(*), medida a través de un ángulo recto de 
la vía hacia el escantillón de la cara del 

sapo (**), no puede ser más que ]mm (in) 

Vía de clase 6 1 384 (54 1/2) 1 346 (53) 

(*) Una línea a lo largo de la cara de la guía de la ceja del sapo que está más cercano al centro de la vía y en la misma 
elevación que la línea del escantillón. 

(**) Una línea de 16 mm (5/8 in) por debajo de la parte superior del hongo del riel o de la superficie de la banda de rodadura 
de la estructura de la vía. 

 

5.26. Rigidez de vía 

La vía tendrá una resistencia vertical suficiente para soportar las cargas máximas del equipo ferroviario 
generadas a las velocidades máximas admisibles del tren, las deficiencias de peralte y los defectos de la 
superficie. Para los propósitos de este capítulo, la resistencia de la vía vertical se define como la capacidad de 
la vía para restringir las deformaciones verticales de modo que la vía regrese después de la carga máxima a 
una configuración que cumpla con los límites de seguridad de interacción equipo ferroviario-vía y sus 
requisitos geométricos. 

La vía tendrá suficiente resistencia lateral para soportar las cargas máximas térmicas y del equipo 
ferroviario generadas a las velocidades máximas admisibles del tren, las deficiencias de peralte y los defectos 
de alineación lateral. Para los propósitos de este capítulo, la resistencia lateral de la vía se define como la 
capacidad de la vía para restringir las deformaciones laterales, de modo que la vía regrese después de la 
carga máxima a una configuración que cumpla con los límites de seguridad de interacción equipo ferroviario-
vía y sus requisitos geométricos. 

5.27. Derecho de vía 

El concesionario o asignatario de la vía en la clase 6 deberá presentar un plan protección, denominado 
"Plan de Derecho de Vía". Como mínimo, el plan contendrá disposiciones en áreas de necesidad demostrada 
para la prevención de: 

1. Vandalismo. 

2. Lanzamiento de objetos desde puentes elevados o estructuras en la ruta de los trenes. 

3. Intrusión de equipo ferroviarios desde derechos de vía adyacentes. 

5.28. Inspecciones visuales de vía 

Todas las vías deberán ser inspeccionadas visualmente de según la frecuencia requerida. 

Cada inspección deberá hacerse de conformidad con el primer párrafo e incisos 1 a 3 y 5 del numeral 4. 

Cada inspección visual de la vía se realizará de acuerdo con el siguiente programa, ver Tabla 25: 

Tabla 25 Frecuencia de las inspecciones. 

Clase de vía Frecuencia requerida 

6 Dos veces por semana (*) con al menos un intervalo de 2 días calendario entre inspecciones. 

(*) Una semana de inspección se define como un período de siete (7) días que comienza el domingo y termina el sábado. 

 

Si el Personal de Servicio Ferroviario que realiza la inspección encuentra un fallo de los requisitos de este 
capítulo, la persona deberá iniciar inmediatamente una acción correctiva. Cualquier movimiento posterior para 
facilitar las reparaciones en la vía que está fuera de servicio debe ser autorizado por el Personal de Servicio 
Ferroviario. 

Cada cambio, desvío, cruce de vías y conjuntos de rieles elevados en puentes móviles deben 
inspeccionarse a pie al menos una vez por semana. La inspección se realizará de acuerdo con la guía 
requerida según 5.24. 

5.29. Inspecciones especiales 
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En caso de incendio, inundación, tormenta severa, temperaturas extremas u otro suceso que pudiera 
haber dañado la estructura de la vía, se deberá realizar una inspección especial de la vía involucrada tan 
pronto como sea posible después del suceso y, si es posible, antes de la operación de cualquier tren sobre 
esa vía. 

5.30. Registros de inspección 

Cada concesionario o asignatario deberá mantener un registro de cada inspección que se requiera realizar 
bajo lo establecido en este apartado. 

Cada inspección se registrará el día en que se realice la inspección y estará firmado o certificado de otro 
modo por el Personal de Servicio Ferroviario que realiza la inspección. Los registros deben especificar al 
inspector, el tipo de vía inspeccionada, la fecha de la inspección, el lugar de la inspección, la naturaleza de 
cualquier irregularidad de los requisitos y su acción correctiva. El concesionario o asignatario deberá designar 
la(s) ubicación(es) donde se mantendrá cada registro original durante al menos un año después de la 
inspección donde se mantengan copias de los registros que se aplican a esas operaciones estando 
disponibles para verificaciones por la ARTF. 

Los registros de inspección de rieles deberán especificar la fecha de inspección, la ubicación y la 
naturaleza de cualquier defecto interno encontrado, la acción correctiva tomada y la fecha de la misma,  y la 
ubicación de cualquier intervalo de inspección de vía. El concesionario o asignatario conservará un registro de 
inspección de rieles durante al menos dos años después de la inspección y durante un año después de que 
se tomen las medidas correctivas. 

Los registros de pruebas en LRS deberán: 

1. Indicar la(s) fecha(s) y la(s) hora(s) de la recopilación de datos de la prueba de rieles, incluida la 
fecha y la hora del inicio y el final de la ejecución de la prueba, y la fecha y la hora en que se 
identificó y verificó en el campo cada ubicación sospechosa o irregular; 

2. Incluir la determinación hecha después de la verificación de campo de cada ubicación irregular o 
sospechosa, incluyendo: 

a) Ubicación y tipo de defecto encontrado; 

b) Tamaño del defecto; 

c) Medidas de corrección tomadas de inicio y final, y la fechas; y 

3. Conservarse durante al menos dos años después de la inspección y durante al menos un año 
después de que se tomen las medidas correctivas iniciales, lo que ocurra más tarde. 

Los concesionarios y asignatarios deberán mantener registros de todas las operaciones de pruebas 
continuas de rieles suficientes para monitorear y determinar el cumplimiento de normas o especificaciones y 
pondrán esos registros a disposición de la ARTF cuando sea requerido. 

Los registros de inspección de vía deben mantenerse disponibles para las personas que realizan las 
verificaciones, deberá poner esos registros a disposición de la ARTF para que los inspeccione. 

Para cumplir con los requisitos de esta sección, el concesionario o asignatario puede crear, retener, 
transmitir, almacenar y recuperar registros por medios electrónicos siempre que: 

1. El sistema utilizado para generar el registro electrónico cumpla con todos los requisitos y contenga la 
información requerida por el verificador. 

2. El concesionario o asignatario monitoree su base de datos de registros electrónicos para garantizar 
la precisión de los registros. 

3. El sistema electrónico esté diseñado para identificar de manera única al autor del registro. No podrán 
tener dos personas la misma identidad electrónica. 

4. El sistema electrónico asegure que cada registro no pueda ser modificado de ninguna manera, o 
reemplazado, una vez que se complete. 

5. El almacenamiento electrónico de cada registro deba ser iniciado por la persona que realice la 
inspección dentro de las 72 horas siguientes a la finalización de dicha inspección. 

6. Cualquier enmienda a un registro se almacenará electrónicamente aparte del registro que modifica. 
Cada modificación de un registro se identificará de forma única en cuanto a la persona que realiza la 
modificación. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) 
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6.1. Directrices 

6.1.1. La Evaluación de la Conformidad del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará 
a cabo en términos de lo establecido en ésta y en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

6.1.2. Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, el Personal de Servicio Ferroviario que hace 
referencia en 2.64, deberá ser calificado para realizar las actividades correspondientes de acuerdo con lo 
definido en 2.49. 

6.1.3. Para efectos del presente PEC, se entenderá como “Conformidad” al cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana; mientras que “No Conformidad” al 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en ésta. La “Conformidad” tendrá una vigencia de 2 años. 

6.1.4. Para emitir una “Conformidad” para esta Norma Oficial Mexicana se deberá entregar lo siguiente 
durante el PEC: 

1. Etapa de evaluación A. Consistirá en una evaluación documental bajo lo siguiente: 

Tabla 26 Contenido de la etapa de evaluación A. 

Sección Contenido 

1 

Portada, con los siguientes datos: 

● Denominación o razón social del concesionario o asignatario. 

● Datos de identificación fiscal de las personas (física o moral) responsables de la ejecución de las 

disposiciones de esta NOM. 

● Documento que acredite que el Personal de Servicio Ferroviario se encuentra calificado en términos del 

artículo 83 del Reglamento del Servicio Ferroviario. 

● Fecha y lugar donde se está llevando a cabo la Evaluación de la Conformidad. 

2 

● Evidencias documentales del cumplimiento de las disposiciones de la presente NOM firmados por el 

representante legal del concesionario o asignatario. Se recomienda acompañarlo de evidencia 

fotográfica. 

● Periodicidad mínima y alcance de las inspecciones, incluidas, las que se realicen en aspectos básicos 

de componentes o equipo especializado con evidencias de cumplimiento en programas de 

mantenimiento correctivo, preventivo o predictivo con su respectivo registro de órdenes de trabajo, con 

contenido mínimo de: la inspección rutinaria de vía, inspección visual del riel, inspección de cambios o 

desvíos, inspección de juntas emplanchueladas, soldadas y aisladas; registro de escantillón, 

alineamiento, nivelación y sobreelevación; inspección y recuento de durmientes, inspección de la 

fijación y anclaje de la vía, inspección de balasto y/o estructura-superestructura de vía, control y ciclos 

de balasto; inspección del lecho de la vía, inspección de drenaje de la vía, inspección de lubricación de 

riel, inspección de la señalización permanente de la vía, inspección de cruces a nivel, inspección de 

cruceros ferroviarios, inspección de vegetación en la vía, inspección de defectos geométricos de la vía 

con carro geométrico, inspección de defectos internos de riel, inspección de la resistencia transversal 

de la vía con carro aplicador de fuerza. Todo ello, en común con el programa establecido de inspección 

y de acuerdo con el fundamento y objeto de la verificación. 

● Cada inspección, deberá estar soportada por un documento que contendrá como mínimo: 

a) Nombre y firma del inspector. 

b) Identificación del tramo o componente de vía. 

c) Lugar, fecha y hora. 

d) Trabajos realizados para su corrección. 

 

2. Etapa de evaluación B. Una vez que se demuestre que el concesionario o asignatario cuenta con las 
carpetas y los registros indicados en la etapa de evaluación A, la Unidad de Inspección o la Agencia 
(según sea el responsable de ejecutar la evaluación), por medio de la revisión de los puntos 
contenidos en la Tabla 26, ejecutarán la evaluación in situ del cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente NOM. 
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Ubicado en el sitio y de acuerdo con el fundamento y objeto de verificación, se procederá a evaluar 
las condiciones de seguridad de acuerdo con la presente norma. 

I. Antes de iniciar con la verificación, se deben tomar las medidas necesarias de seguridad, hacer 
de conocimiento del representante del concesionario o asignatario que la verificación se iniciará, 
después de tener la certeza de estar en un área segura, en el entendido que de ser necesario se 
realizará el abanderamiento por medio de señalamiento o respaldo del despachador. 

II. Por cuestiones de tiempo, y para no contribuir a la demora de un tren (ya sea de inicio o en un 
punto intermedio), de ser necesario, se realizará el análisis del contenido de la presente NOM 
por medio de un muestreo. 

a) Muestreo probabilístico. Teniendo la documentación soporte de cumplimiento de 
inspecciones y trabajos correctivos, preventivos y predictivos, de ser necesario, se escogerá 
al azar hasta el cinco por ciento del total y se analizará de acuerdo con la NOM. 

III. El verificador determinará la evaluación de toda la NOM, en común con el fundamento y objeto 
de verificación. 

Los resultados de la evaluación ejecutada in situ deberán ser asentados en un acta 
circunstanciada de hechos. Esta acta debe ser firmada por la Agencia o la Unidad de Inspección, 
los responsables del concesionario o asignatario y dos testigos presentes en la ejecución  de la 
evaluación. 

6.1.4.1. En caso de que se emita una “No Conformidad” se deberá poner la vía en parámetros de 
seguridad; o detener las operaciones de la vía. De acuerdo con los datos recabados, se evaluará una posible 
sanción. 

6.1.5. Si se detecta que entre los responsables y sujetos obligados participantes de este PEC se ejercen 
malas prácticas de Evaluación de la Conformidad, y existe un conflicto de interés o una afectación a los 
objetivos legítimos de interés público que persigue esta Norma Oficial Mexicana, se procederá con las 
sanciones conforme a lo establecido en las leyes aplicables. 

6.1.6. La Entidad de Acreditación y los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben cumplir con 
las disposiciones en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad para poder participar en la Evaluación 
de la Conformidad de esta Norma Oficial Mexicana. 

6.1.6.1. Las Unidades de Inspección que realicen la Evaluación de la Conformidad referida en 6.1.4 deben 
ser del Tipo A, B o C de acuerdo con la NMX-EC-17020- IMNC “Requisitos para el funcionamiento de 
diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección)” (NMX, 2014) o la vigente 
que la sustituya. 

6.1.6.2. El Laboratorio que participe en cualquiera de los procesos de esta Norma Oficial Mexicana debe 
contar como mínimo con los equipos e instrumentos calibrados con trazabilidad a los patrones en términos de 
la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

6.1.7. Los equipos especializados de auscultación medición y/o similar, deberán contar con una 
certificación de calidad y una de calibración emitidas por un ente que podrá ser nacional o internacional. 

7. Verificación y vigilancia 

7.1. Aplicación de la verificación y la vigilancia 

7.1.1. La verificación y vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana 
está a cargo de la Agencia, conforme a sus respectivas atribuciones. 

7.1.2. La verificación de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Agencia en el 
momento en que ésta lo considere pertinente conforme a lo establecido en el PEC de ésta. 

7.1.3. La Agencia podrá retirar la aprobación y sancionar al Organismo de Evaluación de la Conformidad y 
a la Entidad de Acreditación que emitió las acreditaciones a dichos organismos, cuando se detecten 
irregularidades bajo lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Infraestructura de la Calidad y otras 
disposiciones aplicables. 

8. Sanción 

8.1. El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana será 
sancionado por la Agencia, conforme a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás 
ordenamientos que resulten aplicables, sin perjuicio de las sanciones que impongan otras autoridades en el 
ejercicio de sus atribuciones o de la responsabilidad civil o penal que resulte. 
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9. Referencia a estándares para su implementación 

● Federal Railroad Administration - US Department of Transportation. (2023). Part 213 - Track Safety 
Standards. CFR. 

● American Railway Engineering and Maintenance of Way Association (AREMA). Manual for Railway 
Engineering. 2021 Edition. 

● American Society for Testing and Materials o ASTM International. 

● Normativa para la Infraestructura del Transporte – Instituto Mexicano del Transporte (IMT). 
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11. Clasificación 

NOM-003-ARTF-2023 Sistema Ferroviario – Seguridad - Clasificación y Especificaciones de Vía. 

12. Concordancia con normas internacionales 

12.1. Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir 
ésta última al momento de su elaboración. 

13. Vigencia 

13.1. La presente Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación 
como norma definitiva, entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día natural inmediato 
siguiente al día de su publicación. 

14. Transitorios 

PRIMERO. Para el diseño de la vía se tendrán en cuenta las normativas de cumplimiento de cada uno de 
los materiales, las especificaciones técnicas funcionales y operativas, así como los requisitos de seguridad 
aplicables al entorno operativo y de mantenimiento u otra que emane de lo establecido en los objetivos de la 
presente Norma Oficial Mexicana; deberán considerarse, complementarse y ajustarse a lo requerido 
garantizando la seguridad en todo momento. 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
la información aplicable para dar cumplimiento al Procedimiento de Evaluación de la Conformidad podrá ser 
presentada a través de los medios electrónicos que establezca la Agencia. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2024.- El Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, Evaristo Iván 
Ángeles Zermeño.- Rúbrica. 
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15. Apéndices 

15.1. Apéndice 1 

Velocidad máxima para los diferentes valores de  y  (Normativo) 

Tabla 27 Velocidad máxima para diferentes valores de  y . 

Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

0 30 

1.5 106 112 117 122 127 132 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 

2 117 122 127 132 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 177 180 

3 137 141 146 150 154 158 162 166 170 173 177 180 184 187 190 194 

0 45 

1.5 87 91 96 100 104 108 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 

2 96 100 104 108 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 144 147 

3 112 115 119 122 126 129 132 135 138 141 144 147 150 153 155 158 

1 0 

1.5 75 79 83 87 90 94 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 

2 83 87 90 94 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 125 127 

3 97 100 103 106 109 112 115 117 120 122 125 127 130 132 135 137 

1 15 

1.5 67 71 74 77 81 84 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 

2 74 77 81 84 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 112 114 

3 87 89 92 95 97 100 102 105 107 110 112 114 116 118 120 122 

1 30 

1.5 61 65 68 71 74 76 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 

2 68 71 74 76 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 102 104 

3 79 82 84 87 89 91 94 96 98 100 102 104 106 108 110 112 

1 45 

1.5 57 60 63 65 68 71 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 

2 63 65 68 71 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 94 96 

3 73 76 78 80 82 85 87 89 91 93 94 96 98 100 102 104 

2 0 

1.5 53 56 59 61 64 66 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 

2 59 61 64 66 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 88 90 

3 68 71 73 75 77 79 81 83 85 87 88 90 92 94 95 97 

2 15 

1.5 50 53 55 58 60 62 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 

2 55 58 60 62 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 83 85 

3 65 67 69 71 73 75 76 78 80 82 83 85 87 88 90 91 

2 30 

1.5 47 50 52 55 57 59 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 

2 52 55 57 59 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 79 81 

3 61 63 65 67 69 71 72 74 76 77 79 81 82 84 85 87 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

2 45 

1.5 45 48 50 52 54 56 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 

2 50 52 54 56 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 75 77 

3 58 60 62 64 66 67 69 71 72 74 75 77 78 80 81 83 

3 0 

1.5 43 46 48 50 52 54 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 

2 48 50 52 54 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 72 74 

3 56 58 60 61 63 65 66 68 69 71 72 74 75 76 78 79 

3 15 

1.5 42 44 46 48 50 52 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 

2 46 48 50 52 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 69 71 

3 54 55 57 59 60 62 64 65 67 68 69 71 72 73 75 76 

3 30 

1.5 40 42 44 46 48 50 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 

2 44 46 48 50 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 67 68 

3 52 53 55 57 58 60 61 63 64 65 67 68 69 71 72 73 

3 45 

1.5 39 41 43 45 47 48 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 

2 43 45 47 48 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 65 66 

3 50 52 53 55 56 58 59 61 62 63 65 66 67 68 70 71 

4 0 

1.5 38 40 41 43 45 47 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 

2 41 43 45 47 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 63 64 

3 48 50 52 53 54 56 57 59 60 61 63 64 65 66 67 68 

4 15 

1.5 36 38 40 42 44 45 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 

2 40 42 44 45 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 61 62 

3 47 49 50 51 53 54 56 57 58 59 61 62 63 64 65 66 

4 30 

1.5 35 37 39 41 42 44 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 

2 39 41 42 44 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 59 60 

3 46 47 49 50 51 53 54 55 57 58 59 60 61 62 63 65 

4 45 

1.5 34 36 38 40 41 43 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 

2 38 40 41 43 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 57 58 

3 44 46 47 49 50 51 53 54 55 56 57 58 60 61 62 63 

5 0 

1.5 34 35 37 39 40 42 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 

2 37 39 40 42 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 56 57 

3 43 45 46 47 49 50 51 52 54 55 56 57 58 59 60 61 

5 15 

1.5 33 35 36 38 39 41 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 

2 36 38 39 41 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 55 56 

3 42 44 45 46 48 49 50 51 52 53 55 56 57 58 59 60 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

5 30 

1.5 32 34 35 37 38 40 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 

2 35 37 38 40 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 53 54 

3 41 43 44 45 46 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 

5 45 

1.5 31 33 35 36 38 39 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 

2 35 36 38 39 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 52 53 

3 40 42 43 44 45 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 

6 0 

1.5 31 32 34 35 37 38 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 

2 34 35 37 38 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 51 52 

3 40 41 42 43 44 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 

6 15 

1.5 30 32 33 35 36 37 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 

2 33 35 36 37 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 50 51 

3 39 40 41 42 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 

6 30 

1.5 29 31 33 34 35 37 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 

2 33 34 35 37 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 49 50 

3 38 39 40 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 

6 45 

1.5 29 30 32 33 35 36 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 

2 32 33 35 36 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 

3 37 38 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 

7 0 

1.5 28 30 31 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 

2 31 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 

3 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 

7 15 

1.5 28 29 31 32 33 35 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 

2 31 32 33 35 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 46 47 

3 36 37 38 39 40 42 43 44 45 45 46 47 48 49 50 51 

7 30 

1.5 27 29 30 32 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 

2 30 32 33 34 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 

3 35 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 47 48 49 50 

7 45 

1.5 27 28 30 31 32 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

2 30 31 32 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 

3 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 48 49 

8 0 

1.5 27 28 29 31 32 33 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 

2 29 31 32 33 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 44 45 

3 34 35 36 38 39 40 41 41 42 43 44 45 46 47 48 48 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

8 15 

1.5 26 28 29 30 31 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 

2 29 30 31 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 44 

3 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 44 45 46 47 48 

8 30 

1.5 26 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 

2 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 

3 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 45 46 47 

8 45 

1.5 25 27 28 29 30 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 

2 28 29 30 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 

3 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 44 45 46 46 

9 0 

1.5 25 26 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 

2 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 42 

3 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 42 43 44 45 46 

9 15 

1.5 25 26 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 

2 27 28 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 41 42 

3 32 33 34 35 36 37 38 39 39 40 41 42 43 43 44 45 

9 30 

1.5 24 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 

2 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 

3 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 41 42 43 44 44 

9 45 

1.5 24 25 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 

2 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 40 41 

3 31 32 33 34 35 36 37 38 38 39 40 41 42 42 43 44 

10 0 

1.5 24 25 26 27 29 30 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 

2 26 27 29 30 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 40 40 

3 31 32 33 34 34 35 36 37 38 39 40 40 41 42 43 43 

10 15 

1.5 23 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 

2 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 

3 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 41 41 42 43 

10 30 

1.5 23 24 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 

2 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 39 39 

3 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 39 39 40 41 42 42 

10 45 

1.5 23 24 25 26 27 29 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 

2 25 26 27 29 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 

3 30 30 31 32 33 34 35 36 37 37 38 39 40 40 41 42 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

11 0 

1.5 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 

2 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 

3 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 41 41 

11 15 

1.5 22 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 

2 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 37 38 

3 29 30 31 32 32 33 34 35 36 37 37 38 39 39 40 41 

11 30 

1.5 22 23 24 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 

2 24 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 

3 29 29 30 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 40 

11 45 

1.5 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 

2 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 36 37 

3 28 29 30 31 32 33 33 34 35 36 36 37 38 39 39 40 

12 0 

1.5 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 

2 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 36 37 

3 28 29 30 31 31 32 33 34 35 35 36 37 38 38 39 40 

12 15 

1.5 21 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 

2 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 36 36 

3 28 29 29 30 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 38 39 

12 30 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 

2 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 35 36 

3 27 28 29 30 31 32 32 33 34 35 35 36 37 37 38 39 

12 45 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 

2 23 24 25 26 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 

3 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 38 

13 0 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 

2 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 35 35 

3 27 28 29 29 30 31 32 33 33 34 35 35 36 37 37 38 

13 15 

1.5 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 

2 23 24 25 26 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 

3 27 27 28 29 30 31 31 32 33 34 34 35 36 36 37 38 

13 30 

1.5 20 22 23 24 25 25 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 

2 23 24 25 25 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 34 35 

3 26 27 28 29 30 30 31 32 33 33 34 35 35 36 37 37 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

13 45 

1.5 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 

2 22 23 24 25 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 34 34 

3 26 27 28 29 29 30 31 32 32 33 34 34 35 36 36 37 

14 0 

1.5 20 21 22 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 

2 22 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 

3 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 35 35 36 37 

14 15 

1.5 20 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 

2 22 23 24 25 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 

3 26 26 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 36 36 

14 30 

1.5 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 

2 22 23 24 25 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 

3 25 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 34 35 35 36 

14 45 

1.5 20 21 22 23 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 

2 22 23 23 24 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 

3 25 26 27 28 28 29 30 31 31 32 33 33 34 34 35 36 

15 0 

1.5 19 20 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 

2 21 22 23 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 32 33 

3 25 26 27 27 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 35 

15 15 

1.5 19 20 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 

2 21 22 23 24 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 

3 25 26 26 27 28 29 29 30 31 31 32 33 33 34 34 35 

15 30 

1.5 19 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 

2 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 

3 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 34 34 35 

15 45 

1.5 19 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 

2 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 31 32 

3 24 25 26 27 27 28 29 30 30 31 31 32 33 33 34 35 

16 0 

1.5 19 20 21 22 23 23 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 

2 21 22 23 23 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 

3 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 32 33 34 34 

16 15 

1.5 19 20 21 21 22 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 

2 21 21 22 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 

3 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 33 34 
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Velocidades máximas en curvas 

 

Grado de 
curvatura   Desbalance 

 (in) 

Sobreelevación  
(in) 

° min 0.75 1 1.25 1.5 1.75 2 2.25 2.5 2.75 3 3.25 3.5 3.75 4 4.25 4.5 

16 30 

1.5 18 19 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 

2 20 21 22 23 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 31 

3 24 25 25 26 27 28 28 29 30 30 31 31 32 33 33 34 

16 45 

1.5 18 19 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 

2 20 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 

3 24 24 25 26 27 27 28 29 29 30 31 31 32 32 33 33 

17 0 

1.5 18 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 

2 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 

3 23 24 25 26 26 27 28 28 29 30 30 31 32 32 33 33 

17 15 

1.5 18 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 

2 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 

3 23 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32 32 33 

17 30 

1.5 18 19 20 21 22 22 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 

2 20 21 22 22 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 30 30 

3 23 24 25 25 26 27 27 28 29 29 30 30 31 32 32 33 

17 45 

1.5 18 19 20 21 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 

2 20 21 21 22 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 30 30 

3 23 24 24 25 26 27 27 28 28 29 30 30 31 31 32 33 

18 0 

1.5 18 19 20 20 21 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 

2 20 20 21 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 

3 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32 32 

18 15 

1.5 18 19 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 

2 19 20 21 22 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 29 30 

3 23 23 24 25 26 26 27 27 28 29 29 30 30 31 32 32 

18 30 

1.5 17 18 19 20 21 22 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 

2 19 20 21 22 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 29 30 

3 23 23 24 25 25 26 27 27 28 28 29 30 30 31 31 32 

18 45 

1.5 17 18 19 20 21 22 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 

2 19 20 21 22 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 

3 22 23 24 24 25 26 26 27 28 28 29 29 30 31 31 32 
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15.2. Apéndice 2 

Disposiciones de mantenimiento en sistema de fijación de riel (Normativo) 

La forma de la sección ha ido evolucionando con el tiempo hasta llegar a la sección "T" que se usa de 
manera general en todos los ferrocarriles del mundo. La sección "T" también se ha ido mejorando en Estados 
Unidos de América pasando por las que diseñaba cada Ferrocarril y posteriormente las secciones ASCE 
(Sociedad Americana de Ingenieros Civiles), las secciones AAR (Asociación Americana de Ferrocarriles) y 
finalmente las secciones RE (Ingenieros de Ferrocarriles) actual AREMA. 

15.2.1. Placa de asiento 

La placa de asiento tiene la función de distribuir la carga de la rueda a un área en la cara superior del 
durmiente para que la madera pueda resistir los esfuerzos de compresión perpendiculares a sus fibras. 

La placa de asiento debe ser de acero rolado o cualquier otro material que resista la alta compresión y los 
esfuerzos cortantes y de flexión que se generan al asentar el riel. La placa debe tener una inclinación en el 
asiento del riel 1:40 limitado por dos hombros de 11 mm (7/16 in), de altura que mantengan al patín del riel en 
su posición. Debe tener 4 taladros cuadrados de 19 mm (3/4 in) de lado, llamados de línea, que alojan a los 
clavos de vía y mantienen alineado el patín del riel. Debe tener 2 o 4 taladros externos, la mitad del lado de 
campo y la mitad por el lado de escantillón que permiten en caso dado, fijar la placa al durmiente por medio de 
clavos de vía, ver Figura 16. 

 

Figura 16 Placas de asiento. 

 

15.3. Apéndice 3 

Requisitos de calidad de la estructura-superestructura de vía (Normativo) 

Para efectos de la siguiente sección, en la Figura 17 se ilustran los elementos a los que se hace 
referencia. 

 

Figura 17 Elementos geométricos que componen la sección transversal en balcón de la vía. 
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Está conformada por el terraplén y la capa subrasante. De manera indicativa, mas no limitativa, se indican 
las normas de referencia a las que se deberán apegar, y en su caso a las regulaciones que de ello emanen 
para garantizar las características de los materiales a emplear. 

Para tal motivo, se aplicará la Normativa para la Infraestructura del Transporte del IMT-SICT indicada en 
complemento con lo establecido en la regulación nacional e internacional vigente. 

El cumplimiento de las presentes disposiciones, referentes a los elementos de subbalasto, subrasante y 
terraplén, serán obligatorias para vías férreas nuevas y para las vías férreas que se encuentren en operación 
siempre y cuando exista evidencia de que la sección transversal de éstas así se haya entregado por el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría, para su operación y explotación al concesionario o asignatario. 

Tabla 28 Normas de referencia para los materiales que conforman el lecho o cama de vía. 

Concepto Elemento 
Normas de referencia 

Capa Características de los materiales 

Subestructura de 
vía 

Lecho o cama de vía 
Terraplén N.CMT.1.01/21 (SICT-IMT, 2021) 

Subrasante N.CMT.1.03/21 (SICT-IMT, 2021) 

 

Tabla 29 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa de terraplén. 

Parámetro Valor 

Límite líquido; %, máximo 50 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [1] 5 

Expansión; %, máxima 5 

Grado de compactación; % [2] 90 ± 2 

1 
En especímenes compactados dinámicamente al porcentaje de compactación indicado en esta tabla, con un contenido 
de agua igual al óptimo de compactación respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba 
AASHTO estándar, salvo que el proyecto indique otra cosa. 

2 
Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del material 
compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT indiquen otra cosa. Cuando 
el material sea no compactable, de acuerdo con lo indicado en el Manual M-MMP-1-02 Clasificación de Fragmentos de 
Roca y Suelos o la vigente que la sustituya, el tamaño máximo será de 75 cm; se colocará en capas del espesor 
mínimo que permita el máximo tamaño del material que se emplee y se bandeará, previa aplicación de un riego de 
agua a razón de 150 l/m3, dando como mínimo tres pasadas en toda la superficie en cada capa con un tractor de 36.7 t 
con orugas. 

 

Tabla 30 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa subrasante. 

Parámetro Valor 

Tamaño; mm, máximo 76 

Límite líquido; %, máximo 40 

Índice plástico; %, máximo 12 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [1] 20 

Expansión; %, máxima 2 

Grado de compactación; % [2] 100 ± 2 

1 En especímenes compactados dinámicamente al porcentaje de compactación indicado en esta tabla, con 
un contenido de agua igual al óptimo de compactación respecto a la masa volumétrica seca máxima 
obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, salvo que el proyecto indique otra cosa. 

2 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del 
material compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT 
indiquen otra cosa. 
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15.3.1.1. Subbalasto 

El espesor de la capa compactada debe comprenderse dentro de los 15 cm (6 in) a 30 cm (12 in). Se 
deberá considerar el bombeo correspondiente para permitir el libre drenaje del agua. 

El material comúnmente disponible para uso como subbalasto son aquellos agregados normalmente 
especificados y utilizado en la construcción de bases y subbases de carreteras. 

Para tal motivo, se aplicará la Normativa para la Infraestructura del Transporte del IMT-SICT, 
N.CMT.4.02.001/21 y en su caso a las regulaciones que de ello emanen, en complemento con lo establecido 
en la regulación nacional e internacional vigente. 

De manera enunciativa, mas no limitativa, se indican las normas de referencia a las que se deberán 
apegar, y en su caso, a las regulaciones que de ello emanen, para garantizar las características de los 
materiales a emplear. La condición de calidad deberá ser elegida por el concesionario o asignatario. 

Tabla 31 Requisitos de calidad para los materiales que conforman la capa de subbalasto. 

Parámetro 
Valor 

L<106 [1] L>106 

Limite líquido; %, máximo 30 25 

Índice plástico; %, máximo 10 6 

Valor Soporte de California (CBR); %, mínimo [2] 50 60 

Equivalente de arena; %, mínimo [2] 30 40 

Desgaste de Los Ángeles; %, máximo [2] 50 40 

Grado de compactación; %, mínimo [2] [3] 100 100 

1 Número de ejes equivalentes (acumulados de 8.2 t) esperados durante la vida útil del pavimento. 

2 Determinado mediante el procedimiento de prueba que corresponda. 

3 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la prueba AASHTO estándar, del 
material compactado con el contenido de agua óptimo de la prueba, salvo que el proyecto o la SICT 
indiquen otra cosa. 

 

Como capas de firme de vía férrea, las mezclas asfálticas se pueden colocar a diferentes profundidades o 
espesores dependiendo de los diseños particulares. Los materiales bituminosos recomendables deberán 
cumplir las características de mezcla tipo PG64-22 o PG 70-22, o equivalente a cumplir de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

15.3.1.2. Sistemas de vía balastada, vía en placa (Slab track) o vía asfaltada 

15.3.1.2.1. Balasto 

Se presentan los parámetros de calidad que debe cumplir el material para ser empleado como balasto, lo 
correspondiente al diseño, producción, manejo u otro parámetro correspondiente a la capa, deberán apegarse 
a lo establecido en la normativa aplicable. 

El espesor mínimo de la capa de balasto debe ser de 30 cm (12 in), medido a partir de la parte inferior del 
durmiente. El ancho del hombro de balasto debe ser como mínimo de 30 cm (12 in). El talud recomendado de 
balasto será el correspondiente a una relación de 2:1. 

Las muestras de campo se asegurarán de acuerdo con los métodos actuales de muestreo de ASTM, 
designación D 75. Las muestras de prueba se reducirán de las muestras de campo por medio de  ASTM C 
702. 

El análisis de tamiz se realizará de acuerdo con el método de prueba ASTM, designación C 136. 

El material más fino que el tamiz No. 200 se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM, 
designación C 117. 
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La gravedad específica y el porcentaje de absorción se determinarán de acuerdo con el método de prueba 
ASTM, designación C 127. 

El porcentaje de grumos de arcilla y partículas desmenuzables se determinará de acuerdo con el método 
de prueba ASTM, designación C 142. 

La resistencia a la degradación se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM siguiente: los 
materiales que tengan graduaciones que contengan partículas retenidas en el tamiz de 25 mm (1 in) deberán 
someterse a prueba según la norma ASTM C 535. Los materiales que tengan graduaciones que pasen  el 100 
% del tamiz de 25 mm (1 in) deberán someterse a prueba según la norma ASTM C 131. 

Las pruebas de solidez del sulfato de sodio se realizarán de acuerdo con el método de prueba ASTM, 
designación C 88. 

El peso unitario se determinará de acuerdo con el método de prueba ASTM, designación C 29. 

El porcentaje de partículas planas, alargadas o planas y alargadas se puede determinar de acuerdo con el 
método de prueba estándar de ASTM, D4791, método A. La relación de dimensión utilizada en este método 
de prueba debe ser 1:3, o una relación promedio plana y alargada de 3. 

En referencia al análisis químico, se considerará lo siguiente: 

1. No se requiere análisis químico para la evaluación de materiales de tipo granito, basalto o cuarcita, 
siempre que los materiales estén correctamente definidos por los métodos aplicables. Los materiales 
carbonatados que indiquen valores de carbonato de magnesio superiores al 36 % se definirán como 
dolomías y los materiales carbonatados que indiquen valores de carbonato de magnesio inferiores al 
28 % se definirán como calizas. El contenido de carbonato de magnesio (MgCo3) de los materiales 
se probará y definirá de acuerdo con ASTM C 25. 

Para vías con durmientes de concreto se excluirán los materiales de carbonato, como caliza y dolomía, y 
aquellos con granulometría tipo No. 57, excepto para las dolomías que presenten un desgaste (degradación 
LAA)) menor o igual al 18% para vías primarias (principales) y menor o igual al 22% para vía secundaria, 
patios y laderos. 

15.3.1.2.1.1. Criterios de aceptación o rechazo 

A continuación, se describen los valores límite de las pruebas según lo definido por las recomendaciones 
de prueba designadas. Los valores de peso unitario y gravedad específica a granel son valores mínimos, 
mientras que el resto son valores máximos. 

Tabla 32 Valores límites para ensayos de material de balasto. 

Propiedades 
Material de balasto 

Granito y Basalto Cuarcita Caliza Dolomitas Prueba ASTM 

Porcentaje de 

material que pasa el 

tamiz No. 200 

1.0 % 1.0 % 1.0 % 1.0 % C 117 

Gravedad específica 

granel (ver nota 2) 
2.60 2.60 2.60 2.65 C 127 

Porcentaje de 

absorción 
1.0 1.0 2.0 2.0 C 127 

Grumos de arcilla y 

partículas 

desmenuzables 

0.5 % 0.5 % 0.5 % 0.5 % C 142 

Degradación (LAA) 35 % 30 % 30 % 30 % Ver nota 1 

Solidez (sulfato de 

sodio) 5 ciclos 
5.0 % 5.0 % 5.0 % 5.0 % C 88 

Partículas planas o 

alargadas 
5.0 % 5.0 % 5.0 % 5.0 % 

D 4791 

Método A 
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Nota 1: 

Materiales degradados que contienen partículas retenidas en el tamiz de 25 mm (1 in), el tamiz debe ser probado por ASTM 
C 535. 

Los materiales que tienen granulometrías con 100 % que pasan el tamiz de 25 mm (1 in) deben ser probados por ASTM C 
131. 

Nota 2: 

El límite para la gravedad específica a granel es un valor mínimo. Los límites para el resto de las pruebas son valores 
máximos. 

 

En las líneas o tramos en los que hayan sido entregados con escoria de fundición al concesionario o 
asignatario en la entrega recepción de las concesiones y asignaciones originales, el mantenimiento de la vía 
férrea, a partir de la entrada en vigor de la presente NOM, se llevará a cabo con los materiales establecidos 
en la misma. 

15.3.1.2.1.2. Granulometría 

Las granulometrías a las que se graduarán los materiales para su uso como balasto de vías y patios se 
indican a continuación. La clasificación del balasto procesado se determinará con tamices de laboratorio que 
tengan aberturas de malla que cumplan con la especificación E 11 de ASTM. 

Tabla 33 Granulometría de balasto recomendadas. 

Tamaño No. 

(Ver nota 1) 

Tamaño 

nominal de 

abertura 

cuadrada (in) 

Porcentaje que pasa 

3 in 2 1/2 in 2 in 1 1/2 in 1 in 3/4 in 1/2 in 1/4 in No. 4 No. 8 

24 2 1/2 – 3/4 100 90-100  25-60  0-10 0-5 - - - 

25 2 1/2 - 3/8 100 80-100 60-85 50-70 25-50 - 5-20 0-10 0-3 - 

3 2 – 1 - 100 95-100 35-70 0-15 - 0-5 - - - 

4 A 2 – 3/4 - 100 90-100 60-90 10-35 0-10 - 0-3 - - 

4 1 1/2 - 3/4 - - 100 90-100 20-55 0-15 - 0-5 - - 

5 1 - 3/8 - - - 100 90-100 40-75 15-35 0-15 0-5 - 

57 1 - No. 4 - - - 100 95-100 - 25-60 - 0-10 0-5 

Nota 1: 

Las granulometrías 24, 25, 3, 4A y 4 son materiales de balasto de vías principales. 

Las granulometrías 5 y 57 son materiales de balasto en patios. 

 

15.3.1.2.1.3. Limpieza de Balasto 

El balasto en vía principal deberá mantenerse entre los rangos parcialmente limpio a altamente limpio, de 
acuerdo con el Programa de Trabajo que presente el concesionario o asignatario a la SICT y a la Agencia.  El 
índice de contaminación debe determinarse con base en el análisis de tamiz y los procedimientos de 
identificación manual y visual (de acuerdo con lo establecido en ASTM D2488-09a). El método de muestreo a 
emplear será el de “hincado”, el que establezcan las mejores prácticas de acuerdo con los avances 
tecnológicos, o el acordado entre la SICT y el concesionario o asignatario. 

El balasto contaminado se debe caracterizar utilizando el índice de contaminación, definido como: 

 

Dónde: 
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FI = Índice de contaminación 

P4= porcentaje que pasa por el tamiz de 4.75 mm (malla No. 4), y 

P200=porcentaje que pasa por el tamiz de 0.075 mm (malla No. 200) 

Al referirse al balasto contaminado, la terminología a emplear es la siguiente: 

Tabla 34 Índice de contaminación. 

Categoría Índice de contaminación, FI 

Altamente Limpio < 1 

Limpio 1 a 15 

Parcialmente limpio > 15 a 40 

Sucio > 40 a 60 

Altamente sucio > 60 

 

El Programa de Trabajo contendrá como mínimo, las acciones necesarias para que las vías férreas 

Concesionadas y/o Asignadas que les correspondan, presenten un índice de contaminación en las categorías 

de “Altamente Limpio” a “Parcialmente Limpio”, a la fecha del término natural de la Concesión y/o Asignación 

o sus prórrogas, de conformidad con lo establecido en dicho programa. 

15.3.1.2.2. Vía en placa (slab track) 

Estas especificaciones establecen los requisitos mínimos de calidad y son aplicables tanto para sistemas 

de velocidades de hasta 200 km/h (125 mph) y alta velocidad de más de 200 km/h (125 mph), para cargas por 

eje ligeras (trenes ligeros), cargas por eje medias (tren de cercanías, sistemas eléctricos) y cargas pesadas 

por eje (trenes con servicio de carga). Estas especificaciones son de aplicabilidad para: 

a) Vías a nivel. 

b) Vías sobre terraplenes existentes o nuevos. 

c) Vías sobre túneles existentes o nuevos. 

Las especificaciones complementarias correspondientes a materiales, diseño, construcción, sistemas de 

fijación, y/o consideraciones adicionales deberán apegarse a lo establecido en la normativa aplicable y a lo 

que de ello emane. En la Figura 18 se ilustra un sistema típico de vía en placa. 

 

Figura 18 Sistema de vía en placa continua de concreto reforzado (slab track). 
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Las cargas sobre el riel, laterales y longitudinales se considerarán de manera similar y de acuerdo  con los 
diseños de sistemas de durmientes de concreto, de conformidad con lo establecido en la  NOM-ARTF-001-
2019 o aquella que la sustituya. 

Para un diseño de vía con ancho de vía estándar, el ancho mínimo será de 3.2 m (10.5 ft), el espesor de la 
losa de concreto será el que resulte del diseño considerando tanto el efecto de fatiga como la carga estática 
de las ruedas, para 50 000 cargas Cooper EM-360 (E-80) con período de 50 años, se utilizará un factor de 
impacto del 200 % para el diseño de vía en losa de concreto armado. 

Se deberán considerar los siguientes parámetros de diseño: 

1. La deflexión vertical del riel no deberá exceder los 6 mm (1/4 in). 

2. El esfuerzo a la flexión en el riel no debe ser mayor de 76 MPa (11 000 psi). 

3. La presión de la subbase sobre la subbase no deberá exceder los 0.2 MPa (30 psi). 

4. La presión de la subrasante no debe exceder los 0.14 MPa (20 psi). 

El módulo de vía para sistemas de vía en placa debe encontrarse dentro del rango de 55 N/mm/mm  (8 
000 lbf/in/in) a 70 N/mm/mm (10 000 lbf/in/in), definido por la siguiente ecuación: 

 

Ecuación 7 

Donde: 

 = Módulo de vía, N/mm/mm (lbf/in/in) 

 = Carga dinámica por rueda, N (lbf) 

 = Módulo de elasticidad del acero del riel, MPa (psi) 

 = Momento de inercia de la sección del riel, mm4 (in4) 

 = Deflexión máxima del riel bajo una sola carga de rueda, en mm (in) 

15.3.1.2.2.1. Materiales 

a) Subrasante. 

Los 61 cm (24 in) superiores deben estar libres de material orgánico y ser los adecuados para distribuir las 
cargas al estrato inferior. En caso de construcción en un terraplén existente o nuevo, se recomienda limitar el 
material arenoso a un tamaño máximo de 6 mm (1/4 in). Sin embargo, el material fino por la malla No. 200 se 
limitarán a un máximo del 15 % en peso. 

El módulo de reacción de la subrasante (ks), sobre la que se va a construir la vía en placa debe ser como 
mínimo de 0.09 N/mm³ (350 lbf/in³). 

b) Subbase. 

Las subbases estabilizadas que se han utilizado con éxito incluyen mezclas estabilizado con material 
bituminoso (asfalto). Algunos de los otros tipos de materiales de subbase que se consideran aceptables a 
estos sistemas de vía en placa son los siguientes: 

a) Grava. 

b) Piedra de granito. 

c) Grava tratada con cemento. 

d) Piedra triturada tratada con cemento. 

e) Concreto Poliestireno Expandido. 
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El espesor mínimo será de 100 mm (4 in), según lo determine el diseño basado en el estudio geotécnico. 

La subbase debe sobresalir 610 mm (2 ft) más allá de cada lado de la losa de concreto. 

c) Losa de concreto. 

La resistencia a la compresión mínima de 28 días del concreto será de 28 MPa (4 000 psi) según lo 

determinado por ASTM C39. 

Se empleará cemento portland y deberá cumplir con los requisitos de la Especificación C150 de ASTM. 

Los aditivos inclusores de aire se deben utilizar en entornos de congelación y descongelación. No se deben 

usar mezclas que contengan iones de cloruro. 

Se deberán incluir tratamientos para la reacción de agregados alcalinos, congelación y descongelación, 

agentes de arrastre de aire y otras mezclas, y reacciones químicas adversas y de sulfatos. 

Cuando el concreto esté sometido a ambientes agresivos, la capa superior de acero de refuerzo deberá 

estar provista de un sistema de protección contra la corrosión. 

El armado de refuerzo adecuado debe garantizar que las grietas en el concreto no superen las 0.30 mm 

(0.012 in), de modo que se minimice el paso de agua o humedad al refuerzo. 

15.3.1.2.2.2. Insertos de anclaje 

a) Ensayo de extracción de los insertos. 

Para determinar la capacidad de carga de un sistema de anclaje, se realizarán pruebas de acuerdo con la 

norma ASTM E1512. 

Los pernos de sujeción de rieles o los insertos hembra que están incrustados en el concreto y dependen 

de la resistencia a la tensión del concreto para la resistencia a la extracción, la tensión de tracción en el 

concreto a la carga máxima no debe exceder el 6 % f’c, donde f’c = resistencia a la compresión del concreto, 

MPa (psi). 

Como mínimo del 10 % de los insertos debe probarse aleatoriamente para una fuerza de extracción de no 

menos de 62 300 N (14 000 lbf). 

b) Ensayo de torque al inserto. 

Se aplicará un par de torsión de 813 N-m (600 lbf-ft) a la cabeza del perno de anclaje. El inserto se 

considerará aceptable si no muestra evidencia de movimiento de rotación en el concreto. 

15.3.1.2.3. Tipos de fijaciones 

El tipo de sujetador de fijación directa que se especificará será una función la vía en placa (línea principal, 

patio, etc.), la carga por eje, las velocidades del tren y las consideraciones de mantenimiento. 

a) Tasa de resorte. 

La tasa de resorte vertical “K” de los sujetadores de fijación directa normalmente deberá estar entre 90 000 

lbf/in (15.8 kN/mm) a 52.5 kN/mm (300 000 lbf/in). La gráfica de curva carga-deflexión (la tasa de resorte del 

sujetador) debe estar dentro del 20 % de la curva constante calculada en cada incremento de 4 450 N  (1 000 

lbf). 

b) Clips elásticos. 

La carga puntual recomendada para clips elásticos debe estar en el rango de 9 800 N (2 200 lbf) a 14 240 

N (3 200 lbf). 

c) Ensayos de aceptación para fijaciones. 

Se considerarán de manera similar y de acuerdo con lo establecido en los diseños sistema de durmientes 

de concreto, NOM-001-ARTF-2019 o aquella que la sustituya. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 13790/23-17-06-6, en la cual 
la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad de la 
resolución dictada en autos del expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-
007/2023, por lo que ha quedado sin efectos la sanción de inhabilitación que le fue impuesta a la empresa PEA 
Capital, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-007/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 13790/23-17-06-6, 

PROMOVIDO POR LA EMPRESA PEA CAPITAL, S.A. DE C.V., EN LA CUAL LA SEXTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO DE MAYO DE DO MIL VEINTITRÉS, DICTADA POR EL SUSCRITO TITULAR DEL 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO EN EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PA-007/2023, POR LO QUE HA 

QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 30 (TREINTA) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O 

A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 

DE LOS REGULADOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE LE 

FUE IMPUESTA A LA EMPRESA PEA CAPITAL, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Insumos JAR, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-004/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL INSUMOS JAR, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, párrafo primero, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del 

citado reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; 

esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el veinte 

de mayo de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas PA-004/2024, a través de la cual se impuso a la moral INSUMOS JAR, S.A. DE C.V., una sanción 

administrativa consistente en la inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a 

partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad INSUMOS JAR, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

01-CM-SaNAS-AGS/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL  DE 

ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 

TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. 

YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 

ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RUBÉN GALAVIZ TRISTÁN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL ING. ALFREDO MARTÍN 

CERVANTES GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realizar acciones en materia de 
salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con  "EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a su adecuada instrumentación., documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de  la 
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Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 

IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” únicamente 
estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de 
su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 
6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así 
como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las 
subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos  a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad 

Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 1,555,293.08 1,555,293.08

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 164,324.44 164,324.44

Subtotal  0.00 1,719,617.52 1,719,617.52

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 120,741.79 120,741.79

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres U009 0.00 0.00 0.00

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones 

Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento  0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales  0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 120,741.79 120,741.79

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 26,073,585.32 26,073,585.32

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 26,073,585.32 26,073,585.32

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD"  0.00 27,913,944.64 27,913,944.64

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos 

federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $27,913,944.64 (VEINTISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.), para la 

realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 

transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 

“LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 

presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$27,913,944.64 (VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 64/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General del Instituto de 

Servicios de Salud. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 
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5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 
2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General del Instituto de Servicios de 
Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable 
en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 
2023, adjuntando en formato electrónico PDF copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente que soporte dichos certificados, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 
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a. … 

b. … 

c. … 

IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

…” 

 “NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio  SaNAS 
2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VII. … 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos 
correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, y Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

... 
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Ciudad de México a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, que 
he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 
despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del “Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS  Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 
fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 
152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA  LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD  DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 
fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 
152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes,  Ing. 
Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado  
de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo 
Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS 
y SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/l, con respecto al total de 

las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de 
presentadores tardíos a 
los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento 
antirretroviral con diagnóstico de 

tuberculósis activa en tratamiento, 
en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 
tuberculósis activa y VIH en 

tratamiento, en la Secretaría de 
Salud 

Personas en tratamiento 
antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de 
tuberculosis (TB) activa en 
tratamiento para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 

copias/ml), en la Secretaría de 
Salud  

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud  

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 
viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral de VHC positiva) 

que están en tratamiento antiviral, 
en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con 
VHC (con carga viral de VHC 

positiva), en la Secretaría de 
Salud 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC 

en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado, 

los que terminan y los que 

curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado 

x 100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB 

pulmonar confirmada 

bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF 

nuevos y previamente tratados 

que se les realizo una prueba 

de sensibilidad al diagnóstico, 

incluye resultados de pruebas 

moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

30% 30% 
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con 

diagnóstico de resistencia a 

fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 

año de edad sin 

derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la 

vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 

con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia 

que recibe la vacuna contra 

influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 

contra la Influenza Estacional al 

75% de la meta en el último 

trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes,  Ing. 
Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado  
de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo 
Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$893.00 18 $16,074.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 

Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 

400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 

Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 

Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 

Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 

Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 

Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 

SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 

Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 

15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 

100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 

100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 

Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 

0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 

100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 

Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 

2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 

mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 

100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 

100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 

100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 

144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 

23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 

840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 

136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 

$107.30 11 $1,180.30
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100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 

Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 

95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 

mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 

100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 

1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 

Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 

6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 

Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 

292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 

46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 

Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 

1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 

131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 

21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 

Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 

1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 

212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 

560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 

Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 

Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 

640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 

Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 

100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 

148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 

23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 100g Mín. 

1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 

Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 

µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 

100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g Mín. 

8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 

1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 

262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 

Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 

Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 

Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 

Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
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100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 

100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 

24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 

3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 

630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 

102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 

1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 

Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 

100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 

100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 

Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 

1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 

100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 

1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 

Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 

Aunque no existe un nivel superior de recomendación 

siempre deberá conservar la relación de ácido 

linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 

*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 

hidratos de carbono preferidos sólo podrán añadirse 

almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 

gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 

de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 

Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 

Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 

kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 

NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 

Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 

kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) 

Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B Mínimo/100 

kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 

de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 

$34.50 205 $7,072.50
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más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 

kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 

debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 

Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 

mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 

traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 

kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 

60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 

(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 

NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 

Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
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Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 

kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 

(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 

(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 

Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 

kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 

(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 

mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 

Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 

Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 

kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 

esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 

kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 

Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 

-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 

NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 

DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 

kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 

kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-linolénico 

Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 

Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 

Disposiciones Generales. La proporción de ácido 

linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 

manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 

aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 

treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-

2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 

técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 

superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 

fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo 

podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
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precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 

contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 

de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse 

el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 

ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 

añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 

presentes en la leche materna o humana en cantidad 

suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 

fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 

presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 

adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 

científicamente. Se debe contar con evidencia científica 

que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 

Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 

que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 

kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 

menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 

arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 

consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 

etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 

contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 

mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 

DHA. ** Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel 

Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 

polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 

piezas 

$97.99 1,657 $162,361.48

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 

piezas 

$89.15 2,486 $221,616.96

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 

dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 

piezas en empaque individual. 

$7.89 2,366 $18,663.01

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 

grs. 

$11.82 9,875 $116,726.45
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 

grs. 

$11.22 18,434 $206,777.86

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos 

de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB 

mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo real 

en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 

Cartuchos RTC. 

$29,000.65 5 $145,003.25

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 

superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 

VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 

de la Salud. 

$57.42 250 $14,355.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación de anticuerpos de Treponema 

pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 

menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 

acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 

prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 7,300 $243,116.28

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 

antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 

Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 

detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 

p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 

HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 

de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 700 $69,020.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 

anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 

plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 4,050 $220,806.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 

anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 

plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

$56.26 2,000 $112,520.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 

CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 

DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 

(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

$33.54 4,900 $164,324.44

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 

mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

TOTAL 1,719,617.52

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 610 $120,741.79

TOTAL $120,741.79

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12  Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. 

$293.72  54,430  $ 15,987,179.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742  138,660  $ 10,086,405.72

TOTAL $ 26,073,585.32

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas del Estado de Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Rubén Galaviz Tristán.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Ing. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de El Espinal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca/ Municipio de El Espinal 
CMC/UAPIEP/PMU/103/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 

Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 

sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 

Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 

de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 

Gerardo Zetina Serrato, Director de Enlace Administrativo de Obras, designado provisionalmente como 

Encargado del despacho de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de 

Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL 

ESTADO” representado por el ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de Infraestructuras y 

Comunicaciones; y el Ayuntamiento de El Espinal, Oaxaca, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 

representado por el ciudadano Joselito Valencia López, Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la 

ciudadana Kelly Jannet Cabrera González en su carácter de Síndica Municipal de El Espinal, Estado de 

Oaxaca; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 

declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 

nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 

regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 

garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 

vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 

la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 

Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 

sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 

dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 

dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 

administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 

serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 

del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 

que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 

“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 

“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 

PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 

construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 

de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 

dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 

fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 

propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 

abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 

de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 

territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 

promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 

Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA” es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México se 

ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 

objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 

ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 
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I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 

Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 

XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 

REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 

acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 

para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 

normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 

Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 

cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 

RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Gerardo Zetina Serrato, Director de Enlace Administrativo de Obras, a quién 

mediante el oficio V500.1645.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 

comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Dirección 

General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 

Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, 

apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del 

RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 

Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 

interior, de conformidad con los artículos 115 y 116 de la CPEUM; 1 y 26 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, en su carácter de Secretario de 

Infraestructuras y Comunicaciones, se encuentra facultado para suscribir el presente 

instrumento jurídico, en representación del Gobierno del Estado de Oaxaca, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, en relación con los artículos 1, 3, fracción I, 27, fracción IV y 37 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en “General 

Porfirio Diaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro Charis Castro, Av. Gerardo Pandal 

Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, Oax., C.P. 71257. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. El Municipio de El Espinal es un orden de gobierno, Institución de Derecho Público, regido por 

un Ayuntamiento, investido de personalidad jurídico-política con territorio y patrimonio propio, 

autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda pública, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracciones I, II, III y IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 
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III.2. Conforme a lo establecido por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 30 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; el Presidente Municipal 

Constitucional de El Espinal, es el representante político del Municipio y responsable directo 

de la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las 

disposiciones del Ayuntamiento, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por 

acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 

administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. El ciudadano Joselito Valencia López, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 

de El Espinal, Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 30, 43 y 68 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 30 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; la ciudadana Kelly 

Jannet Cabrera González, en su carácter de Síndica Municipal de El Espinal, Estado de 

Oaxaca, está facultado para obligarse y comprometerse en los términos del presente 

instrumento. 

III.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Hidalgo 

S/N, Centro, C.P. 70117, El Espinal, Oax. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 

celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 

comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 

cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 

Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 

coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 

la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 

fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 

REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 

de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 

ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 

para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 

de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 

se realizarán en beneficio del Municipio de El Espinal, integrante del Estado de Oaxaca. 
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SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 

operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 

acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 

formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 

acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 

que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 

apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 

sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 

“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 

suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 

resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 

participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 

federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 

PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 

PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 

“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 

instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 

demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 

señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 

PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 

demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 

PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 

PROGRAMA”; 

c) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 

entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 

de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 

PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 

“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 

aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 

aplicable. 
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SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 

competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 

demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 

PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 

acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 

PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 

de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 

Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 

por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 

los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 

jurídico; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 

en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 

términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 

SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 

susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 

trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 

lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 

otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 

cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 

PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 

PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 

previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 
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La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 

deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 

y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 

cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 

a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 

realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 

PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 

aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 

caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 

Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 

que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 

influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 

fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 

con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 

Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de octubre de 2023.- Por la 

SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 

Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 

Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Enlace Administrativo de Obras, Encargado del 

Despacho de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos 

para el Desarrollo Urbano, C. Gerardo Zetina Serrato.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Infraestructuras y Comunicaciones, C. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- Por la Instancia 

Solicitante: Presidente Municipal, C. Joselito Valencia López.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Kelly Jannet 

Cabrera González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Salina Cruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Oaxaca/ Municipio de Salina Cruz 
CMC/UAPIEP/PMU/069/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Gerardo Zetina Serrato, Director de Enlace Administrativo de Obras, designado provisionalmente como 
Encargado del despacho de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL 
ESTADO” representado por el ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones; y el Ayuntamiento de Salina Cruz, Oaxaca, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
representado por el arquitecto Daniel Méndez Sosa, Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la 
ciudadana Cibeles Chiñas de la Cruz en su carácter de Síndica Municipal de Salina Cruz, Estado de Oaxaca; 
a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA” es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México se 
ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Gerardo Zetina Serrato, Director de Enlace Administrativo de Obras, a quién 
mediante el oficio V500.1645.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda le 
comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del 
RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 115 y 116 de la CPEUM; 1 y 26 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El ciudadano Netzahualcóyotl Salvatierra López, en su carácter de Secretario de 
Infraestructuras y Comunicaciones, se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en representación del Gobierno del Estado de Oaxaca, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, en relación con los artículos 1, 3, fracción I, 27, fracción IV y 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en “General 
Porfirio Diaz, Soldado de la Patria” Edificio: Gral. Heliodoro Charis Castro, Av. Gerardo Pandal 
Graff, No. 01, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Centro, Oax., C.P. 71257. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. El Municipio de Salina Cruz es un orden de gobierno, Institución de Derecho Público, regido 
por un Ayuntamiento, investido de personalidad jurídico-política con territorio y patrimonio 
propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda pública, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 115, fracciones I, II, III y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

III.2. Conforme a lo establecido por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 30 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; el Presidente Municipal 
Constitucional de Salina Cruz, es el representante político del Municipio y responsable directo 
de la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las 
disposiciones del Ayuntamiento, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por 
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. El arquitecto Daniel Méndez Sosa, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Salina Cruz, Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 30, 43 y 68 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 30 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; la ciudadana Cibeles 
Chiñas de la Cruz en su carácter de Síndica Municipal de Salina Cruz, Estado de Oaxaca, 
está facultado para obligarse y comprometerse en los términos del presente instrumento. 

III.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Segunda 
Cerrada De Miramar S/N, Barrio Cantarranas, C.P. 70650, Salón "Puertos Libres", Salina 
Cruz, Oaxaca. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en beneficio del Municipio de Salina Cruz, integrante del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 
PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) En su caso, promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; 
entre otras, conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema 
de operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 
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c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, se encuentra sujeto a las disposiciones 
federales aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre de 2023.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Enlace Administrativo de Obras, Encargado del 
Despacho de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos y de la Unidad de Proyectos Estratégicos 
para el Desarrollo Urbano, C. Gerardo Zetina Serrato.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Infraestructuras y Comunicaciones, C. Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- Por la Instancia 
Solicitante: Presidente Municipal, C. Daniel Méndez Sosa.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Cibeles Chiñas 
de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-008 también denominado TN1-PAL-008 (SUP. 
008), con una superficie aproximada de 20,861.37 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-008" TAMBIEN DENOMINADO  "TN1-

PAL-008 (SUP. 008)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20,861.37 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR  Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-008" tambien denominado  "TN1-PAL-
008 (SUP. 008)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 
50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de 
la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII  del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección 
General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01180.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-008" tambien 
denominado "TN1-PAL-008 (SUP. 008)", con una superficie aproximada de 20,861.37 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó 
entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento 
Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo 
se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-008" tambien denominado "TN1-PAL-008 (SUP. 008)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 20,861.37 metros cuadrados 



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-008A (SUP. 009), con una superficie aproximada 
de 1,648.63 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-008A (SUP. 009)", CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,648.63 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, 

ESTADO DE CHIAPAS. 
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En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-008A (SUP. 009)", por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en 

materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01181.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 

técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-008A  (SUP. 

009)", con una superficie aproximada de 1,648.63 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Palenque, 

estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó entre otros al suscrito perito 

deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los 

artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 

104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se 

publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado 

de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los 

propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y 

Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación 

del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en 

copia simple acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar 

domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado 

correspondiente en la oficina de representación ubicada en Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río 

Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio:"TN1-PAL-008A (SUP. 009)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 1,648.63 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-009 también denominado TN1-PAL-009 (SUP. 
010), con una superficie aproximada de 42,369.76 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-009" TAMBIEN DENOMINADO  "TN1-

PAL-009 (SUP. 010)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 42,369.76 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-009" tambien denominado  "TN1-PAL-
009 (SUP. 010)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 
50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de 
la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección 
General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01182.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-009" tambien 
denominado "TN1-PAL-009 (SUP. 010)", con una superficie aproximada de 42,369.76 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó 
entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento 
Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo 
se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-009" tambien denominado "TN1-PAL-009 (SUP. 010)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 42,369.76 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: EJIDO EL JIBARITO 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

 

Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al benpeficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-010, TN1-PAL-011 y TN1-PAL-012 también 
denominado TN1-PAL-010 (SUP. 011), con una superficie aproximada de 51,987.11 metros cuadrados, ubicado en 
el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-010, TN1-PAL-011 Y TN1-PAL-012" 

TAMBIEN DENOMINADO "TN1-PAL-010 (SUP. 011)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 51,987.11 METROS 

CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-010, TN1-PAL-011 y TN1-PAL-012" 
tambien denominado "TN1-PAL-010 (SUP. 011)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 
49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley 
Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 
fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se 
faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la 
administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01183.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-010,  TN1-PAL-
011 y TN1-PAL-012" tambien denominado "TN1-PAL-010 (SUP. 011)", con una superficie aproximada de 
51,987.11 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio 
de referencia se comisionó entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde 
del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor 
circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 
todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 
representación ubicada en Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando 
Jiménez, fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso 
con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-010, TN1-PAL-011 y TN1-PAL-012" tambien denominado "TN1-PAL-010 (SUP. 011)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 51,987.11 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 
lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO mediante el cual se informa la publicación del Código de Conducta del Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica A.C. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO 
POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA A.C. 

CONSIDERANDO 
Con fundamento en los artículos 1º, fracción II; 4º, fracción I; 23º y 4º transitorio del Código de Ética de la 

Administración Pública Federal, en correlación con el numeral Décimo Primero de los Lineamientos de los que 
se desprende que el Código de Conducta es el instrumento deontológico en el que se especifica, de manera 
puntual y concreta, la forma en que las personas públicas aplicarán los principios, valores y reglas de 
integridad y otras disposiciones que resulten procedentes, se da conocer el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 
INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA A.C. 

El Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica A.C. por conducto de su Director General, 
hace del conocimiento al público en general que el Código de Conducta de este Instituto, se puede consultar 
en la página web, mediante la liga: 

https://www.ipicyt.edu.mx/Acerca/comiteetica/Doc2023/C%C3%B3digo%20de%20conducta%202023_IPIC
YT_final.pdf 

Liga adicional: 
www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/CodigoConductaIPICYT.pdf 
Aprobado en la ciudad de San Luis Potosí, el día 7 de junio de dos mil veintitrés, en la Tercera Sesión 

Ordinaria del Comité de Ética del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 
San Luis Potosí, S.L.P., a 15 de mayo de 2024.- Director General del IPICYT, Dr. Luis Antonio Salazar 

Olivo.- Rúbrica. 
(R.- 553381) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables del 1 al 31 de mayo de 2024 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 
SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2024 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/058/2024 del 29 de abril de 2024 por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/058/2024 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2024” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2024.- Director General, C.P. José Martín Mendoza  Hernández.- 
Rúbrica. 

ACUERDO Núm. A/058/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 
DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2024 

En sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 
42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLVI, XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo 
primero, 140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica reformada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13, 
35, fracción I, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo, 48 y 49 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y, 1, 2, 4, 6, 7, 
fracción I, 12, 13, 16 y 18, fracciones I, V, VIII y XLIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por 
el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, vigilar y supervisar su cumplimiento y emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y 
demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y demás vinculados a las 
materias reguladas, así como regular, fomentar, propiciar y promover, el desarrollo eficiente de la industria, 
entre otros: (i) la generación y comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la 
protección de los intereses de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional, y (v) la atención a la 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, 3, fracción XLIX, y 4 de la Ley de la 
Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional que se 
define como el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tarifaria a cualquier persona que lo solicite 
que no sea Usuario Calificado; es un servicio de interés y utilidad pública, sujeto a obligaciones de servicio 
público y universal en términos de dicha Ley, el cual debe ofrecerse y prestarse a todo aquél que lo solicite, 
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cuando ello sea técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
seguridad y sustentabilidad. Asimismo, en términos de los dispuesto en el artículo 3, fracciones XXXI y LII, de 
la LIE, el Suministro Eléctrico debe satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios 
Finales, adquiriendo para ello energía eléctrica y Productos Asociados, así como con la celebración de 
Contratos de Cobertura Eléctrica para satisfacer dicha demanda y consumo. 

CUARTO. Que, el artículo 6 de la LIE dispone que será el Estado quien establezca y ejecute la política, 
regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la Secretaría de Energía y la Comisión, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, teniendo como objetivos, entre otros, garantizar la eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional y proteger los intereses de los Usuarios 
Finales. Asimismo, en términos del artículo 7 de la LIE, las actividades de la industria eléctrica son de 
jurisdicción federal. 

QUINTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE establece la facultad de la Comisión para expedir y 
aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de ese 
mismo ordenamiento, los cuales señalan que la Comisión aplicará las metodologías para determinar el cálculo 
y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico, mismas que deberán tener como objetivos, entre otros: 
promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 
discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, y proteger los intereses de los Usuarios Finales, conforme lo establece el artículo 
140, fracción I, de la LIE. 

SEXTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico (IR) incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (SCnMEM), así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados 
adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de 
Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

SÉPTIMO. Que, conforme a lo establecido en los artículos 139, párrafo primero, de la LIE y 49 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento), la Comisión publicará las memorias de cálculo 
utilizadas para determinar las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Que, conforme a los artículos 141 y 145 de la LIE, la Comisión está facultada para investigar las 
inversiones y otros costos en que incurran los Suministradores de Servicios Básicos, así como los costos de la 
energía eléctrica y de los Productos Asociados adquiridos por dichos Suministradores, incluyendo los que se 
adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, y determinar que no se recuperen mediante las 
Tarifas Reguladas o los IR, los costos o inversiones que no sean eficientes o que no reflejen Prácticas 
Prudentes. 

NOVENO. Que, el artículo 47, párrafo segundo, del Reglamento señala que la Comisión establecerá la 
regulación tarifaria bajo principios que permitan el desarrollo eficiente de la industria y de mercados 
competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de inversión y operación y que protejan los 
intereses de los usuarios, sin reconocer las contraprestaciones, precios o tarifas que se aparten de dichos 
principios.  

A su vez, los párrafos cuarto y sexto del artículo referido en el párrafo anterior, establecen que las 
contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deberán constituir mecanismos que promuevan 
una demanda y uso racional de los bienes y servicios; en su determinación, la Comisión empleará las 
herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá 
realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de 
desempeño. 

Del mismo modo los párrafos séptimo y octavo del artículo referido en el presente considerando, 
establecen que la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deberá 
permitir que los usuarios tengan acceso a los servicios en condiciones de eficiencia, Confiabilidad, seguridad, 
Calidad y sustentabilidad; además, la Comisión podrá requerir la información de costos, condiciones de 
operación y demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de 
la prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes. 

DÉCIMO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento establece que las contraprestaciones, 
precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores 
que provean SCnMEM, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y 
Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios 
que al efecto determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier 
caso, la negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a 
principios de generalidad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo 
deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales  o 
descuentos. 
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UNDÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/069/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica aplicables del  1 
de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DUODÉCIMO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/070/2023, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica; y se determinan las Tarifas Reguladas del Servicio de Distribución 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOTERCERO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/071/2023, por el 
que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOCUARTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/072/2023, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

DECIMOQUINTO. Que, el 13 de diciembre de 2023 la Comisión emitió el Acuerdo A/073/2023, por el que 
autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos y determina la Tarifa Regulada para los Servicios 
Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, 
mismo que entró en vigor a partir del 01 de enero de 2024 y por tanto será aplicable por la Comisión para 
determinar las tarifas finales que aplicará la empresa productiva subsidiaria denominada CFE Suministrador 
de Servicios Básicos (CFE SSB) en 2024 o hasta en tanto se modifique o sustituya. 

DECIMOSEXTO. Que, los considerandos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto del Acuerdo A/073/2023 
establecen que los componentes de las tarifas finales del Suministro Básico son las Tarifas Reguladas de los 
servicios de transmisión, distribución, operación del Suministrador de Servicios Básicos, operación del 
CENACE y los SCnMEM, así como los cargos de generación (energía y capacidad), estos últimos se 
determinarán mensualmente con base en los costos de generación de energía eléctrica y Productos 
Asociados que se adquieran para el Suministro Básico durante el 2024. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo Único del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión calculó el costo de generación estacionalizado del mes de mayo de 2024 con base en los costos de 
generación estimados para el 2024 y el factor de estacionalidad correspondiente al mes de mayo, los cuales 
se indican en los numerales 3.3.10. y 3.4.1., inciso c, tabla 20, del referido Anexo Único. 

DECIMOCTAVO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.-0132/2024 del 22 de abril de 2024, de conformidad 
con el acuerdo Sexto del Acuerdo A/073/2023, CFE SSB entregó a la Comisión la información relativa a los 
costos de generación de los Contratos Legados para el Suministro Básico (CLSB), del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM), de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y de los Pequeños Sistemas Eléctricos (PSE), 
correspondientes al mes de marzo de 2024, a fin de reconocerse a partir del mes de mayo de 2024. 

DECIMONOVENO. Que, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo Único del Acuerdo 
A/073/2023, la Comisión llevó a cabo la revisión y actualización de los costos de generación de los CLSB 
correspondientes al mes de abril de 2024 y, de los costos del MEM, de las SLP, de los PSE del mes de marzo 
de 2024, a partir de la información reportada por CFE SSB referida en el considerando Decimoctavo del 
presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO. Que, derivado de la revisión y actualización de los costos de generación, se concluyó que, 
para determinar el factor de ajuste de los cargos de generación (energía y capacidad) del mes de mayo de 
2024, los diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, de las SLP y de los PSE se 
reconocerán en el mes de mayo de 2024; lo anterior con la finalidad de recuperar los costos de generación del 
Suministro Básico, mantener la estabilidad de las tarifas finales o, en su caso, mitigar la volatilidad de las 
mismas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, de conformidad con el acuerdo Séptimo del Acuerdo A/073/2023, se 
reconoce un monto de $2,104,000,000.00 (dos mil ciento cuatro millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 
del diferencial excedente de los costos de generación establecido en dicho acuerdo, para la determinación de 
las tarifas finales aplicables en el mes de mayo de 2024. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, de acuerdo con el numeral 3.4.1. del Anexo Único del Acuerdo A/073/2023 y 
los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente 
Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos de generación que serán aplicados por 
CFE SSB del 1 al 31 de mayo de 2024 es de 0.00% respecto a los cargos de generación del mes inmediato 
anterior. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, conforme a lo establecido en el acuerdo Octavo del Acuerdo A/073/2023, la 
Comisión determinará y aprobará mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico conforme al cálculo y 
ajuste establecido en el Anexo Único del Acuerdo referido y notificará el valor de éstas a CFE SSB. En virtud 
de lo anterior, y con la finalidad de proporcionar máxima publicidad y transparencia a la determinación de las 
tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de mayo de 2024, así como brindar certidumbre a 
los Usuarios de Suministro Básico, se emite el siguiente: 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico que aplicará la empresa productiva 
subsidiaria denominada CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 al 31 de mayo de 2024, o hasta en 
tanto las tarifas en comento se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía, conforme al Acuerdo A/073/2023 y los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, 
Decimonoveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Acuerdo, para quedar como se 
indican en el Anexo Único de este documento. 

SEGUNDO. Se reconoce un monto de $2,104,000,000.00 (dos mil ciento cuatro millones de pesos 00/100 
Moneda Nacional) del diferencial excedente de los costos de generación establecido en el acuerdo Séptimo 
del Acuerdo A/073/2023, en la determinación de las tarifas finales aplicables en el mes de mayo de 2024, de 
conformidad con el considerando Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos para que publique a través de su 
página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la notificación del presente 
Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico que se refieren en el acuerdo Primero del presente 
documento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Décimo del Acuerdo A/073/2023. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Octavo del presente Acuerdo, la 
memoria de cálculo utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 31 de 
mayo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Noveno del Acuerdo A/073/2023. 

QUINTO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente Acuerdo y su Anexo Único, con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 01 de mayo de 2024; dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 
primero, de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de noviembre de 2020, en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 
administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico señalados en el artículo 138, párrafo segundo, de la Ley referida. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y, 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 
presente Acuerdo.  

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse mediante juicio de amparo indirecto, en 
términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 
máximas, pudiendo CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar acuerdos convencionales u otorgar 
descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida discriminación, conforme a los criterios que así 
determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general correspondientes. 
De ser el caso, CFE Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de 
Energía a través de medios oficiales, los acuerdos o descuentos que aplique y los criterios considerados, 
conforme a lo previsto en el considerando Décimo del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/058/2024, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracciones XI y XII, del Reglamento Interno de 
la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2024. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de mayo-2024 

División Baja California 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad 
Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.632 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.632 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.684 1.035 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.692  

 $/kW  200.84     324.40 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.631 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.622  

 $/kW  93.44     160.58 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.569 1.438 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.488 1.182 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.540  

 $/kW  93.44     355.18 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4351  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.7878  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1343  

 $/kW  93.44     372.85 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.4754  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 0.8608  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.2408  

 $/kWh Semipunta 0.1769  0.0065  0.0062 1.1648  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5497  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 0.9951  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4298  

 $/kWh Semipunta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3429  

 $/kW       418.46 
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División Baja California Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.7600 0.0065  0.0062 0.903 0.482 

DB2 $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.8660 0.0065  0.0062 0.901 0.480 

PDBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 2.448 0.734 

 $/mes    631.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.949  

 $/kW  200.84     275.56 

RABT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 0.900 0.552 

 $/mes    631.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.858  

 $/kW  93.44     160.58 

APBT $/mes    63.16    

 $/kWh 0.1769 0.6955 0.0065  0.0062 3.038 1.336 

 $/mes    631.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.042 0.847 

 $/kW  93.44      

 $/mes    631.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.232  

 $/kW  93.44     273.10 

 $/mes    631.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.9812  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.5703  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 3.7007  

 $/kW  93.44     267.27 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 2.1602  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 2.8024  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 4.0395  

 $/kW       298.04 

 $/mes    1894.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 2.5276  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 3.1878  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 4.5802  

 $/kW       346.19 
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División Bajío 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.1889 0.0065  0.0062 0.819 0.530 

DB2 $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 1.0189 0.0065  0.0062 0.815 0.528 

PDBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.707 1.100 

 $/mes    362.60    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.724  

 $/kW  383.90     316.64 

RABT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 0.799 0.611 

 $/mes    362.60    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.756  

 $/kW  101.75     160.58 

APBT $/mes    36.26    

 $/kWh 0.1769 0.9690 0.0065  0.0062 1.518 1.593 

 $/mes    362.60    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.223 1.201 

 $/kW  101.75      

 $/mes    362.60    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.400  

 $/kW  101.75     351.64 

 $/mes    362.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8969  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7503  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0224  

 $/kW  101.75     408.47 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9389  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6635  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0110  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1087.79    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8062  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5758  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7527  

 $/kW       418.46 
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División Centro Occidente 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.5992 0.0065  0.0062 0.787 0.471 

DB2 $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3704 0.0065  0.0062 0.788 0.469 

PDBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.487 0.910 

 $/mes    267.40    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.308  

 $/kW  516.38     270.89 

RABT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 0.778 0.538 

 $/mes    267.40    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  161.46     160.58 

APBT $/mes    26.74    

 $/kWh 0.1769 1.3033 0.0065  0.0062 1.385 1.403 

 $/mes    267.40    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.224 1.190 

 $/kW  161.46      

 $/mes    267.40    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.251  

 $/kW  161.46     309.86 

 $/mes    267.40    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8946  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7530  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9999  

 $/kW  161.46     408.31 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8986  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5987  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9180  

 $/kW       418.46 

 $/mes    802.19    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8457  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5778  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.7822  

 $/kW       418.46 
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División Centro Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.4874 0.0065  0.0062 0.812 0.519 

DB2 $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2747 0.0065  0.0062 0.814 0.517 

PDBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.481 0.914 

 $/mes    360.01    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.553  

 $/kW  480.33     285.00 

RABT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 0.793 0.598 

 $/mes    360.01    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.754  

 $/kW  155.26     160.58 

APBT $/mes    36.00    

 $/kWh 0.1769 1.2123 0.0065  0.0062 1.492 1.558 

 $/mes    360.01    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.220 1.195 

 $/kW  155.26      

 $/mes    360.01    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.379  

 $/kW  155.26     348.70 

 $/mes    360.01    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8918  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7539  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0057  

 $/kW  155.26     404.68 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8819  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6410  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8766  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1080.04    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8973  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6020  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9119  

 $/kW       418.46 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

División Centro Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.6780 0.0065  0.0062 0.827 0.562 

DB2 $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.4381 0.0065  0.0062 0.817 0.559 

PDBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.386 0.905 

 $/mes    336.00    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.404  

 $/kW  541.87     251.75 

RABT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 0.815 0.651 

 $/mes    336.00    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.760  

 $/kW  229.58     160.58 

APBT $/mes    33.60    

 $/kWh 0.1769 1.3677 0.0065  0.0062 1.640 1.696 

 $/mes    336.00    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.956 0.992 

 $/kW  229.58      

 $/mes    336.00    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.116  

 $/kW  229.58     273.47 

 $/mes    336.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8038  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5746  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8089  

 $/kW  229.58     380.03 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9276  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6615  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9752  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1008.00    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9650  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7242  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0393  

 $/kW       418.46 
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División Golfo Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1574 0.0065  0.0062 0.773 0.492 

DB2 $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 0.9374 0.0065  0.0062 0.777 0.490 

PDBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.682 1.056 

 $/mes    398.58    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.534  

 $/kW  390.96     316.64 

RABT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 0.772 0.564 

 $/mes    398.58    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.745  

 $/kW  129.27     160.58 

APBT $/mes    39.86    

 $/kWh 0.1769 1.1619 0.0065  0.0062 1.323 1.471 

 $/mes    398.58    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.131 1.192 

 $/kW  129.27      

 $/mes    398.58    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.210  

 $/kW  129.27     334.36 

 $/mes    398.58    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8401  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5608  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8409  

 $/kW  129.27     408.47 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8681  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5172  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7383  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1195.73    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9184  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7038  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8665  

 $/kW       418.46 
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División Golfo Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8412 0.0065  0.0062 0.757 0.531 

DB2 $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.6813 0.0065  0.0062 0.757 0.528 

PDBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.484 1.140 

 $/mes    589.72    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.240  

 $/kW  284.12     277.93 

RABT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 0.756 0.612 

 $/mes    589.72    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.720  

 $/kW  60.03     160.58 

APBT $/mes    58.97    

 $/kWh 0.1769 0.8444 0.0065  0.0062 1.239 1.595 

 $/mes    589.72    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.990 1.182 

 $/kW  60.03      

 $/mes    589.72    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.117  

 $/kW  60.03     355.18 

 $/mes    589.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8619  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4499  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5907  

 $/kW  60.03     418.46 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8363  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4270  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5660  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1769.16    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7499  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.3827  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4571  

 $/kW       418.46 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Jalisco 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.7061 0.0065  0.0062 0.812 0.524 

DB2 $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.4620 0.0065  0.0062 0.814 0.521 

PDBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.824 1.125 

 $/mes    377.74    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357  

 $/kW  550.90     254.29 

RABT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 0.800 0.603 

 $/mes    377.74    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.758  

 $/kW  166.57     160.58 

APBT $/mes    37.77    

 $/kWh 0.1769 1.3905 0.0065  0.0062 1.534 1.572 

 $/mes    377.74    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.235 1.184 

 $/kW  166.57      

 $/mes    377.74    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.271  

 $/kW  166.57     324.45 

 $/mes    377.74    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8543  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6839  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9200  

 $/kW  166.57     408.47 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9196  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6419  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9768  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1133.22    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8216  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.5818  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.8098  

 $/kW       408.47 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

División Noroeste 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.9346 0.0065  0.0062 0.739 0.480 

DB2 $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.7384 0.0065  0.0062 0.739 0.478 

PDBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.443 1.030 

 $/mes    573.51    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.386  

 $/kW  221.03     324.40 

RABT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 0.736 0.549 

 $/mes    573.51    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.715  

 $/kW  94.27     160.58 

APBT $/mes    57.35    

 $/kWh 0.1769 0.8045 0.0065  0.0062 1.223 1.432 

 $/mes    573.51    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.058 1.186 

 $/kW  94.27      

 $/mes    573.51    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.154  

 $/kW  94.27     355.18 

 $/mes    573.51    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8082  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4176  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.5933  

 $/kW  94.27     408.47 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8359  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.3593  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.6165  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1720.53    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7228  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.2709  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.4130  

 $/kW       408.38 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3998 0.0065  0.0062 0.775 0.509 

DB2 $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.2399 0.0065  0.0062 0.763 0.507 

PDBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.293 0.971 

 $/mes    637.94    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.454  

 $/kW  356.34     316.64 

RABT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 0.762 0.586 

 $/mes    637.94    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.733  

 $/kW  75.79     160.58 

APBT $/mes    63.79    

 $/kWh 0.1769 1.3234 0.0065  0.0062 1.303 1.526 

 $/mes    637.94    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.093 1.209 

 $/kW  75.79      

 $/mes    637.94    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.091  

 $/kW  75.79     324.45 

 $/mes    637.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8623  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4907  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7790  

 $/kW  75.79     418.46 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8105  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.4237  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7036  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1913.81    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.8138  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4181  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6430  

 $/kW       418.46 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

División Oriente 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.6239 0.0065  0.0062 0.789 0.511 

DB2 $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3917 0.0065  0.0062 0.793 0.508 

PDBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.472 0.932 

 $/mes    491.57    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.202  

 $/kW  524.38     235.22 

RABT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 0.784 0.587 

 $/mes    491.57    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.749  

 $/kW  210.41     160.58 

APBT $/mes    49.16    

 $/kWh 0.1769 1.3235 0.0065  0.0062 1.438 1.530 

 $/mes    491.57    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.194 1.197 

 $/kW  210.41      

 $/mes    491.57    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.177  

 $/kW  210.41     303.18 

 $/mes    491.57    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.7659  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.5003  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.7104  

 $/kW  210.41     374.94 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8345  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6080  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8327  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1474.72    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9220  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.6192  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9224  

 $/kW       418.46 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Peninsular 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0737 0.0065  0.0062 0.845 0.513 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 0.8889 0.0065  0.0062 0.837 0.511 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.902 1.018 

 $/mes    441.87    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.972  

 $/kW  311.33     316.64 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 0.836 0.590 

 $/mes    441.87    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.793  

 $/kW  95.44     160.58 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1769 1.0325 0.0065  0.0062 1.656 1.538 

 $/mes    441.87    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.357 1.198 

 $/kW  95.44      

 $/mes    441.87    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.605  

 $/kW  95.44     345.11 

 $/mes    441.87    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 1.0835  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.9627  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.2136  

 $/kW  95.44     408.47 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9677  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7944  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9774  

 $/kW       404.04 

 $/mes    1325.60    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9521  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.7735  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.9104  

 $/kW       399.52 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

División Sureste 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.4168 0.0065  0.0062 0.806 0.502 

DB2 $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.2143 0.0065  0.0062 0.799 0.500 

PDBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.603 0.992 

 $/mes    363.59    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.353  

 $/kW  457.52     258.66 

RABT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 0.794 0.576 

 $/mes    363.59    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.762  

 $/kW  147.01     160.58 

APBT $/mes    36.36    

 $/kWh 0.1769 1.1548 0.0065  0.0062 1.498 1.502 

 $/mes    363.59    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.274 1.215 

 $/kW  147.01      

 $/mes    363.59    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.129  

 $/kW  147.01     269.46 

 $/mes    363.59    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8510  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6263  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.8487  

 $/kW  147.01     359.30 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.8857  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6381  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.9237  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1090.77    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.7493  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.4384  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.6020  

 $/kW       362.75 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Valle de México Centro 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.7819 0.0065  0.0062 0.829 0.575 

DB2 $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6701 0.0065  0.0062 0.828 0.572 

PDBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.808 1.178 

 $/mes    497.98    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.892  

 $/kW  252.49     324.40 

RABT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 0.814 0.666 

 $/mes    497.98    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.753  

 $/kW  63.15     160.58 

APBT $/mes    49.80    

 $/kWh 0.1769 0.6373 0.0065  0.0062 1.634 1.737 

 $/mes    497.98    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.208 1.175 

 $/kW  63.15      

 $/mes    497.98    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.458  

 $/kW  63.15     362.23 

 $/mes    497.98    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9523  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7045  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0244  

 $/kW  63.15     418.46 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9730  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.8146  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0785  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1493.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9730  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8256  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0409  

 $/kW       418.46 



  DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

División Valle de México Norte 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 1.0012 0.0065  0.0062 0.865 0.681 

DB2 $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8579 0.0065  0.0062 0.864 0.678 

PDBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.678 1.152 

 $/mes    568.65    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.022  

 $/kW  323.28     311.23 

RABT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 0.850 0.797 

 $/mes    568.65    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.752  

 $/kW  89.49     160.58 

APBT $/mes    56.86    

 $/kWh 0.1769 0.8160 0.0065  0.0062 1.882 2.078 

 $/mes    568.65    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.141 1.145 

 $/kW  89.49      

 $/mes    568.65    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.421  

 $/kW  89.49     355.18 

 $/mes    568.65    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9492  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.6913  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0113  

 $/kW  89.49     418.46 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.6602  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.2963  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 1.4853  

 $/kW       408.47 

 $/mes    1705.94    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.5923  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.1605  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 1.3034  

 $/kW       408.47 



Viernes 24 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

División Valle de México Sur 

Categorías Tarifas Reguladas 2024 Cargos variables mayo-24 

 

Transmisión 

 

Distribución 

Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

 

Energía 

 

Capacidad Categoría 

tarifaria 

Unidades 

DB1 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.9676 0.0065  0.0062 0.875 0.702 

DB2 $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.8292 0.0065  0.0062 0.874 0.698 

PDBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.712 1.171 

 $/mes    417.95    

GDBT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 2.131  

 $/kW  312.47     316.64 

RABT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 0.860 0.823 

 $/mes    417.95    

RAMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 0.755  

 $/kW  70.09     160.58 

APBT $/mes    41.79    

 $/kWh 0.1769 0.7886 0.0065  0.0062 1.955 2.144 

 $/mes    417.95    

APMT $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.219 1.179 

 $/kW  70.09      

 $/mes    417.95    

GDMTO $/kWh 0.1769  0.0065  0.0062 1.473  

 $/kW  70.09     363.89 

 $/mes    417.95    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9606  

GDMTH $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7156  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0406  

 $/kW  70.09     418.46 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.1769  0.0065  0.0062 0.9601  

DIST $/kWh Intermedio 0.1769  0.0065  0.0062 1.7076  

 $/kWh Punta 0.1769  0.0065  0.0062 2.0393  

 $/kW       418.46 

 $/mes    1253.85    

 $/kWh Base 0.0777  0.0065  0.0062 0.9772  

DIT $/kWh Intermedio 0.0777  0.0065  0.0062 1.8215  

 $/kWh Punta 0.0777  0.0065  0.0062 2.0485  

 $/kW       418.46 

 

(R.- 553127) 



 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de mayo de 2024 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 155/2023, así como el Voto Particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
155/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIO: JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO 
COLABORÓ: ALEJANDRA GABRIELA CRISTIANI LEÓN 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 

presente asunto. 
6 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS [U 

OMISIONES] RECLAMADAS 

Se tiene por normas impugnadas los artículos 119, 

fracción VI, 123, fracción III, en la porción normativa “y 

no haber sido sentenciada por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de dos años de prisión”, 

de la Ley de los Municipios, así como el numeral 8, 

fracción IV, en la porción normativa “y no haber sido 

sentenciada por delito doloso que amerite pena 

privativa de libertad de más de dos años de prisión”, de 

la Ley que crea la Procuraduría de Protección al 

Ambiente, ambas del Estado de Quintana Roo.  

7 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 8 

IV. LEGITIMACIÓN La CNDH cuenta con legitimación. 8 

V. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

 

La causa de improcedencia establecida por el Poder 

Ejecutivo como el Poder Legislativo, en cuanto a la 

extemporaneidad de las normas impugnadas es 

infundada. 

 

9 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

El legislador local estableció requisitos que, no están 

estrechamente vinculados con la configuración de un 

perfil inherente a la función pública a desempeñar, sino 

que, en cierta forma, se relacionan con su honor y 

reputación, por lo que se estima discriminatorio. Por lo 

que se propone invalidar los artículos 119, fracción VI y 

123, fracción III, de la Ley de los Municipios del Estado 

de Quintana Roo. 

14 
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VII. EFECTOS 

La declaratoria de invalidez de los artículos 119, 

fracción VI y 123, fracción III, ambos en su porción 

normativa “No haber sido sentenciada por delito 

intencional que amerite pena corporal de más de dos 

años de prisión”, de la Ley de los Municipios del Estado 

de Quintana Roo, así como el artículo 8, fracción IV, de 

la Ley que crea la Procuraduría de Protección al 

Ambiente del Estado de Quintana Roo, expedidos 

mediante Decreto 078, en el Periódico Oficial de esa 

entidad federativa, el siete de junio de dos mil 

veintitrés, declarativa que surtirá sus efectos a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos al Congreso 

local. 
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VIII DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 

119, fracción VI, y 123, fracción III, en su porción 

normativa ‘y no haber sido sentenciada por delito 

intencional que amerite pena corporal de más de dos 

años de prisión’, de la Ley de los Municipios del Estado 

de Quintana Roo y 8, fracción IV, en su porción 

normativa ‘no haber sido condenado por delito doloso 

que amerite pena privativa de libertad de más de 2 

años de prisión y’, de la Ley que crea la Procuraduría 

de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 

Roo, reformados mediante el DECRETO NÚMERO 

078, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el siete de junio de dos mil veintitrés, la cual 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del referido Estado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

155/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JORGE JANNU LIZÁRRAGA DELGADO 

COLABORÓ: ALEJANDRA GABRIELA CRISTIANI LEÓN 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al lunes cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 155/2023, promovida por Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos contra los artículos 119, fracción VI, y 123, fracción III, en la porción 
normativa “y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos 
años de prisión”, de la Ley de los Municipios; así como el numeral 8, fracción IV, en la porción normativa “y 
no haber sido sentenciada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de dos años 
de prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas del Estado de Quintana 
Roo, reformadas mediante Decreto Número 078, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
siete de junio de dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. Por escrito presentado el siete de julio de dos mil veintitrés en el 
Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad contra los artículos 119, 
fracción VI, 123, fracción III, en la porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los 
Municipios, así como el numeral 8, fracción IV, en la porción normativa “y no haber sido 
sentenciada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de dos años de 
prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas del Estado de 
Quintana Roo, reformadas mediante Decreto Número 078 publicado en el Periódico Oficial de esa 
entidad federativa el siete de junio de dos mil veintitrés. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La accionante estima 
violados los artículos 1 y 35, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 2, 23 y 24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como los diversos 2, 25 y 26, 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. Conceptos de invalidez. En su único concepto de invalidez, expuso que los artículos 119, fracción VI, 
123, fracción III, en la porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite 
pena corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los Municipios, así como el numeral 8, 
fracción IV, en la porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito doloso que amerite pena 
privativa de libertad de más de dos años de prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección 
al Ambiente, ambas del Estado de Quintana Roo, reformadas mediante Decreto Número 078, 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el siete de junio de dos mil veintitrés, son 
inconstitucionales. 

 Ciertamente, la Comisión accionante señala que las porciones normativas impugnadas transgreden los 
derechos de igualdad y no discriminación, así como de acceso a un cargo público, al excluir de manera 
injustificada a determinadas personas para ocupar la titularidad de la Secretaría General del 
Ayuntamiento y Tesorería Municipal de los diversos Municipios de Quintana Roo, así como de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente estatal, dado que quienes han sido sancionados en algún 
momento de su vida por la comisión de un delito, si ya cumplieron con la pena que les fue impuesta y 
la conducta ilícita cometida no guarda relación estrecha con las atribuciones a desempeñar, deben 
tener la posibilidad de ocupar empleos públicos en igualdad de circunstancias que las  demás 
personas. 
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 Agrega que, de la literalidad de las normas impugnadas se advierte que cuentan con una gran 
generalidad y amplitud, lo que ocasiona un amplio espectro de exclusión, al prever una multiplicidad de 
supuestos que no contemplan, si las conductas infractoras que engloban, guardan relación estrecha o 
manifiesta con las funciones a desempeñar, ni tampoco precisa alguna temporalidad entre la comisión 
del ilícito o la fecha del cumplimiento de la sanción, así como aquella en que sea posible el acceso a 
los cargos públicos señalados. 

 En ese sentido la Comisión Nacional accionante estima que, el requisito controvertido no se justifica de 
forma objetiva, por lo que tiene un efecto de exclusión en perjuicio de las personas que en algún 
momento fueron condenadas por delitos intencionales o dolosos que hayan ameritado pena privativa 
de la libertad por más de dos años de prisión, pues dada la generalidad y amplitud de las normas, esto 
es, la sobreinclusión que caracteriza a los preceptos, se genera un escenario absoluto de prohibición al 
abarcar un cúmulo de supuestos que inclusive impiden realizar un análisis comparativo entre las 
funciones y las conductas ilícitas cometidas que, en su caso, permitirían verificar la razonabilidad de  la 
medida. 

 Sostiene que si bien las normas impugnadas contienen una distinción que cumple con una finalidad 
constitucionalmente válida, en virtud de que busca generar las condiciones propicias para quienes 
accedan a los cargos públicos mencionados tengan el perfil necesario, lo cierto es que la medida 
legislativa reclamada no tiene relación directa, clara e indefectible, para el necesario cumplimiento del 
fin constitucionalmente válido de contar con personas servidoras públicas adecuadas y eficientes. 

 En consecuencia, no se advierte que los preceptos normativos controvertidos tengan una conexión 
directa con el cumplimiento del fin constitucionalmente válido que persiguió el Congreso local, por lo 
que es claro que se traduce en una medida que atenta contra el derecho de igualdad. 

4. Admisión y trámite. Mediante proveído de diez de julio de dos mil veintitrés, la Presidenta de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 155/2023 y por razón de turno 
designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en el procedimiento. 

5. Por diverso auto de trece de julio de dos mil veintitrés, el Ministro instructor admitió a trámite la acción 
relativa, ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Quintana Roo para que 
rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, por último, requirió al Poder Ejecutivo para que remitiera en formato 
electrónico un ejemplar del Periódico Oficial donde constara la publicación de las normas impugnadas. 

6. Informe del Poder Ejecutivo y Legislativo. El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo rindieron sus respectivos informes, los cuales fueron admitidos por el Ministro instructor 
mediante acuerdos de veintitrés de agosto y primero de septiembre de dos mil veintitrés, 
respectivamente, tuvo por recibidas las pruebas y ordenó correr traslado a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a la Fiscalía General de la República y a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos con copia simple de los informes de las autoridades con la finalidad de que éstos formularan 
los alegatos respectivos.  

7. Alegatos. La Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como el Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, formularon alegatos que al efecto se consideraron oportunos, los cuales fueron 
agregados al expediente mediante acuerdo del Ministro instructor de fecha veintiocho de septiembre de 
dos mil veintitrés. 

8. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de dos de octubre de dos mil veintitrés, se declaró 
cerrada la instrucción y se envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

9. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, 1 de la Ley Reglamentaria de 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...]”. 
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las Fracciones I y II del Artículo 105 de la propia Constitución2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación3, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita 
la declaración de invalidez de los artículos 119, fracción VI, 123, fracción III, en la porción normativa “y 
no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos años de 
prisión”, de la Ley de los Municipios, así como el numeral 8, fracción IV, en la porción normativa  “y no 
haber sido sentenciada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de dos años de 
prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas del Estado de Quintana 
Roo, reformadas mediante Decreto Número 078 publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa el siete de junio de dos mil veintitrés, al considerarlos violatorios de los derechos humanos 
consagrados en la Constitución General, así como en los tratados internacionales de los cuales México 
es parte. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

10. En el escrito inicial, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que los artículos 119, 
fracción VI, 123, fracción III, en la porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito intencional 
que amerite pena corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los Municipios, así como el 
numeral 8, fracción IV, en la porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad de más de dos años de prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría 
de Protección al Ambiente, ambas del Estado de Quintana Roo, las cuales textualmente señalan  lo 
siguiente:  

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 

Artículo 119. Para ser persona titular de la Secretaría General del Ayuntamiento se 
requiere: [...] 

VI. No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de dos años de prisión, y [...] 

Artículo 123. La persona titular de la Tesorería Municipal tendrá a su cargo la 
administración de la Hacienda Pública Municipal, y para desempeñar el cargo, se 
requiere: 

III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión. [...] 

Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo 

Artículo 8. Para ocupar la titularidad de la Procuraduría de Protección al Ambiente se 
requiere: [...] 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite 
pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión y no encontrarse inhabilitado 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. [...] 

III. OPORTUNIDAD 

11. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución General de la República, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general 
sea publicada en el medio oficial correspondiente y en caso de que el último día fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

12. En este caso, la acción es oportuna en virtud de que la norma cuya constitucionalidad se reclama se 
publicó mediante Decreto Número 078 en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el miércoles 
siete de junio de dos mil veintitrés, por lo que el plazo de treinta días naturales para efectos del 
cómputo respectivo transcurrió del jueves ocho de junio al viernes siete de julio de dos mil 
veintitrés. 

                                                 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles”. 
3 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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13. Bajo esa perspectiva, si el escrito de demanda se presentó en el Buzón Judicial de la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de julio 
de dos mil veintitrés, debe estimarse oportuna su presentación. 

IV. LEGITIMACIÓN 

14. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima; en efecto, el artículo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Federal y el artículo 11 de la Ley Reglamentaria prevén que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos está facultada para promover acciones de inconstitucionalidad en 
contra de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, actuando a través de su legítimo 
representante. 

15. En el presente caso, la Comisión Nacional de Derechos Humanos impugnó el Decreto 078 mediante el 
cual se expidieron reformas a la Ley de los Municipios y la Ley que crea la Procuraduría de Protección 
al Ambiente, ambas del Estado de Quintana Roo; el escrito fue presentado y firmado por María del 
Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional. Este cargo se acreditó 
con la copia certificada de la constancia firmada por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores, en la que se comunica que en sesión de siete de noviembre de dos mil diecinueve, la 
citada Cámara la eligió como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por un 
lapso de cinco años, el cual comprende del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de 
noviembre del dos mil veinticuatro. A su vez, se advierte que los artículos 15, fracción I, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, establecen que la 
representación del citado órgano constitucional autónomo corresponde a su Presidenta. 

16. En consecuencia, se considera que el escrito inicial correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 
155/2023 fue promovido por un órgano legitimado constitucionalmente y presentada por quien cuenta 
con facultades suficientes para ello. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

17. Tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo en sus respectivos informes hicieron valer la misma 
causa de improcedencia, consistente en que la impugnación de los artículos 119, fracción VI, 123 
fracción III, de la Ley de los Municipios, así como el 8, fracción IV, de la Ley que crea la Procuraduría 
de Protección al Ambiente, ambas del Estado de Quintana Roo, se realizó de manera extemporánea.  

18. Ciertamente, ambos Poderes señalan que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción VII del artículo 19, en relación con los numerales 21, 59, 60 y 65 de la Ley Reglamentaria, en 
atención a que el escrito inicial correspondiente a la acción de inconstitucionalidad, se presentó fuera 
del plazo legal, dado que si bien a través de la reforma impugnada se hicieron modificaciones a los 
artículos impugnados, lo cierto es que el requisito para ocupar el cargo público de Secretaria General 
del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, así como titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente, 
relativa a “no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos 
años de prisión” y “no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de 
más de 2 años de prisión”, ya se requería desde la redacción anterior de la norma, por lo que no 
se trata de un nuevo acto legislativo, al no implicar ningún tipo de cambio trascendental en las 
hipótesis normativas.  

19. La referida causa de improcedencia es infundada en atención a lo siguiente: 

20. En primer término, debe destacarse que para estar en aptitud de determinar si la impugnación de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, se presentó de forma extemporánea, habrá que determinar 
si se configuró o no un “nuevo acto legislativo” y, a partir de ello analizar si es posible o no el estudio 
de los conceptos de invalidez respecto de los artículos impugnados. 

21. En cuanto a la configuración del nuevo acto legislativo, este Pleno ha sostenido que para decretar el 
sobreseimiento por cesación de efectos ante la presencia de un nuevo acto legislativo, debe 
acreditarse tanto un criterio formal como uno material o sustantivo. Mientras el primero exige que se 
haya llevado a cabo un proceso legislativo, el segundo, en cambio, se refiere a que la modificación 
haya significado un verdadero cambio normativo que modifique la trascendencia, el contenido o el 
alcance del precepto, de tal suerte que un nuevo acto legislativo implica necesariamente una 
modificación en el “sentido normativo” de la disposición. Ello conforme al criterio jurisprudencial 
plenario número 25/2016, que lleva por rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO4”. 

                                                 
4 Instancia: Pleno, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 65, Registro 
digital 2012802. 
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22. Por lo que hace al primer requisito “formal”, este se cumple en virtud de que el procedimiento 

legislativo culminó el día siete de junio de dos mil veintitrés con la publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo del “Decreto Número 078 mediante el cual se reforman y adicionan 

diversas disposiciones normativas, en materia de requisitos para ocupar cargos públicos” de la 

Ley de los Municipios y la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas del Estado 

de Quintana Roo. 

23. En cuanto a la actualización del segundo lineamiento atinente a que la modificación impacte en el 

sentido de las expresiones normativas o “cambio normativo”, se estima pertinente reproducir el texto 

impugnado contrastándolo con el texto modificado con la finalidad de dilucidar si verdaderamente se 

configura un cambio que signifique la existencia de un nuevo acto legislativo. 

Texto anterior a la reforma Texto vigente e impugnado 

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo 
Ley de los Municipios del Estado de 

Quintana Roo 

Artículo 19. Para ser Secretario/a General del 

Ayuntamiento se requiere: 

[...] 

VI. No haber sido sentenciado por delito intencional, ni 

sometido a juicio de responsabilidad como servidor 

público; y 

[...] 

 

Artículo 123. El o la Tesorero/a Municipal tendrá a su 

cargo la administración de la Hacienda Pública 

Municipal, y para desempeñar el cargo se requiere: 

[...] 

III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber 

sido sentenciado por delito intencional, ni sometido a 

juicio de responsabilidad como funcionario público. 

[...] 

Artículo 19. Para ser persona titular de la 

Secretaría General del Ayuntamiento se 

requiere: 

[...] 

VI. No haber sido sentenciado por delito 

intencional que amerite pena corporal de 

más de dos años de prisión, y  

[...] 

Artículo 123. La persona titular de la 

Tesorería Municipal tendrá a su cargo la 

administración de la Hacienda Pública 

Municipal, y para desempeñar el cargo se 

requiere: 

[...] 

III. Ser persona de notoria buena conducta y 

no haber sido sentenciada por delito 

intencional, que amerite pena corporal de 

más de dos años de prisión. 

[...] 

Ley que crea la Procuraduría de Protección al 

Ambiente del Estado de Quintana Roo. 

Ley que crea la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado de 

Quintana Roo. 

Artículo 8. Para ser Procurador de Protección al 

Ambiente se requiere: 

[...] 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito doloso que amerite pena 

privativa de libertad y no encontrarse  inhabilitado 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

[...] 

Artículo 8. Para ocupar la titularidad de la 

Procuraduría de Protección al Ambiente se 

requiere: 

[...] 

IV. Gozar de buena reputación y no haber 

sido condenado por delito doloso que 

amerite pena privativa de libertad de mas de 

2 años de prisión y no encontrarse 

inhabilitado conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. [...]. 
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24. Del cuadro comparativo se puede advertir que en todas las normas impugnadas se agrega una 
temporalidad a la pena privativa de libertad cuando se haya cometido un delito doloso o intencional 

que amerite pena corporal. 

25. Bajo esta perspectiva, es infundada la causa de improcedencia argumentada por los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo locales, dado que no resulta extemporánea la impugnación de las normas, 
puesto que si bien desde antes de la reforma se establecía que para poder acceder a la titularidad de 
la Secretaría General del Ayuntamiento y Tesorería Municipal, así como de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente, todos del Estado de Quintana Roo, el requisito de “No haber sido sentenciado 
o condenado por delito doloso o intencional que amerite pena corporal”, lo cierto es que agregar las 
expresiones “que amerite pena corporal de más de dos años de prisión” y “de más de 2 años de 
prisión”, en la Ley de los Municipios y en la diversa Ley que crea la Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, respectivamente, sí trasciende en el sentido material y 
formal de las normas, al haberse incluido una temporalidad a la pena que se hubiere impuesto por 
cometer algún delito doloso, aspecto que indefectiblemente impacta en el contenido y las condiciones 
impuestas para poder acceder a los cargos públicos en estudio. 

26. Derivado de lo anterior, conforme al criterio jurisprudencial emitido por el Tribunal Pleno de número 
25/2016, antes referida, relativo a la configuración de un nuevo acto legislativo, en el presente caso se 
está en presencia de una modificación en el “sentido normativo” de la porción normativa impugnada y 
no así de una simple adición de palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa, pues 
las expresiones antes referidas impactan directamente en los supuestos para poder acceder a la 
titularidad de los cargos de mérito, por lo que al colmarse tanto el requisito formal como el material, en 
el presente caso sí existió un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación.  

27. En ese tenor, lo conducente es desestimar la causa de improcedencia relativa a extemporaneidad, 
prevista en el artículo 19, fracción VII, en relación con el diverso 21, fracción II, de la Ley 
Reglamentaria, en cuanto a la impugnación de los artículos 119, fracción VI, 123, fracción III, en la 
porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de dos años de prisión”, de la Ley de los Municipios, así como el numeral 8, fracción IV, en la 
porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad 
de más de dos años de prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas 
del Estado de Quintana Roo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

28. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea en su único concepto de invalidez que la 
exigencia consistente en “no haber sido sentenciado o condenado por delito intencional o doloso 
que amerite pena corporal o privativa de libertad de más de dos años de prisión” para acceder a 
la titularidad de la Secretaría General del Ayuntamiento y Tesorería Municipal, así como de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente, del Estado de Quintana Roo, es inconstitucional al transgredir 
los derechos de igualdad, no discriminación así como el derecho a acceder a un cargo público.  

29. El concepto de invalidez resulta fundado en atención a lo siguiente. 

30. En efecto, en las acciones de inconstitucionalidad 107/20165, 85/20186, 86/20187, 50/20198, 125/20199, 
108/202010, 117/202011, 118/202012, 300/202013, se concluyó que la imposición del requisito de no 
contar con antecedentes penales o no haber sido condenado por delito doloso para el ejercicio de un 
cargo público resulta inconstitucional.  

                                                 
5 Resuelta en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte por unanimidad de once votos. 
6 Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte por unanimidad de diez votos. 
7 Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte por unanimidad de diez votos. 
8 Resuelta en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte por unanimidad de diez votos. 
9 Resuelta en sesión de quince de abril de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos. 
10 Resuelta en sesión de diecinueve de abril de dos mil veintiuno por mayoría de nueve votos. 
11 Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veintiuno por unanimidad de once votos. 
12 Resuelta en sesión de veinte de mayo de dos mil veintiuno por mayoría de nueve votos. 
13 Resuelta en sesión de dieciocho de enero de dos mil veintidós, por mayoría de nueve votos. 
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31. De igual forma, en las acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 85/2018, 86/2018 y 50/2019 se 
retomó la línea jurisprudencial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en lo atinente al 
principio de igualdad contenido en el artículo 1 de la Constitución Federal como un derecho humano 
que consiste en que toda persona debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en 
igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y cuando se encuentren en una situación 
similar que sea jurídicamente relevante. 

32. Ciertamente, el principio de igualdad no significa que todos los individuos deban de ser tratados de la 
misma manera en todo momento, en cualquier circunstancia y en condiciones absolutas, sino que la 
diferencia de trato debe fundamentarse en el hecho de que los individuos se encuentren en situaciones 
distintas y que esto amerite un trato diferenciado. Esto es, el principio de igualdad exige tratar igual a 
los iguales y desigual a los desiguales, partiendo del entendimiento de que, si bien en ocasiones 
realizar distinciones estará constitucionalmente prohibido, en otras no sólo estará permitido, sino que 
será constitucionalmente exigido.  

33. De lo anterior se desprende que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una dimensión 
formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo 
remover o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole 
que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus 
derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social. 

34. Con este parámetro fueron resueltas las citadas acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 85/2018, 
86/2018 y 50/2019, en las cuales se declaró la inconstitucionalidad de los requisitos de no contar con 
antecedentes penales o no haber sido condenado por delito doloso para ejercer un cargo público por 
designación. En esencia, este Alto Tribunal determinó que el requisito para que un aspirante a un 
cargo público por designación demuestre que no ha estado sujeto a un proceso penal o haya incurrido 
en una conducta jurídicamente reprochable no tiene una justificación objetiva, pues ésta debería 
relacionarse con la función o el cargo que desempeñará.  

35. Bajo esta tesitura, antes de proceder con el estudio de la medida en concreto, para analizar si la 
porción normativa impugnada contraviene el principio de igualdad, se debe verificar si el Poder 
Legislativo respectivo, efectivamente estableció una distinción de trato, ya sea expresa o tácita. En 
caso de que exista dicha distinción, se debe elegir el escrutinio que debe aplicarse al caso concreto 
con base en la naturaleza de la distinción, analizar si la medida persigue un fin constitucionalmente 
válido, y si esta es adecuada, necesaria y proporcional. En atención a lo anterior, se analizará si la 
medida impugnada cumple con el referido parámetro. 

36. Las porciones normativas impugnadas señalan: 

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 119. Para ser persona titular de la Secretaría General del Ayuntamiento se 
requiere: [...] 

VI. No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de dos años de prisión, y [...] 

Artículo 123. La persona titular de la Tesorería Municipal tendrá a su cargo la 
administración de la Hacienda Pública Municipal, y para desempeñar el cargo, se 
requiere: 

III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión. [...] 

Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo. 

Artículo 8. Para ocupar la titularidad de la Procuraduría de Protección al Ambiente se 
requiere: [...] 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión y no encontrarse 
inhabilitado conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. [...] 
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37. Las disposiciones impugnadas prevén una distinción entre determinados grupos de personas; es decir, 
el requisito impugnado implica una diferenciación entre quienes hayan sido sentenciados o 
condenados por delito intencional o doloso que ameritara pena corporal o privativa de libertad de más 
de dos años de prisión. 

38. Ahora bien, para analizar el parámetro de regularidad constitucional de las normas impugnadas, 
procede llevar a cabo un escrutinio ordinario, ya que es dable concluir que el requisito en estudio tiene 
como objetivo regular aspectos estructurales y regulatorios atinentes tanto para la administración 
pública Municipal, como para la Procuraduría de Protección Ambiental, por lo que la medida sí 
persigue un fin constitucionalmente legítimo; no obstante, no resulta adecuada, toda vez que los 
requisitos de “No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más 
de dos años de prisión”, así como, “No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
privativa de libertad de más de 2 años de prisión”, no tienen relación para poder aspirar a la 
titularidad de la Secretaría General del Ayuntamiento, Tesorería Municipal o de la Procuraduría de 
Protección al Ambiente, dado que no guardan relación directa, clara e indefectible para el necesario 
cumplimiento del fin constitucionalmente válido de crear un filtro estricto de acceso a un cargo público.  

39. En estas condiciones, no existe base objetiva para determinar que una persona sin ese tipo de 
condena penal ejercerá sus actividades con rectitud, probidad y honorabilidad, máxime que la medida 
impugnada se refiere a todo tipo de delitos dolosos o intencionales que abarcan conductas diversas a 
las estrechamente vinculadas con el cargo público mencionado. 

40. Por lo que, con la finalidad de justificar la falta de instrumentalidad entre la medida y el fin buscado, es 
dable emprender un análisis de las funciones de los cargos en cuestión.  

41. En efecto, en cuanto al Secretario o Secretaria General del Ayuntamiento el artículo 120 de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece como facultades y obligaciones: Citar a los 
miembros del Ayuntamiento a las sesiones a las que convoque el Presidente Municipal; asistir a dichas 
sesiones con voz, pero sin voto; ejercer la Secretaría de Actas en las sesiones, llevando los libros o 
folios que autorice el mismo, los cuales deberán rubricarse en todas y cada de sus hojas y autorizarse 
al final de cada acta; cumplir y hacer cumplir en la esfera de su competencia, el Reglamento Interior y 
demás disposiciones que dicte el ayuntamiento; despachar los asuntos administrativos y atender los 
asuntos que la Presidencia Municipal le encomiende; organizar, dirigir y controlar el archivo municipal y 
la correspondencia oficial; organizar los actos cívicos; expedir los documentos, certificaciones y 
constancias que acuerde el Ayuntamiento o la Presidencia Municipal; vigilar las funciones del Registro 
Civil; vigilar y preservar las funciones del Registro Civil; preservar la demarcación territorial del 
Municipio y realizar las investigaciones necesarias para determinar la procedencia de asignación de 
categoría política a los asentamientos humanos; entre otras. 

42. Por su parte, el diverso numeral 125 de esa misma ley establece que el Tesorero Municipal tiene como 
funciones: cumplir y hacer cumplir la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, la Ley de Ingresos 
del Municipio, el Código Fiscal Municipal y demás disposiciones legales dentro de la esfera de su 
competencia; elaborar y proponer al Presidente/a Municipal, los proyectos de leyes, reglamentos, 
medidas o disposiciones que tiendan a incrementar los ingresos y demás disposiciones que se 
requieran para el manejo de los asuntos tributarios del Municipio, a efecto de que sean sometidos a la 
aprobación del Ayuntamiento; recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que 
correspondan al Municipio, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio, así como las 
participaciones que por ley o convenio le corresponda; documentar toda ministración de fondos 
públicos; llevar la contabilidad general y el control del ejercicio presupuestal; tener al corriente, los 
libros de caja, diario, cuentas corrientes y los auxiliares y de registro que sean necesarios para la 
debida comprobación de los ingresos y egresos; llevar registro al corriente del padrón municipal de 
contribuyentes y ordenar la práctica de visitas y revisiones para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales; ejercer la facultad económico coactiva conforme a las leyes y reglamentos 
vigentes; formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos municipales; planear 
y proyectar los presupuestos anuales de ingresos y egresos y presentarlos al Ayuntamiento para su 
aprobación a través del Presidente Municipal; ejercer el Presupuesto de Egresos; organizar y llevar la 
contabilidad del Municipio y las estadísticas financieras del mismo, entre otras. 
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43. Por otro lado, las atribuciones del titular de la Procuraduría de Protección al Ambiente están 
establecidas en el artículo 11 de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente de la 
entidad, en el que se señala que tendrá la facultad y obligación de representar legalmente a la 
Procuraduría; formular los anteproyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos 
Anual de la Procuraduría y presentarlos a la Secretaría para su aprobación; elaborar los programas y 
planes de trabajo a los que se sujetará el funcionamiento de la Procuraduría; emitir con plena 
independencia, las recomendaciones y resoluciones de índole administrativa en términos de lo previsto 
en las Leyes de la materia y, en su caso, imponer las medidas cautelares y sanciones 
correspondientes; denunciar ante el Ministerio Público los hechos que puedan ser constitutivos de 
ilícitos o delitos ambientales; definir, establecer y mantener los sistemas de información, evaluación y 
control necesarios para el desempeño de las funciones de la Procuraduría; expedir copias certificadas 
de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos que competan a la Procuraduría; 
presentar a la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente el proyecto de Reglamento Interior para su 
aprobación; presentar trimestralmente a la Secretaría, el informe del desempeño de las actividades de 
la Procuraduría, incluido el ejercicio de los ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes; expedir las acreditaciones de los servidores públicos de la Procuraduría para que 
realicen las inspecciones e impongan acciones precautorias en el cumplimiento de sus atribuciones; 
celebrar convenios de colaboración o coordinación con autoridades del Estado, de otras entidades 
federativas y de gobiernos municipales, para el cumplimiento de los fines de la Procuraduría; resolver 
los recursos administrativos; proponer a la Secretaría el nombramiento y la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores públicos, así como la fijación de sueldos y demás prestaciones 
conforme a las designaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado en el Presupuesto 
de Egresos; emitir acuerdos, circulares, manuales de organización y procedimientos conducentes al 
desempeño de sus atribuciones; entre otras.  

44. Como se desprende de lo anterior, las funciones de los cargos analizados implican llevar a cabo las 
acciones operativas necesarias para el adecuado funcionamiento y administración del Ayuntamiento y 
de la Procuraduría de Protección del Medio Ambiente, por lo que el hecho que se establezca las 
exigencias de “No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de dos años de prisión” o “No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
privativa de libertad de más de 2 años de prisión”, respectivamente, resultan sobreinclusivas, ya 
que no distinguen entre delitos graves o no graves ni contienen un límite temporal en cuanto a si la 
sanción fue impuesta hace varios años o de forma reciente. 

45. Lo anterior genera una falta de razonabilidad de la medida, máxime que se establece un requisito para 
el acceso a un empleo público que excluye de manera genérica a cualquier persona que tuvo una 
condena por delito doloso o intencional que ameritara una pena privativa de libertad de más de dos 
años, de tal suerte que la disposición impugnada no cumple con la condición determinada por este 
Tribunal Pleno en el sentido de que las calidades para el acceso a los cargos públicos deben ser 
razonables y no discriminatorias.  

46. De tal forma que el legislador local estableció requisitos que, en estricto sentido, no están 
estrechamente vinculados con la configuración de un perfil inherente a la función pública por 
desempeñar, sino que, en cierta forma, se relacionan con su honor y reputación, a partir de no haber 
incurrido en su pasado en una conducta que el sistema de justicia penal le haya reprochado a partir de 
una sanción determinada. 

47. En conclusión, la exigencia de “No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de dos años de prisión” o “No haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión” no es instrumental ni razonable 
para obtener el fin buscado, por lo que, al no haber cumplido la medida con este grado del escrutinio, 
es innecesario analizar su proporcionalidad. 

48. Por último, es importante precisar que lo expuesto no excluye la posibilidad de que, para determinados 
empleos públicos, sea posible incluir una condición como la impugnada, siempre y cuando los delitos 
cuya ausencia de condena se exige tengan el potencial de incidir de manera directa e inmediata en la 
función por desempeñar y en las capacidades requeridas para ello, lo que tendría que justificarse y 
analizarse caso por caso en su oportunidad. 
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49. Por las consideraciones anteriores, se declara la invalidez de la fracción VI del artículo 119 y de la 
fracción III del numeral 123, en su porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los 
Municipios, así como de la fracción IV del artículo 8, en su porción normativa “No haber sido 
condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de 
prisión”, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente, ambas legislaciones del 
Estado de Quintana Roo. 

VII. EFECTOS 

50. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de la fracción I y II del 
Artículo 105 Constitucional, la declaración de invalidez de los artículos 119, fracción VI, y 123,  fracción 
III, en su porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, así 
como del artículo 8, fracción IV, en su porción normativa “no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión y”, de la Ley que crea la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, expedidos mediante Decreto 078 
en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el siete de junio de dos mil veintitrés, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso local. 

51. Para efectos ilustrativos los artículos deberán quedar redactados de la manera siguiente:  

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

Artículo 119. Para ser persona titular de la Secretaría General del Ayuntamiento se 
requiere: 

[...] 

VI. No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más 
de dos años de prisión, y [...] 

Artículo 123. La persona titular de la Tesorería Municipal tendrá a su cargo la 
administración de la Hacienda Pública Municipal, y para desempeñar el cargo, se 
requiere: 

III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión. 

[...] 

Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo. 

Artículo 8. Para ocupar la titularidad de la Procuraduría de Protección al Ambiente se 
requiere: 

[...] 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite 
pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión y no encontrarse inhabilitado 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. [...] 

VIII. DECISIÓN 

52. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 119, fracción VI, y 123, fracción III, en su porción 
normativa ‘y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos 
años de prisión’, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y 8, fracción IV, en su porción 
normativa ‘no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 
2 años de prisión y’, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo, reformados mediante el DECRETO NÚMERO 078, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido Estado. 
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TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio del 
sentido normativo, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio del sentido 
normativo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra de algunas consideraciones, Ortiz 
Ahlf con consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 119, fracción VI, y 123, fracción III, en su porción 
normativa ‘y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos 
años de prisión’, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y 8, fracción IV, en su porción 
normativa ‘no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 
2 años de prisión y’, de la Ley que crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 
al Congreso del Estado de Quintana Roo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales. 

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández no asistió a la sesión de cuatro de marzo 
de dos mil veinticuatro previo aviso. 

Dada la ausencia de la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, el señor Ministro Aguilar Morales 
asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su carácter de decano para el desarrollo de esta sesión, 
en atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El señor Ministro Presidente en funciones Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los 
términos propuestos. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente en funciones y el Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidente en Funciones, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.-  Ponente, 
Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 155/2023, promovida por el Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
cuatro de marzo de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA RELATIVO A LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 155/2023 

En la sesión de cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) resolvió la acción de inconstitucionalidad 155/2023, en la que se declaró la invalidez de los 
artículos 119, fracción VI1 y 123, fracción III,2 en su porción normativa “y no haber sido sentenciada por delito 
intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión”, de la Ley de los Municipios del Estado 
de Quintana Roo, así como el artículo 8, fracción IV,3 en su porción normativa “no haber sido condenado por 
delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de prisión” y, de la Ley que crea la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo. La decisión fue tomada por mayoría de 
nueve votos. 

1. Razones de la mayoría para declarar la invalidez de las porciones normativas impugnadas  

Los integrantes de la mayoría consideraron que los requisitos que fueron motivo de impugnación impuestos 
por la legislatura local para ocupar los cargos de titular de la Secretaría General y de tesorero municipal de los 
ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, así como la titularidad de la Procuraduría de Protección al 
Ambiente de la misma entidad federativa son inconstitucionales. Al vulnerar los derechos de igualdad y de no 
discriminación, las hipótesis contenidas en las porciones impugnadas resultan sobre inclusivas, no distinguen 
entre delitos graves o no graves ni contienen un límite temporal en cuanto a si las sanciones fueron impuestas 
hace varios años o de forma reciente, lo que genera una falta de razonabilidad en la medida. 

2. Razones de la emisión del voto particular en relación con las porciones normativas impugnadas 

Son infundados los conceptos de invalidez en que la mayoría del Pleno trata de sustentar la 
inconstitucionalidad de los requisitos para ocupar los cargos públicos precisados en las normas impugnadas, 
relacionados con no haber sido condenados por cometer delitos intencionales que ameriten pena privativa de 
libertad con cierta temporalidad, como en el caso son más de dos años de prisión. 

El criterio mayoritario se apoya en diversas acciones de inconstitucionalidad,4 en cuya resolución no se ha 
participado. Lo allí decidido no condiciona en forma alguna el voto que sostiene este punto del proyecto. 

El sentido del voto en contra del proyecto se apoya, en cuatro consideraciones que se desarrollan a 
continuación: 

2.1 Existe reserva de ley para fijar las calidades para ser nombrado o nombrada para cualquier empleo, 
cargo o comisión del servicio público 

El artículo 35, fracción VI, de la CPEUM, al establecer que es un derecho de la ciudadanía poder ser 
nombrada o nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público “teniendo las calidades que 
establezca la ley” habilita, tanto al Congreso general como a las legislaturas locales con un amplio margen de 
libertad de configuración legislativa. 

La fracción XXIV del artículo 73 constitucional, faculta al Congreso de la Unión para expedir las leyes que 
normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de las personas públicas federales, para 
expedir la ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción.  El 
artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas anticipa los principios que deberán 
observarse en el desempeño de cualquier empleo, cargo o comisión, así como las características del ejercicio 
de los cargos públicos. En concordancia con esta disposición, la función pública debe desarrollarse de manera 
disciplinada, objetiva, legal, profesional, honrada, leal, imparcial, íntegra, eficaz y eficiente. En el artículo 47, 

                                                 
1 “ARTÍCULO 119. Para ser persona titular de la Secretaría General del Ayuntamiento se requiere:  
I. a la V. (...) 
VI. No haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos años de prisión, y  
(...)” 
2 “ARTÍCULO 123. La persona titular de la Tesorería Municipal tendrá a su cargo la administración de la Hacienda Pública Municipal, y para 
desempeñar el cargo, se requiere: 
I. y II. (...) 
III. Ser persona de notoria buena conducta y no haber sido sentenciada por delito intencional que amerite pena corporal de más de dos años 
de prisión. 
(...)” 
3 “ARTÍCULO 8. Para ocupar la titularidad de la Procuraduría de Protección al Ambiente se requiere:(...) 
I. a la III. (...) 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad de más de 2 años de 
prisión y no encontrarse inhabilitado conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.” 
4 Acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 85/2018, 86/2018, 50/2019, 125/2019, 108/2020, 117/2020, 118/2020 y 300/2020, en las que se 
concluyó que la imposición del requisito de no contar con antecedentes penales o no haber sido condenado por delito doloso para el ejercicio 
de un cargo público resulta inconstitucional. 
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párrafo primero, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, se 
considera el desempeño del servicio público la observancia de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia. 

El artículo 109, fracción III, de la Constitución, dentro del marco sancionatorio a personas servidoras públicas, 
establece el desempeño de empleos, cargos o comisiones, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia. En esta fracción y en las leyes invocadas no se establecen determinados requisitos para ocupar 
cargos públicos específicos, sin embargo, determinan que la función pública en su conjunto debe realizarse 
con apego a esos principios. Se trata de principios genéricos que garantizan un adecuado desempeño de la 
función pública. 

El artículo 134, párrafo primero, de la CPEUM manda que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados.  

De la normativa constitucional invocada, derivan principios generales cuyo fin es la salvaguarda de la función 
pública en los tres órdenes de gobierno. Al tratarse de principios dispuestos directamente en el texto de la 
Constitución fungen como criterios de optimización de la función pública, a través del desempeño de todo 
cargo, empleo o comisión en el servicio público. 

En el caso de la función pública local, constitucionalmente corresponde a los congresos de los estados 
determinar en la ley las calidades que deben cumplir quienes aspiren a desempeñar cargos públicos. Pues 
bajo el principio de reserva de ley, cada legislatura cuenta con libertad configurativa para fijar la magnitud de 
las exigencias que deban cumplirse para el ingreso a determinados cargos públicos, sea por la relevancia o el 
alcance jurídico, político, económico o social de sus funciones, por la cuantía y variedad de los recursos a su 
cargo que deban administrase o por cualquier otra circunstancia que se estime requiera el reforzamiento de 
los principios con los que debe ejercerse la función pública. Estas exigencias aspiran a generar confiabilidad 
en el buen desempeño de la función pública. Los requisitos establecidos en las leyes para acceder a los 
cargos públicos tienden a proteger las funciones públicas a desempeñar. 

2.2 No existe un derecho humano a ocupar un determinado cargo público, sino un derecho humano al 
trabajo 

No hay coincidencia con el criterio mayoritario en que se sustenta la invalidez de las disposiciones 
impugnadas relativo a que no cumplen con la condición de que las calidades para el acceso a los cargos 
públicos deben ser razonables y no discriminatorias. No se viola la prohibición constitucional de discriminación 
alegada cuando no existe un derecho humano a acceder a un cargo público determinado.  

Es importante considerar que el cargo público no tiene como objetivo a la persona que lo ocupa, sino a la 
función pública que se desarrolla. Los cargos públicos, sobre todo aquellos que no son de elección popular, 
no tienen como objetivo a la persona, pues no están dirigidos a satisfacer expectativas de derecho de las 
personas que aspiran a ocuparlos.  

Los requisitos impugnados para ocupar determinados cargos públicos locales en el estado de Quintana Roo 
están desvinculados del pretendido derecho a ejercer cargos públicos como si se tratara de un derecho 
universal y de la supuesta vulneración del derecho a la no discriminación. Basta constatar el establecimiento 
de requisitos muy similares en la CPEUM para ocupar algunos cargos públicos de la Federación. Para ser 
nombradas las personas comisionadas de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se requiere “no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año”. Así lo prevé el artículo 28, párrafo vigésimo tercero, fracción III, de la CPEUM. 
Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se requiere, ente otros 
requisitos “no haber sido condenada por la comisión de delito doloso”. Así lo mandata el artículo 102, apartado 
A, párrafo segundo de la propia Constitución. La misma previsión existe en el artículo 123, apartado A, 
fracción XX, último párrafo, de la CPEUM para el nombramiento de la persona titular del organismo 
descentralizado responsable de la función conciliatoria laboral en el orden federal,5 al establecer la exigencia 
de que “no haya sido condenado por delito doloso”. 

Al igual que las porciones normativas impugnadas, estas disposiciones constitucionales no distinguen entre 
delitos graves o no graves, ni contienen un límite temporal en cuanto a si la sanción fue impuesta hace varios 
años o de forma reciente. Este fue uno de los parámetros utilizados en la sentencia para decidir la invalidez de 
las normas combatidas. Bajo este criterio, los mencionados requisitos constitucionales serían discriminatorios 
y desprovistos de razonabilidad en la exigencia, lo cual no puede sostenerse. 

                                                 
5 Denominado Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el artículo 3o. Ter., fracción I, de la Ley Federal del Trabajo.  
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Las exigencias previstas en las porciones normativas impugnadas establecen una distinción 
constitucionalmente válida para ocupar cargos públicos. Se trata de una medida legislativa diferenciadora para 
ejercer cargos públicos en el ámbito administrativo que no atenta contra la prohibición de discriminación. La 
distinción no es discriminatoria porque constitucionalmente lo que interesa es identificar y verificar si existe un 
antecedente jurídicamente relevante en las personas aspirantes a ocupar los puestos correspondientes para 
proteger el desempeño de las funciones públicas asociadas al cargo. Tal aspiración es una mera expectativa 
de derecho y no un derecho humano al ejercicio del cargo público específico. Por eso, se estima inadecuado 
el criterio de centrar el análisis de inconstitucionalidad de las normas impugnadas bajo una discriminación lisa 
y llana. 

La sentencia pretende aplicar consideraciones sobre la violación al derecho a la no discriminación para 
acceder a cargos públicos, como si se tratara de empleos privados o de una restricción discriminatoria a la 
libertad general de trabajo. Los cargos públicos y los empleos privados tienen cometidos muy distintos. La 
constitucionalidad del acceso a ellos no puede medirse con las mismas exigencias. Se estima que la posición 
mayoritaria carece de un razonamiento constitucionalmente válido, se deja de analizar por completo el 
andamiaje establecido en el texto de la ley fundamental para proteger con especial interés las funciones 
públicas relevantes, a través de las calidades específicas que se establezcan en la ley para ocupar cargos 
públicos, por los motivos expuestos. 

Los razonamientos sobre discriminación contenidos en la sentencia solamente podrían aplicarse a puestos o 
empleos privados, en caso de que para ser contratado se estipularan requisitos análogos. Para ejercer el 
derecho humano al trabajo en puestos de carácter privado no es posible imponer por los particulares el 
requisito relativo a no haber sido la persona aspirante condenada por la comisión de un delito doloso, con 
pena de prisión por cierto tiempo. Ello sería contrario al derecho fundamental de libre ocupación. Restringiría 
sin base constitucional el derecho fundamental a tener trabajo. Esto no ocurre tratándose de cargos públicos, 
ya que la exigencia es diferente en atención a la naturaleza de las funciones de interés general que se 
desempeñan en ellos.  

2.3. Las normas impugnadas no implican una sanción, sino una previsión para cuidar un bien jurídico 
superior que es la función pública 

Las porciones normativas combatidas no entrañan una sanción a quien habiendo sido condenado con pena 
privativa de libertad de dos años por cometer delito intencional aspire a desempeñar los cargos públicos 
correspondientes en el estado de Quintana Roo. Tales disposiciones deben interpretarse a la luz del artículo 
134, párrafo primero, de la CPEUM, como una regulación preventiva o de cuidado, relacionada con la función 
pública de administrar recursos del erario. De ahí la relevancia de las exigencias contenidas en la normativa 
impugnada. 

La función pública es un bien jurídico superior que debe resguardarse con base en los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.6 Cuando las funciones públicas 
entrañen la administración de recursos económicos también rigen desde la constitución los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.7 La salvaguarda de ese bien jurídico se realiza en 
dos aspectos fundamentales: que permita la ejecución de determinados cometidos públicos y que esté 
encaminado a hacer efectivo el cumplimiento de los derechos humanos. 

Los cargos públicos se crean y habilitan para lograr la ejecución de políticas públicas, para dirigir instituciones, 
realizar funciones especializadas a cargo de los poderes y personas públicas, entre otros fines de interés 
general. Permiten desempeñar una función pública cuya finalidad es satisfacer los derechos humanos de 
todas las personas a quienes se dirige un servicio público, no de la persona servidora pública. 

Toda función pública está vinculada con una autoridad del Estado. El interés de la sociedad en que las 
funciones y los servicios públicos se presten con apego a los principios constitucionales referidos es 
congruente con la obligación de toda autoridad de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 
como lo mandata el artículo 1o., párrafo tercero, constitucional. 

                                                 
6 Previstos en el artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7 Dispuestos en el artículo 134, párrafo primero, constitucional. 
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D. Derecho humano al buen gobierno 

En el ámbito internacional existen diversos acuerdos sobre esta materia, que sirven como referencia 
orientadora. Uno de ellos es la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que establece las 
bases del derecho a una buena administración, entendido como reconocimiento del derecho al buen gobierno. 
Este instrumento europeo reconoce el derecho a una buena administración mediante el establecimiento de 
derechos específicos a favor de la ciudadanía.8 

El derecho al buen gobierno no está expresamente establecido en la CPEUM. Tiene una base normativa de 
fuente convencional, que obliga a México a adoptar determinadas medidas, por ejemplo, para combatir la 
corrupción. 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción9 fue suscrita y aprobada por el Estado 
mexicano.10 Es un instrumento internacional relevante en esa materia, al disponer códigos de conducta 
dirigidos a funcionarios públicos de cada Estado Parte. Entre dichos códigos destaca que, de conformidad con 
los principios fundamentales del ordenamiento jurídico de cada país, promoverá la integridad, la honestidad y 
la responsabilidad entre sus funcionarios públicos.11 

La Convención Interamericana Contra la Corrupción12 también fue aprobada por los Estados Unidos 
Mexicanos.13 Establece medidas preventivas destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta 
para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Se orienta a prevenir 
conflictos de interés, asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios 
públicos en el desempeño de sus funciones, entre otros altos fines.14 

De la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y de la Convención Interamericana Contra la 
Corrupción se derivan obligaciones al Estado mexicano dirigidas a las personas servidoras públicas. Estos 
deberes tienen entre sus cometidos disminuir y eventualmente eliminar el fenómeno de la corrupción. Para 
ello imponen al país ciertas medidas preventivas entre las que destaca la de crear normas de conducta para 
el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas, que bien pueden 
establecerse mediante disposiciones vinculadas con las calidades para desempeñar cargos públicos.  

Por estas razones sustanciales, se disiente de la mayoría. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, formulado en relación con la sentencia  del 
cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la acción de inconstitucionalidad 155/2023. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
8 “Artículo 41 Derecho a una buena administración 
1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones y órganos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un 
plazo razonable.  
2. Este derecho incluye en particular:  
— el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida individual que le afecte desfavorablemente,  
— el derecho de toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto de los intereses legítimos de la confidencialidad y del 
secreto profesional y comercial,  
— la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones.  
3. Toda persona tiene derecho a la reparación por la Comunidad de los daños causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros. 
(...) 
9 Adoptada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 31 de octubre de 2003. 
10 El decreto promulgatorio fue publicado el 14 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.” 
11 “Artículo 8  
Códigos de conducta para funcionarios públicos 
 1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, 
promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus funcionarios públicos (...)” 
12 Adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela. 
13 Su decreto de promulgación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de 1998. 
14 “Artículo III 
Medidas preventivas 
A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados Parte convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de 
sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer: 
1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas normas deberán estar 
orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios 
públicos en el desempeño de sus funciones. Establecerán también las medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a 
las autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función pública de los que tengan conocimiento. Tales medidas ayudarán a 
preservar la confianza en la integridad de los funcionarios públicos y en la gestión pública. (...)” 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.6945 M.N. (dieciséis pesos con seis mil novecientos cuarenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2415%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Invex, 
S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 23 de Mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8º y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de mayo al 10 de junio 
de 2024. 

FECHA Valor  
(Pesos) 

26-mayo-2024 8.154704 
27-mayo-2024 8.153619 
28-mayo-2024 8.152535 
29-mayo-2024 8.151450 
30-mayo-2024 8.150366 
31-mayo-2024 8.149281 
01-junio-2024 8.148197 
02-junio-2024 8.147113 
03-junio-2024 8.146030 
04-junio-2024 8.144946 
05-junio-2024 8.143863 
06-junio-2024 8.142779 
07-junio-2024 8.141696 
08-junio-2024 8.140613 
09-junio-2024 8.139530 
10-junio-2024 8.138447 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  Dr. 

Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres 
Torija Symonds.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, Lic. José Elías 
Romero Apis Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO por el que se hace del conocimiento general los trámites y servicios que se encuentran disponibles para ser 
presentados y sustanciados optativamente, en la funcionalidad Más Trámites y Servicios a través de la Ventanilla 
Electrónica. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SER PRESENTADOS Y SUSTANCIADOS OPTATIVAMENTE, EN LA 
FUNCIONALIDAD “MÁS TRAMITES Y SERVICIOS” A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ELECTRÓNICA. 

ÁLVARO GUZMÁN GUTIÉRREZ, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 15 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 
fracción V inciso iii), 19 fracción V, 32, 34 y 36 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y artículo Cuarto Transitorio fracción VI de los Lineamientos para la sustanciación de los 
trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la  Ventanilla 
Electrónica: 

Considerando 
Primero.- Que el 5 de noviembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica”. 

Segundo.- Que el 23 de enero de 2023 se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones,  a 
través de la Ventanilla Electrónica, con el objeto de establecer medidas de simplificación administrativa en 
materia de gobierno electrónico, en los trámites que se indican”. 

En relación con lo anterior, por Acuerdo P/IFT/081123/500 el Pleno del Instituto aprobó el “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los “Lineamientos para la 
sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones,  a 
través de la Ventanilla Electrónica”, que, entre otros aspectos, conllevó la modificación de su transitorio 
Cuarto, a efecto de prever que la funcionalidad de “Más Trámites y Servicios” de la Ventanilla Electrónica 
incorporara un mayor número de trámites y servicios a cargo de las Unidades y Coordinaciones Generales del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, las que, mediante avisos publicados en el DOF, harían del 
conocimiento general respecto de su disponibilidad para que de forma optativa, pudieran ser presentados y 
sustanciados en la funcionalidad antes mencionada. 

Tercero.– Que el 3 de enero de 2024 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos Generales en materia de integración de 
socios o asociados de personas morales concesionarias para uso social de servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión", mismo que contempla los procedimientos para la presentación del Aviso de presentación anual, 
Aviso de separación de socios o asociados y el Aviso de ingreso de socios o asociados respecto  de 
Concesionarias sociales que presten servicios de telecomunicaciones; así como de la Solicitud de 
Autorización. 

Cuarto.– Que el 14 de marzo de 2024 se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos Generales en materia de integración de 
socios o asociados de personas morales concesionarias para uso social de servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión”. 

Derivado de lo antes expuesto, esta Unidad de Concesiones y Servicios da el siguiente: 
AVISO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SER PRESENTADOS Y SUSTANCIADOS OPTATIVAMENTE EN LA 
FUNCIONALIDAD “MÁS TRAMITES Y SERVICIOS”, A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ELECTRÓNICA 

Único. – El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Se encuentran disponibles para ser presentados y sustanciados optativamente en la funcionalidad “Más 

Trámites y Servicios”, prevista en el Transitorio Cuarto de los “Lineamientos para la sustanciación de los 
trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 
Electrónica”, los siguientes trámites y servicios a cargo de la Unidad de Concesiones y Servicios: 

- UCS-01-022-R: Avisos en materia de integración de socios o asociados de personas morales 
concesionarias para uso social de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, y 

- UCS-03-042: Solicitud de autorización en materia de integración de socios o asociados de las 
concesionarias de servicios de radiodifusión de uso social. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2024.- Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Álvaro 
Guzmán Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 553326) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 
= 100, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2024, es de 134.218, cifra que representa una 
variación de -0.21 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de abril de 2024, que fue de 134.504. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO General 7/2024 que emite el Pleno del H. Tribunal Superior Agrario, por el que modifica la 
competencia territorial de los distritos 4, con sede en la ciudad de Tapachula, y 3, con sede en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, ambos del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO GENERAL 7/2024 QUE EMITE EL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, POR EL QUE 
MODIFICA LA COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS 4, CON SEDE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA Y 
DISRITO 3, CON SEDE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, AMBOS DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

Ciudad de México, a catorce de mayo del dos mil veinticuatro. 

El Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 
fracciones II y X del artículo 8º y la fracción VIII del artículo 9º, ambos de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, emite el presente acuerdo bajo las siguientes, 

Consideraciones: 

I. El Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, acorde con los principios de prontitud, completitud, imparcialidad y gratuidad. 

II. El artículo 27 de la Carta Magna, en su fracción XIX, instituye Tribunales en Materia Agraria, dotándolos 
de plena autonomía y plena jurisdicción, para conocer y resolver las controversias que se susciten con motivo 
de la tenencia de la tierra ejidal y comunal, así como los derechos deducidos de las mismas y de éstas con la 
pequeña propiedad, bajo los principios rectores de rapidez y honestidad. 

III. El veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, fue promulgada en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley Agraria, como reglamentaria del artículo 27 constitucional, la que en su numeral 163, 
establece que son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar y dirimir las controversias que se 
susciten con motivo de la aplicación de esa ley. 

IV. Luego, para regular las atribuciones de los Tribunales Agrarios, en esa misma fecha fue publicada en 
el referido medio de comunicación nacional, la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, que conforme a su 
numeral 2o prevé que los Tribunales Agrarios se componen del Tribunal Superior Agrario y Tribunales 
Unitarios Agrarios. 

V. Dicho ordenamiento, en el artículo 5o, prevé que el territorio de la República se dividirá en distritos, 
cuyos límites territoriales los determinará el Tribunal Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier 
tiempo y finalmente el numeral 11, fracción IV, establece que corresponde a la Presidencia de este Órgano 
Jurisdiccional dictar las medidas necesarias para la adecuada organización y funcionamiento de los 
Tribunales. 

VI. En tanto que el artículo 18 de la propia Ley Orgánica dispone la competencia material de los Tribunales 
Unitarios Agrarios para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se planteen con relación a 
tierras ubicadas dentro de su jurisdicción. 

VII. El nuevo Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, en su artículo 9, dispone que corresponde a 
la Presidencia del Tribunal Superior Agrario proponer al Pleno las medidas administrativas que sirvan para 
simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, y el artículo 66 determina que el 
Tribunal Superior fijará la competencia territorial de los tribunales, quedando divididos en distritos de justicia 
agraria en los que ejercerán su jurisdicción los Tribunales Unitarios, tomando en cuenta los volúmenes de 
trabajo. Los distritos podrán comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

VIII. Aunado a lo anterior, durante la visita de inspección a distancia, realizada al Distrito 4, con sede en la 
Ciudad de Tapachula, Estado de Chiapas, el siete de diciembre de dos mil veintitrés, dentro de las 
manifestaciones que realiza el Magistrado visitado, se advierte que los municipios de Ángel Albino Corzo y 
Monte Cristo de Guerrero, ambos del estado de Chiapas, los cuales son competencia de ese Distrito, quedan 
a un tiempo de camino de aproximadamente diez horas de ese Tribunal, lo que dificulta el traslado de los 
justiciables, no obstante, refiere que dichos municipios se encuentran a tres horas y media del municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, en donde tiene su sede el Distrito 3, solicitando se considerara la redistribución de la 
competencia en beneficio de los justiciables. 

IX. En ese contexto, es preciso destacar que el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 4, con sede en la 
Ciudad de Tapachula, Estado de Chiapas, actualmente tiene competencia entre otros, en los municipios de 
Ángel Albino Corzo y Monte Cristo de Guerrero, ambos del estado de Chiapas; municipios que por su 
ubicación geográfica se encuentran más próximos al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, con sede en 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, como se advierte de la siguiente tabla: 
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No. Municipio Distancia al TUA 4 Distancia al TUA 3 ASUNTOS EN 
TRÁMITE 

1 Ángel Albino Corzo 7h, 12 min 452 km 2h, 59 min 156 km 5 

2 Monte Cristo de 
Guerrero 

7h, 15 min 248 km 3h, 55 min 189 km 0 

 

X. Asimismo, es preciso señalar que los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 3, con sede en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez y 4 con sede en Tapachula, ambos del Estado de Chiapas, actualmente cuentan 
con una carga de trabajo similar, con una diferencia mínima del 12%, como se puede ver en la siguiente tabla: 

DISTRITO SEDE EXP. ACTIVOS 

3 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 674 

4 Tapachula, Chiapas 599 
 

XI. Ante las narradas condiciones, y con la finalidad de facilitar a los justiciables el acceso a la impartición 
de justicia, resulta necesario modificar la competencia territorial de los dos Tribunales Unitarios Agrarios 
listados. En consecuencia, procede la redistritación siguiente: se turnarán al Distrito 3, los asuntos de los 
municipios de Ángel Albino Corzo y Monte Cristo de Guerrero, ambos del estado de Chiapas, de los que 
actualmente conoce el Distrito 4. 

XII. Con esta redistritación los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 3 y 4, serán competentes para 
conocer de los asuntos relativos a los municipios de su circunscripción que quedará de la siguiente manera: 

NÚMERO TUA Distrito 4 TUA Distrito 3 

1 Acacoyagua Acala 

2 Acapetahua Aldama 

3 Amatenango de la 
Frontera 

Altamirano 

4 Arriaga Amatenango del Valle 

5 Bejucal de Ocampo Benemérito de las Américas 

6 Bella Vista Berriozábal 

7 Cacahoatán Bochil 

8 Capitán Luis Ángel Vidal Chalchihuitán 

9 Chicomuselo Chamula 

10 El Porvenir Chanal 

11 Escuintla Chenalhó 

12 Frontera Comalapa Chiapa de Corzo 

13 Frontera Hidalgo Chiapilla 

14 Honduras de la Sierra Chicoasén 

15 Huehuetán Chilón 

16 Huixtla Cintalapa 

17 La Grandeza Coapilla 

18 Mapastepec Comitán de Domínguez 

19 Mazapa de Madero Copainalá 

20 Mazatán El Bosque 

21 Metapa El Parral 

22 Motozintla Emiliano Zapata 

23 Pijijiapan Francisco León 

24 Siltepec Huitiupán 

25 Suchiate Huixtán 

26 Tepachula Ixtapa 

27 Tonalá Jiquipilas 

28 Tuxtla Chico Jitotol 

29 Tuzantán La Concordia 

30 Unión Juárez La Independencia 

31 Villa Comaltitlán La Trinitaria 
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32  Larráinzar 

33  Las Margaritas 

34  Las Rosas 

35  Maravilla Tenejapa 

36  Marqués de Comillas 

37  Mezcalapa 

38  Mitontic 

39  Nicolás Ruíz 

40  Ocosingo 

41  Ocotepec 

42  Ocozocoautla de Espinosa 

43  Osumacinta 

44  Oxchuc 

45  Pantelhó 

46  Pantepec 

47  Pueblo Nuevo Solistahuacán 

48  Rayón 

49  Rincón Chamula San Pedro 

50  San Andrés Duraznal 

51  San Cristóbal de las Casas 

52  San Fernando 

53  San Juan Cancuc 

54  San Lucas 

55  Santiago el Pinar 

56  Simojovel 

57  Sitalá 

58  Socoltenango 

59  Soyaló 

60  Suchiapa 

61  Tapalapa 

62  Tecpatán 

63  Tenejapa 

64  Teopisca 

65  Totolapa 

66  Tuxtla Gutiérrez 

67  Tzimol 

68  Venustiano Carranza 

69  Villa Corzo 

70  Villaflores 

71  Yajalón 

72  Zinacantán 

73  Ángel Albino Corzo 

74  Montecristo de Guerrero 
 

XIII. En virtud de ello, el Pleno del Tribunal Superior Agrario con fundamento en los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 163 de la Ley Agraria, 2, 5 y 8 de la Ley Orgánica  de 
los Tribunales Agrarios y 65 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, determina que es de 
acordarse y se. 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se modifica la competencia territorial del Distrito 4, con sede en la Ciudad de Tapachula, 
Estado de Chiapas, por lo que, a partir del uno de junio de dos mil veinticuatro, dejarán de pertenecer a su 
jurisdicción territorial los municipios de Ángel Albino Corzo y Monte Cristo de Guerrero, ambos del Estado de 
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Chiapas, mismos que en esa fecha pasarán a ser de la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 3, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

SEGUNDO. Se modifica la competencia territorial del Distrito 3, con sede en la Ciudad Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, por lo que, a partir del uno de junio de dos mil veinticuatro, tendrá en su jurisdicción territorial los 
municipios de Ángel Albino Corzo y Monte Cristo de Guerrero, ambos del Estado de Chiapas, mismos que en 
esa fecha dejan de ser competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 4. 

TERCERO. El Tribunal Unitario del Distrito 4, contará con el plazo de cinco días a partir del uno de junio 
de dos mil veinticuatro, para la remisión de los expedientes sobre los cuales dejarán de tener jurisdicción, a 
cuyo vencimiento se reiniciará la reprogramación de las diligencias pendientes, por el nuevo Tribunal del 
conocimiento. 

CUARTO. Los Titulares de los Tribunales Unitarios Agrarios citados, excepcionalmente, podrán proveer la 
suspensión de plazos y términos en los sumarios que así lo ameriten, a efecto de respetar los derechos de las 
partes sobre las cuestiones procesales y reprogramarse las audiencias o diligencias por virtud del contenido 
del presente acuerdo. 

QUINTO. El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 3, a partir del diez junio hasta el catorce de junio de dos 
mil veinticuatro, contará con cinco días para radicar los juicios agrarios remitidos por el Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 4, el cual deberá proveer lo conducente para dar el impulso procesal que en derecho 
corresponda, debiendo informar al pleno del Tribunal Superior Agrario, por conducto de a la Secretaría 
General de Acuerdos, a la conclusión de la radicación. 

SEXTO. Los Tribunales Unitarios Agrarios citados, deberán comunicar el contenido del presente acuerdo a 
las autoridades judiciales y administrativas para que se impongan de su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

SÉPTIMO. Para el cumplimiento de este acuerdo, la Unidad General Administrativa del Tribunal Superior 
Agrario intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones, para atender y resolver lo relacionado con los recursos 
humanos, materiales y financieros. 

OCTAVO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de Chiapas, en los estrados de los Tribunales Unitarios Agrarios de los 
Distritos de que se trata y en la página web del Tribunal Superior Agrario. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman las Magistradas 
Numerarias, Licenciada Claudia Dinorah Velázquez González, Licenciada Maribel Concepción Méndez de 
Lara; los Magistrados Numerarios, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca, Doctor Guadalupe Espinoza 
Sauceda y la Magistrada Numeraria, Maestra Larisa Ortiz Quintero; ante el Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, 
con fundamento en el artículo 22, Fracción II y III, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, hace constar 
y CERTIFICA: Que en sesión administrativa celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, el Pleno de 
este Órgano Jurisdiccional, por unanimidad de votos aprobó el ACUERDO GENERAL 7/2024 QUE EMITE EL 
PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, POR EL QUE MODIFICA LA COMPETENCIA 
TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS 4, CON SEDE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA Y DISRITO 3, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, AMBOS DEL ESTADO DE CHIAPAS.- Conste. 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2024.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta 
Ayala.- Rúbrica. 
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